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 Decretos

DISTRIBUCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA Y GAS NATURAL
Decreto 815/2022

DECNU-2022-815-APN-PTE - Decreto N° 1020/2020. Prórroga.

Ciudad de Buenos Aires, 06/12/2022

VISTO el Expediente Nº EX-2022-120902862-APN-SE#MEC, las Leyes Nros. 24.065 y 24.076, sus modificatorias 
y reglamentaciones, las respectivas concesiones y licencias de los servicios públicos de transporte y distribución 
de energía eléctrica y gas natural por redes, la Ley de Solidaridad Social y Reactivación Productiva en el Marco 
de la Emergencia Pública N° 27.541 y su modificatoria, los Decretos Nros. 277 del 16 de marzo de 2020, 278 del 
16 de marzo de 2020, 963 del 30 de noviembre de 2020, 1020 del 16 de diciembre de 2020, 353 y 354, ambos del 
31 de mayo de 2021, 871 del 23 de diciembre de 2021, 76 del 11 de febrero de 2022, 91 del 22 de febrero de 2022, 
332 del 16 de junio de 2022, 571 del 1º de septiembre de 2022 y 572 del 1º de septiembre de 2022 y su respectiva 
normativa complementaria y la Resolución de la SECRETARÍA DE ENERGÍA N° 67 del 7 de febrero de 2022, y

CONSIDERANDO:

Que por el artículo 1º de la Ley Nº 27.541 de Solidaridad Social y Reactivación Productiva se declaró la emergencia 
pública en materia económica, financiera, fiscal, administrativa, previsional, tarifaria, energética, sanitaria y social, 
y se delegaron en el PODER EJECUTIVO NACIONAL determinadas facultades, conforme lo dispuesto en el artículo 
76 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL y en los términos del mismo.

Que en el artículo 2º de la citada ley se establecieron las bases de la delegación respecto del PODER EJECUTIVO 
NACIONAL, cuyo inciso b) dispone la de “Reglar la reestructuración tarifaria del sistema energético con criterios 
de equidad distributiva y sustentabilidad productiva y reordenar el funcionamiento de los entes reguladores del 
sistema para asegurar una gestión eficiente de los mismos”.

Que mediante el artículo 5º de la referida Ley Nº 27.541 se facultó al PODER EJECUTIVO NACIONAL a mantener las 
tarifas de electricidad y gas natural bajo jurisdicción federal y a iniciar un proceso de renegociación de la Revisión 
Tarifaria Integral (RTI) vigente o iniciar una revisión de carácter extraordinario, en los términos de las Leyes Nros. 
24.065 y 24.076 y demás normas concordantes, por un plazo máximo de hasta CIENTO OCHENTA (180) días 
contados a partir de su entrada en vigencia, propendiendo a una reducción de la carga tarifaria real sobre los 
hogares, comercios e industrias, conforme lo allí establecido.

Que, asimismo, por el artículo 6º de la mencionada ley se facultó al PODER EJECUTIVO NACIONAL a intervenir 
administrativamente al ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD (ENRE) y al ENTE NACIONAL 
REGULADOR DEL GAS (ENARGAS), ambos organismos descentralizados actuantes en el ámbito de la SECRETARÍA 
DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, por el término allí dispuesto.

Que por los Decretos Nros. 277/20 y 278/20 se dispuso la intervención del ENRE y del ENARGAS, respectivamente, 
y por el Decreto Nº  963/20 se designó una nueva Interventora a cargo del ENRE; lo que fue posteriormente 
prorrogado por los Decretos Nros. 1020/20 y 871/21, incluyendo mandas y designaciones.

Que por los Decretos Nros. 571/22 y 572/22 se designaron nuevos Interventores a cargo del ENARGAS y del ENRE, 
respectivamente.

Que por los citados Decretos Nros. 277/20 y 278/20 se le asignaron funciones específicas a las Intervenciones 
de los Entes Reguladores en cuanto se les encomendó -además de las funciones de gobierno y administración 
establecidas en las Leyes Nros. 24.065 y 24.076- “…aquellas asignadas en el presente decreto, que sean necesarias 
para llevar a cabo todas las acciones conducentes a la realización de los objetivos previstos en el artículo 5º de la 
Ley Nº 27.541”.

Que el artículo 5º de ambos Decretos Nros. 277/20 y 278/20 estableció el deber del Interventor -tanto del ENRE 
como del ENARGAS- de realizar una auditoría y revisión técnica, jurídica y económica que evalúe los aspectos 
regulados por la Ley Nº 27.541 en materia energética, y en caso de detectarse alguna anomalía, deberá informar al 
PODER EJECUTIVO NACIONAL los resultados de la misma, así como toda circunstancia que considere relevante, 
aportándose la totalidad de la información de base y/o documentos respectivos correspondientes, proponiendo 
las acciones y medidas que en cada caso estime corresponda adoptar.

#I6761374I#
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Que el ENRE y el ENARGAS remitieron al PODER EJECUTIVO NACIONAL los resultados de las auditorías y 
revisiones llevadas adelante en el marco de lo ordenado y ambos Entes Reguladores sugirieron, conforme las 
particularidades de cada sector, optar por la alternativa de iniciar el proceso de renegociación de la RTI vigente, 
conforme el artículo 5º de la citada ley, lo que motivó el dictado del Decreto Nº 1020/20, en cuyos considerandos 
se sostuvo que la reestructuración tarifaria ordenada por la Ley Nº 27.541 “…se concilia con la selección de la 
alternativa que ofrece el artículo 5º de dicha ley de llevar adelante una renegociación de las revisiones tarifarias 
integrales vigentes, habiéndose demostrado como un hecho de la realidad que las tarifas de ambos servicios no 
resultaron justas, ni razonables ni transparentes, conforme los resultados de las auditorías y revisiones llevadas 
adelante por el ENRE y el ENARGAS”.

Que allí también se indicó que en el marco de la renegociación resultaba conveniente establecer un Régimen 
Tarifario de Transición (RTT) como una adecuada solución de coyuntura en beneficio de los usuarios y las usuarias, 
así como para las licenciatarias y concesionarias, debiendo tener como premisa la necesaria prestación de los 
servicios públicos de transporte y distribución de gas natural y electricidad, en condiciones de seguridad y 
garantizando el abastecimiento respectivo, así como la continuidad y accesibilidad de dichos servicios públicos 
esenciales.

Que, en esta línea, el mencionado decreto determinó en su artículo 1º el inicio de la renegociación de la Revisión 
Tarifaria Integral (RTI), en los términos allí dispuestos, para las prestadoras de los servicios públicos de transporte y 
distribución de energía eléctrica y de gas natural que estén bajo jurisdicción federal, en el marco de lo establecido 
en el artículo 5º de la Ley Nº 27.541 y dispuso en su artículo 2º el plazo para dicha renegociación, siendo de DOS 
(2) años desde su entrada en vigencia, suspendiendo para ello las RTI vigentes, atento existir razones de interés 
público.

Que, asimismo, dispuso que el nuevo período tarifario del servicio surgirá una vez suscriptos, dentro del plazo 
establecido de DOS (2) años, los Acuerdos Definitivos que culminarán la renegociación, de los que habrán de 
desprenderse, en efecto, las pautas para las nuevas revisiones integrales en renegociación.

Que el artículo 3º del Decreto Nº 1020/20, además de considerar necesaria la reestructuración tarifaria determinada 
en la Ley Nº 27.541, estableció también que “Dentro del proceso de renegociación podrán preverse adecuaciones 
transitorias de tarifas y/o su segmentación, según corresponda, propendiendo a la continuidad y normal prestación 
de los servicios públicos involucrados”.

Que el artículo 7º del citado decreto, a los efectos del proceso de renegociación, ha definido el Acuerdo Transitorio 
de Renegociación como “…todo aquel acuerdo que implique una modificación limitada de las condiciones 
particulares de la revisión tarifaria hasta tanto se arribe a un Acuerdo Definitivo de Renegociación, el que establecerá 
un Régimen Tarifario de Transición hasta las resoluciones que resulten del Acuerdo Definitivo de Renegociación” y 
el Acuerdo Definitivo de Renegociación como “…todo aquel acuerdo que implique una renegociación definitiva de 
la revisión tarifaria integral y, en su caso, de los aspectos complementarios acordados por las partes”.

Que siguiendo el procedimiento establecido en los artículos 5º, 9º y 10 del citado Decreto Nº 1020/20, y habiendo 
intervenido el MINISTERIO DE ECONOMÍA, la SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN y la PROCURACIÓN 
DEL TESORO DE LA NACIÓN, sin observaciones sobre el procedimiento llevado a cabo y recomendando su 
prosecución, las licenciatarias del servicio público de transporte y distribución de gas, el ENARGAS y el 
MINISTERIO DE ECONOMÍA suscribieron, “ad referendum” del PODER EJECUTIVO NACIONAL, los instrumentos 
correspondientes que fueron oportunamente ratificados en los términos del mencionado decreto, respectivamente, 
y según cada peculiaridad del caso, por los Decretos Nros. 353/21, 354/21 y 91/22.

Que, previo a ello, cabe mencionar que el ENARGAS celebró las Audiencias Públicas Nros. 101 (2021) y 102 (2022), 
en las cuales se pusieron a consideración de la ciudadanía las propuestas de los regímenes tarifarios de transición.

Que en ese marco, habiendo sido ratificados por el PODER EJECUTIVO NACIONAL los acuerdos y regímenes 
tarifarios de transición, el ENARGAS aprobó nuevos cuadros tarifarios para las Licenciatarias de Transporte y 
Distribución, conforme el siguiente detalle: 1) Año 2021: Resoluciones del ENARGAS Nros. 149, 150, 151, 152, 153, 
154, 155, 156, 157 y 158, todas del 31 de mayo de 2021; 2) Año 2022: Resoluciones del ENARGAS Nros. 59, 60, 62, 
63, 64, 65, 66, 67, 68, 69 y 70, todas del 23 de febrero de 2022 .

Que mediante la Resolución del ENRE Nº 16 del 19 de enero de 2021 se dio inicio al Procedimiento de Adecuación 
Transitoria de las Tarifas, con el objetivo de establecer un Régimen Tarifario de Transición hasta tanto se arribe a 
un Acuerdo Definitivo de Renegociación, y se convocó a la EMPRESA DISTRIBUIDORA Y COMERCIALIZADORA 
NORTE SOCIEDAD ANÓNIMA (EDENOR S.A.) y a la EMPRESA DISTRIBUIDORA SUR SOCIEDAD ANÓNIMA 
(EDESUR S.A.) a participar del mismo, de acuerdo a lo dispuesto en el Decreto Nº 1020/20; resolviendo convocar 
a Audiencia Pública con el objeto de poner en conocimiento y escuchar opiniones respecto del RTT dentro del 
proceso de RTI, que tuvo como resultado que en el mes de marzo de 2021 se aprobaran los valores de los cuadros 
tarifarios de las empresas concesionarias, con vigencia a partir del 1º de abril de 2021.
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Que continuando con el mismo procedimiento, luego de la respectiva participación ciudadana, se aprobaron los 
nuevos cuadros tarifarios para las empresas EDENOR. S.A. y EDESUR S.A., con vigencia a partir del 1º de agosto 
de 2021.

Que, asimismo, a través de la Resolución del ENRE Nº 25 del 25 de enero de 2022 se resolvió convocar a una 
Audiencia Pública con el objeto de poner en conocimiento y escuchar opiniones respecto las propuestas de las 
concesionarias del servicio público de transporte y distribución de energía eléctrica, tendientes a obtener una 
adecuación transitoria de tarifas, dentro del proceso de renegociación de la RTI y con carácter previo a definir las 
tarifas a aplicar por las concesionarias.

Que, posteriormente, el ENRE, con fecha 13 de mayo de 2022, solicitó instrucciones al MINISTERIO DE ECONOMÍA 
respecto de la oportunidad y conveniencia del Régimen Tarifario de Transición (RTT) propuesto, teniendo en 
cuenta el estado de las negociaciones oportunamente informadas.

Que, conforme lo expuesto, para concluir el proceso de renegociación según lo establecido en el Decreto 
Nº  1020/20, además de los Acuerdos Definitivos de Renegociación, resulta necesaria la determinación -en 
aquellos- de las pautas para el establecimiento del régimen tarifario integral que deberá regir en adelante según 
los correspondientes marcos regulatorios.

Que el mecanismo de renegociación seleccionado, respecto de la RTI y al que se viene refiriendo en el presente 
acto, requiere la proyección tanto de indicadores propios de la industria de la energía eléctrica y del gas, como así 
también macroeconómicos, los que a su vez se encuentran vinculados entre sí.

Que, en este marco, corresponde poner de relieve el incremento significativo y generalizado de los precios 
internacionales de los commodities energéticos, generado por el incremento de la demanda internacional, 
determinado por el crecimiento de la actividad económica post pandemia y asociado a velocidades incongruentes 
con las reales posibilidades de los países centrales en sus políticas y planes de transición energética, que generaron 
un primer salto muy significativo de los costos energéticos mundiales hacia el tercer cuatrimestre del año 2021; 
habiendo sido estas cuestiones advertidas por la SECRETARÍA DE ENERGÍA al dictar la Resolución SE Nº 403 del 
27 de mayo de 2022.

Que, sumado a ello, es de público conocimiento que el conflicto desatado entre la FEDERACIÓN DE RUSIA y 
UCRANIA determinó una nueva y más significativa suba de los precios internacionales de los referidos productos, 
especialmente del Gas Natural Licuado (GNL) y del gas oil, commodities a los que debe acceder nuestro país 
anualmente en el invierno para complementar la producción nacional de gas natural y abastecer la demanda 
interna invernal tanto de gas por redes como de generación eléctrica por centrales térmicas.

Que los servicios públicos de electricidad y gas desempeñan un papel esencial en el desarrollo económico y 
social, por lo cual su accesibilidad resulta indispensable para los hogares.

Que en el año 2018 el HONORABLE CONGRESO DE LA NACIÓN sancionó la Ley Nº  27.443 en pos de dar 
previsibilidad a los hogares, vinculando los incrementos tarifarios a la evolución del Coeficiente de Variación 
Salarial (CVS); sin embargo por el Decreto Nº 499 del 31 de mayo de 2018 la anterior administración lo observó en 
su totalidad.

Que las políticas tarifarias aplicadas desde el año 2016 hasta el año 2019 implicaron una reducción de los ingresos 
de los hogares en términos reales, con incrementos tarifarios muy por encima de los ingresos de la población, en 
un contexto de grave crisis económica.

Que, en consecuencia, por el Decreto Nº  332/22 se orientó la política de subsidios sociales protegiendo 
fundamentalmente a los sectores con menores ingresos, con el objeto de lograr valores de la energía razonables y 
susceptibles de ser aplicados con criterios de justicia y equidad distributiva, contemplando las distintas realidades 
y situaciones del universo de usuarios y usuarias; procediéndose, a partir del mes de junio de 2022, con el 
establecimiento de un régimen de segmentación de subsidios a personas usuarias residenciales de los servicios 
públicos de energía eléctrica y gas natural por red.

Que resulta oportuno y conveniente mantener la razonabilidad tarifaria en el actual contexto de recuperación 
económica y evitar una desarticulación del esquema tarifario que repercuta negativamente en el ingreso disponible 
de los hogares e implique aumentos considerables en los costos de producción de la industria.

Que para realizar la renegociación definitiva de las RTI se requiere contemplar distintas variables macroeconómicas 
del país y financieras de cada prestadora de los servicios públicos concesionados y licenciados, según los marcos 
regulatorios de la electricidad y el gas.

Que tanto las concesionarias como las licenciatarias de los servicios públicos de transporte y distribución de 
energía eléctrica y gas natural han solicitado a los respectivos Entes Reguladores el mantenimiento del régimen 
transitorio en pos de la protección de la prestación de los servicios y de lograr en la renegociación una tarifa final 
que resulte justa y razonable; peticionando en tal sentido una prórroga del plazo establecido en el decreto citado 
y consintiendo nuevas negociaciones para una adecuación transitoria, mientras se arriba a un acuerdo definitivo.
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Que, por lo tanto, resulta necesario diseñar una renegociación definitiva de la RTI tendiendo a que las tarifas que 
en definitiva se aprueben sean justas y razonables, conforme las variables macroeconómicas de cada sector 
regulado.

Que lo expuesto demuestra que resulta necesaria una prórroga del Decreto Nº 1020/20 sobre la renegociación 
definitiva de las RTI de las concesionarias y licenciatarias que prestan, respectivamente, los servicios públicos de 
transporte y distribución de energía eléctrica y gas natural, dentro de un escenario que permita llevar adelante las 
estimaciones necesarias propendiendo a una reducción de la carga tarifaria real sobre los hogares, comercios 
e industrias en los términos de la Ley N°  27.541, y particularmente en lo que hace al gas natural, se puedan 
vislumbrar los resultados encaminados de los proyectos de expansión y desarrollo del sector encarados desde el 
ESTADO NACIONAL, así como de las políticas de segmentación también implementadas para ambos sectores y 
los pertinentes en el marco del Plan Gas.Ar.

Que, asimismo, considerando que las Intervenciones del ENARGAS y del ENRE vienen desempeñando sus 
tareas y competencias específicas de modo satisfactorio y apuntan a objetivos concretos y establecidos, resulta 
conveniente y necesario prorrogar la intervención, establecida mediante los Decretos Nros. 277/20 y 278/20 y sus 
complementarios, así como las designaciones dispuestas por los Decretos Nros. 571/22 y 572/22.

Que, por otra parte, mediante la Resolución de la SECRETARÍA DE ENERGÍA N° 67/22 se declaró de interés público 
nacional la construcción del “GASODUCTO PRESIDENTE NÉSTOR KIRCHNER” como proyecto estratégico 
para promover el desarrollo, crecimiento de la producción y abastecimiento de gas natural en la REPÚBLICA 
ARGENTINA, contribuir a asegurar el suministro de energía y garantizar el abastecimiento interno en los términos 
de las Leyes Nros. 17.319 y sus modificatorias, 24.076 y 26.741; y por el artículo 2° de la citada Resolución se creó 
el Programa Sistema de Gasoductos “Transport.Ar Producción Nacional”.

Que, a su vez, en razón de ello, también resulta oportuno y conveniente complementar las disposiciones 
contenidas en el Decreto N°  76/22, conforme fue requerido por ENERGÍA ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA 
(ENARSA) a la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA e informado al PODER EJECUTIVO 
NACIONAL por esta última, disponiendo que dicha sociedad tenga a su cargo la realización de las actividades y 
gestiones necesarias para la constitución de las servidumbres que correspondan sobre los fundos atravesados 
por el “GASODUCTO PRESIDENTE NÉSTOR KIRCHNER” y/o afectados por sus instalaciones complementarias, 
conexas o vinculadas al mismo, con ajustes a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables en la materia.

Que, por ello, el ENARGAS autorizará las servidumbres administrativas de acuerdo con las disposiciones de los 
artículos 22 y 52 de la Ley Nº 24.076, demás normas reglamentarias y complementarias; asimismo, estará facultado 
para disponer, en caso de requerimiento expreso por parte de ENARSA el otorgamiento de una servidumbre 
administrativa general sobre toda la traza del proyecto, de carácter provisorio, a los fines de facilitar el inicio de 
las obras, sin perjuicio de la posterior constitución de las servidumbres particulares sobre los fundos que resulten 
afectados, y de la obligación de ENARSA de constituir fianza suficiente con el fin de garantizar los eventuales 
daños y perjuicios a los propietarios superficiarios , según defina la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO 
DE ECONOMÍA.

Que sendos Informes Técnicos de la Subsecretaría de Hidrocarburos y de la Subsecretaría de Energía Eléctrica, 
ambas de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, fundamentan las razones que motivan la 
presente propuesta y dan cuenta de la necesidad de avanzar en el sentido que se viene explicitando en el presente 
acto.

Que, en virtud de todo lo expuesto, en el marco de la política energética, el interés público en juego y atento a la 
inminencia del vencimiento del plazo determinado en el Decreto Nº 1020/20, deviene imposible seguir los trámites 
ordinarios para la sanción de las leyes.

Que la Ley Nº 26.122 regula el trámite y los alcances de la intervención del HONORABLE CONGRESO DE LA 
NACIÓN respecto de los Decretos de Necesidad y Urgencia dictados por el PODER EJECUTIVO NACIONAL, en 
virtud de lo dispuesto por el artículo 99, inciso 3 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Que la citada ley determina que la COMISIÓN BICAMERAL PERMANENTE tiene competencia para pronunciarse 
respecto de la validez o invalidez de los Decretos de Necesidad y Urgencia, así como para elevar el dictamen al 
plenario de cada Cámara para su expreso tratamiento, en el plazo de DIEZ (10) días hábiles.

Que el artículo 22 de la Ley Nº 26.122 dispone que las Cámaras se pronuncien mediante sendas resoluciones y 
que el rechazo o aprobación de los decretos deberá ser expreso conforme lo establecido en el artículo 82 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Que los servicios de asesoramiento jurídico permanentes han tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 99, incisos 1, 3 y 7 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL.
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Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA EN ACUERDO GENERAL DE MINISTROS
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Prorrógase por UN (1) año el plazo establecido por el artículo 2° del Decreto Nº 1020 del 16 de 
diciembre de 2020, a partir de su vencimiento.

ARTÍCULO 2°.- Prorrógase, a partir del 1º de enero de 2023, la intervención del ENTE NACIONAL REGULADOR 
DE LA ELECTRICIDAD (ENRE) y del ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS (ENARGAS), ambos organismos 
descentralizados actuantes en el ámbito de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, 
incluyendo mandas y designaciones vigentes, por un plazo adicional de UN (1) año o hasta tanto entren en vigencia 
los nuevos cuadros tarifarios resultantes de los Acuerdos Definitivos de la Revisión Tarifaria Integral (RTI), lo que 
ocurra primero, con los alcances que en cada caso corresponda.

ARTÍCULO 3°.- Instrúyese al ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD (ENRE) y al ENTE NACIONAL 
REGULADOR DEL GAS (ENARGAS) a realizar las medidas necesarias con el objeto de propender a una adecuación 
tarifaria de transición, de conformidad con las prescripciones del Decreto Nº 1020/20, prorrogado por el presente 
decreto.

ARTÍCULO 4°.- ENERGÍA ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA (ENARSA), conforme los términos del Decreto 
N° 76 del 11 de febrero de 2022, tendrá a su cargo la realización de las actividades y gestiones necesarias para 
la constitución de las servidumbres que correspondan sobre los fundos atravesados por el “GASODUCTO 
PRESIDENTE NÉSTOR KIRCHNER” y/o afectados por sus instalaciones complementarias, conexas o vinculadas 
al mismo, con ajustes a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables en la materia.

El ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS (ENARGAS) autorizará las servidumbres administrativas de acuerdo 
con las disposiciones de los artículos 22 y 52 de la Ley Nº 24.076, demás normas reglamentarias y complementarias; 
asimismo, estará facultado para disponer, en caso de requerimiento expreso por ENERGÍA ARGENTINA SOCIEDAD 
ANÓNIMA (ENARSA), el otorgamiento de una servidumbre administrativa general sobre toda la traza del proyecto, 
de carácter provisorio, a los fines de facilitar el inicio de las obras, sin perjuicio de la posterior constitución de las 
servidumbres particulares sobre los fundos que resulten afectados, y de la obligación de ENARSA de constituir 
fianza suficiente con el fin de garantizar los eventuales daños y perjuicios a los propietarios superficiarios, según 
defina la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

ARTÍCULO 5°.- El presente decreto comenzará a regir el día de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL.

ARTÍCULO 6°.- Dese cuenta a la COMISIÓN BICAMERAL PERMANENTE del HONORABLE CONGRESO DE LA 
NACIÓN.

ARTÍCULO 7°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Juan Luis Manzur - Eduardo Enrique de Pedro - Jorge Enrique Taiana - E/E Eduardo Enrique de 
Pedro - Sergio Tomás Massa - Gabriel Nicolás Katopodis - Martín Ignacio Soria - Aníbal Domingo Fernández - 
Carla Vizzotti - Victoria Tolosa Paz - Ximena Ayelén Mazzina Guiñazú - Jaime Perczyk - Tristán Bauer - Daniel 
Fernando Filmus - Raquel Cecilia Kismer - Juan Cabandie - Matías Lammens - E/E Jorge Enrique Taiana - Diego 
Alberto Giuliano

e. 07/12/2022 N° 100645/22 v. 07/12/2022

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS
Decreto 816/2022

DCTO-2022-816-APN-PTE - Recházase reclamo administrativo.

Ciudad de Buenos Aires, 06/12/2022

VISTO el Expediente Nº EX-2021-114592859-APN-DGDYD#JGM, y

CONSIDERANDO:

Que por las presentes actuaciones tramita el reclamo administrativo interpuesto por la OBRA SOCIAL DE 
TRABAJADORES SOCIOS DE LA ASOCIACIÓN MUTUAL DEL PERSONAL JERÁRQUICO DE BANCOS 
OFICIALES NACIONALES – JERÁRQUICOS SALUD contra lo dispuesto en el artículo 4º del Decreto Nº 438 del 
6 de julio de 2021, por medio del cual se sustituyó el artículo 13 del Decreto Nº 504 del 12 de mayo de 1998 -que 
fuera oportunamente modificado por el Decreto N° 1400 del 4 de noviembre de 2001-, estableciendo que “Los 

#F6761374F#

#I6761373I#
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trabajadores y las trabajadoras que inicien una relación laboral deberán permanecer UN (1) año en la Obra Social 
correspondiente a la rama de su actividad antes de poder ejercer el derecho de opción de cambio”.

Que desde el punto de vista formal corresponde tratar la presentación efectuada por dicha Obra Social como 
reclamo administrativo impropio, en los términos del artículo 24, inciso a) de la Ley Nacional de Procedimientos 
Administrativos N° 19.549.

Que de lo expuesto se desprende que lo que se persiguió es la impugnación directa del decreto mencionado, en 
su carácter de acto administrativo de alcance general, en tanto establece una modificación en relación con los 
Agentes del Seguro de Salud.

Que la PROCURACIÓN DEL TESORO DE LA NACIÓN ha expresado que la naturaleza de un acto administrativo de 
alcance general deviene no solo de sus efectos, sino también por la generalidad o indeterminación de los sujetos 
a que se dirige (Dictámenes 233:348; 239:90), lo que aquí se refleja en cuanto a los Agentes del Seguro de Salud 
que se ven involucrados.

Que, en ese sentido, sostuvo el Máximo Órgano Asesor que en casos de impugnación directa de un acto 
administrativo de alcance general “...sólo es viable el llamado reclamo administrativo impropio del artículo 24 
inciso a) de la Ley de Procedimientos Administrativos N°  19.549…” susceptible de ser resuelto por la misma 
autoridad que dictó el acto o por su superior jerárquico, en decisión irrecurrible que deja habilitada la instancia 
judicial (Dictámenes 252:053).

Que en relación con la tramitación del reclamo indicó que debe efectuarse en el organismo en el que se ha 
planteado la impugnación, debido a un deber de asistencia y colaboración con el Poder Ejecutivo por parte de los 
ministerios en los temas de su competencia (Dictámenes 242:38).

Que, en virtud de lo expuesto, las áreas competentes del MINISTERIO DE SALUD han emitido opinión en el ámbito 
de su competencia.

Que la reclamante se agravia sosteniendo que la norma impugnada afecta derechos y garantías constitucionales 
al modificar el artículo 15 del Decreto N° 1400/01, modificatorio del artículo 13 del Decreto Nº 504/98, en cuanto 
a que lo establecido en el mismo permitía a los trabajadores ejercer el derecho de opción desde el inicio de la 
relación laboral.

Que también se agravió por considerar que la norma en crisis restringe en forma ilegítima y arbitraria el derecho 
de opción de los trabajadores al obligarlos compulsivamente a permanecer cautivos durante UN (1) año en la 
obra social correspondiente a la rama de su actividad, antes de poder ejercer dicho derecho de opción, como así 
también impacta negativamente en sus recursos económicos destinados a solventar los servicios de salud de sus 
beneficiarios.

Que, además, la reclamante sostiene que la norma atacada devino en un acto de alcance general nulo, por carecer 
de motivación y causa.

Que, asimismo, en los términos del artículo 12 de la Ley Nacional de Procedimientos Administrativos N° 19.549 
solicitó la suspensión de la aplicación de la norma en cuestión.

Que en cuanto a la legitimación para reclamar se destaca que aquella tiene lugar cuando el presentante se 
encuentra especialmente habilitado para asumir la calidad de “reclamante” con referencia a la materia concreta 
sobre la que versa el reclamo, por ser titular de la relación jurídica sustancial en que se funda la pretensión (Palacio, 
Lino Enrique “Derecho Procesal Civil”, T. IV, pág. 132 y sgtes.; C.S.É Fallos 327:2722, entre otros).

Que, sin embargo, el ordenamiento jurídico contempla casos de legitimación anómala o extraordinaria que se 
caracterizan por la circunstancia de que resultan habilitadas para intervenir en el proceso, como partes legítimas, 
personas ajenas a la relación jurídica sustancial en el que aquel se controvierte.

Que en estos casos se produce una disociación entre los sujetos legitimados para demandar y los sujetos titulares 
de la respectiva relación sustancial (Alsina, Hugo “Tratado Teórico Práctico de Derecho Procesal Civil y Comercial”, 
2da. Ed., T. I, pág. 388 y sgtes.).

Que, en ese marco, es dable señalar que para que se haga lugar al tratamiento de un reclamo es necesario que 
quien lo presente sea un sujeto debidamente legitimado, es decir, que tenga interés suficiente para solicitar la 
protección del derecho que se dice vulnerado.

Que la ausencia de legitimación “...imposibilitaría el ejercicio de la jurisdicción sobre el fondo del asunto discutido, 
so riesgo de realizar un pronunciamiento en abstracto” (CSJN, 3/4/2003, “Mosquera, Lucrecia Rosa c/ Estado 
Nacional (Mrio. de Economía) s/ acción meramente declarativa – sumarísimo”, remisión al dictamen de la 
Procuración General de la Nación).

Que, en virtud de lo señalado, resulta indispensable determinar como medida preliminar si existe o no legitimación 
por parte de la reclamante para formular la presentación en estudio.
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Que, a esos efectos, se señala que uno de los requisitos para que proceda la impugnación directa es precisamente 
que el acto en cuestión afecte al interesado en sus derechos subjetivos. En tal aspecto, el derecho subjetivo 
lesionado debe estar preestablecido y debe resultar afectado por el acto de alcance general.

Que sostuvo la doctrina que se considera el derecho subjetivo como una protección que el ordenamiento 
jurídico otorga en situación de exclusividad a un individuo determinado (HUTCHINSON, Tomás, “Régimen de 
Procedimientos Administrativos, Ley 19.549”. 10° Edición actualizada y ampliada, Ed. Astrea, Bs. As. 2017, Págs. 
218/219).

Que, al respecto, se señaló que en el alcance de la noción de derecho subjetivo deben concurrir DOS (2) elementos: 
que exista una norma jurídica que predetermine exactamente cuál es la conducta administrativa debida, es decir, 
que diga de manera específica y clara lo que debe hacerse o no hacerse, y que lo diga antes de la situación que 
se produzca; y que esta conducta esté en relación con un individuo determinado, contemplado en situación de 
exclusividad. Es decir, que dicha conducta sea debida a cada uno individualmente.

Que así, entonces, un acto de alcance general afectará un derecho subjetivo del interesado cuando se dé a un 
individuo la posibilidad exclusiva de invocar una consecuencia jurídica determinada ante la violación, por parte de 
la Administración, de un límite legal establecido a su actividad.

Que, además, la afectación debe ser cierta en cuanto tiene que poder determinarse con exactitud la relación 
causal entre el acto de alcance general y el derecho subjetivo lesionado, e inminente, en cuanto a que la incidencia 
del acto respecto del derecho subjetivo puede no ser actual, sino que puede serlo en un futuro previsiblemente 
cercano.

Que sobre el particular la Gerencia de Asuntos Jurídicos de la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD 
sostuvo que “…la primera cuestión a analizar en las presentes se circunscribe a determinar si la norma impugnada 
afecta o puede afectar derechos subjetivos de la reclamante”.

Que, al respecto, corresponde señalar que en su redacción original el artículo 13 del Decreto N° 504/98 establecía 
que: “Los trabajadores que inicien una relación laboral, deberán permanecer como mínimo UN (1) año en la Obra 
Social correspondiente a su rama de actividad antes de poder ejercer su derecho de opción”. Posteriormente, por 
el artículo 15 del Decreto N° 1400/01 se sustituyó el citado artículo 13 por el siguiente: “Los trabajadores podrán 
ejercer el derecho de opción desde el momento mismo del inicio de la relación laboral”. Finalmente, mediante el 
artículo 4° del Decreto N° 438/21 se sustituyó nuevamente el artículo 13 del Decreto N° 504/98 y su modificatorio, 
quedando la norma modificada –tal como se ha reseñado supra- conforme al siguiente texto: “Los trabajadores y 
las trabajadoras que inicien una relación laboral deberán permanecer UN (1) año en la Obra Social correspondiente 
a la rama de su actividad antes de poder ejercer el derecho de opción de cambio”.

Que, en ese orden de razonamiento, el mencionado servicio legal señaló que de la normativa citada “...se 
desprende con absoluta claridad que no existe ningún derecho subjetivo preexistente de la reclamante que sea o 
pueda ser lesionado por la norma impugnada. Esto es así, porque el derecho de opción de cambio, consagrado 
en el Decreto N° 9/93 y su modificatorio N° 1301/97, tiene como únicos titulares de derecho a los beneficiarios y 
beneficiarias de las obras sociales comprendidas en las leyes 23.660 y 23.661. Es decir que, se trata de un derecho 
subjetivo constituido en favor de los trabajadores y trabajadoras en calidad de beneficiarios de las obras sociales 
comprendidas en las leyes antes citadas”.

Que en alusión a lo mencionado supra, se comparte el criterio arribado por el mentado organismo, toda vez que 
de lo expuesto en las consideraciones que anteceden se advierte claramente que la reclamante carece de toda 
legitimación para impugnar el acto atacado, en cuanto no se ha visto afectada en sus derechos subjetivos; no hay 
una afectación cierta ni inminente de los mismos.

Que en esa inteligencia también se aprecia que efectivamente solo se cuestionan razones de oportunidad, mérito y 
conveniencia, lo cual entra en la órbita de la Administración, por cuanto se ha dicho que el concepto de oportunidad, 
mérito y conveniencia es la forma en que la administración interpreta el concepto de interés público en un caso 
concreto, situación que a todas luces se ve acreditada en el dictado de la norma puesta en crisis.

Que lo referido encuentra mayor sustento en las afirmaciones de la Obra Social reclamante, la cual hace especial 
énfasis en los “supuestos” vicios en la causa y la motivación de la norma, sin indicar en qué constan dichos vicios.

Que, por todo lo expuesto, procede rechazar el reclamo impropio deducido por la OBRA SOCIAL DE TRABAJADORES 
SOCIOS DE LA ASOCIACIÓN MUTUAL DEL PERSONAL JERÁRQUICO DE BANCOS OFICIALES NACIONALES - 
JERÁRQUICOS SALUD contra el artículo 4º del Decreto Nº 438/21, por el que se modificara el Decreto Nº 504/98 
y su modificatorio.

Que han tomado la intervención de su competencia la Gerencia General de la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS 
DE SALUD y la SECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE SALUD.
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Que han emitido la opinión legal de su competencia la Gerencia de Asuntos Jurídicos de la SUPERINTENDENCIA 
DE SERVICIOS DE SALUD y la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE SALUD.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por los artículos 99, inciso 1 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 24, inciso a) de la Ley Nacional de Procedimientos Administrativos Nº 19.549 y sus 
modificatorias.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Recházase el reclamo administrativo impropio interpuesto por la OBRA SOCIAL DE TRABAJADORES 
SOCIOS DE LA ASOCIACIÓN MUTUAL DEL PERSONAL JERÁRQUICO DE BANCOS OFICIALES NACIONALES - 
JERÁRQUICOS SALUD contra el artículo 4º del Decreto Nº 438/21, por el que se modificara el Decreto Nº 504/98 
y su modificatorio.

ARTÍCULO 2º.- Hágase saber a la reclamante que con el dictado del presente queda agotada la vía administrativa, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 24, inciso a) de la Ley Nacional de Procedimientos Administrativos 
Nº 19.549 y en el artículo 73 del Reglamento de Procedimientos Administrativos. Decreto 1759/72 - T.O. 2017.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Carla Vizzotti

e. 07/12/2022 N° 100644/22 v. 07/12/2022
#F6761373F#
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 Decisiones Administrativas

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Decisión Administrativa 1224/2022

DECAD-2022-1224-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 06/12/2022

VISTO el Expediente N° EX-2022-102232457-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.591, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008 sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 7 del 
10 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios y la Decisión 
Administrativa N° 723 del 5 de mayo de 2020 y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 882/21 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.591 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2021 regirán a partir del 1° de enero de 2022, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional 
N° 24.156.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto Nº 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado por 
Decreto N° 438/92 y sus modificatorias) y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta el nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

Que por la Decisión Administrativa N°  723/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo de la referida Jurisdicción.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Coordinador o 
Coordinadora de Gestión de Centros de Desarrollo Infantil de la DIRECCIÓN NACIONAL DE ABORDAJE INTEGRAL 
DE LA PRIMERA INFANCIA de la SUBSECRETARÍA DE PRIMERA INFANCIA de la SECRETARÍA NACIONAL DE 
NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención de su competencia el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE DESARROLLO 
SOCIAL.

Que la presente medida se dicta en virtud las competencias conferidas por los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designada con carácter transitorio, a partir del 1° de septiembre de 2022 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, a la señora Carolina 
Irma MARTIGNAGO (D.N.I. N° 33.326.011) en el cargo de Coordinadora de Gestión de Centros de Desarrollo Infantil 
de la DIRECCIÓN NACIONAL DE ABORDAJE INTEGRAL DE LA PRIMERA INFANCIA de la SUBSECRETARÍA DE 
PRIMERA INFANCIA de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA del MINISTERIO DE 
DESARROLLO SOCIAL, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

#I6761067I#
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Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel IV del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con carácter de excepción respecto a las 
disposiciones del artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 85 – MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Victoria Tolosa Paz

e. 07/12/2022 N° 100337/22 v. 07/12/2022

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Decisión Administrativa 1225/2022

DECAD-2022-1225-APN-JGM - Dase por designado Director 
de Planificación Estratégica y Coordinación Operativa.

Ciudad de Buenos Aires, 06/12/2022

VISTO el Expediente N° EX-2022-103315889-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.591, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 7 del 
10 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 882 del 23 de 
diciembre de 2021 y la Decisión Administrativa N° 723 del 5 de mayo de 2020 y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 882/21 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.591 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2021 regirán a partir del 1° de enero de 2022, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional 
N° 24.156.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto Nº 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado por 
Decreto N° 438/92 y sus modificatorias) y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

Que por la Decisión Administrativa N°  723/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo de la referida Jurisdicción.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director o Directora de 
Planificación Estratégica y Coordinación Operativa de la DIRECCIÓN NACIONAL DE PROMOCIÓN Y PROTECCIÓN 
INTEGRAL de la SUBSECRETARÍA DE DERECHOS PARA LA NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA de la SECRETARÍA 
NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención de su competencia el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE DESARROLLO 
SOCIAL.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2° del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

#F6761067F#

#I6761068I#
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Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 1° de septiembre de 2022 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, al licenciado Gastón 
Rodrigo DELL’ ARCIPRETE (D.N.I. N° 28.417.542) en el cargo de Director de Planificación Estratégica y Coordinación 
Operativa de la DIRECCIÓN NACIONAL DE PROMOCIÓN Y PROTECCIÓN INTEGRAL de la SUBSECRETARÍA 
DE DERECHOS PARA LA NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, 
ADOLESCENCIA Y FAMILIA del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el 
Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con carácter de excepción respecto a las 
disposiciones del artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 85 – MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Victoria Tolosa Paz

e. 07/12/2022 N° 100338/22 v. 07/12/2022

MINISTERIO DE SEGURIDAD
Decisión Administrativa 1226/2022

DECAD-2022-1226-APN-JGM - Dase por designada Directora de Prevención y Participación Comunitaria.

Ciudad de Buenos Aires, 06/12/2022

VISTO el Expediente N° EX-2022-110944528-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.591, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 50 del 
19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 882 del 23 de diciembre de 2021 y la Decisión Administrativa Nº 335 
del 6 de marzo de 2020 y su modificatoria, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 882/21 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.591 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2021 regirán a partir del 1° de enero de 2022, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional 
N° 24.156.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
MINISTERIO DE SEGURIDAD.

Que por la Decisión Administrativa N°  335/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del MINISTERIO DE SEGURIDAD.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director o Directora 
de Prevención y Participación Comunitaria de la DIRECCIÓN NACIONAL DE PREVENCIÓN Y REDUCCIÓN 

#F6761068F#

#I6761305I#
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DEL RIESGO DE DESASTRES de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN DEL RIESGO Y PROTECCIÓN CIVIL de la 
SECRETARÍA DE ARTICULACIÓN FEDERAL DE LA SEGURIDAD del MINISTERIO DE SEGURIDAD.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención de su competencia el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE SEGURIDAD.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designada con carácter transitorio, a partir del 1° de octubre de 2022 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, a la señora María Silvia 
BRUN LUBATTI (D.N.I. N° 35.796.265) en el cargo de Directora de Prevención y Participación Comunitaria de la 
DIRECCIÓN NACIONAL DE PREVENCIÓN Y REDUCCIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES de la SUBSECRETARÍA 
DE GESTIÓN DEL RIESGO Y PROTECCIÓN CIVIL de la SECRETARÍA DE ARTICULACIÓN FEDERAL DE LA 
SEGURIDAD del MINISTERIO DE SEGURIDAD, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del 
Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con carácter de excepción respecto a las 
disposiciones del artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 41 - MINISTERIO DE SEGURIDAD.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Aníbal Domingo Fernández

e. 07/12/2022 N° 100576/22 v. 07/12/2022

MINISTERIO DE SEGURIDAD
Decisión Administrativa 1227/2022

DECAD-2022-1227-APN-JGM - Desígnase Director de Políticas 
de Transparencia y Prevención de la Corrupción.

Ciudad de Buenos Aires, 06/12/2022

VISTO el Expediente N° EX-2022-113562692-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.591, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 50 del 
19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 882 del 23 de diciembre de 2021 y la Decisión Administrativa Nº 335 
del 6 de marzo de 2020 y su modificatoria, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 882/21 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.591 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2021 regirán a partir del 1° de enero de 2022, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional 
N° 24.156.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

#F6761305F#

#I6761306I#
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Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
MINISTERIO DE SEGURIDAD.

Que por la Decisión Administrativa N°  335/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del citado Ministerio.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director o Directora 
de Políticas de Transparencia y Prevención de la Corrupción de la DIRECCIÓN NACIONAL DE TRANSPARENCIA 
INSTITUCIONAL del MINISTERIO DE SEGURIDAD.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención que le compete el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE SEGURIDAD.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Desígnase con carácter transitorio, a partir de la fecha de la presente medida y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, al licenciado Rodrigo Martín DEMEY (D.N.I. N° 38.070.271) en el cargo 
de Director de Políticas de Transparencia y Prevención de la Corrupción de la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
TRANSPARENCIA INSTITUCIONAL del MINISTERIO DE SEGURIDAD, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el 
Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con carácter de excepción respecto a las 
disposiciones del artículo 14 de dicho Convenio..

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 41 – MINISTERIO DE SEGURIDAD.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Aníbal Domingo Fernández

e. 07/12/2022 N° 100577/22 v. 07/12/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
Decisión Administrativa 1223/2022

DECAD-2022-1223-APN-JGM - Dase por designada Directora de Gestión Administrativa Territorial.

Ciudad de Buenos Aires, 06/12/2022

VISTO el Expediente N° EX-2022-120966395-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.591, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 7 del 
10 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 882 del 23 de 
diciembre de 2021 y la Decisión Administrativa N° 1662 del 9 de septiembre de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 882/21 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.591 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2021 regirán a partir del 1° de enero de 2022, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional 
N° 24.156.

#F6761306F#
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Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado 
por Decreto N° 438/92 y sus modificatorias) y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL.

Que por la Decisión Administrativa N° 1662/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo de la citada Jurisdicción.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director o Directora de 
Gestión Administrativa Territorial de la SUBSECRETARÍA DE ARTICULACIÓN TERRITORIAL del MINISTERIO DE 
TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención de su competencia el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE TRABAJO, 
EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designada con carácter transitorio, a partir del 14 de noviembre de 2022 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, a la contadora pública María Eugenia TOSI (D.N.I. N° 24.366.003) en el 
cargo de Directora de Gestión Administrativa Territorial de la SUBSECRETARÍA DE ARTICULACIÓN TERRITORIAL 
del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, Nivel A - Grado 0 del Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto 
N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel II del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con carácter de excepción respecto a las 
disposiciones del artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir del 14 de noviembre de 2022.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 75 - MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Raquel Cecilia Kismer

e. 07/12/2022 N° 100335/22 v. 07/12/2022
#F6761065F#
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 Resoluciones

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE OPERACIONES ADUANERAS METROPOLITANAS
Resolución 61/2022

RESOL-2022-61-E-AFIP-SDGOAM

Ciudad de Buenos Aires, 05/12/2022 

VISTO el EX-2022-00974678- -AFIP- SEDFINDVCFO1#SDGOAM; y

CONSIDERANDO:

Que mediante Multinota Electrónica Aduanera 22001SITA055853N que luce embebida en la NO-2022-01833084-
AFIP-DIABSA#SDGOAM de la Dirección Aduana de Buenos Aires (orden 12) se presentó César Andrés Rio en 
representación de UNITED AIRLINES INC. CUIT N° 30-70749292-5 solicitando la desafectación del predio fiscal 
ubicado sito en la Calle Isla Picton 44 del Parque Industrial de Garín, Provincia de Buenos Aires, en el marco 
de lo establecido por la Resolución General N°  4352/18 y modificatorias, oportunamente habilitado mediante 
Providencia S/N de la Dirección Aduana de Buenos Aires de fecha 17 de noviembre de 2000 que obra al dorso del 
Formulario OM 2164/A, embebido en la nota precedentemente referida.

Que analizado el cumplimiento de las obligaciones a su cargo según lo previsto por la Resolución General N° 4352 
(AFIP), Anexo I, Punto V. 6., a través de la NO-2022-01833084-AFIP-DIABSA#SDGOAM citada en el considerando 
anterior la Dirección Aduana de Buenos Aires informó que no registra deudas aduaneras, líquidas y exigibles por 
incumplimiento de obligaciones como permisionario y deja el depósito a plan barrido, y por tanto no se encuentra 
impedimento para ello, ante lo cual, por NO-2022-01844798-AFIP-SDGOAM de esta Subdirección General (orden 
14), siendo competente a fin de emitir el acto administrativo de baja, se decidió resolverla favorablemente.

Que por medio del IF-2022-02207846-AFIP-DILEGA#SDGTLA de la Dirección Legal (orden 16), y el Dictamen 
Firma Conjunta Número: IF-2022-02255334-AFIP-DVDRTA#SDGASJ de la División Dictámenes en Régimen 
Tributario Aduanero (orden 19), conformado por la PV-2022-02255778-AFIPDIASLA#SDGASJ del Departamento 
Asesoramiento Aduanero (orden 20), se sostiene principalmente que se encuentran cumplidos los requisitos 
exigidos por la normativa vigente a los fines del dictado del acto administrativo por el que se disponga acceder 
a la solicitud de baja impetrada por la administrada, y por su parte que corresponde dictar el acto administrativo 
pertinente receptando el pedido de baja del depósito fiscal, teniéndose de ese modo por ejercido el control de 
legalidad previsto en la Disposición N° 249/16 (AFIP), artículo 4°.

Que la presente se dicta de acuerdo con lo establecido en la Resolución General N° 4352 (AFIP), la Disposición 
N° 6 – E/18 de la Dirección General de Aduanas, artículo 1°, y en la Disposición N° 249/16 (AFIP), artículo 1°.

Por ello;

LA SUBDIRECTORA GENERAL DE LA SUBDIRECCION GENERAL 
DE OPERACIONES ADUANERAS METROPOLITANAS

RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Otórgase al Permisionario UNITED AIRLINES INC. CUIT N° 30-70749292-5 la baja de la habilitación 
del depósito fiscal particular sito en la Calle Isla Picton 44 del Parque Industrial de Garín, Provincia de Buenos 
Aires, oportunamente otorgada mediante Providencia S/N de la Dirección Aduana de Buenos Aires de fecha 17 
de noviembre de 2000 que obra al dorso del Formulario OM 2164/A, embebido en la NO-2022-01833084-AFIP-
DIABSA#SDGOAM (orden 12), y procédase a su baja registral.

ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y difúndase en el 
Boletín de la Dirección General de Aduanas. Remítase copia de la presente a la Subdirección General de Control 
Aduanero para su conocimiento. Luego pase a la Dirección Aduana de Buenos Aires para notificación al solicitante 
y demás efectos previstos en esta actuación y en la normativa vigente.

Rosana Angela Lodovico

e. 07/12/2022 N° 100163/22 v. 07/12/2022

#I6760452I#

#F6760452F#
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COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
Resolución 202/2022

Ciudad de Buenos Aires, 01/12/2022 

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2022-13002229-APN-DGD#MT, la Ley Nº 26.727 y la Resolución de la 
Comisión Nacional de Trabajo Agrario N° 149 de fecha 19 de noviembre de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que en el Expediente Electrónico citado en el Visto la Comisión Asesora Regional N° 6 eleva a la Comisión Nacional 
de Trabajo Agrario la propuesta de la revisión e incremento de las remuneraciones mínimas para el personal 
ocupado en tareas de CORTE DE ORÉGANO, en el ámbito de las Provincias de MENDOZA Y SAN JUAN.

Que analizados los antecedentes respectivos y habiendo coincidido las representaciones sectoriales en cuanto a la 
pertinencia del incremento en las remuneraciones mínimas para la actividad, debe procederse a su determinación.

Que, asimismo, las representaciones sectoriales deciden instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial 
aplicable sobre el total de las remuneraciones de los trabajadores que se desempeñan en el marco de la presente 
actividad, y determinar su plazo de vigencia, límites de aplicación y modo de percepción por la entidad sindical 
signataria.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 89 de la Ley N° 26.727 y la 
Resolución de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario N° 149 de fecha 19 de noviembre de 2020.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Fíjanse las remuneraciones mínimas para el personal ocupado en tareas de CORTE DE ORÉGANO, 
en el ámbito de las Provincias de MENDOZA Y SAN JUAN, con vigencia desde el 1° de diciembre de 2022, hasta el 
30 de noviembre de 2023, conforme se consigna en el Anexo que forma parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Las remuneraciones establecidas en la presente mantendrán su vigencia aún vencido el plazo 
previsto en el artículo 1º, y hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas en una nueva Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Las remuneraciones establecidas no llevan incluidas la parte proporcional correspondiente al 
sueldo anual complementario.

ARTÍCULO 4°.- El DIEZ POR CIENTO (10%) de indemnización sustitutiva por vacaciones, deberá abonarse conforme 
lo prescripto por el artículo 20 de la Ley N° 26.727.

ARTÍCULO 5°.- Los integrantes de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario se comprometen a reunirse cuando 
alguna de las partes lo solicite, a fin de analizar las posibles variaciones económicas acaecidas desde la entrada 
en vigencia de la presente Resolución que podrían haber afectado a las escalas salariales establecidas en el 
artículo 1°, y la necesidad de establecer ajustes sobre estas.

ARTÍCULO 6°.- Establécese que los empleadores actuarán como agentes de retención de la cuota de solidaridad 
que deberán descontar a los trabajadores comprendidos en el marco de la presente Resolución, que se establece 
en el DOS POR CIENTO (2%) mensual sobre el total de las remuneraciones de dicho personal. Los montos retenidos 
en tal concepto deberán ser depositados hasta el día 15 de cada mes en la cuenta especial de la U.A.T.R.E. N° 26-
026/48 del Banco de la Nación Argentina. Los afiliados a la asociación sindical signataria de la presente quedan 
exentos de pago de la cuota solidaria. La retención precedentemente establecida regirá por la vigencia de la 
presente Resolución.

ARTÍCULO 7°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 07/12/2022 N° 100094/22 v. 07/12/2022

#I6760383I#

#F6760383F#



 Boletín Oficial Nº 35.063 - Primera Sección 20 Miércoles 7 de diciembre de 2022

COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
Resolución 203/2022

Ciudad de Buenos Aires, 01/12/2022 

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2022-13002229-APN-DGD#MT, la Ley Nº 26.727 y la Resolución de la 
Comisión Nacional de Trabajo Agrario N° 149 de fecha 19 de noviembre de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que en el Expediente Electrónico citado en el Visto la Comisión Asesora Regional N° 6 eleva a la Comisión Nacional 
de Trabajo Agrario la propuesta de la revisión e incremento de las remuneraciones mínimas para el personal 
ocupado en tareas de COSECHA DE CIRUELA, en el ámbito de las Provincias de MENDOZA y SAN JUAN.

Que analizados los antecedentes respectivos y habiendo coincidido las representaciones sectoriales en cuanto a la 
pertinencia del incremento en las remuneraciones mínimas para la actividad, debe procederse a su determinación.

Que, asimismo, las representaciones sectoriales deciden instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial 
aplicable sobre el total de las remuneraciones de los trabajadores que se desempeñan en el marco de la presente 
actividad, y determinar su plazo de vigencia, límites de aplicación y modo de percepción por la entidad sindical 
signataria.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 89 de la Ley N° 26.727 y la 
Resolución de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario N° 149 de fecha 19 de noviembre de 2020.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Fíjanse las remuneraciones mínimas para el personal ocupado en tareas de COSECHA DE CIRUELA, 
en el ámbito de las Provincias de MENDOZA y SAN JUAN, con vigencia desde el 1° de diciembre de 2022 hasta el 
30 de noviembre de 2023, conforme se consigna en el Anexo que forma parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Las remuneraciones establecidas en la presente mantendrán su vigencia aún vencido el plazo 
previsto en el artículo 1º, y hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas en una nueva Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Los salarios a los que se refiere el artículo 1º no llevan incluido la parte proporcional correspondiente 
al sueldo anual complementario.

ARTÍCULO 4°.- El DIEZ POR CIENTO (10%) de indemnización sustitutiva por vacaciones, deberá abonarse conforme 
lo prescripto por el artículo 20 de la Ley N° 26.727.

ARTÍCULO 5°.- Los integrantes de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario se comprometen a reunirse en el mes 
de febrero de 2023, a fin de analizar las posibles variaciones económicas acaecidas desde la entrada en vigencia 
de la presente Resolución que podrían haber afectado a las escalas salariales establecidas en el artículo 1°, y la 
necesidad de establecer ajustes sobre estas.

ARTÍCULO 6°.- Establécese que los empleadores actuarán como agentes de retención de la cuota de solidaridad 
que deberán descontar a los trabajadores comprendidos en el marco de la presente Resolución, que se establece 
en el DOS POR CIENTO (2%) mensual sobre el total de las remuneraciones de dicho personal.

Los montos retenidos en tal concepto deberán ser depositados hasta el día 15 de cada mes en la cuenta especial 
de la U.A.T.R.E. N° 26-026/48 del Banco de la Nación Argentina. Los afiliados a la asociación sindical signataria de 
la presente quedan exentos de pago de la cuota solidaria. La retención precedentemente establecida regirá por la 
vigencia de la presente Resolución.

ARTÍCULO 7°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.-

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 07/12/2022 N° 100095/22 v. 07/12/2022

#I6760384I#

#F6760384F#
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COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
Resolución 204/2022

Ciudad de Buenos Aires, 01/12/2022 

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2022-13002229-APN-DGD#MT, la Ley Nº 26.727 y la Resolución de la 
Comisión Nacional de Trabajo Agrario N° 149 de fecha 19 de noviembre de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que en el Expediente Electrónico citado en el Visto la Comisión Asesora Regional N° 6 eleva a la Comisión Nacional 
de Trabajo Agrario la propuesta de la revisión e incremento de las remuneraciones mínimas para el personal 
ocupado en tareas de COSECHA DE DAMASCO, en el ámbito de las Provincias de MENDOZA y SAN JUAN.

Que analizados los antecedentes respectivos y habiendo coincidido las representaciones sectoriales en cuanto a la 
pertinencia del incremento en las remuneraciones mínimas para la actividad, debe procederse a su determinación.

Que, asimismo, las representaciones sectoriales deciden instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial 
aplicable sobre el total de las remuneraciones de los trabajadores que se desempeñan en el marco de la presente 
actividad, y determinar su plazo de vigencia, límites de aplicación y modo de percepción por la entidad sindical 
signataria.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 89 de la Ley N° 26.727 y la 
Resolución de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario N° 149 de fecha 19 de noviembre de 2020.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjanse las remuneraciones mínimas para el personal ocupado en tareas de COSECHA DE 
DAMASCO, en el ámbito de las Provincias de MENDOZA y SAN JUAN, con vigencia desde el 1° de noviembre de 
2022, hasta el 31 de octubre de 2023, conforme se consigna en el Anexo que forma parte integrante de la presente 
Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Las remuneraciones establecidas en la presente mantendrán su vigencia aún vencido el plazo 
previsto en el artículo 1º, y hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas en una nueva Resolución.

ARTÍCULO 3º.- Los salarios a los que se refiere el artículo 1º no llevan incluido la parte proporcional correspondiente 
al sueldo anual complementario.

ARTÍCULO 4°.- El DIEZ POR CIENTO (10%) de indemnización sustitutiva por vacaciones, deberá abonarse conforme 
lo prescripto por el artículo 20 de la Ley N° 26.727.

ARTÍCULO 5°.- Los integrantes de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario se comprometen a reunirse cuando 
alguna de las partes lo solicite, a fin de analizar las posibles variaciones económicas acaecidas desde la entrada 
en vigencia de la presente Resolución que podrían haber afectado a las escalas salariales establecidas en el 
artículo 1°, y la necesidad de establecer ajustes sobre estas.

ARTÍCULO 6°.- Establécese que los empleadores actuarán como agentes de retención de la cuota de solidaridad 
que deberán descontar a los trabajadores comprendidos en el marco de la presente Resolución, que se establece 
en el DOS POR CIENTO (2%) mensual sobre el total de las remuneraciones de dicho personal.

Los montos retenidos en tal concepto deberán ser depositados hasta el día 15 de cada mes en la cuenta especial 
de la U.A.T.R.E. N° 26-026/48 del Banco de la Nación Argentina. Los afiliados a la asociación sindical signataria de 
la presente quedan exentos de pago de la cuota solidaria. La retención precedentemente establecida regirá por la 
vigencia de la presente Resolución.

ARTÍCULO 7°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.-

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 07/12/2022 N° 100101/22 v. 07/12/2022

#I6760390I#

#F6760390F#
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COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
Resolución 205/2022

Ciudad de Buenos Aires, 01/12/2022 

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2022-13002229-APN-DGD#MT, la Ley Nº 26.727 y la Resolución de la 
Comisión Nacional de Trabajo Agrario N° 149 de fecha 19 de noviembre de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que en el Expediente Electrónico citado en el Visto la Comisión Asesora Regional N° 6 eleva a la Comisión Nacional 
de Trabajo Agrario la propuesta de la revisión e incremento de las remuneraciones mínimas para el personal 
ocupado en tareas de COSECHA DE DURAZNO, en el ámbito de las Provincias de MENDOZA y SAN JUAN.

Que analizados los antecedentes respectivos y habiendo coincidido las representaciones sectoriales en cuanto a la 
pertinencia del incremento en las remuneraciones mínimas para la actividad, debe procederse a su determinación.

Que, asimismo, las representaciones sectoriales deciden instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial 
aplicable sobre el total de las remuneraciones de los trabajadores que se desempeñan en el marco de la presente 
actividad, y determinar su plazo de vigencia, límites de aplicación y modo de percepción por la entidad sindical 
signataria.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 89 de la Ley N° 26.727 y la 
Resolución de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario N° 149 de fecha 19 de noviembre de 2020.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjanse las remuneraciones mínimas para el personal ocupado en tareas de COSECHA DE 
DURAZNO, en el ámbito de las Provincias de MENDOZA y SAN JUAN, con vigencia desde el 1° de noviembre de 
2022, hasta el 31 de octubre de 2023, conforme se consigna en el Anexo que forma parte integrante de la presente 
Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Las remuneraciones establecidas en la presente mantendrán su vigencia aún vencido el plazo 
previsto en el artículo 1º, y hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas en una nueva Resolución.

ARTÍCULO 3º.- Los salarios a los que se refiere el artículo 1º no llevan incluido la parte proporcional correspondiente 
al sueldo anual complementario.

ARTÍCULO 4°.- El DIEZ POR CIENTO (10%) de indemnización sustitutiva por vacaciones, deberá abonarse conforme 
lo prescripto por el artículo 20 de la Ley N° 26.727.

ARTÍCULO 5°.- Los integrantes de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario se comprometen a reunirse en el mes 
de enero de 2023, a fin de analizar las posibles variaciones económicas acaecidas desde la entrada en vigencia 
de la presente Resolución que podrían haber afectado a las escalas salariales establecidas en el artículo 1°, y la 
necesidad de establecer ajustes sobre estas.

ARTÍCULO 6°.- Establécese que los empleadores actuarán como agentes de retención de la cuota de solidaridad 
que deberán descontar a los trabajadores comprendidos en el marco de la presente Resolución, que se establece 
en el DOS POR CIENTO (2%) mensual sobre el total de las remuneraciones de dicho personal.

Los montos retenidos en tal concepto deberán ser depositados hasta el día 15 de cada mes en la cuenta especial 
de la U.A.T.R.E. N° 26-026/48 del Banco de la Nación Argentina. Los afiliados a la asociación sindical signataria de 
la presente quedan exentos de pago de la cuota solidaria. La retención precedentemente establecida regirá por la 
vigencia de la presente Resolución.

ARTÍCULO 7°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.-

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 07/12/2022 N° 100102/22 v. 07/12/2022

#I6760391I#

#F6760391F#
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COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
Resolución 206/2022

Ciudad de Buenos Aires, 01/12/2022 

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2022-13002229-APN-DGD#MT, la Ley Nº 26.727 y la Resolución de la 
Comisión Nacional de Trabajo Agrario N° 149 de fecha 19 de noviembre de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que en el Expediente Electrónico citado en el Visto la Comisión Asesora Regional N° 6 eleva a la Comisión Nacional 
de Trabajo Agrario la propuesta de la revisión e incremento de las remuneraciones mínimas para el personal 
ocupado en tareas de COSECHA DE FRAMBUESA, en el ámbito de las Provincias de MENDOZA Y SAN JUAN.

Que analizados los antecedentes respectivos y habiendo las partes coincidido en cuanto a la aplicabilidad del 
incremento en las remuneraciones mínimas fijadas en la Resolución mencionada en el primer párrafo, debe 
procederse a su determinación.

Que, asimismo, las representaciones sectoriales deciden instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial 
aplicable sobre el total de las remuneraciones de los trabajadores que se desempeñan en el marco de la presente 
actividad, y determinar su plazo de vigencia, límites de aplicación y modo de percepción por la entidad sindical 
signataria.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 89 de la Ley N° 26.727 y la 
Resolución de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario N° 149 de fecha 19 de noviembre de 2020.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjanse las remuneraciones mínimas para el personal ocupado en tareas de COSECHA DE 
FRAMBUESA, en el ámbito de las Provincias de MENDOZA y SAN JUAN, con vigencia desde el 1° de noviembre 
de 2022, hasta el 31 de octubre de 2023, conforme se consigna en el Anexo que forma parte integrante de la 
presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Las remuneraciones establecidas en la presente mantendrán su vigencia aún vencido el plazo 
previsto en el artículo 1º, y hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas en una nueva Resolución.

ARTÍCULO 3º.- Los salarios a los que se refiere el artículo 1º no llevan incluido la parte proporcional correspondiente 
al sueldo anual complementario.

ARTÍCULO 4°.- El DIEZ POR CIENTO (10%) de indemnización sustitutiva por vacaciones, deberá abonarse conforme 
lo prescripto por el artículo 20 de la Ley N° 26.727.

ARTÍCULO 5°.- Los integrantes de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario se comprometen a reunirse cuando 
alguna de las partes lo solicite, a fin de analizar las posibles variaciones económicas acaecidas desde la entrada 
en vigencia de la presente Resolución que podrían haber afectado a las escalas salariales establecidas en el 
artículo 1°, y la necesidad de establecer ajustes sobre estas.

ARTÍCULO 6°.- Establécese que los empleadores actuarán como agentes de retención de la cuota de solidaridad 
que deberán descontar a los trabajadores comprendidos en el marco de la presente Resolución, que se establece 
en el DOS POR CIENTO (2%) mensual sobre el total de las remuneraciones de dicho personal.

Los montos retenidos en tal concepto deberán ser depositados hasta el día 15 de cada mes en la cuenta especial 
de la U.A.T.R.E. N° 26-026/48 del Banco de la Nación Argentina. Los afiliados a la asociación sindical signataria de 
la presente quedan exentos de pago de la cuota solidaria. La retención precedentemente establecida regirá por la 
vigencia de la presente Resolución.

ARTÍCULO 7°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.-

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 07/12/2022 N° 100105/22 v. 07/12/2022

#I6760394I#

#F6760394F#
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COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
Resolución 207/2022

Ciudad de Buenos Aires, 01/12/2022 

VISTO el Expediente Electrónico N° EX–2022-13002229-APN-DGD#MT, la Ley Nº 26.727 y la Resolución de la 
Comisión Nacional de Trabajo Agrario N° 149 de fecha 19 de noviembre de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que en el Expediente Electrónico citado en el Visto la Comisión Asesora Regional N° 6 eleva a la Comisión Nacional 
de Trabajo Agrario la propuesta de la revisión e incremento de las remuneraciones mínimas para el personal que 
se desempeña en tareas de COSECHA DE PIMIENTO, en el ámbito de las Provincias de MENDOZA y SAN JUAN.

Que analizados los antecedentes respectivos y habiendo coincidido las representaciones sectoriales en cuanto a la 
pertinencia del incremento en las remuneraciones mínimas para la actividad, debe procederse a su determinación.

Que, asimismo, deciden instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial aplicable sobre el total de las 
remuneraciones de los trabajadores que se desempeñan en el marco de la presente actividad, y determinar su 
plazo de vigencia, límites de aplicación y modo de percepción por la entidad sindical signataria.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 89 de la Ley N° 26.727 y la 
Resolución de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario N° 149 de fecha 19 de noviembre de 2020.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Fíjanse las remuneraciones mínimas para el personal que se desempeña en tareas de COSECHA 
DE PIMIENTO, en el ámbito de las Provincias de MENDOZA y SAN JUAN, con vigencia desde el 1° de diciembre 
de 2022, hasta el 30 de noviembre de 2023, conforme se consigna en el Anexo que forma parte integrante de la 
presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Las remuneraciones establecidas en la presente mantendrán su vigencia aún vencido el plazo 
previsto en el artículo 1º, y hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas en una nueva Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Los salarios a los que se refiere el artículo 1º no llevan incluido la parte proporcional correspondiente 
al sueldo anual complementario.

ARTÍCULO 4°.- El DIEZ POR CIENTO (10%) de indemnización sustitutiva por vacaciones, deberá abonarse conforme 
lo prescripto por el artículo 20 de la Ley N° 26.727.

ARTÍCULO 5°.- Los integrantes de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario se comprometen a reunirse cuando 
alguna de las partes lo solicite, a fin de analizar las posibles variaciones económicas acaecidas desde la entrada 
en vigencia de la presente Resolución que podrían haber afectado a las escalas salariales establecidas en el 
artículo 1°, y la necesidad de establecer ajustes sobre éstas.

ARTÍCULO 6°.- Establécese que los empleadores actuarán como agentes de retención de la cuota de solidaridad 
que deberán descontar a los trabajadores comprendidos en el marco de la presente Resolución, que se establece 
en el DOS POR CIENTO (2%) mensual sobre el total de las remuneraciones de dicho personal.

Los montos retenidos en tal concepto deberán ser depositados hasta el día 15 de cada mes en la cuenta especial 
de la U.A.T.R.E. N° 26-026/48 del Banco de la Nación Argentina. Los afiliados a la asociación sindical signataria de 
la presente quedan exentos de pago de la cuota solidaria. La retención precedentemente establecida regirá por la 
vigencia de la presente Resolución.

ARTÍCULO 7°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.-

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 07/12/2022 N° 100104/22 v. 07/12/2022

#I6760393I#

#F6760393F#
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COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
Resolución 208/2022

Ciudad de Buenos Aires, 01/12/2022 

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2022-13002229-APN-DGD#MT, la Lay Nº 26.727 y la Resolución de la 
Comisión Nacional de Trabajo Agrario N° 149 de fecha 19 de noviembre de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que en el Expediente Electrónico citado en el Visto la Comisión Asesora Regional N° 6 eleva a la Comisión Nacional 
de Trabajo Agrario la propuesta de la revisión e incremento de las remuneraciones mínimas para el personal 
ocupado en tareas de COSECHA DE SANDÍAS Y MELONES, en el ámbito de las Provincias de MENDOZA y SAN 
JUAN.

Que analizados los antecedentes respectivos y habiendo coincidido las representaciones sectoriales en cuanto a la 
pertinencia del incremento de las remuneraciones mínimas para la actividad, debe procederse a su determinación.

Que finalmente deciden instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial aplicable sobre el total de las 
remuneraciones de los trabajadores que se desempeñan en el marco de la presente actividad, y determinar su 
plazo de vigencia, límites de aplicación y modo de percepción por la entidad sindical signataria.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 89 de la Ley N° 26.727 y la 
Resolución de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario N° 149 de fecha 19 de noviembre de 2020.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjanse las remuneraciones mínimas para el personal ocupado en tareas de COSECHA DE SANDÍAS 
Y MELONES, en el ámbito de las Provincias de MENDOZA y SAN JUAN, con vigencia a partir del 1° de diciembre 
de 2022, hasta el 30 de noviembre de 2023, en las condiciones que se consigna en el Anexo que forman parte 
integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2º.- Las remuneraciones establecidas en la presente mantendrán su vigencia aún vencido el plazo 
previsto en el artículo 1º, y hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas en una nueva Resolución.

ARTÍCULO 3º.- Los salarios a los que se refiere el artículo 1º no llevan incluido la parte proporcional correspondiente 
al sueldo anual complementario.

ARTÍCULO 4º.- El DIEZ POR CIENTO (10%) de indemnización sustitutiva por vacaciones, deberá abonarse conforme 
lo prescripto por el artículo 20 de la Ley N° 26.727.

ARTÍCULO 5°.- Los integrantes de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario se comprometen a reunirse cuando 
alguna de las partes lo solicite, a fin de analizar las posibles variaciones económicas acaecidas desde la entrada 
en vigencia de la presente Resolución que podrían haber afectado a las escalas salariales establecidas en el 
artículo 1°, y la necesidad de establecer ajustes sobre estas.

ARTÍCULO 6°.- Establécese que los empleadores actuarán como agentes de retención de la cuota de solidaridad 
que deberán descontar a los trabajadores comprendidos en el marco de la presente Resolución, que se establece 
en el DOS POR CIENTO (2%) mensual sobre el total de las remuneraciones de dicho personal. Los montos retenidos 
en tal concepto deberán ser depositados hasta el día 15 de cada mes en la cuenta especial de la U.A.T.R.E. N° 26-
026/48 del Banco de la Nación Argentina. Los afiliados a la asociación sindical signataria de la presente quedan 
exentos de pago de la cuota solidaria. La retención precedentemente establecida regirá por la vigencia de la 
presente Resolución.

ARTÍCULO 7°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.-

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 07/12/2022 N° 100113/22 v. 07/12/2022

#I6760402I#

#F6760402F#
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COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
Resolución 209/2022

Ciudad de Buenos Aires, 01/12/2022 

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2022-13002229-APN-DGD#MT, la Ley Nº 26.727 y la Resolución de la 
Comisión Nacional de Trabajo Agrario N° 149 de fecha 19 de noviembre de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que en el Expediente Electrónico citado en el Visto la Comisión Asesora Regional N° 6 eleva a la Comisión Nacional 
de Trabajo Agrario la propuesta de la revisión e incremento de las remuneraciones mínimas para el personal 
ocupado en tareas de COSECHA DE TOMATE, en el ámbito de las Provincias de MENDOZA y SAN JUAN.

Que analizados los antecedentes respectivos y habiendo coincidido las representaciones sectoriales en cuanto a la 
pertinencia del incremento en las remuneraciones mínimas para la actividad, debe procederse a su determinación.

Que, asimismo, las representaciones sectoriales deciden instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial 
aplicable sobre el total de las remuneraciones de los trabajadores que se desempeñan en el marco de la presente 
actividad, y determinar su plazo de vigencia, límites de aplicación y modo de percepción por la entidad sindical 
signataria.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 89 de la Ley N° 26.727 y la 
Resolución de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario N° 149 de fecha 19 de noviembre de 2020.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Fíjanse las remuneraciones mínimas para el personal ocupado en tareas de COSECHA DE TOMATE, 
en el ámbito de las Provincias de MENDOZA y SAN JUAN, con vigencia desde el 1° de diciembre de 2022 hasta el 
30 de noviembre de 2023, conforme se consigna en el Anexo que forma parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Las remuneraciones establecidas en la presente mantendrán su vigencia aún vencido el plazo 
previsto en el artículo 1º, y hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas en una nueva Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Los salarios a los que se refiere el artículo 1º no llevan incluido la parte proporcional correspondiente 
al sueldo anual complementario.

ARTÍCULO 4°.- El DIEZ POR CIENTO (10%) de indemnización sustitutiva por vacaciones, deberá abonarse conforme 
lo prescripto por el artículo 20 de la Ley N° 26.727.

ARTÍCULO 5°.- Los integrantes de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario se comprometen a reunirse en el mes 
de febrero de 2023, a fin de analizar las posibles variaciones económicas acaecidas desde la entrada en vigencia 
de la presente Resolución que podrían haber afectado a las escalas salariales establecidas en el artículo 1°, y la 
necesidad de establecer ajustes sobre estas.

ARTÍCULO 6°.- Establécese que los empleadores actuarán como agentes de retención de la cuota de solidaridad 
que deberán descontar a los trabajadores comprendidos en el marco de la presente Resolución, que se establece 
en el DOS POR CIENTO (2%) mensual sobre el total de las remuneraciones de dicho personal.

Los montos retenidos en tal concepto deberán ser depositados hasta el día 15 de cada mes en la cuenta especial 
de la U.A.T.R.E. N° 26-026/48 del Banco de la Nación Argentina. Los afiliados a la asociación sindical signataria de 
la presente quedan exentos de pago de la cuota solidaria. La retención precedentemente establecida regirá por la 
vigencia de la presente Resolución.

ARTÍCULO 7°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.-

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 07/12/2022 N° 100108/22 v. 07/12/2022

#I6760397I#

#F6760397F#
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COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
Resolución 210/2022

Ciudad de Buenos Aires, 01/12/2022 

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2022-13002229-APN-DGD#MT, la Ley Nº 26.727 y la Resolución de la 
Comisión Nacional de Trabajo Agrario N° 149 de fecha 19 de noviembre de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que en el Expediente Electrónico citado en el Visto la Comisión Asesora Regional N° 6 eleva a la Comisión Nacional 
de Trabajo Agrario la propuesta de la revisión e incremento de las remuneraciones mínimas para el personal 
ocupado en tareas de COSECHA DE UVA DE MESA, en el ámbito de las Provincias de MENDOZA Y SAN JUAN.

Que analizados los antecedentes respectivos y habiendo coincidido las representaciones sectoriales en cuanto a la 
pertinencia del incremento en las remuneraciones mínimas para la actividad, debe procederse a su determinación.

Que, asimismo, las representaciones sectoriales deciden instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial 
aplicable sobre el total de las remuneraciones de los trabajadores que se desempeñan en el marco de la presente 
actividad, y determinar su plazo de vigencia, límites de aplicación y modo de percepción por la entidad sindical 
signataria.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 89 de la Ley N° 26.727 y la 
Resolución de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario N° 149 de fecha 19 de noviembre de 2020.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Fíjanse las remuneraciones mínimas para el personal ocupado en tareas de COSECHA DE UVA DE 
MESA, en el ámbito de las Provincias de MENDOZA y SAN JUAN, con vigencia desde el 1° de diciembre de 2022, 
hasta el 30 de noviembre de 2023, conforme se consigna en el Anexo que forma parte integrante de la presente 
Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Las remuneraciones establecidas en la presente mantendrán su vigencia aún vencido el plazo 
previsto en el artículo 1º, y hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas en una nueva Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Los salarios a los que se refiere el artículo 1º no llevan incluido la parte proporcional correspondiente 
al sueldo anual complementario.

ARTÍCULO 4°.- El DIEZ POR CIENTO (10%) de indemnización sustitutiva por vacaciones, deberá abonarse conforme 
lo prescripto por el artículo 20 de la Ley N° 26.727.

ARTÍCULO 5°.- Los integrantes de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario se comprometen a reunirse cuando 
alguna de las partes lo solicite, a fin de analizar las posibles variaciones económicas acaecidas desde la entrada 
en vigencia de la presente Resolución que podrían haber afectado a las escalas salariales establecidas en el 
artículo 1°, y la necesidad de establecer ajustes sobre estas.

ARTÍCULO 6°.- Establécese que los empleadores actuarán como agentes de retención de la cuota de solidaridad 
que deberán descontar a los trabajadores comprendidos en el marco de la presente Resolución, que se establece 
en el DOS POR CIENTO (2%) mensual sobre el total de las remuneraciones de dicho personal. Los montos retenidos 
en tal concepto deberán ser depositados hasta el día 15 de cada mes en la cuenta especial de la U.A.T.R.E. N° 26-
026/48 del Banco de la Nación Argentina. Los afiliados a la asociación sindical signataria de la presente quedan 
exentos de pago de la cuota solidaria. La retención precedentemente establecida regirá por la vigencia de la 
presente Resolución.

ARTÍCULO 7°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.-

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 07/12/2022 N° 100109/22 v. 07/12/2022

#I6760398I#

#F6760398F#
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COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
Resolución 211/2022

Ciudad de Buenos Aires, 01/12/2022 

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2022-13002229-APN-DGD#MT, la Ley Nº 26.727 y la Resolución de la 
Comisión Nacional de Trabajo Agrario N° 149 de fecha 19 de noviembre de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que en el Expediente Electrónico citado en el Visto la Comisión Asesora Regional N° 6 eleva a la Comisión Nacional 
de Trabajo Agrario la propuesta de la revisión e incremento de las remuneraciones mínimas para el personal 
ocupado en tareas de COSECHA DE UVA PARA PASAS, en el ámbito de las Provincias de MENDOZA y SAN JUAN.

Que analizados los antecedentes respectivos y habiendo coincidido las representaciones sectoriales en cuanto a la 
pertinencia del incremento en las remuneraciones mínimas para la actividad, debe procederse a su determinación.

Que, asimismo, las representaciones sectoriales deciden instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial 
aplicable sobre el total de las remuneraciones de los trabajadores que se desempeñan en el marco de la presente 
actividad, y determinar su plazo de vigencia, límites de aplicación y modo de percepción por la entidad sindical 
signataria.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 89 de la Ley N° 26.727 y la 
Resolución de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario N° 149 de fecha 19 de noviembre de 2020.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Fíjanse las remuneraciones mínimas para el personal ocupado en tareas de COSECHA DE UVA 
PARA PASAS, en el ámbito de las Provincias de MENDOZA y SAN JUAN, con vigencia desde el 1° de diciembre 
de 2022, hasta el 30 de noviembre de 2023, conforme se consigna en el Anexo que forma parte integrante de la 
presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Las remuneraciones establecidas en la presente mantendrán su vigencia aún vencido el plazo 
previsto en el artículo 1º, y hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas en una nueva Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Los salarios a los que se refiere el artículo 1º no llevan incluido la parte proporcional correspondiente 
al sueldo anual complementario.

ARTÍCULO 4°.- El DIEZ POR CIENTO (10%) de indemnización sustitutiva por vacaciones, deberá abonarse conforme 
lo prescripto por el artículo 20 de la Ley N° 26.727.

ARTÍCULO 5°.- Los integrantes de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario se comprometen a reunirse cuando 
alguna de las partes lo solicite, a fin de analizar las posibles variaciones económicas acaecidas desde la entrada 
en vigencia de la presente Resolución que podrían haber afectado a las escalas salariales establecidas en el 
artículo 1°, y la necesidad de establecer ajustes sobre estas.

ARTÍCULO 6°.- Establécese que los empleadores actuarán como agentes de retención de la cuota de solidaridad 
que deberán descontar a los trabajadores comprendidos en el marco de la presente Resolución, que se establece 
en el DOS POR CIENTO (2%) mensual sobre el total de las remuneraciones de dicho personal.

Los montos retenidos en tal concepto deberán ser depositados hasta el día 15 de cada mes en la cuenta especial 
de la U.A.T.R.E. N° 26-026/48 del Banco de la Nación Argentina. Los afiliados a la asociación sindical signataria de 
la presente quedan exentos de pago de la cuota solidaria. La retención precedentemente establecida regirá por la 
vigencia de la presente Resolución.

ARTÍCULO 7°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.-

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 07/12/2022 N° 100114/22 v. 07/12/2022

#I6760403I#
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COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
Resolución 212/2022

Ciudad de Buenos Aires, 01/12/2022 

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2022-13002229-APN-DGD#MT, la Ley Nº 26.727 y la Resolución de la 
Comisión Nacional de Trabajo Agrario N° 149 de fecha 19 de noviembre de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que en el Expediente Electrónico citado en el Visto la Comisión Asesora Regional N° 6 eleva a la Comisión Nacional 
de Trabajo Agrario la propuesta de la revisión e incremento de las remuneraciones mínimas para el personal 
ocupado en tareas de DESCOLE DE AJOS EN SURCO, en el ámbito de las Provincias de MENDOZA Y SAN JUAN.

Que analizados los antecedentes respectivos y habiendo las partes coincidido en cuanto a la aplicabilidad del 
incremento en las remuneraciones mínimas fijadas en la Resolución mencionada en el primer párrafo, debe 
procederse a su determinación.

Que, asimismo, las representaciones sectoriales deciden instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial 
aplicable sobre el total de las remuneraciones de los trabajadores que se desempeñan en el marco de la presente 
actividad, y determinar su plazo de vigencia, límites de aplicación y modo de percepción por la entidad sindical 
signataria.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 89 de la Ley N° 26.727 y la 
Resolución de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario N° 149 de fecha 19 de noviembre de 2020.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Fíjanse las remuneraciones mínimas para el personal ocupado en tareas de DESCOLE DE AJOS 
EN SURCO, en el ámbito de las Provincias de MENDOZA y SAN JUAN, con vigencia desde el 1° de diciembre 
de 2022 hasta el 30 de noviembre de 2023, conforme se consigna en el Anexo que forma parte integrante de la 
presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Las remuneraciones establecidas en la presente mantendrán su vigencia aún vencido el plazo 
previsto en el artículo 1º, y hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas en una nueva Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Los salarios a los que se refiere el artículo 1º no llevan incluido la parte proporcional correspondiente 
al sueldo anual complementario.

ARTÍCULO 4°.- El DIEZ POR CIENTO (10%) de indemnización sustitutiva por vacaciones, deberá abonarse conforme 
lo prescripto por el artículo 20 de la Ley N° 26.727.

ARTÍCULO 5°.- Los integrantes de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario se comprometen a reunirse cuando 
alguna de las partes lo solicite, a fin de analizar las posibles variaciones económicas acaecidas desde la entrada 
en vigencia de la presente Resolución que podrían haber afectado a las escalas salariales establecidas en el 
artículo 1°, y la necesidad de establecer ajustes sobre estas.

ARTÍCULO 6°.- Establécese que los empleadores actuarán como agentes de retención de la cuota de solidaridad 
que deberán descontar a los trabajadores comprendidos en el marco de la presente Resolución, que se establece 
en el DOS POR CIENTO (2%) mensual sobre el total de las remuneraciones de dicho personal.

Los montos retenidos en tal concepto deberán ser depositados hasta el día 15 de cada mes en la cuenta especial 
de la U.A.T.R.E. N° 26-026/48 del Banco de la Nación Argentina. Los afiliados a la asociación sindical signataria de 
la presente quedan exentos de pago de la cuota solidaria. La retención precedentemente establecida regirá por la 
vigencia de la presente Resolución.

ARTÍCULO 7°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.-

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 07/12/2022 N° 100116/22 v. 07/12/2022
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COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
Resolución 213/2022

Ciudad de Buenos Aires, 01/12/2022 

VISTO el Expediente Electrónico N° EX–2022-13002229-APN-DGD#MT, la Ley Nº 26.727 y la Resolución de la 
Comisión Nacional de Trabajo Agrario N° 149 de fecha 19 de noviembre de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que en el Expediente Electrónico citado en el Visto la Comisión Asesora Regional N° 6 eleva a la Comisión Nacional 
de Trabajo Agrario la propuesta de la revisión e incremento de las remuneraciones mínimas para el personal 
ocupado en tareas de ENRISTRADO DE AJO, en el ámbito de las Provincias de MENDOZA y SAN JUAN.

Que analizados los antecedentes respectivos y habiendo coincidido las representaciones sectoriales en cuanto a la 
pertinencia del incremento de las remuneraciones mínimas para la actividad, debe procederse a su determinación.

Que, asimismo, deciden instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial aplicable sobre el total de las 
remuneraciones de los trabajadores que se desempeñan en el marco de la presente actividad, y determinar su 
plazo de vigencia, límites de aplicación y modo de percepción por la entidad sindical signataria.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 89 de la Ley N° 26.727 y la 
Resolución de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario N° 149 de fecha 19 de noviembre de 2020.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjanse las remuneraciones mínimas para el personal ocupado en tareas de ENRISTRADO DE 
AJO, en el ámbito de las Provincias de MENDOZA y SAN JUAN, con vigencia a partir del 1° de noviembre de 2022, 
hasta el 31 de octubre de 2023, en las condiciones que se consignan en el Anexo que forma parte integrante de 
la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Las remuneraciones establecidas en la presente mantendrán su vigencia aún vencido el plazo 
previsto en el artículo 1º, y hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas en una nueva Resolución.

ARTÍCULO 3º.- Los salarios a los que se refiere el artículo 1º no llevan incluido la parte proporcional correspondiente 
al sueldo anual complementario.

ARTÍCULO 4°.- El DIEZ POR CIENTO (10%) de indemnización sustitutiva por vacaciones, deberá abonarse conforme 
lo prescripto por el artículo 20 de la Ley N° 26.727.

ARTÍCULO 5°.- Los integrantes de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario se comprometen a reunirse cuando 
alguna de las partes lo solicite, a fin de analizar las posibles variaciones económicas acaecidas desde la entrada 
en vigencia de la presente Resolución que podrían haber afectado a las escalas salariales establecidas en el 
artículo 1°, y la necesidad de establecer ajustes sobre éstas.

ARTÍCULO 6°.- Establécese que los empleadores actuarán como agentes de retención de la cuota de solidaridad 
que deberán descontar a los trabajadores comprendidos en el marco de la presente Resolución, que se establece 
en el DOS POR CIENTO (2%) mensual sobre el total de las remuneraciones de dicho personal.

Los montos retenidos en tal concepto deberán ser depositados hasta el día 15 de cada mes en la cuenta especial 
de la U.A.T.R.E. N° 26-026/48 del Banco de la Nación Argentina.

Los afiliados a la asociación sindical signataria de la presente quedan exentos de pago de la cuota solidaria. La 
retención precedentemente establecida regirá por la vigencia de la presente Resolución.

ARTÍCULO 7°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.-

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 07/12/2022 N° 100115/22 v. 07/12/2022
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COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
Resolución 214/2022

Ciudad de Buenos Aires, 01/12/2022 

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2022-13002229-APN-DGD#MT, la Ley Nº 26.727 y la Resolución de la 
Comisión Nacional de Trabajo Agrario N° 149 de fecha 19 de noviembre de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que en el Expediente Electrónico citado en el Visto la Comisión Asesora Regional N° 6 eleva a la Comisión Nacional 
de Trabajo Agrario la propuesta de la revisión de las remuneraciones mínimas para el personal ocupado en tareas 
de COSECHA Y EMBOLSADO DE PAPA, en el ámbito de las Provincias de MENDOZA Y SAN JUAN.

Que analizados los antecedentes respectivos y habiendo coincidido las representaciones sectoriales en cuanto a la 
pertinencia del incremento de las remuneraciones mínimas para la actividad, debe procederse a su determinación.

Que, asimismo, deciden instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial aplicable sobre el total de las 
remuneraciones de los trabajadores que se desempeñan en el marco de la presente actividad, y determinar su 
plazo de vigencia, límites de aplicación y modo de percepción por la entidad sindical signataria.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 89 de la Ley N° 26.727 y la 
Resolución de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario N° 149 de fecha 19 de noviembre de 2020.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Fíjanse las remuneraciones mínimas para el personal ocupado en tareas de COSECHA Y 
EMBOLSADO DE PAPA, en el ámbito de las Provincias de MENDOZA y SAN JUAN, con vigencia a partir del 1° de 
diciembre de 2022 hasta el 30 de abril de 2023, conforme se consigna en el Anexo que forma parte integrante de 
la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Las remuneraciones establecidas en la presente mantendrán su vigencia aún vencido el plazo 
previsto en el artículo 1º, y hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas en una nueva Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Los salarios establecidos en el artículo 1° no llevan incluido la parte proporcional correspondiente 
al sueldo anual complementario.

ARTÍCULO 4°.- El DIEZ POR CIENTO (10%) de indemnización sustitutiva por vacaciones, deberá abonarse conforme 
lo prescripto por el artículo 20 de la Ley N° 26.727.

ARTÍCULO 5°.- Establécese que los empleadores actuarán como agentes de retención de la cuota de solidaridad 
que deberán descontar a los trabajadores comprendidos en el marco de la presente Resolución, que se establece 
en el DOS POR CIENTO (2%) mensual sobre el total de las remuneraciones de dicho personal. Los montos retenidos 
en tal concepto deberán ser depositados hasta el día 15 de cada mes en la cuenta especial de la U.A.T.R.E. N° 26-
026/48 del Banco de la Nación Argentina. Los afiliados a la asociación sindical signataria de la presente quedan 
exentos de pago de la cuota solidaria. La retención precedentemente establecida regirá por la vigencia de la 
presente Resolución.

ARTÍCULO 6°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.-

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 07/12/2022 N° 100118/22 v. 07/12/2022

COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
Resolución 215/2022

Ciudad de Buenos Aires, 01/12/2022 

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2022-13002229-APN-DGD#MT, la Ley Nº 26.727 y la Resolución de la 
Comisión Nacional de Trabajo Agrario N° 149 de fecha 19 de noviembre de 2020, y

CONSIDERANDO:

#I6760407I#
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Que en el Expediente Electrónico citado en el Visto la Comisión Asesora Regional N° 6 eleva a la Comisión Nacional 
de Trabajo Agrario la propuesta de la revisión e incremento de las remuneraciones mínimas para el personal 
ocupado en tareas de CORTE Y MANIPULEO DE HIGO, en el ámbito de las Provincias de MENDOZA y SAN JUAN.

Que analizados los antecedentes respectivos y habiendo coincidido las representaciones sectoriales en cuanto a la 
pertinencia del incremento de las remuneraciones mínimas para la actividad, debe procederse a su determinación.

Que, asimismo, deciden instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial aplicable sobre el total de las 
remuneraciones de los trabajadores que se desempeñan en el marco de la presente actividad, y determinar su 
plazo de vigencia, límites de aplicación y modo de percepción por la entidad sindical signataria.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 89 de la Ley N° 26.727 y la 
Resolución de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario N° 149 de fecha 19 de noviembre de 2020.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Fíjanse las remuneraciones mínimas para el personal ocupado en tareas de CORTE Y MANIPULEO 
DE HIGO, en el ámbito de las Provincias de MENDOZA y SAN JUAN, con vigencia a partir del 1° de diciembre 
de 2022, hasta el 30 de noviembre de 2023, en las condiciones que se consigna en el Anexo que forma parte 
integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Las remuneraciones establecidas en la presente mantendrán su vigencia aún vencido el plazo 
previsto en el artículo 1º, y hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas en una nueva Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Los salarios a los que se refiere el artículo 1º no llevan incluido la parte proporcional correspondiente 
al sueldo anual complementario.

ARTÍCULO 4°.- El DIEZ POR CIENTO (10%) de indemnización sustitutiva por vacaciones, deberá abonarse conforme 
lo prescripto por el artículo 20 de la Ley N° 26.727.

ARTÍCULO 5°.- Los integrantes de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario se comprometen a reunirse cuando 
alguna de las partes lo solicite, a fin de analizar las posibles variaciones económicas acaecidas desde la entrada 
en vigencia de la presente Resolución que podrían haber afectado a las escalas salariales establecidas en el 
artículo 1°, y la necesidad de establecer ajustes sobre éstas.

ARTÍCULO 6°.- Establécese que los empleadores actuarán como agentes de retención de la cuota de solidaridad 
que deberán descontar a los trabajadores comprendidos en el marco de la presente Resolución, que se establece 
en el DOS POR CIENTO (2%) mensual sobre el total de las remuneraciones de dicho personal.

Los montos retenidos en tal concepto deberán ser depositados hasta el día 15 de cada mes en la cuenta especial 
de la U.A.T.R.E. N° 26-026/48 del Banco de la Nación Argentina.

Los afiliados a la asociación sindical signataria de la presente quedan exentos de pago de la cuota solidaria.

La retención precedentemente establecida regirá por la vigencia de la presente Resolución.

ARTÍCULO 7°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 07/12/2022 N° 100119/22 v. 07/12/2022

COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
Resolución 216/2022

Ciudad de Buenos Aires, 01/12/2022 

VISTO el Expediente Electrónico N°  EX-2022-10212797-APN-ATS#MT, la Ley N°  26.727 y la Resolución de la 
Comisión Nacional de Trabajo Agrario N° 149 de fecha 19 de noviembre de 2020, y,

CONSIDERANDO:

Que en el Expediente citado en el Visto obra el tratamiento de las remuneraciones mínimas para el personal que 
se desempeña en tareas de HORTICULTURA, en el ámbito de las Provincias de SALTA y JUJUY.

#F6760408F#
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Que analizados los antecedentes respectivos y habiendo coincidido las representaciones sectoriales en cuanto a la 
pertinencia del incremento en las remuneraciones mínimas para la actividad, debe procederse a su determinación.

Que, asimismo, las representaciones sectoriales deciden instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial 
aplicable sobre el total de las remuneraciones de los trabajadores que se desempeñan en el marco de la presente 
actividad, y determinar su plazo de vigencia, límites de aplicación y modo de percepción por la entidad sindical 
signataria.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 89 de la Ley N° 26.727 y la 
Resolución de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario N° 149 de fecha 19 de noviembre de 2020.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Fíjanse las remuneraciones mínimas para el personal ocupado en tareas de HORTICULTURA, en el 
ámbito de las Provincias de SALTA y JUJUY, con vigencia a partir del 1° de noviembre de 2022, del 1° de diciembre 
de 2022 y del 1º de febrero de 2023, hasta el 31 de octubre de 2023, conforme consta en los Anexos I, II y III que 
forman parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Las remuneraciones establecidas en la presente mantendrán su vigencia aún vencido el plazo 
previsto en el artículo 1º, hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas en una nueva Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Las asignaciones extraordinarias consignadas en los Anexos I y II serán consideradas no 
remunerativas de conformidad con lo prescripto en el artículo 1° de la Resolución de la Comisión Nacional de 
Trabajo Agrario N° 10 de fecha 3 de marzo de 2022.

Se deja expresa constancia que, independientemente del carácter no remunerativo de esta asignación, la misma 
debe ser considerada a los efectos de la realización de la contribución al RENATRE prevista en el artículo 14 de la 
Ley N° 25.191.

ARTÍCULO 4°.- Los integrantes de la Comisión Nacional de trabajo Agrario se comprometen a reunirse en el mes 
de febrero de 2023, a fin de analizar las posibles variaciones económicas acaecidas desde la entrada en vigencia 
de la presente Resolución que podrían haber afectado a las escalas salariales establecidas en el artículo 1°, y la 
necesidad de establecer ajustes sobre éstas.

ARTÍCULO 5°.- Establécese que los empleadores actuarán como agentes de retención de la cuota de solidaridad 
que deberán descontar a los trabajadores comprendidos en el marco de la presente Resolución, que se establece 
en el DOS POR CIENTO (2%) mensual sobre el total de las remuneraciones de dicho personal. Los montos retenidos 
en tal concepto deberán ser depositados hasta el día 15 de cada mes en la cuenta especial de la U.A.T.R.E. N° 26-
026/48 del Banco de la Nación Argentina. Los afiliados a la asociación sindical signataria de la presente quedan 
exentos de pago de la cuota solidaria. La retención precedentemente establecida regirá por la vigencia de la 
presente Resolución.

ARTÍCULO 6°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 07/12/2022 N° 100124/22 v. 07/12/2022

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución 2345/2022

RESOL-2022-2345-APN-ENACOM#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 05/12/2022

VISTO el EX-2022-98539811-APN-SDYME#ENACOM, el IF-2022-130696193-APN-DNFYD#ENACOM, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 267 de fecha 29 de diciembre de 2015, se creó el ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES, 
organismo autárquico y descentralizado, como Autoridad de Aplicación de las Leyes Nº 27.078 y Nº 26.522, sus 
normas modificatorias y reglamentarias, asumiendo las funciones y competencias de la ex AUTORIDAD FEDERAL 

#F6760413F#
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DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES y de la ex AUTORIDAD FEDERAL DE 
SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL.

Que la Ley N° 27.078 en su Artículo 18 dispone que el ESTADO NACIONAL garantiza el Servicio Universal, entendido 
como el conjunto de servicios de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (TIC) que debe prestarse 
a todos los habitantes de la Nación, asegurando su acceso en condiciones de calidad, asequibilidad y a precios 
justos y razonables, con independencia de su localización geográfica.

Que asimismo, la citada norma establece que el PODER EJECUTIVO NACIONAL a través de la Autoridad de 
Aplicación, define la política pública a implementar para alcanzar el objetivo del Servicio Universal, diseñando los 
distintos programas para el cumplimiento de las obligaciones y el acceso a los derechos previstos en el mismo, 
pudiendo establecer categorías a tal efecto.

Que a tales fines, en el Artículo 21 de la mencionada Ley se crea el Fondo Fiduciario del Servicio Universal, 
determinando que la Autoridad de Aplicación dictará el reglamento de administración del fondo y las reglas para 
su control y auditoría.

Que el Artículo 25 de la Ley N° 27.078 establece, en su primer párrafo, que los fondos del Servicio Universal se 
aplicarán por medio de programas específicos, donde es la Autoridad de Aplicación quien definirá su contenido y los 
mecanismos de adjudicación correspondientes, pudiendo encomendar la ejecución de estos planes directamente 
a las entidades incluidas en el Artículo 8°, inciso b), de la Ley Nº 24.156, o, cumpliendo con los mecanismos de 
selección que correspondan, respetando principios de publicidad y concurrencia, a otras entidades.

Que mediante la Resolución ENACOM Nº 721/2020 se sustituyó el Reglamento General del Servicio Universal 
aprobado por la Resolución ENACOM Nº  2.642/2016 y sus modificatorias, por el Anexo registrado en el 
GENERADOR ELECTRÓNICO DE DOCUMENTOS OFICIALES como IF-2020-40488927-APN-DNFYD#ENACOM, 
que forma parte de la Resolución citada.

Que en la actualidad, el derecho de acceso a internet es uno de los derechos digitales que posee toda persona 
con el propósito de ejercer y gozar del derecho a la libertad de expresión. La ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES 
UNIDAS (ONU) ha expresado en diversos documentos la relevancia de las Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones (TIC) para el desarrollo de una sociedad más igualitaria y la importancia de que a todas las 
personas les sea garantizado su acceso a las mismas.

Que las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (TIC) representan no sólo un portal de acceso al 
conocimiento, a la educación, a la información y al entretenimiento, sino que constituyen además un punto de 
referencia y un pilar fundamental para la construcción del desarrollo económico y social.

Que el Consejo de Derechos Humanos de la ONU adoptó mediante la Resolución A/HRC/20/L13 del 29 de junio 
de 2012, referida a la Promoción y protección de todos los derechos humanos, civiles, políticos, económicos, 
sociales y culturales, incluido el derecho al desarrollo, en el punto referido a la Promoción, protección y disfrute 
de los derechos humanos en Internet “… 2. Reconoce la naturaleza mundial y abierta de Internet como fuerza 
impulsora de la aceleración de los progresos hacia el desarrollo en sus distintas formas. 3. Exhorta a los Estados 
a que promuevan y faciliten el acceso a Internet y la cooperación internacional encaminada al desarrollo de los 
medios de comunicación y los servicios de información y comunicación en todos los países…”.

Que por el Acta de Directorio del ENACOM N° 56, de fecha 30 de enero de 2020, se estableció como lineamiento 
de gestión, entre otros, priorizar la reducción de la brecha digital a través del impulso de programas y proyectos 
de conectividad en la República Argentina que posibiliten el acceso equitativo, asequible y de calidad a las TIC a 
todos sus habitantes, con especial énfasis en las zonas desatendidas; y propiciar aquellas medidas que propendan 
a impulsar el federalismo de las comunicaciones, el respeto por las diversidades, la inclusión, el desarrollo 
comunitario y la libertad de expresión en todo el país.

Que en atención a los preceptos y objetivos precedentemente aludidos, mediante Resolución ENACOM 
N° 1.956/2022, se aprobó el “PROGRAMA VIVIENDAS DIGITALES” registrado en el GENERADOR ELECTRÓNICO 
DE DOCUMENTOS OFICIALES como IF-2022-102701983-APN-SD#ENACOM.

Que el mencionado PROGRAMA tiene como objetivo propiciar la implementación de proyectos de “última milla” 
que tengan por finalidad el despliegue, extensión, mejora y/o posibilitar el acceso a Servicios TIC, en aquellas 
zonas seleccionadas para la construcción de viviendas al amparo de Programas de Viviendas implementados por 
el MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT DE LA NACIÓN y/o el ente provincial correspondiente.

Que en este sentido, cabe agregar, que resultarán potenciales beneficiarios finales del presente Programa 
las personas humanas adquirentes de viviendas en los barrios a construirse al amparo de los Programas de 
Vivienda implementados por el MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT DE LA NACIÓN y/o el 
ente provincial correspondiente, cualquiera sea su número de habitantes, que por su cercanía al nodo de la red 
existente puedan acceder a ella.
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Que a los fines de la ejecución del programa se destinó la suma de hasta PESOS TRES MIL MILLONES 
($3.000.000.000) del Fondo Fiduciario del Servicio Universal previsto en la Ley N°  27.078, con los alcances 
establecidos en el Reglamento General del Servicio Universal aprobado por la Resolución ENACOM N° 721/2020 
y sus modificatorias, para la adjudicación de los proyectos en el marco de lo establecido en el Artículo 21 del 
Reglamento del Servicio Universal.

Que el Programa en trato, en su punto V-IMPLEMENTACIÓN, entre otras cuestiones, indica que: “el ENACOM 
publicará, oportunamente, el listado de localidades y/o barrios con los respectivos Programas de Vivienda 
implementados por el MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT DE LA NACIÓN y/o el ente 
provincial correspondiente…”.

Que dando cumplimiento a dicha previsión, el ENACOM consideró oportuno trazar un esquema para la 
implementación progresiva de proyectos, a fin de posibilitar la implementación y sostenibilidad del programa que 
nos ocupa, en razón del alcance de los programas llevado adelante, tanto por el MINISTERIO DE DESARROLLO 
TERRITORIAL Y HÁBITAT DE LA NACIÓN y/o por los entes provinciales correspondientes, deviene procedente 
realizar convocatorias por ETAPAS.

Que en este orden de ideas, el referido Ministerio a través de la NO-2022-122864580-APN-MDTYH, informó los 
proyectos de viviendas enmarcados en los distintos Programas de este Ministerio con la finalidad de que el ENTE 
NACIONAL DE COMUNICACIONES (ENACOM) pueda implementar los mecanismos previstos en la Resolución 
mencionada.

Que ello así, se propicia en la presente aprobar la ETAPA I, para la presentación de proyectos destinados a 
crear, mejorar o desarrollar la infraestructura de conectividad que propicie el acceso al servicio de Internet en 
sus diferentes etapas (tanto en etapa troncal, distribución y bajada a los usuarios a la red de acceso), como 
también el mantenimiento por el plazo de dos (2) años, en aquellas zonas seleccionadas por el Estado Nacional 
para la construcción de viviendas al amparo de Programas de Vivienda implementados por el MINISTERIO DE 
DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT DE LA NACIÓN y/o el ente provincial correspondiente.

Que de acuerdo a lo expuesto y con los objetivos y las finalidades del programa en trato, deviene procedente 
detallar las regiones, provincias, localidades y barrios que se incluyen en esta primera etapa como ANEXO 
I, documentado bajo IF-2022-126927145-APN-DNFYD#ENACOM, del GENERADOR ELECTRÓNICO DE 
DOCUMENTOS OFICIALES.

Que habiendo revisado las cuestiones específicas y en pos de una mejor implementación de los proyectos a 
presentarse, es que se entiende necesario sustituir el Pliego de Bases y Condiciones aprobado mediante 
el Artículo 3º de la Resolución ENACOM N°  1.956/2022, por el documentado como IF-2022-130694179-APN-
DNFYD#ENACOM, del GENERADOR ELECTRÓNICO DE DOCUMENTOS OFICIALES.

Que asimismo, se ha elaborado el modelo de convenio que deberán suscribir quienes resulten adjudicatarios de 
aportes no reembolsables, en el marco de la presente convocatoria, dictada al amparo del PROGRAMA VIVIENDAS 
DIGITALES, el que quedó documentado como IF-2022-130694244-APN-DNFYD#ENACOM, del GENERADOR 
ELECTRÓNICO DE DOCUMENTOS OFICIALES.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE FOMENTO Y DESARROLLO, ha tomado debida intervención, en igual sentido, 
procedieron la DIRECCIÓN NACIONAL DE PLANIFICACIÓN Y CONVERGENCIA y la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
DESARROLLO DE LA COMPETENCIA EN REDES Y SERVICIOS.

Que el Servicio Jurídico permanente de este ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha tomado la intervención 
de su competencia.

Que asimismo, han tomado la intervención pertinente el Coordinador General de Asuntos Ejecutivos y el Coordinador 
General de Asuntos Técnicos, conforme lo establecido en el Acta N° 56 del Directorio del ENTE NACIONAL DE 
COMUNICACIONES, de fecha 30 de enero de 2020.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el Artículo 2° del Decreto N° 267 del 
29 de diciembre de 2015, los Artículos 25 y concordantes de la Ley N° 27.078, la Resolución ENACOM Nº 721/2020, 
Acta N° 1 de fecha 5 de enero de 2016 del Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES y lo acordado 
en su Acta N° 83, de fecha 25 de noviembre de 2022.

Por ello,

EL DIRECTORIO DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- SUSTITÚYASE el PLIEGO DE BASES aprobado por el Artículo 3° de la Resolución ENACOM 
N° 1.956/2022, por el registrado en el GENERADOR ELECTRÓNICO DE DOCUMENTOS OFICIALES bajo IF-2022-
130694179-APN-DNFYD#ENACOM.
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ARTÍCULO 2º.- APRUÉBASE el Listado de localidades y/o barrios incluidos en la CONVOCATORIA - ETAPA I 
del “PROGRAMA VIVIENDAS DIGITALES” como ANEXO I registrado en el GENERADOR ELECTRÓNICO DE 
DOCUMENTOS OFICIALES como IF-2022-126927145-APN-DNFYD#ENACOM, que forma parte integrante de la 
presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- CONVÓQUESE a la ETAPA I del “PROGRAMA VIVIENDAS DIGITALES”, por el plazo de CUARENTA 
Y CINCO (45) DÍAS corridos, a contar desde la publicación de la presente en el BOLETÍN OFICIAL DE LA 
REPÚBLICA ARGENTINA, a Licenciatarios de Servicios TIC y que cuenten con registro del servicio de valor 
agregado –Acceso a Internet- para la presentación de Proyectos, destinados a crear, mejorar o desarrollar la 
infraestructura de conectividad que propicie el acceso al servicio de Internet en sus diferentes etapas (tanto en 
etapa troncal, distribución y bajada a los usuarios a la red de acceso), como también, el mantenimiento por el plazo 
de dos (2) años, en aquellas zonas que se indican en el ANEXO I, que se aprueba en la presente.

ARTÍCULO 4°.- APRUÉBASE el MODELO DE CONVENIO a celebrar entre el ENACOM y quien resulte ADJUDICATARIO, 
como ANEXO II identificado como IF-2022-130694244-APN-DNFYD#ENACOM, del GENERADOR ELECTRÓNICO 
DE DOCUMENTOS OFICIALES, que forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 5°.- PUBLÍQUESE por el plazo de TRES (3) días, en DOS (2) diarios de circulación con alcance nacional, 
la convocatoria aprobada por el Artículo 1° de la presente.

ARTÍCULO 6º.- COMUNÍQUESE, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y, 
cumplido, archívese.-

Claudio Julio Ambrosini

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 07/12/2022 N° 100307/22 v. 07/12/2022

INSTITUTO NACIONAL CONTRA LA DISCRIMINACIÓN, 
LA XENOFOBIA Y EL RACISMO

Resolución 299/2022

RESOL-2022-299-APN-INADI#MJ

Ciudad de Buenos Aires, 01/12/2022 

VISTO el EX-2022-100935573-APN-INADI#MJ del Registro del INSTITUTO NACIONAL CONTRA LA 
DISCRIMINACIÓN, LA XENOFOBIA Y EL RACISMO; los artículos 2º y 4º de la Ley Nº 24.515; la Ley N° 26.165; el 
artículo 4º del Decreto Nº 218/2012, D.A. 823/19 y los Decretos Nº 52/2020, N° 57/2020, Nº 396/2021, Nº 873/2021, 
Nº 345/2022 y 690/2022 actualmente vigente y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 18 de la Ley Nº 26.165 dispuso la creación en el ámbito del ex MINISTERIO DEL INTERIOR de la 
COMISIÓN NACIONAL PARA LOS REFUGIADOS, previendo a los fines de su conformación la designación de 
CINCO (5) comisionados, quienes representarán a diversas dependencias del PODER EJECUTIVO NACIONAL, 
entre las cuales se encuentra el INSTITUTO NACIONAL CONTRA LA DISCRIMINACIÓN, LA XENOFOBIA Y EL 
RACISMO (INADI).

Que, asimismo, por el artículo 19 de la citada Ley establece que los CINCO (5) miembros de la COMISIÓN 
NACIONAL PARA LOS REFUGIADOS serán designados por los Organismos a quienes representan y su mandato 
será de cuatro años, el que podrá prorrogarse por única vez por un lapso igual.

Que conforme el artículo 22 de la Ley General de Reconocimiento y Protección al Refugiado Nº  26.165, los 
comisionados designados podrán cesar en sus funciones por alguna de las causales allí establecidas, entre ellas, 
la renuncia.

Que del mismo modo, por el artículo 20 de la Ley Nº 26.165, se prevé que se podrán designar como miembros 
de la Comisión todas las personas que reúnan las siguientes condiciones: a) ser argentino nativo o por opción 
y b) tener como mínimo VEINTICINCO (25) años de edad, estableciendo además que cada organismo dará a 
publicidad el nombre del candidato propuesto y por un lapso no inferior a TREINTA (30) días recibirá observaciones 
de particulares y de organizaciones de la sociedad civil acerca de las candidaturas propuestas y, una vez finalizado 
este proceso, resolverá sobre las designaciones.

#F6761037F#
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Que por su parte, mediante la Resolución RESOL-2020-92-APN-INADI#MJ, de fecha 12 de mayo de 2020, de 
designó al Doctor Emiliano MONTINI (D.N.I. 27.050.188) como representante del INSTITUTO NACIONAL CONTRA 
LA DISCRIMINACIÓN, LA XENOFOBIA Y EL RACISMO para integrar la COMISIÓN NACIONAL PARA LOS 
REFUGIADOS, creada por Ley Nº 26.165, (CO.NA.RE).

Que el nombrado agente presentó su renuncia al cargo a partir del 22 de agosto del año 2022, y se aceptó la 
renuncia presentada por medio de Resolución RESOL-2022-212-APN-INADI#MJ, de fecha 25 de agosto de 2022.

Que encontrándose vacante el cargo y en virtud del procedimiento establecido por el artículo 20 de la Ley 
N° 26.165, por Resolución RESOL-2022-249-APN-INADI#MJ, se ha propuesto al Dr. Emilio Demian ZAYAT como 
representante del INADI en la CO.NA.RE., quien reúne los requisitos establecidos en dicha ley y desempeña el 
cargo de Director de la Dirección de Asistencia a la Víctima del INADI.

Que se dio a publicidad el nombre del candidato propuesto para integrar la COMISIÓN, publicando por UN (1) día 
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA en fecha 21 de octubre de 2022.

Que habiendo transcurrido el plazo de TREINTA (30) días previsto en el artículo 20 de la Ley N° 26.165 sin haber 
recibido objeciones a la candidatura publicada, corresponde en esta instancia designar al Dr. Emilio Demitan 
ZAYAT como representante de este Instituto ante la CO.NA.RE.

Que la representación que se dispone por la presente medida no implica erogación presupuestaria alguna. Que la 
DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS, ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por los artículos 19 y 20 de la Ley N° 26.165; por el 
Decreto Nº 218/2012, D.A. 823/19 y los Decretos Nº 52/2020, N° 57/2020, Nº 396/2021, Nº 873/2021, Nº 345/2022 
y 690/2022 actualmente vigente.

Por ello,

LA SEÑORA INTERVENTORA DEL INSTITUTO NACIONAL CONTRA 
LA DISCRIMINACIÓN, LA XENOFOBIA Y EL RACISMO

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase al Dr. Emilio Demian ZAYAT (D.N.I. 25.598.262), como representante del INSTITUTO 
NACIONAL CONTRA LA DISCRIMINACIÓN, LA XENOFOBIA Y EL RACISMO para integrar la COMISIÓN NACIONAL 
PARA LOS REFUGIADOS, creada por Ley Nº 26.165.

ARTÍCULO 2º.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL, 
y oportunamente archívese.

Victoria Analía Donda Pérez

e. 07/12/2022 N° 99545/22 v. 07/12/2022

INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
Resolución 101/2022

RESOL-2022-101-APN-INASE#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 25/11/2022

VISTO el Expediente EX-2022-43278528--APN-DRV#INASE del Registro del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, 
organismo descentralizado del ex - MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, y

CONSIDERANDO:

Que por Resolución N°  RESOL-2021-307-APN-INASE#MAGYP de fecha 23 de junio de 2021 del INSTITUTO 
NACIONAL DE SEMILLAS, organismo descentralizado del ex - MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍAY 
PESCA, se ordenó la inscripción en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares del INSTITUTO NACIONAL 
DE SEMILLAS, de la creación fitogenética de soja (Glycine max (L.) Merr.) de denominación K4017, solicitada por 
la empresa ASOCIADOS DON MARIO S.A..

Que la empresa ASOCIADOS DON MARIO S.A. ha modificado su razón social, pasando a denominarse GDM 
ARGENTINA S.A..

Que en la Resolución N° RESOL-2022-286-APN-INASE#MAGYP, de fecha 29 de junio de 2022 del INSTITUTO 
NACIONAL DE SEMILLAS, organismo descentralizado en la órbita del ex - MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y PESCA, se hace constar la inscripción de la creación fitogenética de soja K4017 en el Registro 
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Nacional de la Propiedad de Cultivares del INSTITUTO NACIONAL DEL SEMILLAS a nombre de la empresa GDM 
ARGENTINA S.A..

Que atento a la duplicidad de actos administrativos corresponde aclarar que la inscripción en el mencionado 
Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares se produjo el día 23 de junio de 2021, fecha en la cual se dictó 
la Resolución N°  RESOL-2021-307-APN-INASE#MAGYP, modificando la titularidad de misma a nombre de la 
empresa GDM ARGENTINA S.A., atento a la constancia de cambio de razón social de la solicitante.

Que la suscripta es competente para dictar el presente acto en virtud de lo establecido por los Artículos 8° y 9º del 
Decreto Nº 2.817 de fecha 30 de diciembre de 1991, ratificado por la Ley Nº 25.845.

Por ello,

LA PRESIDENTA DEL DIRECTORIO DEL INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS 
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Modifíquese la Resolución N°  RESOL-2021-307-APN-INASE#MAGYP de fecha 23 de junio de 
2021 del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, organismo descentralizado en la órbita del ex - MINISTERIO 
DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, haciéndose constar que la inscripción en el Registro Nacional de 
la Propiedad de Cultivares del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, organismo descentralizado en la órbita 
de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, de la creación 
fitogenética de soja (Glycine max (L.) Merr.) de denominación K4017, es a nombre de la empresa GDM ARGENTINA 
S.A..

ARTÍCULO 2º.- Abróguese la Resolución N°  RESOL-2022-286-APN-INASE#MAGYP de fecha 29 de junio de 
2022 del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, organismo descentralizado en la órbita del ex - MINISTERIO DE 
AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA.

ARTICULO 3º.- Por la Dirección de Registro de Variedades, expídase el respectivo título de propiedad, una vez 
cumplido el Artículo 4º.

ARTICULO 4º.- Regístrese, comuníquese al interesado, publíquese a su costa en el Boletín Oficial y archívese.

Silvana Babbitt

e. 07/12/2022 N° 99456/22 v. 07/12/2022

INSTITUTO NACIONAL DE VITIVINICULTURA
Resolución 5/2022

RESOL-2022-5-APN-INV#MAGYP

2A. Sección, Mendoza, 04/04/2022

VISTO el Expediente N° EX-2022-24264826-APN-DD#INV, las Leyes Nros. 14.878, 24.566 y 25.163, y

CONSIDERANDO:

Que el INSTITUTO NACIONAL DE VITIVINICULTURA (INV), organismo descentralizado en la órbita del MINISTERIO 
DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA es una entidad de carácter público, con autarquía técnica, funcional y 
financiera, creada por la Ley General de Vinos Nº 14.878.

Que, en su carácter de autoridad de aplicación de la precitada norma y de las Leyes Nros. 24.566 y 25.163, es un 
organismo técnico de control que fiscaliza todas las etapas del proceso vitivinícola y de alcoholes, con el objetivo 
de asegurar la autenticidad y aptitud para el consumo de vinos, alcohol y otros productos vitivinícolas.

Que, sumado a las funciones y atribuciones esenciales de fiscalización y control de la industria, tiene un importante 
rol en el diseño e implementación de políticas estratégicas para el sector, y ha incorporado entre sus objetivos de 
gestión el fomento de la interrelación de los sectores productivos de la industria con especial atención al desarrollo 
de herramientas novedosas que procuren la consecución de esos fines.

Que en función de ello, considera de interés facilitar a las bodegas argentinas el acceso a nuevos canales 
tecnológicos innovadores y de vanguardia, en consonancia con los nuevos objetivos de gestión del Instituto.

Que en ese marco, este Instituto considera imprescindible fomentar el desarrollo y funcionamiento de distintas 
herramientas capaces de lograr una validación de información con plataformas tecnológicas existentes y a crearse 
en el futuro, mediante el uso de diversos esquemas de interoperabilidad, tipo servicios web, las que deberán 
asegurar un intercambio seguro de la información.
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#I6761181I#



 Boletín Oficial Nº 35.063 - Primera Sección 39 Miércoles 7 de diciembre de 2022

Que a fin de instrumentar adecuadamente la presente medida se prevé la suscripción de convenios específicos a 
ser celebrados con aquellos interesados que acrediten debidamente la titularidad de herramientas innovadoras y 
de vanguardia que favorezcan el cumplimiento de los fines descritos.

Que la Dirección Nacional de Fiscalización, el Departamento de Informática y Comunicaciones y la Coordinación 
de Asuntos Jurídicos del INV, han tomado la intervención de su competencia.

Por ello, y en uso de las facultades conferidas por las Leyes Nros. 14.878, 24.566 y 25.163 y el Decreto Nº DCTO-
2020-142-APN-PTE,

EL PRESIDENTE DEL INSTITUTO NACIONAL DE VITIVINICULTURA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébese el uso de diversas plataformas de interoperabilidad de tipo servicios web, las que 
deberán garantizar un intercambio seguro de la información.

ARTÍCULO 2º.- Establécese que, para el cumplimiento de los fines descriptos y con el objeto de garantizar la 
seguridad de la información, las operatorias deberán ser instrumentadas mediante la suscripción de convenios 
específicos entre el INSTITUTO NACIONAL DE VITIVINICULTURA y el/la titular de las plataformas tecnológicas. 
Estos deben acreditar la titularidad de las herramientas innovadoras y de vanguardia de acuerdo con la naturaleza 
de las actividades previstas en cada caso. La presente medida no ocasiona erogación presupuestaria.

ARTÍCULO 3°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su 
publicación y cumplido, archívese.

Martin Silvestre Hinojosa

e. 07/12/2022 N° 100452/22 v. 07/12/2022

INSTITUTO NACIONAL DE VITIVINICULTURA
Resolución 22/2022

RESOL-2022-22-APN-INV#MAGYP

2A. Sección, Mendoza, 02/08/2022

VISTO el Expediente Nº EX-2022-57679043-APN-DD#INV, la Ley General de Vinos N° 14.878, la Resolución N° C.71 
de fecha 24 de enero de 1992, los datos estadísticos obtenidos durante el Control Cosecha y Elaboración 2022, 
referidos al tenor azucarino de las uvas elaboradas en las zonas de Origen Buenos Aires, Córdoba, San Luis, La 
Rioja, Catamarca y Valles Calchaquíes, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el expediente citado en el Visto, se notificó la liberación y la graduación alcohólica de los vinos 
2022 por bodega, unificado con los volúmenes de vinos remanentes de la Cosecha 2021 y anteriores de aquellos 
inscriptos que hayan cumplimentado con la transmisión de la Declaración Jurada CEC-05.

Que en el marco de la legislación vigente, compete al INSTITUTO NACIONAL DE VITIVINICULTURA (INV), el 
control técnico de la producción, la industria y el comercio vitivinícola, por lo cual se encuentra facultado para 
establecer los límites normales de la composición de los vinos.

Que el Punto 1º, Inciso 1.1, apartado a) de la Resolución N° C.71 de fecha 24 de enero de 1992, establece que el 
INV determinará el grado alcohólico mínimo para el expendio de los productos allí definidos, en cumplimiento de 
la obligación impuesta por la Ley General de Vinos Nº 14.878.

Que la determinación del grado alcohólico real de las cosechas anuales para los vinos que se han de comercializar 
en el mercado interno, es una norma técnica que se utiliza como parámetro para ordenar y coadyuvar a las tareas 
de fiscalización.

Que los diversos microclimas existentes en las referidas zonas determinan apreciables diferencias en la graduación 
alcohólica de los productos elaborados en los diferentes establecimientos.

Que las características de comercialización de estas zonas, determinan un mercado de traslado prácticamente 
inexistente, envasando cada uno de ellos los productos de su elaboración.

Que la Coordinación de Asuntos Jurídicos de este Organismo, ha tomado la intervención de su competencia.

#F6761181F#

#I6761242I#
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Por ello, y en uso de las facultades conferidas por las Leyes Nros. 14.878 y 24.566 y el Decreto Nº DCTO-2020-
142-APN-PTE,

EL PRESIDENTE DEL INSTITUTO NACIONAL DE VITIVINICULTURA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Convalídense los límites mínimos de tenor alcohólico real para los Vinos y Vinos Regionales, 
elaboración 2022 unificados con remanentes de elaboración 2021 y anteriores, que fueran notificados en el 
presente actuado, de los establecimientos ubicados en las zonas de origen Buenos Aires, Córdoba, San Luis, La 
Rioja, Catamarca y Valles Calchaquíes, conforme el Anexo Nº IF-2022-76738014-APN-DNF#INV que forma parte 
integrante de la presente resolución.

ARTÍCULO 2º.- Considerase grado alcohólico real, el contenido como tal en el vino, determinado mediante método 
oficial, sin tener en cuenta el alcohol potencial del probable contenido de azúcares reductores en el producto, 
remanentes de su fermentación.

ARTÍCULO 3º.- Los vinos certificados como varietales, quedan exceptuados del cumplimiento del grado mínimo 
que por la presente se establece, debiendo responder a los antecedentes de elaboración que a los efectos de su 
certificación se aporten, siguiendo los lineamientos de la Resolución Nº RESOL-2022-18-APN-INV#MAGYP, de 
fecha 29 de junio de 2022 o cualquier otra Resolución que la reemplace.

ARTÍCULO 4º.- Los análisis de Libre Circulación requeridos a partir de la fecha de la notificación efectuada en las 
presentes actuaciones, deberán reunir los requisitos establecidos en el Anexo citado en el Artículo 1º.

ARTÍCULO 5º.- Los análisis correspondientes de Vinos Regionales y Vinos 2021 y anteriores, caducarán 
automáticamente a partir de los TREINTA (30) días corridos de la fecha de la presente o de la fecha de notificación, 
sin que ello de lugar al reintegro de los aranceles analíticos equivalentes a los volúmenes no despachados, excepto 
aquellos cuyo vino base posea el grado establecido en el precitado Anexo.

ARTÍCULO 6º.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su 
publicación y cumplido, archívese.

Martin Silvestre Hinojosa

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 07/12/2022 N° 100513/22 v. 07/12/2022

INSTITUTO NACIONAL DE VITIVINICULTURA
Resolución 6/2022

RESOL-2022-6-APN-INV#MEC

2A. Sección, Mendoza, 02/12/2022

VISTO el Expediente Nº EX-2022-95401128-APN-SGYEP#JGM, la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional Nº 25.164, la Ley N° 27.591 de Presupuesto General de la Administración Nacional, los Decretos Nros. 
1.421 de fecha 8 de agosto de 2002 y sus modificatorios y DCTO-2021-882-APN-PTE de fecha 23 de diciembre de 
2021, el Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional, homologado por el Decreto 
Nº 214 de fecha 27 de febrero de 2006 y sus modificatorios, DECTO-2017-355-APN-PTE, el Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial para el Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP), homologado por 
el Decreto Nº 2.098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, las Decisiones Administrativas Nros. 
DECAD-2021-449-APN-JGM de fecha 7 de mayo de 2021, DECAD-2022-4-APN#JGM de fecha 5 de enero de 
2022, y las Resoluciones Nros. 39 de fecha 18 de marzo de 2010 y sus modificatorias, de la ex-SECRETARÍA DE 
LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, RESOL-2022-103-APN-SGYEP#JGM de 
fecha 10 de junio de 2022, RESOL-2022-129-APN-SGYEP#JGM de fecha 13 de julio de 2022 y RESOL-2022-233-
APN-SGYEP#JGM de fecha 24 de octubre de 2022 todas de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO 
dependiente de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y,

CONSIDERANDO:

Que el ingreso de personal al régimen de estabilidad sólo procede mediante la sustanciación de los correspondientes 
procesos de selección, conforme lo disponen los Artículos 4° y 8° del Anexo a la Ley Marco de Regulación de 
Empleo Público Nacional Nº 25.164.

#F6761242F#

#I6761164I#
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Que por el Decreto N° 2.098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, se homologó el Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

Que mediante la Resolución N° 39 de fecha 18 de marzo 2010 y sus modificatorias, de la ex-SECRETARÍA DE 
LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, se aprobó el Régimen de Selección de 
Personal para el SINEP.

Que, mediante el dictado de la Decisión Administrativa N° DECAD-2021-449-APN-JGM de fecha 7 de mayo de 2021, 
en su Artículo 1° se incorporaron y asignaron cargos vacantes a la Planta Permanente del INSTITUTO NACIONAL 
DE VITIVINICULTURA (INV), organismo descentralizado en el ámbito de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA de la NACION, con el fin de proceder a la cobertura de 
cargos vacantes y financiados, mediante los correspondientes procesos de selección de personal a realizarse con 
carácter de excepción al Artículo 7° de la Ley N° 27.591 de Presupuesto General de la Administración Nacional

Que por la Resolución N°  RESOL-2022-103-APN-SGYEP#JGM de fecha 10 de junio de 2022, se dio inicio al 
proceso para la cobertura de SESENTA Y NUEVE (69) cargos vacantes y financiados de la Planta Permanente 
del INV, de los cuales TRES (3), con reserva de puesto, se tramitarán de forma diferenciada por su criticidad y 
complejidad.

Que, asimismo, por la citada resolución se designaron a los integrantes del Comité de Selección Nº  1 y al 
Coordinador Concursal titular y alterno, conforme con lo establecido por el Artículo 14 del Anexo I a la Resolución 
Nº 39/2010 y sus modificatorias de la ex-SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS.

Que mediante la Resolución N° RESOL-2022-129-APN-SGYEP#JGM de fecha 13 de julio de 2022, se aprobaron 
las Bases de los Concursos y el respectivo llamado mediante Convocatoria Interna conforme a los procesos de 
selección vigentes, para la cobertura de SESENTA Y SEIS (66) cargos vacantes y financiados que se integrarán 
dentro de la planta permanente de este Organismo.

Que, consecuentemente, de acuerdo al detalle obrante en el Anexo I vinculado como Anexo Nº IF-2022-103301804-
APN-DPSP#JGM de la Resolución N° RESOL-2022-233-APN-SGYEP#JGM de fecha 24 de octubre de 2022, se 
aprobó el Orden de Mérito elevado por el Comité de Selección Nº 1, correspondiente al proceso de Convocatoria 
Interna convocado mediante la Resolución Nº RESOL-2022-103-APN-SGYEP#JGM de fecha 10 de junio de 2022 de 
la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO dependiente de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que por aplicación de las normas que conforman el Régimen de Selección, aprobado por la aludida Resolución 
Nº 39/2010 y sus modificatorias, se declararon DOS (2) cargos desiertos en el Proceso de Selección, los cuales 
obran como Anexo II agregado como Anexo Nº  IF-2022-100450277-APN-DPSP#JGM de la citada Resolución 
N° RESOL-2022-233-APN-SGYEP#JGM.

Que la Dirección General Técnica Administrativa de este Instituto se expidió respecto a los grados a asignar, 
conforme los Artículos 31 y 128 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del personal del SINEP, homologado 
por el Decreto Nº 2.098/2008 y sus modificatorios y complementarios.

Que en virtud de todo lo expuesto corresponde designar en la Planta Permanente del INV, organismo descentralizado 
en la órbita de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA de la 
NACION, a las personas que se detallan en el Anexo I Nº IF-2022-128160877-APN-DGTA#INV, el cual forma parte 
integrante de la presente medida, de acuerdo al Nivel Escalafonario, Agrupamiento, Tramo, Grado y Suplementos 
consignados en el mismo, pertenecientes al Agrupamiento General del SINEP, aprobado por el Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto Nº 2.098/2008.

Que, corresponde la aceptación de las renuncias según Informe Gráfico Nº IF-2022-127170261-APN-CRRHH#INV 
presentada por los y las agentes al contrato bajo la modalidad del Artículo 9° del Anexo a la Ley Marco de 
Regulación de Empleo Público Nacional Nº 25.164 aprobado por la Disposición Nº DI-2021-572-APN-INV#MAGYP 
de fecha 28 de diciembre de 2021.

Que a partir de la vigencia del Decreto Nº DECTO-2017-355-APN-PTE de fecha 22 de mayo de 2017 la revisión 
del proceso concursal compete a la oficina a cargo de las acciones de personal y al servicio jurídico permanente 
del Organismo de origen facultado para aprobar las designaciones en la Planta Permanente del INV (cfr. IF-2017-
14324855-APN-SSRLYFSC#MM de fecha 13 de julio de 2017).

Que de conformidad con lo previsto por el Artículo 5° del mencionado Decreto Nº DECTO-2017-355-APN-PTE, 
esta Presidencia mantiene las facultades de administración de su personal en los términos de los Artículos 3°, 4° 
y 8° de esta última norma, según las previsiones de la Ley General de Vinos Nº 14.878.

Que las designaciones en los aludidos cargos no constituyen asignación de recurso extraordinario alguno.

Que la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha 
tomado la intervención que le compete a través de sus diferentes Direcciones.
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Que la Dirección General Técnica Administrativa y la Coordinación de Asuntos Jurídicos de este Organismo han 
tomado la intervención de su competencia.

Por ello, y en uso de las facultades conferidas por las Leyes Nros. 14.878 Y 24.566, los Decretos Nros. DECTO-
2017-355-APN-PTE y DCTO-2020-142-APN-PTE.

EL PRESIDENTE DEL INSTITUTO NACIONAL DE VITIVINICULTURA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Desígnanse en planta permanente del INSTITUTO NACIONAL DE VITIVINICULTURA (INV) a partir 
del 01 de diciembre de 2022 a las personas que se detallan en la planilla que, como Anexo I Nº IF-2022-128160877-
APN-DGTA#INV forma parte integrante de la presente, de acuerdo a las condiciones consignadas en el mismo.

ARTÍCULO 2º.- Acéptanse las renuncias según Informe Gráfico Nº  IF-2022-127170261-APN-CRRHH#INV 
presentadas por los y las agentes que se detallan en el precedente Anexo I Nº IF-2022-128160877-APN-DGTA#INV 
a los contratos bajo la modalidad del Artículo 9° del Anexo a la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional Nº 25.164 aprobados oportunamente por la Disposición Nº DI-2021-572-APN-INV#MAGYP de fecha 28 
de diciembre de 2021.

ARTÍCULO 3º.- Declárese desierto el Proceso de Selección para los cargos comprendidos en el Anexo II que, 
como Anexo Nº IF-2022-128163894-APN-DGTA#INV, forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 4º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con las partidas 
específicas del presupuesto vigente de este Organismo.

ARTÍCULO 5º.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su 
publicación y cumplido, archívese.

Martin Silvestre Hinojosa

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 07/12/2022 N° 100435/22 v. 07/12/2022

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

SECRETARÍA DE INNOVACIÓN PÚBLICA
Resolución 17/2022

RESOL-2022-17-APN-SIP#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 05/12/2022

VISTO el Expediente Electrónico Nº  EX-2022-125107806- -APN-SIP#JGM del Registro de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS, el Decreto Nº 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, y

CONSIDERANDO:

Que, por el Decreto Nº 50 del fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios se creó la SECRETARÍA DE 
INNOVACIÓN PÚBLICA, dependiente de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS DE LA NACIÓN, estableciendo 
entre sus objetivos, el de diseñar, proponer y coordinar las políticas de desarrollo administrativo y tecnológico 
del ESTADO NACIONAL en sus distintas áreas, su Administración central y descentralizada, y determinar los 
lineamientos estratégicos y la propuesta de las normas reglamentarias en la materia.

Que, la referida SECRETARÍA, tiene entre sus acciones, también, la de entender en el diseño de las políticas que 
promuevan la apertura e innovación y el gobierno digital, como principios de diseño aplicables al ciclo de políticas 
públicas en el Sector Público Nacional.

Que, de forma global, las tecnologías de registro distribuido se han posicionado como una alternativa tecnológica 
para fomentar la transparencia de los procesos públicos y la apertura de información de cara a la ciudadanía; 
siendo las tecnologías de blockchain uno de los tipos más utilizados de éstas.

Que, en ese sentido, las tecnologías de Blockchain se han erigido como una de las mayores innovaciones en el 
campo de las tecnologías de la información, brindando la posibilidad efectiva de optimizar los procesos del Sector 
Público y la trazabilidad, transparencia y eficiencia de los servicios que se prestan a la ciudadanía al registrar las 
transacciones con mayores niveles de seguridad.

Que esta tecnología puede entenderse como una herramienta disruptiva para optimizar los procesos, políticas y 
servicios del Sector Público Nacional.

#F6761164F#

#I6761243I#
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Que el Estado Nacional, en su rol planificador, debe determinar los lineamientos generales para la adopción e 
implementación de esta tecnología en el ámbito de sus acciones y tareas, propendiendo a obtener el máximo 
aprovechamiento de sus potencialidades.

Que, en concordancia al objetivo descrito en el párrafo anterior, la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN PÚBLICA, 
dependiente de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS DE LA NACIÓN, se propone, en primer término, crear 
el COMITÉ NACIONAL DE BLOCKCHAIN.

Que, en segundo término, se propone aprobar el LINEAMIENTO NACIONAL SOBRE BLOCKCHAIN, el cual integra 
la presente medida como Anexo I registrado en el Sistema de Gestión Documental Electrónica (GDE) como l 
ACTO2022-125897672-APN-SIP#JGM.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SUBSECRETARÍA LEGAL de la SECRETARÍA 
DE COORDINACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha tomado la 
intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las competencias conferidas por el Decreto N° 50 del 19 de 
diciembre de 2019 y sus modificatorios.

Por ello,

LA SECRETARIA DE INNOVACIÓN PÚBLICA DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Créase, en la órbita de la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS DE LA NACIÓN, el COMITÉ NACIONAL DE BLOCKCHAIN.

ARTÍCULO 2°.- Apruébese el LINEAMIENTO NACIONAL SOBRE BLOCKCHAIN que como Anexo I (ACTO-2022- 
125897672-APN-SIP#JGM) forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El COMITÉ NACIONAL DE BLOCKCHAIN estará presidido por quien se encuentre a cargo de 
la Secretaría de Innovación Pública, o quien en su futuro la reemplace, quien tendrá la facultad de dictar las 
normas complementarias, aclaratorias y reglamentarias correspondientes. La presidencia del Comité articulará 
la convocatoria a aquellos organismos y entidades del Sector Público Nacional que, conforme a sus acciones 
primarias y competencias, puedan contribuir al desarrollo de políticas públicas y soluciones tecnológicas basadas 
en blockchain.

ARTÍCULO 4°.- Establézcase que la convocatoria prevista en el artículo 3° no generará erogación presupuestaria 
alguna.

ARTÍCULO 5°.- La presente medida entrará en vigencia a partir del día siguiente a su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese

Micaela Sánchez Malcolm

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 07/12/2022 N° 100514/22 v. 07/12/2022

MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE
Resolución 533/2022

RESOL-2022-533-APN-MAD

Ciudad de Buenos Aires, 05/12/2022

VISTO el expediente N°EX-2022-65344332- -APN-DGAYF#MAD por el que tramito el CONVENIO DE AYUDA DE 
EMERGENCIA Y POR DESASTRES NATURALES ENTRE EL BANCO CENTROAMERICANO DE INTEGRACIÓN 
ECONÓMICA Y LA REPÚBLICA ARGENTINA, la Ley de Ministerios Nº 22.520 (T.O Decreto N°438/92), y su Decreto 
modificatorio N.° 7/2019 (B.O.11-12-19), el Decreto N°  6/2022 (B.O. 12-11-2022), la Ley General del Ambiente 
N° 25.675, Ley de Presupuestos Mínimos de Protección Ambiental de los Bosques Nativos N° 26.331, la Ley de 
Manejo del Fuego N° 26.815, y

CONSIDERANDO:

#F6761243F#

#I6761108I#
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Que la Ley sobre el Manejo del Fuego N° 26.815 establece los presupuestos mínimos de protección ambiental en 
materia de incendios forestales y rurales en el ámbito del territorio nacional.

Que mediante el artículo 30 de la Ley Nº 26.815 se creó el Fondo Nacional del Manejo del Fuego, estableciendo 
que dicho Fondo estará compuesto por: a) Las sumas que anualmente le asigne el Presupuesto General de la 
Nación; b) Todo otro ingreso que derive de la gestión de la Autoridad Nacional de Aplicación; c) Las subvenciones, 
donaciones, legados, aportes y transferencias de otras reparticiones o de personas físicas o jurídicas, de 
organismos nacionales y/o internacionales; d) Los intereses y rentas de los bienes que posea; e) Los recursos que 
fijen leyes especiales; f) Los recursos no utilizados del Fondo, provenientes de ejercicios anteriores, el cual será 
administrado por la Autoridad Nacional de Aplicación, y de conformidad al artículo 31, el cual dispone que los 
recursos del Fondo sólo podrán ser destinados a los fines que taxativamente establece dicho artículo.

Que dicho artículo fue modificado por el artículo 101 de la Ley de Presupuesto General de la Administración 
Nacional N° 27.591 para el ejercicio del 2021, prorrogado para el ejercicio 2022 mediante Decreto N° 430/22, 
la Decisión Administrativa N°4/2022, la Ley N°  27.591, incorporando el siguiente inciso g) Una contribución 
obligatoria del tres por mil (3%) de las primas de seguros excepto las del ramo vida, a cargo de las aseguradoras. 
Dicha contribución no podrá ser trasladable a las primas a abonar por los tomadores y será liquidada por los 
aseguradores a la Superintendencia de Seguros de la Nación siendo de aplicación el régimen establecido en el 
artículo 81 del decreto-ley 20091 para la tasa uniforme. El Fondo Nacional de Manejo del Fuego podrá componerse 
de “Las subvenciones, donaciones, legados, aportes y transferencias de otras reparticiones o de personas físicas 
o jurídicas, de organismos nacionales y/o internacionales…”, en virtud del art 30 inc. c) de la ley 26.815.

Que, en el marco del mencionado artículo, se celebró el CONVENIO DE AYUDA DE EMERGENCIA Y POR 
DESASTRES NATURALES entre el BANCO CENTROAMERICANO DE INTEGRACIÓN ECONÓMICA (BCIE) y el 
MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE (MAyDS)

Que de acuerdo con el Decreto N° 7/2019 , el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible de la Nación resulta 
competente para asistir al Presidente de la Nación y al Jefe de Gabinete de Ministros en todo lo inherente a la 
política ambiental y el desarrollo sostenible y en la utilización racional de los recursos naturales; para entender en 
la gestión ambiental sostenible de los recursos hídricos, bosques, fauna silvestre y en la preservación del suelo; 
así como para entender en la materia de su competencia en lo relacionado a las acciones preventivas y ante las 
emergencias naturales y catástrofes climáticas.

Que el Decreto N° 50/2019 determinó que es objetivo de la Secretaría de Control y Monitoreo Ambiental, dirigir 
el diseño, la confección y difusión de las herramientas técnicas y de gestión para la implementación de una 
política de control, comprensiva del diagnóstico, prevención, preservación y recomposición ambiental, entre otras 
cuestiones.

Que el Decreto N° 732/2020, modificatorio del Decreto N° 50/2019, incorporó, como objetivo de la Secretaría de 
Control y Monitoreo Ambiental, asistir al Ministro en las funciones del Ministerio como autoridad de aplicación de 
la Ley N° 26.815 y entender en la organización, sostenimiento y gestión del Servicio Nacional de Manejo del Fuego 
creado por la Ley mencionada.

Que por medio del Decreto N°6/2022 (B.O. 12-1-2022) se declaró la Emergencia Ígnea en todo el territorio de la 
REPÚBLICA ARGENTINA por el plazo de UN (1) año con el fin de adoptar las medidas que resulten necesarias para 
propiciar y atender con carácter inminente la presupresión y combate de incendios, la restauración las de zonas 
afectadas y la prevención de nuevos focos.

Que con fecha 25 de julio de 2022 mediante CONVE-2022-76346933-APN-DGPFEYCI#MAD, a efectos de 
proseguir con las acciones y operaciones de prevención, presupresión y combate de incendios forestales, rurales, 
de pastizales y de interfase en el marco del Sistema Federal de Manejo del Fuego, se celebró el CONVENIO 
DE AYUDA DE EMERGENCIA Y POR DESASTRES NATURALES ENTRE EL BANCO CENTROAMERICANO DE 
INTEGRACIÓN ECONÓMICA Y LA REPÚBLICA ARGENTINA, a través del cual se dará cumplimiento al objeto 
señalado en la cláusula primera Sección uno punto cuatro (1.4) del mencionado instrumento.

Que atento al objeto previsto en el CONVENIO DE AYUDA DE EMERGENCIA Y POR DESASTRES NATURALES 
ENTRE EL BANCO CENTROAMERICANO DE INTEGRACIÓN ECONÓMICA Y LA REPÚBLICA ARGENTINA, resulta 
beneficiario el Estado Nacional, a través de este Ministerio.

Que por Nota N°NO-2022-18744782-APN-MAD el Ministro solicitó se tramite la aceptación de la donación, 
designando como responsable de la administración y coordinación de los fondos a al titular de la Dirección General 
de Proyectos con Financiamiento Externo y Cooperación Internacional del Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible.

Que con fecha 8 de noviembre 2022 se recibieron la suma de DOLARES ESTADOUNIDENSES DOSCIENTOS 
CINCUENTA MIL (USD 250.000,00) y se procedió a pesificar los fondos con fecha 15 de noviembre de 2022, 
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obteniendo un saldo de PESOS TREINTA Y NUEVE MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL 
($39.875.000).

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la Subsecretaría de Gestión Administrativa del 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible de la Nación ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta de conformidad con lo dispuesto por la Ley de Ministerios N° 22.520 (T.O. Decreto 
N° 438/92) sus modificatorias y complementarias, modificada mediante el Decreto N° 7/2019.

Por ello,

EL MINISTRO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º: Establécese la efectiva transferencia de PESOS TREINTA Y NUEVE MILLONES OCHOCIENTOS 
SETENTA Y CINCO MIL ($39.875.000), en virtud del CONVENIO DE AYUDA DE EMERGENCIA Y POR DESASTRES 
NATURALES entre el BANCO CENTROAMERICANO DE INTEGRACIÓN ECONÓMICA (BCIE) y el MINISTERIO 
DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE (MAyDS), al Fideicomiso Financiero y de Administración del Fondo 
Nacional del Manejo del Fuego creado por la Ley N.°26.815

ARTÍCULO 2°: El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será imputado con cargo al 
Sistema de Administración Financiera 317-MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE, Fuente de 
financiamiento 21- Transferencias externas, Programa 63- Secretaría de Control y Monitoreo Ambiental, Actividad 
64- Ayuda de Emergencia y por Desastres Naturales de la República Argentina (BCIE) Inciso 5- Transferencias, 
Partida Principal 5- Transferencias a otras entidades del sector público nacional, Partida Parcial 4- Transferencias 
a fondos fiduciarios y otros entes del sector público nacional no financiero para financiar gastos corrientes, del 
presupuesto vigente.

ARTICULO 3º: Comuníquese, publíquese y dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial.

Juan Cabandie

e. 07/12/2022 N° 100379/22 v. 07/12/2022

MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE

SECRETARÍA DE CAMBIO CLIMÁTICO, DESARROLLO 
SOSTENIBLE E INNOVACIÓN

Resolución 19/2022

RESOL-2022-19-APN-SCCDSEI#MAD

Ciudad de Buenos Aires, 06/12/2022 

VISTO el Expediente Nº EX-2021-20370435- -APN-DNEYP#MEC, las Leyes Nros. 17.319, 25.675, y 27.566, los 
Decretos Nros. 481 de fecha 6 de marzo de 2003 y 1.172 de fecha 4 de diciembre de 2003, la la Resolución 
Conjunta N° 3 de fecha 27 de noviembre de 2019 de la ex SECRETARÍA DE GOBIERNO DE ENERGÍA del ex 
MINISTERIO DE HACIENDA y la ex SECRETARÍA DE GOBIERNO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE 
de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, las Resoluciones Nros. 475 de fecha 30 de 
diciembre de 2020, 10 de fecha 26 de septiembre de 2022 y 16 de fecha 9 de noviembre de 2022, todas ellas 
de la SECRETARÍA DE CAMBIO CLIMÁTICO, DESARROLLO SOSTENIBLE E INNOVACIÓN del MINISTERIO DE 
AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE, y 

CONSIDERANDO: 

Que en fecha 3 de marzo de 2021 la empresa EQUINOR ARGENTINA B.V SUCURSAL ARGENTINA(C.U.I.T.N° 30-
71578830-2) (en adelante EQUINOR), presentó en carácter de proponente, el Aviso de Proyecto denominado 
“Perforación de un pozo exploratorio, denominado “Argerich-1” Cuenca Argentina Norte (Bloque CAN_100)”, de 
acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 2° del Anexo I de la Resolución Conjunta N° 3 del 27 de noviembre de 2019 
de la ex Secretaría de Gobierno de Energía del Ex Ministerio de Hacienda y la ex SECRETARÍA DE GOBIERNO DE 
AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN 
(en adelante SE-SAyDS). 

Que a esos efectos, y conforme lo preceptuado en el primer párrafo del Artículo 3° de la Resolución Conjunta SE-
SAyDS N° 3/19 ya citada, la DIRECCIÓN NACIONAL DE EXPLORACIÓN Y PRODUCCIÓN de la SECRETARÍA DE 
ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, efectuó mediante el Informe N° IF-2021-23997709-APN-DNEYP#MEC, 

#F6761108F#
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la pre-categorización del proyecto, considerándolo incluido en el Anexo apartado II..A.2. “Perforación de Pozos 
Exploratorios y de Avanzada”, sujeto a la tramitación del procedimiento de evaluación de impacto ambiental (EIA) 
ordinario. 

Que, de acuerdo a las actividades declaradas en el Aviso de Proyecto citado en el primer considerando de la presente 
resolución, la DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL Y ANÁLISIS DE RIESGO AMBIENTAL 
dependiente de la SECRETARIA DE CAMBIO CLIMATICO DESARROLLO SOSTENIBLE E INNOVACIÓN del 
MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE procedió a la elaboración del Informe de Categorización 
y Alcance del Proyecto (IF-2021-34292649-APN-DEIAYARA#MAD), encuadrando el mismo en la categoría II.A.2. 
“Perforación de Pozos Exploratorios y de Avanzada”. 

Que, a dichos efectos, de acuerdo a la norma aplicable, se notificó a la firma EQUINOR el deber de presentar 
un Estudio de Impacto Ambiental (en adelante EsIA) con el alcance precisado en el Informe de Categorización y 
Alcance del Proyecto, e informes allí embebidos, así como de proceder al cumplimiento de la debida instancia de 
participación pública, todo ello, a los fines de continuar con el procedimiento de EIA del Proyecto. 

Que, en fecha 23 de noviembre de 2021, la empresa EQUINOR presentó el EsIA del Proyecto, elaborado por la 
consultora ERM ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA y documentación complementaria, la que fuera agregada a al 
expediente citado en el Visto. 

Que al respecto, emitieron informe técnico, la DIRECCIÓN NACIONAL DE BIODIVERSIDAD (NO2022-03697238-
APN-DNBI#MAD) y la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN AMBIENTAL DEL AGUA Y LOS ECOSISTEMAS 
ACUÁTICOS (IF-2022-04798057-APN-DNGAAYEA#MAD) de la SECRETARÍA DE POLÍTICA AMBIENTAL EN 
RECURSOS NATURALES, la DIRECCIÓN DE MONITOREO Y PREVENCIÓN y la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
SUSTANCIAS Y PRODUCTOS QUÍMICOS (NO-2021-121170786-APN-DMYP#MAD y NO-2021- 124975187-APN-
DNSYRP#MAD e IF2021- 124352248-APN-DNSYRP#MAD) de la SECRETARÍA DE CONTROL Y MONITOREO 
AMBIENTAL, todas ellas del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE. 

Que a su vez, se expidieron la DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN PESQUERA del entonces Ministerio de Agricultura 
Ganadería y Pesca (NO-2022-20998285-APN-DPP#MAGYP e IF-2022-20691505-APNDPP#MAGYP) y la 
DIRECCIÓN NACIONAL DE EXPLORACIÓN Y PRODUCCIÓN de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO 
DE ECONOMÍA (NO-2021-125025071-APN-DNEYP#MEC e IF-2021-124942843- APNDNEYP#MEC). 

Que por otra parte, y en virtud de sus competencias legalmente atribuidas, tomaron intervención las áreas de la 
ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES, (NO-2022-36433773- APNDNAMP#APNAC), la PREFECTURA 
NAVAL ARGENTINA (IF-2021-125709855-APNDEIAYARA#MAD), el INSTITUTO NACIONAL DEL AGUA (NO-2022-
40231717-APN-INA#MOP) y el SERVICIO DE HIDROGRAFÍA NAVAL (NO-2022-39995249-APN-SHN#MD e IF-
2022-39890938-APN-SHN#MD). 

Que analizado el EsIA presentado por la empresa EQUINOR y en virtud de las observaciones efectuadas por los 
organismos supra citados, se procedió a realizar un requerimiento de información adicional al proponente mediante 
el Informe N° IF-2022- 38093468-APN-DNEA#MAD, con relación a aspectos no suficientemente desarrollados de 
acuerdo a los términos establecidos en el Informe de Categorización y Alcance, como así también a aspectos que 
requerían mayor evaluación o fundamentación. 

Que, la empresa proponente presentó nueva versión del EsIA e información adicional, la que fuera agregada 
al Informe N°IF-2022-71394139-APN-DTD#JGM, RE-2022-71402229-APN-DTD#JGM y otros, agregados a las 
presentes actuaciones. 

Que en cumplimiento del Artículo 5° Anexo I de la Resolución Conjunta SE-SAyDS Nº 3/19, se expidieron respecto 
del nuevo EsIA, la SUBSECRETARÍA DE HIDROCARBUROS de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO 
DE ECONOMÍA (NO-2022-78152151-APN-SSH#MEC), la DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN PESQUERA del 
MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA (NO-2022-79705833-APNDPP#MAGYP), y la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE INVESTIGACIÓN del INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO 
(NO-2022-80776594- APN-DNI#INIDEP). 

Que ulteriormente, la DIRECCIÓN NACIONAL DE EVALUACIÓN AMBIENTAL y la DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN 
DE IMPACTO AMBIENTAL Y ANÁLISIS DE RIESGO AMBIENTAL de este Ministerio, elaboraron el Informe Técnico 
de Revisión N°  IF-2022-93838784-APN-DNEA#MAD establecido en el Artículo 5 del Anexo I de la Resolución 
Conjunta SE-SAyDS Nº  3/2019, en virtud del cual la empresa EQUINOR presentó aclaraciones e información 
complementaria, las que fueran agregadas al expediente citado en el Visto mediante los RE-2022-97374954-APN-
DTD#JGM, IF-2022-97376209-APNDTD#JGM, RE-2022-125175179-APN-DTD#JGM y otros. 

Que en virtud de las aclaraciones del proponente se expresó nuevamente la DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN 
PESQUERA y el INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO enviando las Notas 
Nº  NO-2022-128376872-APN-DPP#MAGYP, NO-2022-128252828-APNDNI#INIDEP y el Informe Nº  IF2022-
127672002-APN-DPP#MAGYP. 
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Que el Artículo 6° del Anexo I de la citada Resolución Conjunta SE-SAyDS Nº  3/2019 establece dentro del 
procedimiento de evaluación de impacto ambiental la implementación de instancias participativas, a través de 
procedimientos de consulta o audiencia pública, de acuerdo a los principios de claridad, transparencia, accesibilidad 
y gratuidad, cuyo costo está a cargo del proponente y se instrumentan de acuerdo con lo establecido en el Decreto 
Nº 1.172 de fecha de 2003 y su normativa complementaria. 

Que, en virtud de ello, se realizó una consulta pública, que se llevó a cabo entre los días 4 y 19 de mayo del año 2022 
a través de la plataforma oficial Consulta Pública de la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN PÚBLICA de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS, cuyos resultados fueron recogidos en un informe de cierre de la DIRECCIÓN DE 
EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL Y ANÁLISIS DE RIESGO AMBIENTAL de la SECRETARÍA DE CAMBIO 
CLIMÁTICO DESARROLLO SOSTENIBLE E INNOVACIÓN del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO 
SOSTENIBLE (IF-2022-56090378-APN-DEIAYARA#MAD e IF-2022- 56090833-APN-DEIAYARA#MAD), el que fue 
puesto asimismo en conocimiento de EQUINOR para su consideración. 

Que en el mismo sentido, se llevó a cabo la Audiencia Pública N° 1/22, convocada por Resolución N° 10 de fecha 
2022 de la SECRETARÍA DE CAMBIO CLIMÁTICO DESARROLLO SOSTENIBLE E INNOVACIÓN, en cumplimiento 
de las disposiciones de la Ley N° 25.675, el Decreto N° 1.172/03 y lo establecido en el Acuerdo Regional sobre 
el Acceso a la Información, la Participación Pública y el Acceso a la Justicia en Asuntos Ambientales en América 
Latina y el Caribe, aprobado por Ley N° 27.566. 

Que, transcurrida la instancia participativa, las Áreas de Implementación oportunamente designadas, elaboraron 
el Informe Final o de Cierre de la Audiencia (IF-2022-118464801-APN-DEIAYARA#MAD), dándose por finalizada 
la misma por Resolución N° 16 de fecha 9 de noviembre de 2022. Que en virtud de lo dispuesto en el Artículo 
7° del Anexo I de la Resolución Conjunta SE-SAYDS N°3/19 antes mencionada, la SECRETARÍA DE ENERGÍA 
presentó con fecha 11 de noviembre de 2022 su Informe Técnico (NO-2022-122155951-APN-SSH#MEC e IF-2022-
122099773-APN-DNEYP#MEC), a la vez que la empresa EQUINOR presentó con fecha 18 de noviembre de 2022 
un documento de respuesta al Informe Final de audiencia y aclaraciones (IF-2022-125175621-APN-DTD#JGM), 
agregados al expediente citado en el Visto. 

Que acto seguido, la DIRECCIÓN NACIONAL DE EVALUACIÓN AMBIENTAL y la DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN DE 
IMPACTO AMBIENTAL Y ANÁLISIS DE RIESGO AMBIENTAL de este Ministerio procedieron a realizar el Informe 
Técnico de Revisión Final (IF-2022-131967167-APNDNEA#MAD, IF-2022-131963302-APN-DNEA#MAD e IF-2022-
131929546-APN-DNEA#MAD ), en el marco al Artículo 7º del Anexo I de la Resolución Conjunta ya citada, donde 
consideraron todos los antecedentes que surgen de la evaluación de impacto ambiental del Proyecto y de las 
instancias participativas realizadas en el marco del mismo. 

Que, en el Informe Técnico de Revisión Final del procedimiento, se concluyó que el EsIA presentado por la empresa 
proponente cumplió con los alcances de los estudios requeridos en el Informe de Categorización y Alcance del 
proyecto y demás requerimientos efectuados en el marco del procedimiento de EIA. 

Que de acuerdo con lo establecido en el Artículo 8°, Anexo I de la Resolución Conjunta SE-SAyDS N°3/19, el 
procedimiento de EIA en trámite exige para la debida toma de decisión, el cumplimiento de las instancias realizadas 
y la elaboración de los diferentes informes técnicos de las distintas áreas sustantivas. 

Que de conformidad con todo lo actuado, corresponde dictar la declaración de impacto ambiental que aprueba 
el Proyecto objeto de evaluación, incluyendo los estudios y tramitaciones que constan en el expediente 
correspondiente. 

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 
del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE ha tomado la intervención de su competencia. 

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por la Ley de Ministerios (Texto Ordenado 
por Decreto N° 438 del 12 de marzo de 1992) y sus modificaciones, la Resolución Conjunta SE-SAyDS N° 3/19 y 
la Resolución N° 475 del 30 de diciembre de 2020 del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE. 

Por ello, 

LA SECRETARIA DE CAMBIO CLIMÁTICO, DESARROLLO SOSTENIBLE E INNOVACIÓN 
RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°: Apruébase la realización del Proyecto “Perforación de un pozo exploratorio, denominado “Argerich-1” 
Cuenca Argentina Norte (Bloque CAN_100)” presentado por la empresa EQUINOR ARGENTINA B.V. SUCURSAL 
ARGENTINA (C.U.I.T. N° 30-71578830-2), en los términos del Artículo 12 de la Ley General del Ambiente N° 25.675 y 
el Artículo 8° del Anexo I de la la Resolución Conjunta N° 3 de fecha 27 de noviembre de 2019 de la ex SECRETARÍA 
DE GOBIERNO DE ENERGÍA del ex MINISTERIO DE HACIENDA y la ex SECRETARÍA DE GOBIERNO DE AMBIENTE 
Y DESARROLLO SUSTENTABLE de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, en virtud de 
los fundamentos expuestos en los considerandos de la presente resolución. 
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ARTÍCULO 2°: Déjase establecido que la empresa EQUINOR ARGENTINA B.V- SUCURSAL ARGENTINA 
(C.U.I.T. N° 30-71578830-2) deberá dar estricto cumplimiento a los términos del Plan de Gestión Ambiental y sus 
ampliaciones, que forma parte del Estudio de Impacto Ambiental presentado como Capítulo VIII y Anexos, así 
como todo otro requerimiento que esta autoridad considere realizar.

ARTÍCULO 3º: Toda actualización del Plan de Gestión Ambiental (PGA) mencionado en Artículo 2º de la presente, 
en cuanto a la organización, permisos y responsables, en forma previa al inicio de actividades y que a la fecha de 
esta resolución no sea posible precisar, incluyendo la constancia de aprobación del respectivo Plan Nacional de 
Contingencias (PLANACON), deberán ser informados a la DIRECCIÓN NACIONAL DE EVALUACIÓN AMBIENTAL 
de la SECRETARÍA DE CAMBIO CLIMÁTICO DESARROLLO SOSTENIBLE E INNOVACIÓN del MINISTERIO DE 
AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE con su debida antelación. 

ARTÍCULO 4°: Toda modificación relativa al alcance y características del Proyecto o su PGA, a los que refieren los 
Artículos 2° y 3° de la presente y en cualquiera de sus etapas, deberá ser informada previamente y con la debida 
antelación a esta autoridad, a los fines de verificar la correspondiente evaluación. Se encuentran comprendidas en 
este artículo, en referencia al proyecto y de manera no taxativa, las modificaciones referidas a la ventana temporal 
de trabajo, la extensión del área de operaciones, las características del buque, entre otras. 

ARTÍCULO 5º: Todo cambio en la figura de la empresa proponente deberá ser informado ante la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE EVALUACIÓN AMBIENTAL de la SECRETARÍA DE CAMBIO CLIMÁTICO DESARROLLO SOSTENIBLE 
E INNOVACIÓN del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE, en los términos del Artículo 17, 
Anexo I de la la Resolución Conjunta N° SE-SAYDS N° 3/19. 

ARTÍCULO 6°: El control y fiscalización del cumplimiento de la presente Declaración de Impacto Ambiental y su 
correspondiente Plan de Gestión Ambiental estará a cargo de las autoridades competentes de acuerdo con lo 
establecido en el procedimiento aplicable a la materia. 

ARTÍCULO 7°: El incumplimiento de lo establecido en la presente Declaración de Impacto Ambiental será susceptible 
de aplicación del régimen sancionatorio establecido en el Título VII de la Ley N°17.319 y de la Ley N°25.675. 

ARTÍCULO 8°: Hágase saber que se deberá dar cumplimiento, de así corresponder, al Artículo 22 de la Ley General 
del Ambiente Nº 25.675 y a la Resolución N° 206 de fecha 24 de junio de 2016. 

ARTÍCULO 9°: Notifíquese a la firma EQUINOR ARGENTINA B.V- SUCURSAL ARGENTINA (C.U.I.T. N°  30-
71578830-2).

ARTÍCULO 10: Comuníquese a la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, publíquese, dése a 
la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Cecilia Nicolini

e. 07/12/2022 N° 100670/22 v. 07/12/2022

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Resolución 2216/2022

RESOL-2022-2216-APN-MDS

Ciudad de Buenos Aires, 05/12/2022

VISTO Expediente N° el EX-2022-114630231-APN-DTA#SENNAF, la Ley N° 27.591 prorrogada por el Decreto N° 822 
del 23 de diciembre de 2021; el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, 
los Decretos N° 415 de fecha 30 de junio de 2021 y N° 103 de fecha 2 de marzo de 2022, la Resolución de la 
SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 53 del 22 de 
marzo de 2022 y su modificatoria y la Resolución del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL N° 1191 del 10 de 
agosto de 2022, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto N° 415 de fecha 30 de junio de 2021 se homologó el Acta de fecha 26 de mayo de 2021 
suscripta entre el Estado Empleador y la representación gremial en el marco de la Comisión Negociadora del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Sistema Nacional de Empleo Público, por la cual se acordó, como 
cláusula tercera, elaborar una Propuesta de Régimen de Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción de 
Nivel para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP) homologado por Decreto N° 2098/2008 y 
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sus modificatorios, por parte del Estado Empleador previa consulta a las Entidades Sindicales en el ámbito de la 
Comisión Permanente de Interpretación y Carrera.

Que mediante el Decreto N° 103 de fecha 2 de marzo de 2022 se homologó el Acta de fecha 26 de noviembre 
de 2021 suscripta entre el Estado Empleador y la representación gremial en el marco de la citada Comisión 
Negociadora, por la cual se acordó, sustituir la cláusula tercera del acta acuerdo de dicha comisión negociadora 
que había sido homologada por Decreto N° 415/21.

Que mediante el artículo 2° de la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 53 del 22 de marzo de 2022 y modificatoria, se aprobó el “RÉGIMEN 
DE VALORACIÓN POR EVALUACIÓN Y MÉRITO PARA LA PROMOCIÓN DE NIVEL PARA EL PERSONAL DEL 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO”.

Que por Resolución del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL N° 1191, de fecha 10 de agosto de 2022, se 
dispuso el inicio del proceso de Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción de Nivel, designando 
en el mismo acto, a los miembros integrantes del Comité de Valoración, y al Secretario Técnico Administrativo 
pertinentes de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA.

Que la agente Elizabeth Carmen ZENTENO (27-16755954-4), quien, revista actualmente en el Nivel D del 
Agrupamiento General, Grado 14, Tramo Avanzado, del Sistema Nacional de Empleo Público de la SECRETARÍA 
NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA dependiente del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, se 
postuló de conformidad con el Régimen de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito para ascender 
al Nivel C del Agrupamiento General, del SINEP.

Que en oportunidad de suscribir el formulario de certificación de cumplimiento de requisitos e identificación del 
puesto (CE-2022-115361991-APN-DTA#SENNAF) la unidad a cargo de las acciones de personal considera que, en 
caso de aprobarse la promoción vertical, la agente deberá ser designado en el puesto de “Asistente de Soporte 
Administrativo” del Nomenclador de Puestos y Funciones del Sistema Nacional de Empleo Público.

Que mediante el Acta Nº IV de fecha 3 de noviembre de 2022 (IF-2022-120660880-APN-DTA#SENNAF) el comité de 
valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA 
Y FAMILIA se ha expedido favorablemente respecto del cumplimiento de los requisitos del nivel y agrupamiento al 
que se postulara la agente Elizabeth Carmen ZENTENO.

Que de conformidad con las previsiones del artículo 31 del Convenio Colectivo Sectorial para el Personal del 
Sistema Nacional de Empleo Público, homologado por Decreto Nº 2098/2008 y modificatorios, el Área de Recursos 
Humanos dependiente de la DIRECCIÓN TÉCNICA ADMINISTRATIVA de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, 
ADOLESCENCIA Y FAMILIA ha determinado que corresponde se asigne a la agente mencionada un Grado 15 y 
Tramo Avanzado.

Que el ÁREA DE PROGRAMACIÓN Y CONTROL PRESUPUESTARIO y la DIRECCIÓN TÉCNICA ADMINISTRATIVA 
de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA han tomado la intervención de su 
competencia.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se adopta en consideración de las atribuciones establecidas por la Ley de Ministerios y 
sus modificatorias, los Decretos N° 689/2022 y N° 103/2022 y la Resolución SGyEP N° 53/22 y modificatoria.

Por ello,

LA MINISTRA DE DESARROLLO SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébese lo actuado por el Comité de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito, 
mediante Acta Nº  IV de fecha 3 de noviembre de 2022 (IF-2022-120660880-APN-DTA#SENNAF), respecto de 
la postulación de la agente Elizabeth Carmen ZENTENO (27-16755954-4), quien revista actualmente en la 
Planta Permanente de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA del MINISTERIO DE 
DESARROLLO SOCIAL en un cargo Nivel D del Agrupamiento General, Grado 14, Tramo Avanzado del Sistema 
Nacional de Empleo Público.

ARTÍCULO 2°.- Dase por promovido al Nivel escalafonario C del Agrupamiento General, Grado 15, Tramo Avanzado, 
a la agente de la Planta Permanente de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA del 
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, Elizabeth Carmen ZENTENO (27-16755954-4), en el puesto de “Asistente 
de Soporte Administrativo” del Sistema Nacional de Empleo Público instituido por Decreto N°  2098 del 3 de 
diciembre de 2008 y sus modificatorios.

ARTÍCULO 3°.- Hágase saber a la agente que deberá tomar posesión del nuevo cargo dentro de los TREINTA (30) 
días hábiles siguientes a la notificación de su promoción y que la situación de revista actualizada se hará efectiva 
a partir de la fecha de posesión de dicho cargo.
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ARTÍCULO 4º.- Dispónese que el gasto que demande el cumplimiento de la presente será atendido con cargo a 
las partidas específicas de la Jurisdicción 85 – SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, notifíquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Victoria Tolosa Paz

e. 07/12/2022 N° 100511/22 v. 07/12/2022

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Resolución 2217/2022

RESOL-2022-2217-APN-MDS

Ciudad de Buenos Aires, 05/12/2022

VISTO el EX-2022-74673012-APN-DDCYCA#MDS, la Ley N° 27.591 prorrogada por el Decreto N° 822 del 23 de 
diciembre de 2021; el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP) homologado por Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, los Decretos 
N° 415 de fecha 30 de junio de 2021 y N° 103 de fecha 2 de marzo de 2022, las Resoluciones de la SECRETARÍA 
DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 20 del 28 de enero de 2022 
y Nº 53 del 22 de marzo de 2022 y su modificatoria, y las Resoluciones del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL 
Nº 620 del 27 de mayo de 2022 y Nº 1019 del 22 de julio de 2022,

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto N° 415 de fecha 30 de junio de 2021 se homologó el Acta de fecha 26 de mayo de 2021 
suscripta entre el Estado Empleador y la representación gremial en el marco de la Comisión Negociadora del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Sistema Nacional de Empleo Público, por la cual se acordó, como 
cláusula tercera, elaborar una Propuesta de Régimen de Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción de 
Nivel para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP) homologado por Decreto N° 2098/2008 y 
sus modificatorios, por parte del Estado Empleador previa consulta a las Entidades Sindicales en el ámbito de la 
Comisión Permanente de Interpretación y Carrera.

Que mediante el Decreto N° 103 de fecha 2 de marzo de 2022 se homologó el Acta de fecha 26 de noviembre 
de 2021 suscripta entre el Estado Empleador y la representación gremial en el marco de la citada Comisión 
Negociadora, por la cual se acordó, sustituir la cláusula tercera del acta acuerdo de dicha comisión negociadora 
que había sido homologada por Decreto N° 415/21.

Que mediante el artículo 2° de la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 53 del 22 de marzo de 2022 y modificatoria, se aprobó el “RÉGIMEN 
DE VALORACIÓN POR EVALUACIÓN Y MÉRITO PARA LA PROMOCIÓN DE NIVEL PARA EL PERSONAL DEL 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO”.

Que por Resolución del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL N° 620, de fecha 27 de mayo de 2022, se dispuso 
el inicio del proceso de Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción de Nivel, designando en el mismo 
acto, a los miembros integrantes del Comité de Valoración, y al Secretario Técnico Administrativo pertinentes de 
la Jurisdicción.

Que mediante la Resolución del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL Nº 1019 del 22 de julio de 2022 se le 
asignaron DOS (2) grados adicionales a partir del primer día del mes siguiente al de la suscripción de la misma a 
la agente Flavia Anabel ORTÍZ (CUIL 27302775392).

Que la mencionada agente revista actualmente en el Nivel C del Agrupamiento General, Grado 5, Tramo General 
y percibe el suplemento por capacitación terciaria del Sistema Nacional de Empleo Público, se postuló de 
conformidad con el Régimen de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito para ascender al Nivel B del 
Agrupamiento General del SINEP.

Que en oportunidad de suscribir el formulario de certificación de cumplimiento de requisitos e identificación del 
puesto (CE-2022-81067418-APN-DGRRHH#MDS) la unidad a cargo de las acciones de personal considera que, en 
caso de aprobarse la promoción vertical, la agente deberá ser designada en el puesto de “Asistente de Planificación 
e Implementación de Políticas Públicas” con orientación en Estrategias de Inclusión Social del Nomenclador de 
Puestos y Funciones del Sistema Nacional de Empleo Público.

#F6761240F#
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Que la agente Flavia Anabel ORTÍZ, posee título de Técnica en Gestión de Políticas Públicas y cuenta con amplia 
experiencia comprobable equivalente a las tareas a desarrollar.

Que en su oportunidad se le asignó el suplemento por capacitación terciaria mediante RESOL-2022-20-APN-
SGYEP#JGM.

Que mediante el Acta Nº 3 de fecha 5 de agosto de 2022 (IF-2022-81391556-APN-DGRRHH#MDS) el comité de 
valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito de esta jurisdicción se ha expedido favorablemente respecto 
del cumplimiento de los requisitos del nivel y agrupamiento al que postulara la agente Flavia Anabel ORTÍZ.

Que de conformidad con las previsiones del artículo 31 del Convenio Colectivo Sectorial para el Personal del 
Sistema Nacional de Empleo Público, homologado por Decreto Nº 2098/2008 y modificatorios, la DIRECCIÓN DE 
DESARROLLO DE CAPACIDADES Y CARRERA ADMINISTRATIVA ha determinado que corresponde se asigne a la 
agente Grado 6 y Tramo General.

Que la DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN Y EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA de la DIRECCIÓN GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN ha tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS y la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS 
han tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se adopta en consideración de las atribuciones establecidas por la Ley de Ministerios y 
sus modificatorias, los Decretos Nº 103/2022 y Nº 689/2022, y la Resolución SGyEP Nº 53/2022 y modificatoria.

Por ello,

LA MINISTRA DE DESARROLLO SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébese lo actuado por el Comité de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito, 
mediante Acta N°  3 (IF-2022-81391556-APN-DGRRHH#MDS), respecto de la postulación de la agente Flavia 
Anabel ORTÍZ, quien revista actualmente en la Planta Permanente de este MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL 
en un cargo Nivel C del Agrupamiento General, Grado 5, Tramo General del Sistema Nacional de Empleo Público.

ARTÍCULO 2°.- Dase por promovida al Nivel escalafonario B del Agrupamiento General, Grado 6, Tramo General, 
del Sistema Nacional de Empleo Público instituido por Decreto N°  2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus 
modificatorios, a la agente de la Planta Permanente de esta Jurisdicción Flavia Anabel ORTÍZ (CUIL 27302775392) 
en el puesto de “Asistente de Planificación e Implementación de Políticas Públicas” con orientación en Estrategias 
de Inclusión Social con la asignación del suplemento por capacitación terciaria dispuesta por RESOL-2022-20- 
APN-SGYEP#JGM.

ARTÍCULO 3°.- Hágase saber a la agente que deberá tomar posesión del nuevo cargo dentro de los TREINTA (30) 
días hábiles siguientes a la notificación de su promoción y que la situación de revista actualizada se hará efectiva 
a partir de la fecha de posesión de dicho cargo.

ARTÍCULO 4º.- Dispónese que el gasto que demande el cumplimiento de la presente será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 85 - MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, notifíquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Victoria Tolosa Paz

e. 07/12/2022 N° 100427/22 v. 07/12/2022

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Resolución 2219/2022

RESOL-2022-2219-APN-MDS

Ciudad de Buenos Aires, 05/12/2022

VISTO el EX-2022-63855724-APN-DGRRHH#MDS, la Ley N° 27.591 prorrogada por el Decreto N° 822 del 23 de 
diciembre de 2021; el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP) homologado por Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, los Decretos 
N° 415 de fecha 30 de junio de 2021 y N° 103 de fecha 2 de marzo de 2022, las Resoluciones de la SECRETARÍA 
DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 90 del 8 de octubre de 2020 

#F6761156F#
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y Nº 53 del 22 de marzo de 2022 y su modificatoria, y la Resolución del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL 
Nº 620 del 27 de mayo de 2022, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto N° 415 de fecha 30 de junio de 2021 se homologó el Acta de fecha 26 de mayo de 2021 
suscripta entre el Estado Empleador y la representación gremial en el marco de la Comisión Negociadora del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Sistema Nacional de Empleo Público, por la cual se acordó, como 
cláusula tercera, elaborar una Propuesta de Régimen de Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción de 
Nivel para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP) homologado por Decreto N° 2098/2008 y 
sus modificatorios, por parte del Estado Empleador previa consulta a las Entidades Sindicales en el ámbito de la 
Comisión Permanente de Interpretación y Carrera.

Que mediante el Decreto N° 103 de fecha 2 de marzo de 2022 se homologó el Acta de fecha 26 de noviembre 
de 2021 suscripta entre el Estado Empleador y la representación gremial en el marco de la citada Comisión 
Negociadora, por la cual se acordó, sustituir la cláusula tercera del acta acuerdo de dicha comisión negociadora 
que había sido homologada por Decreto N° 415/21.

Que mediante el artículo 2° de la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 53 del 22 de marzo de 2022 y modificatoria, se aprobó el “RÉGIMEN 
DE VALORACIÓN POR EVALUACIÓN Y MÉRITO PARA LA PROMOCIÓN DE NIVEL PARA EL PERSONAL DEL 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO”.

Que por Resolución del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL N° 620, de fecha 27 de mayo de 2022, se dispuso 
el inicio del proceso de Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción de Nivel, designando en el mismo 
acto, a los miembros integrantes del Comité de Valoración, y al Secretario Técnico Administrativo pertinentes de 
la Jurisdicción.

Que la agente María Florencia SOTO BRASESCO (CUIL 24327441899) de este MINISTERIO DE DESARROLLO 
SOCIAL, quien revista actualmente en el Nivel C del Agrupamiento General, Grado 4, Tramo General y percibe el 
suplemento por capacitación terciaria del Sistema Nacional de Empleo Público, se postuló de conformidad con 
el Régimen de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito para ascender al Nivel B del Agrupamiento 
General del SINEP.

Que en oportunidad de suscribir el formulario de certificación de cumplimiento de requisitos e identificación 
del puesto (CE-2022-75796529-APN-DGRRHH#MDS) la unidad a cargo de las acciones de personal considera 
que, en caso de aprobarse la promoción vertical, la agente deberá ser designada en el puesto de “Asistente 
de Planificación e Implementación de Políticas Públicas” con orientación en Estrategias de Inclusión Social del 
Nomenclador de Puestos y Funciones del Sistema Nacional de Empleo Público.

Que la agente María Florencia SOTO BRASESCO, posee título de Técnico Superior en Seguridad e Higiene en el 
Trabajo y cuenta con amplia experiencia comprobable equivalente a las tareas a desarrollar.

Que en su oportunidad se le asignó el suplemento por capacitación terciaria mediante RESOL-2020-90-APN-
SGYEP#JGM.

Que mediante el Acta Nº 3 de fecha 5 de agosto de 2022 (IF-2022-81391556-APN-DGRRHH#MDS) el comité de 
valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito de esta jurisdicción se ha expedido favorablemente respecto 
del cumplimiento de los requisitos del nivel y agrupamiento al que postulara la agente María Florencia SOTO 
BRASESCO.

Que de conformidad con las previsiones del artículo 31 del Convenio Colectivo Sectorial para el Personal del 
Sistema Nacional de Empleo Público, homologado por Decreto Nº 2098/2008 y modificatorios, la DIRECCIÓN DE 
DESARROLLO DE CAPACIDADES Y CARRERA ADMINISTRATIVA ha determinado que corresponde se asigne a la 
agente Grado 5 y Tramo General.

Que la DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN Y EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA de la DIRECCIÓN GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN ha tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS y la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS 
han tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se adopta en consideración de las atribuciones establecidas por la Ley de Ministerios y 
sus modificatorias, los Decretos Nº 103/2022 y Nº 689/2022, y la Resolución SGyEP Nº 53/2022 y modificatoria.
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Por ello,

LA MINISTRA DE DESARROLLO SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébese lo actuado por el Comité de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito, 
mediante Acta N°  3 (IF-2022-81391556-APN-DGRRHH#MDS), respecto de la postulación de la agente Maria 
Florencia SOTO BRASESCO, quien revista actualmente en la Planta Permanente de este MINISTERIO DE 
DESARROLLO SOCIAL en un cargo Nivel C del Agrupamiento General, Grado 4, Tramo General del Sistema 
Nacional de Empleo Público.

ARTÍCULO 2°.- Dase por promovida al Nivel escalafonario B del Agrupamiento General, Grado 5, Tramo General, 
del Sistema Nacional de Empleo Público instituido por Decreto N°  2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus 
modificatorios, a la agente de la Planta Permanente de esta Jurisdicción Maria Florencia SOTO BRASESCO (CUIL 
24327441899) en el puesto de “Asistente de Planificación e Implementación de Políticas Públicas” con orientación 
en Estrategias de Inclusión Social con la asignación del suplemento por capacitación terciaria dispuesta por 
RESOL-2020-90-APN-SGYEP#JGM.

ARTÍCULO 3°.- Hágase saber a la agente que deberá tomar posesión del nuevo cargo dentro de los TREINTA (30) 
días hábiles siguientes a la notificación de su promoción y que la situación de revista actualizada se hará efectiva 
a partir de la fecha de posesión de dicho cargo.

ARTÍCULO 4º.- Dispónese que el gasto que demande el cumplimiento de la presente será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 85 - MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, notifíquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Victoria Tolosa Paz

e. 07/12/2022 N° 100433/22 v. 07/12/2022

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Resolución 2222/2022

RESOL-2022-2222-APN-MDS

Ciudad de Buenos Aires, 05/12/2022

VISTO el EX-2022-97877164- -APN-DDCYCA#MDS, la Ley N° 27.591 prorrogada por el Decreto N° 822 del 23 de 
diciembre de 2021; el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP) homologado por Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, los Decretos 
N° 415 de fecha 30 de junio de 2021 y N° 103 de fecha 2 de marzo de 2022, las Resoluciones de la SECRETARÍA 
DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 44 del 29 de junio de 2020 
y Nº 53 del 22 de marzo de 2022 y su modificatoria, y las Resoluciones del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL 
Nº 620 del 27 de mayo de 2022 y Nº 1039 del 28 de julio de 2022,

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto N° 415 de fecha 30 de junio de 2021 se homologó el Acta de fecha 26 de mayo de 2021 
suscripta entre el Estado Empleador y la representación gremial en el marco de la Comisión Negociadora del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Sistema Nacional de Empleo Público, por la cual se acordó, como 
cláusula tercera, elaborar una Propuesta de Régimen de Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción de 
Nivel para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP) homologado por Decreto N° 2098/2008 y 
sus modificatorios, por parte del Estado Empleador previa consulta a las Entidades Sindicales en el ámbito de la 
Comisión Permanente de Interpretación y Carrera.

Que mediante el Decreto N° 103 de fecha 2 de marzo de 2022 se homologó el Acta de fecha 26 de noviembre 
de 2021 suscripta entre el Estado Empleador y la representación gremial en el marco de la citada Comisión 
Negociadora, por la cual se acordó, sustituir la cláusula tercera del acta acuerdo de dicha comisión negociadora 
que había sido homologada por Decreto N° 415/21.

Que mediante el artículo 2° de la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 53 del 22 de marzo de 2022 y modificatoria, se aprobó el “RÉGIMEN 
DE VALORACIÓN POR EVALUACIÓN Y MÉRITO PARA LA PROMOCIÓN DE NIVEL PARA EL PERSONAL DEL 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO”.

#F6761162F#
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Que por Resolución del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL N° 620, de fecha 27 de mayo de 2022, se dispuso 
el inicio del proceso de Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción de Nivel, designando en el mismo 
acto, a los miembros integrantes del Comité de Valoración, y al Secretario Técnico Administrativo pertinentes de 
la Jurisdicción.

Que mediante la Resolución del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL Nº 1039 del 28 de julio de 2022 se le 
asignaron CUATRO (4) grados adicionales a partir del primer día del mes siguiente al de la suscripción de la misma 
a la agente Marcela Edith GUZMÁN (CUIL 27181435033).

Que la mencionada agente revista actualmente en el Nivel C del Agrupamiento General, Grado 11, Tramo 
Intermedio y percibe el suplemento por capacitación terciaria del Sistema Nacional de Empleo Público, se postuló 
de conformidad con el Régimen de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito para ascender al Nivel B 
del Agrupamiento General del SINEP.

Que en oportunidad de suscribir el formulario de certificación de cumplimiento de requisitos e identificación 
del puesto (CE-2022-105109641-APN-DGRRHH#MDS) la unidad a cargo de las acciones de personal considera 
que, en caso de aprobarse la promoción vertical, la agente deberá ser designada en el puesto de “Asistente de 
Capacitación” del Nomenclador de Puestos y Funciones del Sistema Nacional de Empleo Público.

Que la agente Marcela Edith GUZMÁN, posee título de Maestra Normal Superior y cuenta con amplia experiencia 
comprobable equivalente a las tareas a desarrollar.

Que en su oportunidad se le asignó el suplemento por capacitación terciaria mediante RESOL-2020-44-APN-
SGYEP#JGM.

Que mediante el Acta Nº 8 de fecha 3 de octubre de 2022 (IF-2022-105669104-APN-DGRRHH#MDS) el comité de 
valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito de esta jurisdicción se ha expedido favorablemente respecto 
del cumplimiento de los requisitos del nivel y agrupamiento al que postulara la agente Marcela Edith GUZMÁN.

Que de conformidad con las previsiones del artículo 31 del Convenio Colectivo Sectorial para el Personal del 
Sistema Nacional de Empleo Público, homologado por Decreto Nº 2098/2008 y modificatorios, la DIRECCIÓN DE 
DESARROLLO DE CAPACIDADES Y CARRERA ADMINISTRATIVA ha determinado que corresponde se asigne a la 
agente Grado 12 y Tramo Intermedio.

Que la DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN Y EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA de la DIRECCIÓN GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN ha tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS y la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS 
han tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se adopta en consideración de las atribuciones establecidas por la Ley de Ministerios y 
sus modificatorias, los Decretos Nº 103/2022 y Nº 689/2022, y la Resolución SGyEP Nº 53/2022 y modificatoria.

Por ello,

LA MINISTRA DE DESARROLLO SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébese lo actuado por el Comité de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito, 
mediante Acta N° 8 (IF-2022-105669104-APN-DGRRHH#MDS), respecto de la postulación de la agente Marcela 
Edith GUZMÁN, quien revista actualmente en la Planta Permanente de este MINISTERIO DE DESARROLLO 
SOCIAL en un cargo Nivel C del Agrupamiento General, Grado 11, Tramo Intermedio del Sistema Nacional de 
Empleo Público.

ARTÍCULO 2°.- Dase por promovida al Nivel escalafonario B del Agrupamiento General, Grado 12, Tramo 
Intermedio, del Sistema Nacional de Empleo Público instituido por Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008 
y sus modificatorios, a la agente de la Planta Permanente de esta Jurisdicción Marcela Edith GUZMÁN (CUIL 
27181435033) en el puesto de “Asistente de Capacitación” con la asignación del suplemento por capacitación 
terciaria dispuesta por RESOL-2020-44-APN-SGYEP#JGM.

ARTÍCULO 3°.- Hágase saber a la agente que deberá tomar posesión del nuevo cargo dentro de los TREINTA (30) 
días hábiles siguientes a la notificación de su promoción y que la situación de revista actualizada se hará efectiva 
a partir de la fecha de posesión de dicho cargo.

ARTÍCULO 4º.- Dispónese que el gasto que demande el cumplimiento de la presente será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 85 - MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, notifíquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Victoria Tolosa Paz

e. 07/12/2022 N° 100440/22 v. 07/12/2022
#F6761169F#
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MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 976/2022

RESOL-2022-976-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 05/12/2022

VISTO el Expediente N° EX-2022-125821995-APN-DEEC#MDP, la Ley de Ministerios N° 22.520 (texto ordenado 
por Decreto N°438/92) y sus modificaciones, la Ley de Promoción de la Industria del Software N° 25.922 y sus 
modificaciones, la Ley N° 27.506 y sus modificaciones, los Decretos Nros. 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y 
sus modificatorios y 679 de fecha 6 de octubre de 2022, las Resoluciones Nros. 4 de fecha 13 de enero de 2021 y 
269 de fecha 8 de junio de 2021, ambas del ex MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 25.922 y sus modificaciones se instituyó el Régimen de Promoción de la Industria del Software 
por un plazo de vigencia previsto hasta el día 31 de diciembre de 2019.

Que, sin perjuicio de encontrarse cumplido el término del plazo de la vigencia del Régimen, existen una serie de 
actuaciones que se entienden remanentes y su conclusión de obligatoria observancia, en tanto las mismas se 
encuentran relacionadas a las acciones de contralor de la Autoridad de Aplicación y los efectos derivados de sus 
resultados.

Que, por otra parte, mediante el Artículo 20 de la Ley N° 27.570, se incorporó el Capítulo VII a la Ley N° 27.506, 
estableciendo en su cláusula transitoria 1° que el entonces MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO será 
la Autoridad de Aplicación de la Ley de Promoción de la Industria del Software N°  25.922 en las cuestiones 
remanentes y transitorias.

Que, en ese sentido, por imperio de lo dispuesto en el Artículo 1° de la Resolución N° 625 de fecha 11 de noviembre 
de 2020 del ex MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, se facultó a la ex SUBSECRETARÍA DE ECONOMÍA 
DEL CONOCIMIENTO de la entonces SECRETARÍA DE INDUSTRIA, ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO Y GESTIÓN 
COMERCIAL EXTERNA del ex MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, a ejecutar las acciones que 
resulten conducentes a efectos de concluir las actuaciones sustanciadas en el marco de las tareas de auditorías, 
verificaciones, inspecciones, controles y evaluaciones contempladas en la Ley de Promoción de la Industria del 
Software N° 25.922 y sus modificaciones que se encontraren pendientes de resolución.

Que, por su parte, mediante la Ley Nº  27.506 y sus modificaciones se creó el “Régimen de Promoción de la 
Economía del Conocimiento”, que tiene como objetivo promocionar actividades económicas que apliquen el uso 
del conocimiento y la digitalización de la información apoyado en los avances de la ciencia y de las tecnologías, 
a la obtención de bienes, prestación de servicios y/o mejoras de procesos, entre las cuales se encuentran las 
actividades de la industria del software.

Que por el Artículo 17 de la Ley N° 27.570 sustitutivo del Artículo 19 de la Ley N° 27.506, se designó como Autoridad 
de Aplicación del referido régimen al ex MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO. Que, en tal sentido, 
mediante el dictado de la Resolución N° 4 de fecha 13 de enero de 2021 del ex MINISTERIO DE DESARROLLO 
PRODUCTIVO y su modificatoria en su carácter de Autoridad de Aplicación Régimen de Promoción de la Economía 
del Conocimiento creado por la Ley N° 27.506 y sus modificaciones, se aprobaron las normas complementarias y 
aclaratorias que lo rigen.

Que mediante el Decreto N°  451 de fecha 3 de agosto de 2022 se modificó la Ley de Ministerios N°  22.520 
(texto ordenado por Decreto N° 438/92), y se estableció que el MINISTERIO DE ECONOMÍA es continuador a 
todos sus efectos del ex MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, debiendo considerarse modificado por tal 
denominación cada vez que se hace referencia a la cartera ministerial citada en segundo término.

Que, por su parte, mediante el Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019, y en particular los Decretos Nros. 
404 de fecha 14 de julio de 2022 y 480 de fecha 10 de agosto de 2022, se aprobó el Organigrama de Aplicación 
de la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría, estableciendo entre los objetivos de 
la SECRETARÍA DE ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO del MINISTERIO DE ECONOMÍA el de promover la 
producción nacional de productos y servicios de alto valor agregado surgidos de la aplicación de las actividades 
de la economía del conocimiento, que resulten estratégicos para lograr la diversificación productiva, promoviendo 
nuevos conglomerados exportadores para fortalecer cadenas de valor en favor del fortalecimiento de la soberanía 
nacional, así como también el de asistir al MINISTERIO DE ECONOMÍA en su carácter de Autoridad de Aplicación 
del Régimen de Promoción de la Economía del Conocimiento aprobado por la Ley N° 27.506.

Que, asimismo, por el mencionado Decreto se estableció entre los objetivos de la SUBSECRETARÍA DE 
FINANCIAMIENTO Y REGULACIÓN DE LA ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO de la citada Secretaría, el de 

#I6761024I#
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implementar estrategias para la aplicación, fiscalización y control de la Ley N° 27.506 y sus normas modificatorias 
y complementarias, así como administrar y gestionar los recursos del Fondo Fiduciario para la Promoción de la 
Economía del Conocimiento (FONPEC).

Que, a través del Artículo 15 del Decreto N° 679 de fecha 6 de octubre de 2022, se sustituyó el Artículo 19 de la Ley 
N° 27.506 y sus modificaciones, estableciendo que será Autoridad de Aplicación del Régimen el MINISTERIO DE 
ECONOMÍA o quien este designe con rango y jerarquía no inferior a Secretaría o Secretario.

Que, en virtud de ello y por razones operativas, resulta conveniente designar a la SECRETARÍA DE ECONOMÍA 
DEL CONOCIMIENTO del MINISTERIO DE ECONOMÍA como Autoridad de Aplicación de la Ley N°  27.506 y 
su modificatoria y facultarla asimismo para la ejecución de las acciones residuales del Régimen de Promoción 
instaurado por la Ley N° 25.922 y sus modificaciones.

Que por otro lado, en atención a las distintas modificaciones introducidas en el Organigrama de Aplicación de la 
Administración Nacional centralizada descriptos precedentemente, se considera oportuno establecer precisiones 
y aclaraciones a la normativa actual, a fin de posibilitar una mayor eficiencia en su aplicación, particularmente 
respecto de la conformación del Comité Directivo del Fondo Fiduciario para la Promoción de la Economía del 
Conocimiento (FONPEC) creado por la Ley N°  27.506 y sus modificaciones, motivo por el cual se entiende 
necesario modificar en virtud de la nueva conformación del MINISTERIO DE ECONOMÍA, los Artículos 6° y 7° de la 
Resolución N° 269 de fecha 8 de junio de 2021, del ex MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO . Que en ese 
orden de ideas y, en atención a la nueva Autoridad de Aplicación de la Ley N° 27.506 y sus modificaciones, cuya 
designación se impulsa, se entiende necesaria la derogación de la Resolución N° 4 de fecha 13 de enero de 2021 
del ex MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO y dictar oportunamente en su reemplazo, las previsiones 
normativas que requiere la operatividad del régimen.

Que ha tomado intervención el servicio jurídico competente.

Que la presente medida se adopta en virtud de las atribuciones conferidas por el Artículo 19 de la Ley N° 27.506 
y sus modificaciones.

Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase a la SECRETARÍA DE ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO del MINISTERIO DE ECONOMÍA 
como Autoridad de Aplicación de la Ley N°  27.506 y sus modificaciones, cuyo titular ejercerá, asimismo, la 
presidencia del Comité Directivo del Fondo Fiduciario para la Promoción de la Economía del Conocimiento 
(FONPEC), quedando facultada a dictar las normas aclaratorias y complementarias que resulten necesarias para 
su adecuado funcionamiento.

ARTÍCULO 2°.- Sustitúyese el Artículo 1° de la Resolución Nº  625 de fecha 11 de noviembre de 2020 del ex 
MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, el que quedará redactado de la siguiente manera:

“ARTÍCULO 1°.- Facúltase a la SECRETARÍA DE ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO del MINISTERIO DE 
ECONOMÍA, a ejecutar las acciones que resulten conducentes a efectos de concluir las actuaciones sustanciadas 
en el marco de las tareas de auditorías, verificaciones, inspecciones, controles y evaluaciones contempladas en la 
Ley de Promoción de la Industria del Software N° 25.922 y sus modificaciones que se encontraren pendientes de 
resolución a la fecha del dictado de la presente medida, como así también a dictar las normas complementarias y 
aclaratorias que pudieren corresponder a efectos de tornar operativas las previsiones dispuestas precedentemente 
e instrumentar los procedimientos para disponer las sanciones que resultaren aplicables en virtud del Capítulo V 
de la Ley N° 25.922 y sus modificaciones”.

ARTÍCULO 3°.- Sustitúyese el Artículo 6° de la Resolución N° 269 de fecha 8 de junio de 2021 del ex MINISTERIO 
DE DESARROLLO PRODUCTIVO, el que quedará redactado de la siguiente manera:

“ARTÍCULO 6°.- Delégase en la SUBSECRETARÍA DE FINANCIAMIENTO Y REGULACIÓN DE LA ECONOMÍA 
DEL CONOCIMIENTO de la SECRETARÍA DE ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO del MINISTERIO DE ECONOMÍA 
el ejercicio de las facultades y deberes para llevar adelante acciones que impulsen y faciliten la operatividad del 
Fondo Fiduciario para la Promoción de la Economía del Conocimiento (FONPEC)”.

ARTÍCULO 4°.- Sustitúyese el Artículo 7° de la Resolución N°  269/21 del ex MINISTERIO DE DESARROLLO 
PRODUCTIVO, el que quedará redactado de la siguiente manera:

“ARTÍCULO 7°.- Desígnanse como representantes titulares del MINISTERIO DE ECONOMÍA ante el Comité 
Directivo del Fondo Fiduciario para la Promoción de la Economía del Conocimiento (FONPEC) a los o las 
titulares de la SECRETARÍA DE ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO, quien ejercerá la presidencia del mismo; de 
la SUBSECRETARÍA DE FINANCIAMIENTO Y REGULACIÓN DE LA ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO de la 
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SECRETARÍA DE ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO y de la SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO EMPREDENDOR 
de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y DESARROLLO PRODUCTIVO. Asimismo, desígnanse como miembros 
suplentes del mencionado Comité a los o las titulares de la SUBSECRETARÍA DE PROMOCIÓN Y DESARROLLO 
DE CAPACIDADES PARA LA ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO de la SECRETARÍA DE ECONOMÍA DEL 
CONOCIMIENTO, de la Unidad Ejecutora Especial Temporaria “Unidad para la Internacionalización de la Economía 
del Conocimiento”, creada el ámbito de la SECRETARÍA DE ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO DEL MINISTERIO 
DE ECONOMÍA y la SUBSECRETARÍA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA 
Y DESARROLLO PRODUCTIVO. En caso de ausencia del presidente del Comité Directivo del Fondo Fiduciario 
para la Promoción de la Economía del Conocimiento (FONPEC), la presidencia será ejercida por el o la titular 
de la SUBSECRETARÍA DE FINANCIAMIENTO Y REGULACIÓN DE LA ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO de la 
SECRETARÍA DE ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO, sin perjuicio de la suplencia prevista en el párrafo anterior”.

ARTÍCULO 5°.- Derógase la Resolución N° 4 de fecha 13 de enero de 2021 del ex MINISTERIO DE DESARROLLO 
PRODUCTIVO y su modificatoria.

ARTÍCULO 6°.- La presente medida entrará en vigencia a partir del día de su dictado, a excepción del Artículo 5°, 
cuya entrada vigencia estará sujeta a la entrada en vigor de la norma a ser emitida por la autoridad de aplicación, 
en su reemplazo.

ARTÍCULO 7°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Sergio Tomás Massa

e. 07/12/2022 N° 100294/22 v. 07/12/2022

MINISTERIO DE ECONOMÍA

SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA
Resolución 179/2022

RESOL-2022-179-APN-SAGYP#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 06/12/2022

VISTO el Expediente Nº EX-2022-93908321- -APN-DGD#MAGYP del Registro de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, y

CONSIDERANDO:

Que por el expediente citado en el Visto, tramita la solicitud de Auspicio Oficial para la realización del LIBRO Y VIDEO 
DOCUMENTAL DEL PRIMER CENTENARIO DE LA ASOCIACIÓN DE CRIADORES DE CABALLOS CRIOLLOS.

Que es competencia de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA 
entender en la promoción y desarrollo de la actividad hípica, tanto en el país como para el conocimiento de la 
producción en el exterior.

Que acerca de los antecedentes históricos de la Asociación de Criadores de Caballos Criollos, cabe mencionar 
que es una institución con casi CIEN (100) años de existencia ininterrumpida, que fue fundada por un grupo de 
CUARENTA (40) criadores de la raza en el año 1923, ha crecido en forma exponencial. Esta institución tiene alrededor 
de NOVECIENTOS CINCUENTA (950) socios y organiza o auspicia anualmente más de CIENTO NOVENTA (190) 
eventos para la raza criolla, a los cuales concurren aproximadamente DIEZ MIL QUINIENTOS (10.500) caballos.

Que en el año 2017, el HONORABLE CONGRESO DE LA NACIÓN declaró la raza criolla como caballo nacional 
y patrimonio cultural de la REPÚBLICA ARGENTINA. Asimismo, el criollo es el equino más popular y querido en 
el país, y la identidad de la asociación, reconocida como la cabeza de Yanquetruz, genera un gran sentido de 
adhesión y pertenencia.

Que por otro lado merece ser destacado que sus actividades se desarrollan en casi todo el ámbito del territorio 
nacional, ya que se realizan eventos desde la provincias de JUJUY hasta TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E 
ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR, lo cual demuestra el carácter federal de esta raza.

Que además deben agregarse las competencias internacionales que se realizan a través de la Federación 
Internacional de Criadores de Caballos Criollos (FICCC), de la cual es miembro junto con las asociaciones de los 
países vecinos: REPÚBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY, REPÚBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL y REPÙBLICA 
DEL PARAGUAY.

#F6761024F#
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Que siendo el objetivo primordial de la Asociación la difusión y el fomento de la cría de la raza criolla equina, cabe 
destacar que este trabajo viene realizándose hace casi CIEN (100) años.

Que el Auspicio Oficial de la realización del LIBRO Y VIDEO DOCUMENTAL DEL PRIMER CENTENARIO DE LA 
ASOCIACIÓN DE CRIADORES DE CABALLOS CRIOLLOS, no implicará costo fiscal alguno para el ESTADO 
NACIONAL.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas en el Artículo 1° inciso ll) del Decreto 
N° 101 de fecha 16 de enero de 1985 y el Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios.

Por ello,

EL SECRETARIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA
RESUELVE

ARTÍCULO 1°.- Otórgase el Auspicio Oficial para la realización del LIBRO Y VIDEO DOCUMENTAL DEL PRIMER 
CENTENARIO DE LA ASOCIACIÓN DE CRIADORES DE CABALLOS CRIOLLOS.

ARTÍCULO 2°.- La medida dispuesta por el Artículo 1º de la presente resolución no implicará costo fiscal alguno 
para el ESTADO NACIONAL.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Jose Bahillo

e. 07/12/2022 N° 100431/22 v. 07/12/2022

MINISTERIO DE ECONOMÍA

SECRETARÍA DE ENERGÍA
Resolución 813/2022

RESOL-2022-813-APN-SE#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 06/12/2022

VISTO el Expediente N°  EX-2022-16739383-APN-SE#MEC y EX-2022-50049664-APN-SE#MEC en tramitación 
conjunta, y

CONSIDERANDO:

Que la SECRETARÍA DE ENERGÍA del ex MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y 
SERVICIOS, en uso de las facultades del ESTADO NACIONAL y sin perjuicio del carácter federal de las vinculaciones 
de los Grandes Usuarios con el MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA (MEM), consideró conveniente establecer las 
condiciones básicas cuyo cumplimiento permita a los Prestadores Adicionales de la Función Técnica de Transporte 
(PAFTT) aplicar, para esa prestación, lo establecido por los respectivos marcos regulatorios locales o por los 
regímenes regulatorios aplicables en cada caso, a fin de que perciban ingresos suficientes que les permitan cubrir 
los costos razonables resultantes de la prestación eficiente del servicio de redes sujeto a las exigencias de calidad 
de servicio vigentes en cada jurisdicción.

Que por ello, mediante la Resolución N° 672 de fecha 15 de mayo de 2006 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del ex 
MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS, se establece que el PRESTADOR 
ADICIONAL DE LA FUNCIÓN TÉCNICA DE TRANSPORTE (PAFTT) se encuentra facultado a solicitar la conformidad 
para aplicar las condiciones de la PRESTACIÓN ADICIONAL DE LA FUNCIÓN TÉCNICA DE TRANSPORTE FIRME 
(PAFTT FIRME) de acuerdo al Punto 3 “CONDICIONES PARA LA PRESTACIÓN DE LA FUNCIÓN TÉCNICA DE 
TRANSPORTE DE ENERGÍA ELÉCTRICA” del Anexo 27 “REGLAMENTACIÓN APLICABLE A LA PRESTACIÓN 
ADICIONAL DE LA FUNCIÓN TÉCNICA DE TRANSPORTE DE ENERGÍA ELÉCTRICA FIRME EN EL MERCADO 
ELÉCTRICO MAYORISTA (MEM)”, de los Procedimientos para la Programación de la Operación, el Despacho de 
Cargas y el Cálculo de Precios (Los Procedimientos), descriptos en el Anexo I de la Resolución N° 61 de fecha 29 
de abril de 1992 de la ex SECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y 
SERVICIOS PÚBLICOS y sus modificatorias y complementarias.

Que, a tal efecto, la SUBSECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del ex MINISTERIO 
DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS, a través de la Comunicación publicada en 
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el Boletín Oficial Nº 30.931 de fecha 22 de junio de 2006, estableció los requisitos formales necesarios para tal 
solicitud.

Que en las actuaciones citadas en el Visto, la COOPERATIVA DE ELECTRICIDAD DE COLONIA PROSPERIDAD 
LIMITADA de la Provincia de CÓRDOBA solicitó la conformidad de esta Secretaría de acuerdo a lo establecido 
en el Punto 3 “CONDICIONES DE PRESTACIÓN DE LA FUNCIÓN TÉCNICA DE TRANSPORTE DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA” Inciso 3.2 “DE ACUERDO AL CUADRO TARIFARIO” del Anexo 27 de Los Procedimientos.

Que en el Informe Técnico N°  IF-2022-72271088-APN-DNRYDSE#MEC, la Dirección Nacional de Regulación y 
Desarrollo del Sector Eléctrico de la SUBSECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA de esta Secretaría, señaló que: 
“...desde el punto de vista técnico regulatorio, se considera que la presentación de la Cooperativa de Electricidad 
Colonia Prosperidad Limitada de la Provincia de Córdoba ha dado cumplimiento a todos los contenidos requeridos 
por el punto 3.2. “DE ACUERDO AL CUADRO TARIFARIO” del ANEXO 27 REGLAMENTACIÓN APLICABLE A LA 
PRESTACIÓN ADICIONAL DE LA FUNCIÓN TÉCNICA DE TRANSPORTE DE ENERGÍA ELÉCTRICA FIRME EN EL 
MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA (MEM) de LOS PROCEDIMIENTOS, referidos en la Comunicación de la Ex 
- Subsecretaría de Energía Eléctrica publicada en el Boletín Oficial Nº 30.931 de fecha 22 de junio de 2006, para 
obtener la conformidad de la Secretaría de Energía para aplicar las Tarifas de Peaje de su Cuadro Tarifario”.

Que de las actuaciones surge que el organismo con competencia y autoridad regulatoria local es el ENTE 
REGULADOR DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS (ERSEP) de la Provincia de CÓRDOBA, y como tal, resulta competente 
para el control y seguimiento futuro de las tarifas y requisitos previstos en la normativa, tal como se expide en el 
aval e informe pertinente de justificación de las tarifas realizados para obtener la presente conformidad, en tanto 
se mantengan vigentes los requisitos previstos en la normativa.

Que la solicitud de conformidad efectuada por la COOPERATIVA DE ELECTRICIDAD COLONIA PROSPERIDAD 
LIMITADA de la Provincia de CÓRDOBA, ha sido publicada en el Boletín Oficial Nº 34.946 de fecha 23 de junio de 
2022, no presentándose objeciones a la misma.

Que por ello, corresponde otorgar a la citada cooperativa la conformidad solicitada para que aplique a la PAFTT 
FIRME las tarifas de su respectivo Cuadro Tarifario a los usuarios de su jurisdicción.

Que la Dirección Nacional de Regulación y Desarrollo del Sector Eléctrico ha tomado la intervención de su 
competencia.

Que el Servicio Jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por la Ley N° 15.336, los Artículos 35, 36 
y 37 de la Ley Nº 24.065 y el Apartado IX del Anexo II del Decreto Nº 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus 
modificatorios.

Por ello,

LA SECRETARIA DE ENERGÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Préstase la conformidad solicitada por la COOPERATIVA DE ELECTRICIDAD DE COLONIA 
PROSPERIDAD LIMITADA de la Provincia de CÓRDOBA, para que aplique a la PRESTACIÓN ADICIONAL DE LA 
FUNCIÓN TÉCNICA DE TRANSPORTE FIRME (PAFTT FIRME) de su jurisdicción, lo dispuesto en el Punto 3.2. 
“DE ACUERDO AL CUADRO TARIFARIO” del ANEXO 27 “REGLAMENTACIÓN APLICABLE A LA PRESTACIÓN 
ADICIONAL DE LA FUNCIÓN TÉCNICA DE TRANSPORTE DE ENERGÍA ELÉCTRICA FIRME EN EL MERCADO 
ELÉCTRICO MAYORISTA (MEM)” de Los Procedimientos, descriptos en el Anexo I de la Resolución N° 61 de fecha 
29 de abril de 1992 de la ex SECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS 
Y SERVICIOS PÚBLICOS y sus modificatorias y complementarias.

ARTÍCULO 2°.- Notifíquese a la COOPERATIVA DE ELECTRICIDAD DE COLONIA PROSPERIDAD LIMITADA de 
la Provincia de CÓRDOBA, al ENTE REGULADOR DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS (ERSEP) de la Provincia de 
CÓRDOBA, a la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA ELÉCTRICO SOCIEDAD ANÓNIMA 
(CAMMESA), y al ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD (ENRE), organismo descentralizado 
actuante en la órbita de esta Secretaría.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Flavia Gabriela Royón

e. 07/12/2022 N° 100336/22 v. 07/12/2022
#F6761066F#
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MINISTERIO DE SALUD
Resolución 3388/2022

RESOL-2022-3388-APN-MS

Ciudad de Buenos Aires, 05/12/2022

VISTO los Decretos N° 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios y complementarios, N° 328 del 31 de 
marzo de 2020, las Decisiones Administrativas N° 384 del 19 de abril de 2021 y sus modificatorias, 242 del 7 de 
marzo de 2022 y el Expediente N° EX-2022-117104590-APN-DD#MS, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto Nº 328 del 31 de marzo de 2020, se faculta a los Ministros y a las Ministras, a los Secretarios 
y a las Secretarias de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y autoridades máximas de organismos descentralizados, 
durante el plazo que dure la emergencia sanitaria ampliada por el Decreto N°  260/20 y sus modificatorios y 
complementarios, a prorrogar las designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas, en las mismas 
condiciones de las designaciones o de sus últimas prórrogas.

Que por la Decisión Administrativa N° 242 del 7 de marzo de 2022 se designó, con carácter transitorio y por el 
término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, en el cargo de Coordinadora de la COORDINACIÓN DE HEPATITIS 
VIRALES de la DIRECCIÓN DE RESPUESTA AL VIH, ITS, HEPATITIS VIRALES Y TUBERCULOSIS dependiente 
de la DIRECCIÓN NACIONAL DE CONTROL DE ENFERMEDADES TRANSMISIBLES de la SUBSECRETARÍA DE 
ESTRATÉGIAS SANITARIAS de la SECRETARÍA DE ACCESO A LA SALUD del MINISTERIO DE SALUD, a la Dra. 
María Soledad ALONSO.

Que por la Decisión Administrativa N° 384 del 19 de abril de 2021 y sus modificatorias se aprobó la estructura 
organizativa de primer y segundo nivel operativo de esta Jurisdicción Ministerial.

Que no habiendo operado la cobertura del mencionado cargo en forma definitiva y manteniéndose vigentes las 
razones que dieron lugar al dictado de la Decisión Administrativa N° 242 del 7 de marzo de 2022, la SUBSECRETARÍA 
DE ESTRATÉGIAS SANITARIAS de este Ministerio, solicita la prórroga de la designación de la mencionada 
profesional, en los mismos términos del nombramiento original.

Que se cuanta con la conformidad de la SUBSECRETARÍA DE ESTRATÉGIAS SANITARIA.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 1° del Decreto N° 328 de fecha 
31 de marzo de 2020.

Por ello,

LA MINISTRA DE SALUD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrógase a partir del 30 de noviembre de 2022 y por el término de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, la designación transitoria efectuada por conducto de la Decisión Administrativa N°  242 del 7 de 
marzo de 2022, de la Dra. María Soledad ALONSO (D.N.I. Nº 30.295.638), en el cargo de Coordinadora de la 
COORDINACIÓN DE HEPATITIS VIRALES de la DIRECCIÓN DE RESPUESTA AL VIH, ITS, HEPATITIS VIRALES Y 
TUBERCULOSIS dependiente de la DIRECCIÓN NACIONAL DE CONTROL DE ENFERMEDADES TRANSMISIBLES 
de la SUBSECRETARÍA DE ESTRATÉGIAS SANITARIAS de la SECRETARÍA DE ACCESO A LA SALUD de este 
Ministerio, Nivel B - Grado 0, Función Ejecutiva de Nivel IV del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
instituido por el CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL, homologado por el Decreto N° 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, por los motivos enunciados en los Considerandos de 
la presente.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1º deberá ser cubierto de conformidad con los requisitos y 
sistemas de selección vigentes, según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II - Capítulos III, IV y VIII- y IV 
del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) 
homologado por Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, dentro del 
plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir del 30 de noviembre de 2022.

ARTÍCULO 3°. - El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas presupuestarias específicas vigentes asignadas para tal fin.
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ARTÍCULO 4°. - Comuníquese y notifíquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS dentro de los CINCO (5) días del dictado de la presente medida.

ARTÍCULO 5°. - Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Carla Vizzotti

e. 07/12/2022 N° 100353/22 v. 07/12/2022

MINISTERIO DE SALUD
Resolución 3394/2022

RESOL-2022-3394-APN-MS

Ciudad de Buenos Aires, 05/12/2022

VISTO el expediente EX-2022-93598885-APN-DIS#MS y la Decisión Administrativa Nº 891/22 del 12 de septiembre 
de 2022, y

CONSIDERANDO:

Que conforme la Decisión Administrativa N°  891/22, de fecha 12 de septiembre de 2022, la DIRECCIÓN DE 
INVESTIGACIÓN EN SALUD tiene entre sus acciones principales la de fomentar investigaciones en materia de 
salud pública, para la reducción de la brecha entre producción y utilización de evidencia científica en la toma de 
decisiones sanitarias.

Que, en cumplimiento de sus acciones, la Dirección mencionada promueve la aprobación de convocatorias para la 
adjudicación de becas de investigación sobre áreas temáticas centradas en aspectos de Salud Pública orientados 
hacia un enfoque participativo y federal.

Que, en ese orden de ideas, la DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN EN SALUD propicia, a través de la presente, el 
financiamiento de Estudios Múltiples Investigadores/as (EMI) por invitación, sobre temas relevantes priorizados 
por el MINISTERIO DE SALUD, con el objetivo de contribuir a la toma de decisiones y la definición de políticas 
sanitarias.

Que la categoría Estudios Múltiples Investigadores/as (EMI) por invitación es una estrategia diseñada para 
fortalecer las políticas de salud pública mediante la obtención de conocimiento sobre temas seleccionados por el 
MINISTERIO DE SALUD, con alcance federal.

Que para dar cumplimiento a esa estrategia se invitará a equipos de investigación e instituciones con experiencia 
en temáticas de interés para las políticas sanitarias del MINISTERIO DE SALUD.

Que dichos equipos estarán conformados por investigadores/as y profesionales que desempeñan sus actividades 
preferentemente en el sistema público de salud, universidades, institutos universitarios, organizaciones 
gubernamentales y no gubernamentales.

Que, por lo expuesto, es menester aprobar la Convocatoria para la adjudicación de Becas de Investigación “Salud 
Investiga” 2022-2023, para Estudios Múltiples Investigadores/as (EMI) por invitación.

Que, cabe resaltar, que la convocatoria referida fue lanzada con fecha 14 de octubre del año en curso, por cuanto 
dicha situación es la que otorga basamento a la medida a ser dictada.

Que las bases de la mentada convocatoria prescriben detalladamente las características, procedimientos y 
requisitos para la presentación de proyectos, así como los criterios para la adjudicación y consiguiente asignación 
del financiamiento.

Que los resultados de estas investigaciones estratégicas aportarán insumos para la toma de decisiones en políticas 
de salud en todos los niveles de gestión del Sistema.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE EPIDEMIOLOGÍA E INFORMACIÓN ESTRATÉGICA, la SUBSECRETARÍA DE 
MEDICAMENTOS E INFORMACIÓN ESTRATÉGICA y la SECRETARÍA DE ACCESO A LA SALUD han prestado 
conformidad a la presente medida, propiciada por la DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN EN SALUD.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se adopta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 103 de la Constitución 
Nacional, por la Ley de Ministerios Nº 22.520, sus modificatorias y complementarias y por el artículo 13 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo N° 19.549.
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Por ello,

LA MINISTRA DE SALUD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por aprobada la Convocatoria para la adjudicación de Becas de Investigación “Salud Investiga” 
2022-2023 para Estudios Múltiples Investigadores/as (EMI) por invitación.

ARTÍCULO 2°.- Dase por aprobadas las Bases de la Convocatoria para la adjudicación de Becas de Investigación 
“Salud Investiga” 2022-2023 para Estudios Múltiples Investigadores/as (EMI) por invitación, que como Anexo I (IF-
2022-121817065-APN-DIS#MS) forma parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Fináncianse CINCUENTA (50) becas anuales de investigación, por un monto de PESOS QUINIENTOS 
VEINTIOCHO MIL ($ 528.000.-) cada una.

ARTÍCULO 4°.- El gasto que demande la ejecución de la convocatoria a becas de investigación aprobada por la 
presente Resolución, por un monto total de PESOS VEINTISÉIS MILLONES CUATROCIENTOS MIL ($ 26.400.000.-
), será imputado a las partidas presupuestarias del Programa 49, Actividad Programática N° 3, Inciso 3.9.6 del 
ejercicio correspondiente a 2023.

ARTÍCULO 5°.- La presente Resolución entrará en vigencia el día de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.-

Carla Vizzotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 07/12/2022 N° 100349/22 v. 07/12/2022

MINISTERIO DE SALUD
Resolución 3435/2022

RESOL-2022-3435-APN-MS

Ciudad de Buenos Aires, 05/12/2022

VISTO los Decretos N° 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios y complementarios, 328 del 31 de 
marzo de 2020, las Decisiones Administrativas N° 384 del 19 de abril de 2021 y sus modificatorias y 272 del 10 de 
marzo de 2022 y el Expediente Nº EX-2022-120089201- APN-DD#MS, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto Nº 328 del 31 de marzo de 2020, se faculta a los Ministros y a las Ministras, a los Secretarios 
y a las Secretarias de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y autoridades máximas de organismos descentralizados, 
durante el plazo que dure la emergencia sanitaria ampliada por el Decreto N°  260/20 y sus modificatorios y 
complementarios, a prorrogar las designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas, en las mismas 
condiciones de las designaciones o de sus últimas prórrogas.

Que por la Decisión Administrativa N° 272 del 10 de marzo de 2022 se designó, con carácter transitorio y por el 
término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, en el cargo de Coordinadora de la COORDINACIÓN DE GESTIÓN 
DE PROGRAMAS dependiente de la SUBSECRETARÍA DE ESTRATEGIAS SANITARIAS de la SECRETARÍA DE 
ACCESO A LA SALUD del MINISTERIO DE SALUD, a la Dra. Marina Elisa PASINOVICH.

Que por la Decisión Administrativa N° 384 del 19 de abril de 2021 y sus modificatorias se aprobó la estructura 
organizativa de primer y segundo nivel operativo de esta Jurisdicción Ministerial.

Que no habiendo operado la cobertura del mencionado cargo en forma definitiva y manteniéndose vigentes 
las razones que dieron lugar al dictado de la Decisión Administrativa N°  272 del 10 de marzo de 2022, la 
SUBSECRETARÍA DE ESTRATÉGIAS SANITARIAS de este Ministerio, solicita la prórroga de la designación de la 
mencionada profesional, en los mismos términos del nombramiento original.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 1° del Decreto N° 328 de fecha 
31 de marzo de 2020.
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Por ello,

LA MINISTRA DE SALUD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrógase a partir del 5 de diciembre de 2022 y por el término de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, la designación transitoria efectuada por conducto de la Decisión Administrativa N° 272 del 10 de 
marzo de 2022, de la Dra. Marina Elisa PASINOVICH (D.N.I. Nº  19.015.403), en el cargo de Coordinadora de 
la COORDINACIÓN DE GESTIÓN DE PROGRAMAS dependiente de la SUBSECRETARÍA DE ESTRATÉGIAS 
SANITARIAS de la SECRETARÍA DE ACCESO A LA SALUD de este Ministerio, Nivel B - Grado 0, Función Ejecutiva 
de Nivel IV del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), instituido por el CONVENIO COLECTIVO DE 
TRABAJO SECTORIAL, homologado por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y 
complementarios, por los motivos enunciados en los Considerandos de la presente.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1º deberá ser cubierto de conformidad con los requisitos y 
sistemas de selección vigentes, según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II -Capítulos III, IV y VIII- y IV 
del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) 
homologado por Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, dentro del 
plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir del 5 de diciembre de 2022.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas presupuestarias específicas vigentes asignadas para tal fin.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese y notifíquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS dentro de los CINCO (5) días del dictado de la presente medida.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Carla Vizzotti

e. 07/12/2022 N° 100315/22 v. 07/12/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
Resolución 1647/2022

RESOL-2022-1647-APN-MT

Ciudad de Buenos Aires, 05/12/2022

VISTO el EX-2022-116263912- -APN-DCDC#MT, la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional 
Nº 25.164, los Decretos Nº 1.421 del 8 de agosto de 2002 y sus modificatorios, N° 214 del 27 de febrero de 2006 y 
sus modificatorios, Nº 2.098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios y N° 103 del 2 de marzo de 2022, la 
Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
Nº 53 del 22 de marzo de 2022 y sus modificatorias y la Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO y 
SEGURIDAD SOCIAL N° 628 del 23 de mayo de 2022, y

CONSIDERANDO:

Que se dictó el Decreto N° 882 del 23 de diciembre de 2021 mediante el cual se dispuso que, a partir del 1° de 
enero de 2022, rigen las disposiciones de la Ley N° 27.591 de Presupuesto General de la Administración Nacional 
para el Ejercicio 2021, de conformidad con lo establecido en el Artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración 
Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional y sus modificatorias.

Que, mediante el artículo 3º del Decreto N° 355 del 25 de mayo de 2017 y sus modificatorios, se dispuso que la 
designación del personal ingresante a la planta permanente como a la promoción del personal que revista en la 
planta permanente serán efectuadas en sus respectivas jurisdicciones por los Ministros, los Secretarios de la 
PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y los Secretarios de Gobierno, como así también serán competentes para disponer 
asignaciones transitorias de funciones en sus respectivas jurisdicciones.

Que el CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO GENERAL PARA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA NACIONAL, 
plasmado en el Decreto N° 214 del 27 de febrero de 2006, en su artículo 54º, establece que la promoción vertical de 
nivel o categoría escalafonaria se efectuará conforme a los mecanismos de selección y/o merituación y requisitos 
aplicables al cargo o función al que se aspire.

Que el CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL PARA EL PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PUBLICO homologado por el Decreto N° 2098 de fecha 03 de diciembre de 2008, determina, en los 
artículos 14 y 15, los requisitos mínimos que se deben acreditar para postularse a los distintos niveles escalafonarios.
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Que, asimismo, el Decreto N° 103 del 2 de marzo de 2022 homologa el Acta Acuerdo de fecha 26 de noviembre 
de 2021 y su Anexo de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), y determina, en su CLÁUSULA TERCERA, que por única 
vez y hasta el 31 de diciembre del año 2023, el personal permanente comprendido en el SINEP que reuniera los 
requisitos para el acceso a un nivel escalafonario superior y hasta un máximo de dos niveles, podrá solicitar su 
reubicación, conforme al Régimen de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito.

Que mediante el artículo 2° de la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS N° 53 de fecha 22 de marzo de 2022 y sus modificatorias, se reglamentó el proceso 
citado y se aprobó el Régimen de Valoración por Evaluación y Mérito para la promoción de Nivel para el personal 
del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO.

Que, asimismo, mediante Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL N° 628 
de fecha 23 de mayo de 2022 y sus modificatorias, se dio inicio al Proceso de Valoración para la Promoción por 
Evaluación y Mérito para el personal de planta permanente con estabilidad del organismo.

Que, en efecto, tal como se encuentra regulado en los artículos 2° y 3° del citado plexo normativo, se designaron a 
los integrantes de los Comités de Valoración y se confeccionó el cronograma tentativo con los plazos del proceso.

Que, tal como lo dispone el artículo 12 del Anexo II de la Resolución N° 53 de fecha 22 de marzo de 2022, la 
Dirección General de Gestión de Recursos Humanos efectuó la definición del puesto a ocupar por los postulantes 
conforme al Nomenclador Clasificador de Puestos y Funciones.

Que los integrantes de los Comités de Valoración Nº 2, han actuado en un todo de acuerdo con el Decreto N° 2.098 
de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, y la Resolución de la entonces SECRETARÍA DE GESTIÓN 
PÚBLICO N° 39 de fecha 18 de marzo de 2010, verificando el cumplimiento de los requisitos mínimos para cada 
Nivel escalafonario, dejando constancia de la nómina de agentes aprobados mediante Actas Nº  15 (IF-2022-
124037947-APN-DSYCF#MT), Acta Nº 16 (IF-2022-125639329-APN-DSYCF#MT), Acta Nº 17 (IF-2022-125061514-
APN-DSYCF#MT) y Acta Nº 18 (IF-2022-128697127-APN-DEIYA#MT).

Que, en base a la situación de revista actualizada, y en conformidad a lo dispuesto en el artículo 31° del Decreto 
N° 2.098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, se recomendaron las asignaciones de Grado 
escalafonario correspondientes al nuevo Nivel.

Que la Dirección General de Gestión de Recursos Humanos y la Dirección General de Asuntos Jurídicos 
dependientes de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL han tomado la intervención que les compete.

Que las promociones en los puestos correspondientes no constituyen asignación de recurso extraordinario alguno.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 3° del Decreto N° 355 de 
fecha 22 de mayo de 2017 y sus modificatorios, y la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO 
PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 53 del 22 de marzo de 2022 y sus modificatorias.

Por ello,

LA MINISTRA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Apruébese la valoración por evaluación y mérito para la promoción de nivel efectuada por el Comité 
de Valoración Nº 2, mediante Actas Nº 15 IF-2022-124037947-APN-DSYCF#MT, Nº 16 IF-2022-125639329-APN-
DSYCF#MT, Nº 17 IF-2022-125061514-APN-DSYCF#MT y Nº 18 IF-2022-128697127-APN-DEIYA#MT, la conversión 
de los cargos respectivos en relación a los agentes y de conformidad con el detalle que se consigna en el artículo 
siguiente.

ARTICULO 2°. - Promociónese a las personas que se mencionan en el Anexo (IF-2022-128756705-APN-DCDC#MT) 
que forma parte integrante de la presente Resolución, en los Cargos, Agrupamientos, Tramos, Niveles y Grados 
escalafonarios correspondientes al SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP) homologado por el 
Decreto N° 2.098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, y en las Dependencias del MINISTERIO DE 
TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL junto a la asignación de los Suplementos que allí se determinan.

ARTICULO 3°. - Comuníquese, notifíquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Raquel Cecilia Kismer

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 07/12/2022 N° 100193/22 v. 07/12/2022
#F6760923F#
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MINISTERIO DEL INTERIOR
Resolución 186/2022

RESOL-2022-186-APN-MI

Ciudad de Buenos Aires, 01/12/2022 

VISTO el Expediente N° EX-2022-45730982- -APN-DNE#MI, la Ley N° 19.945 (T.O. por el Decreto Nº 2135 de 
fecha 18 de agosto de 1983) y sus modificatorias y la Disposición N° 9 de fecha 18 de agosto 2022 de la Dirección 
Nacional Electoral, y

CONSIDERANDO:

Que por el Documento N°  OJ-2022-71672180-APN-DEYCE#MI se importó al Sistema de Gestión Documental 
Electrónica el Oficio Judicial que contiene el Expediente “S” 56/2019 caratulado “Registro Nacional de Divisiones 
Electorales s/distrito RÍO NEGRO s/subdivisión y creación de circuitos - Ejido municipal de Cipolletti - (sección 
electoral 12 -General Roca-)”, remitido por la Excma. CÁMARA NACIONAL ELECTORAL.

Que se ha puesto en conocimiento de la propuesta en trámite a todos los partidos políticos reconocidos en el 
distrito pertinente.

Que la CÁMARA NACIONAL ELECTORAL resolvió en fecha 8 de septiembre de 2020 aprobar el proyecto de 
subdivisión y supresión del circuito 65, y creación de los circuitos 6501 a 6524, correspondientes a la sección 
electoral 12 -General Roca-, distrito RIO NEGRO.

Que mediante la Disposición N° 9 de fecha 18 de agosto 2022 de la Dirección Nacional Electoral se ordenó la 
publicación en el Boletín Oficial de la República Argentina, por el plazo de DOS (2) días, del extracto del Informe 
Técnico N° IF-2022-71744194-APN-DEYCE#MI elaborado por la Dirección de Estadística y Cartografía Electoral de 
la Dirección Nacional Electoral de este Ministerio, encontrándose cumplido lo ordenado en el inciso 2 del artículo 
40 del Código Electoral Nacional, aprobado por la Ley Nº 19.945 (T.O. por el Decreto Nº 2135 de fecha 18 de agosto 
de 1983) y sus modificatorias, respecto de la publicación de dicho informe técnico.

Que agotado el plazo dispuesto por dicha norma y no habiéndose verificado observaciones a la propuesta en 
trámite, corresponde aprobar el proyecto de subdivisión y supresión del circuito 65, y creación de los circuitos 
6501 a 6524, correspondientes a la sección electoral 12 -General Roca-, distrito RIO NEGRO.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos ha intervenido en el ámbito de sus competencias.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas en el inciso 3 del artículo 40 del Código 
Electoral Nacional aprobado por la Ley Nº 19.945 (T.O. por el Decreto Nº 2135 de fecha 18 de agosto de 1983) y 
sus modificatorias.

Por ello,

EL MINISTRO DEL INTERIOR
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébase la subdivisión y supresión del circuito 65, y creación de los circuitos 6501 a 6524, 
correspondientes a la sección electoral 12 -General Roca-, distrito RÍO NEGRO, elaborado por el Juzgado 
Federal con Competencia Electoral de la Provincia de RÍO NEGRO y remitido por la Excma. CÁMARA NACIONAL 
ELECTORAL en el marco del Expediente “S” 56/2019 caratulado “Registro Nacional de Divisiones Electorales 
s/distrito RÍO NEGRO s/subdivisión y creación de circuitos - Ejido municipal de Cipolletti (sección electoral 12 
-General Roca-)”.

ARTÍCULO 2º.- Procédase a la actualización de la información cartográfica pertinente por medio de la Dirección 
de Estadística y Cartografía Electoral, dependiente de la Dirección Nacional Electoral de la SECRETARÍA DE 
ASUNTOS POLÍTICOS de este Ministerio.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Eduardo Enrique de Pedro

e. 07/12/2022 N° 100064/22 v. 07/12/2022

#I6760353I#

#F6760353F#
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MINISTERIO DEL INTERIOR
Resolución 191/2022

RESOL-2022-191-APN-MI

Ciudad de Buenos Aires, 01/12/2022 

VISTO el Expediente N° EXP-S02:0001479/2019 del registro del MINISTERIO DEL INTERIOR, la Ley N° 19.945 (t.o. 
por el Decreto Nº 2135 del 18 de agosto de 1983) y sus modificatorias y la Disposición N° 1 de fecha 30 de junio 
de 2022 de la Dirección Nacional Electoral, y

CONSIDERANDO:

Que por las presentes actuaciones tramita el anteproyecto de demarcación de circuitos electorales preparado por 
el Juzgado Federal con Competencia Electoral de la Provincia de TUCUMÁN y remitido por la CÁMARA NACIONAL 
ELECTORAL en el marco del Expediente “S” 34/2019 caratulado “Registro Nacional de Divisiones Electorales s/
distrito TUCUMÁN s/subdivisión y creación de circuitos (sección electoral 15 - Yerba Buena)”.

Que se ha puesto en conocimiento de la propuesta en trámite a todos los partidos políticos reconocidos en el 
distrito pertinente.

Que la CÁMARA NACIONAL ELECTORAL resolvió, en fecha 23 de abril de 2019, aprobar el proyecto de subdivisión 
y modificación del circuito 216A y la creación de los circuitos 216B y 216C, correspondientes a la sección electoral 
15 (Yerba Buena), distrito TUCUMÁN.

Que mediante la Disposición N° 1/22 de la Dirección Nacional Electoral se ordenó la publicación en el Boletín Oficial 
de la República Argentina, por el plazo de DOS (2) días, del extracto del Informe Técnico N° IF-2020-73953126-
APN-DEYCE#MI elaborado por la Dirección de Estadística y Cartografía Electoral dependiente de la DIRECCION 
NACIONAL ELECTORAL de la SECRETARIA DE ASUNTOS POLÍTICOS de este Ministerio, encontrándose cumplido 
lo ordenado en el inciso 2 del artículo 40 del Código Electoral Nacional aprobado por la Ley Nº 19.945 (t.o. por el 
Decreto Nº 2135/83) y sus modificatorias, en cuanto refiere a la publicación del respectivo informe técnico.

Que agotado el plazo dispuesto por la aludida norma y no habiéndose verificado observaciones a la propuesta en 
trámite, corresponde aprobar la subdivisión y modificación del circuito 216A y la creación de los circuitos 216B y 
216C, correspondientes a la sección electoral 15 (Yerba Buena), distrito TUCUMÁN.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos ha intervenido en el ámbito de sus competencias.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas en el inciso 3 del artículo 40 del Código 
Electoral Nacional aprobado por la Ley Nº 19.945 (t.o. por el Decreto Nº 2135 del 18 de agosto de 1983) y sus 
modificatorias.

Por ello,

EL MINISTRO DEL INTERIOR
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébase la subdivisión y modificación del circuito 216A y la creación de los circuitos 216B y 216C, 
correspondientes a la sección electoral 15 (Yerba Buena), distrito TUCUMÁN, elaborada por el Juzgado Federal 
con Competencia Electoral de la Provincia de TUCUMÁN y remitida por la CÁMARA NACIONAL ELECTORAL en 
el marco del Expediente “S” 34/2019 caratulado “Registro Nacional de Divisiones Electorales s/distrito TUCUMÁN 
s/subdivisión y creación de circuitos (sección electoral 15 - Yerba Buena)”.

ARTÍCULO 2º.- Procédase a la actualización de la información cartográfica pertinente por medio de la Dirección 
de Estadística y Cartografía Electoral, dependiente de la DIRECCIÓN NACIONAL ELECTORAL de la SECRETARIA 
DE ASUNTOS POLITICOS de este Ministerio.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Eduardo Enrique de Pedro

e. 07/12/2022 N° 100072/22 v. 07/12/2022

#I6760361I#
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MINISTERIO DEL INTERIOR
Resolución 192/2022

RESOL-2022-192-APN-MI

Ciudad de Buenos Aires, 01/12/2022 

VISTO el Expediente N° EXP-S02:0001746/2019 del registro del MINISTERIO DEL INTERIOR, la Ley N° 19.945 (t.o. 
por el Decreto Nº 2135 de fecha 18 de agosto de 1983) y sus modificatorias y la Disposición N° 4 de fecha 30 de 
junio de 2022 de la DIRECCIÓN NACIONAL ELECTORAL, y

CONSIDERANDO:

Que por las presentes actuaciones tramita el anteproyecto de demarcación de circuitos electorales preparado por 
el Juzgado Federal con Competencia Electoral de la Provincia de SANTA FE y remitido por la CÁMARA NACIONAL 
ELECTORAL, en el marco del Expediente “S” 35/2019 caratulado “Registro Nacional de Divisiones Electorales s/
distrito SANTA FE s/modificación de límites de circuitos (sección electoral 7 - General Obligado)”.

Que se ha puesto en conocimiento de la propuesta en trámite a todos los partidos políticos reconocidos en el 
distrito pertinente.

Que la CÁMARA NACIONAL ELECTORAL resolvió, con fecha 9 de mayo de 2019, aprobar el proyecto de 
modificación de los circuitos 238, 239 y 239A, correspondiente a la sección electoral 7 (General Obligado) distrito 
SANTA FE.

Que mediante la Disposición N° 4/22 de la Dirección Nacional Electoral se ordenó la publicación en el Boletín Oficial 
de la República Argentina, por el plazo de DOS (2) días, del extracto del Informe Técnico N° IF-2020-73952542-
APN-DEYCE#MI elaborado por la Dirección de Estadística y Cartografía Electoral, dependiente de la DIRECCIÓN 
NACIONAL ELECTORAL de la SECRETARIA DE ASUNTOS POLÍTICOS de este Ministerio, encontrándose cumplido 
lo ordenado en el inciso 2 del artículo 40 del Código Electoral Nacional aprobado por la Ley Nº 19.945 (t.o. por el 
Decreto Nº 2135/83) y sus modificatorias, respecto de la publicación de dicho informe técnico.

Que agotado el plazo dispuesto por aludida norma y no habiéndose verificado observaciones a la propuesta en 
trámite, corresponde aprobar la modificación de los circuitos 238, 239 y 239A, correspondientes a la sección 
electoral 7 (General Obligado) distrito SANTA FE.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos ha intervenido en el ámbito de sus competencias.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas en el inciso 3 del artículo 40 del Código 
Electoral Nacional aprobado por la Ley Nº 19.945 (t.o. por el Decreto Nº 2135 de fecha 18 de agosto de 1983) y sus 
modificatorias.

Por ello,

EL MINISTRO DEL INTERIOR
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébase la modificación de los circuitos 238, 239 y 239A, correspondientes a la sección 
electoral 7 (General Obligado) distrito SANTA FE, elaborada por el Juzgado Federal con Competencia Electoral 
de la Provincia de SANTA FE y remitida por la CÁMARA NACIONAL ELECTORAL en el marco del Expediente “S” 
35/2019 caratulado “Registro Nacional de Divisiones Electorales s/distrito SANTA FE s/modificación de límites de 
circuitos (sección electoral 7 - General Obligado)”.

ARTÍCULO 2º.- Procédase por medio de la Dirección de Estadística y Cartografía Electoral, dependiente de 
la DIRECCIÓN NACIONAL ELECTORAL de la SECRETARIA DE ASUNTOS POLÍTICOS de este Ministerio, a la 
actualización de la información cartográfica pertinente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Eduardo Enrique de Pedro

e. 07/12/2022 N° 100073/22 v. 07/12/2022

#I6760362I#
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MINISTERIO DEL INTERIOR
Resolución 193/2022

RESOL-2022-193-APN-MI

Ciudad de Buenos Aires, 02/12/2022 

VISTO el Expediente N° EX-2022-45731469- -APN-DNE#MI, la Ley N° 19.945 (T.O. por el Decreto Nº 2135 de fecha 
18 de agosto de 1983) y sus modificatorias y la Disposición N° 10 de fecha 18 de agosto 2022 de la Dirección 
Nacional Electoral, y

CONSIDERANDO:

Que por el Documento N°  OJ-2022-71675911-APN-DEYCE#MI se importó al Sistema de Gestión Documental 
Electrónica el Oficio Judicial que contiene el Expediente “S” 46/2020 caratulado “Registro Nacional de Divisiones 
Electorales s/distrito SAN LUIS s/subdivisión y creación de circuitos (sección electoral 1 - Juan Martín de 
Pueyrredón-)”, remitido por la CÁMARA NACIONAL ELECTORAL.

Que se ha puesto en conocimiento de la propuesta en trámite a todos los partidos políticos reconocidos en el 
distrito pertinente.

Que con fecha 25 de febrero de 2021, la CÁMARA NACIONAL ELECTORAL resolvió aprobar el proyecto de 
subdivisión y supresión de los circuitos 1015, 1021 y 1022, la consecuente creación de los circuitos 1015A, 
1015B, 1021A, 1021B, 1021C, 1022A, 1022B, 1022C, 1022D, 1022E y 1022F, y la modificación del circuito 1020, 
correspondientes a la sección electoral 1 (Juan Martín de Pueyrredón), distrito SAN LUIS.

Que mediante la Disposición N° 10 de fecha 18 de agosto 2022 de la Dirección Nacional Electoral se ordenó la 
publicación en el Boletín Oficial de la República Argentina por el plazo de DOS (2) días del extracto del Informe 
Técnico N° IF-2022-71748513-APN-DEYCE#MI elaborado por la Dirección de Estadística y Cartografía Electoral, 
dependiente de la DIRECCION NACIONAL ELECTORAL de la SECRETARÍA DE ASUNTOS POLÍTICOS de este 
Ministerio, encontrándose cumplido lo ordenado en el inciso 2, del artículo 40 del Código Electoral Nacional 
aprobado por la Ley Nº 19.945 (t.o. por el Decreto Nº 2135 de fecha18 de agosto de 1983) y sus modificatorias, en 
cuanto se refiere a la publicación del respectivo informe técnico.

Que agotado el plazo dispuesto por dicha norma y no habiéndose verificado observaciones a la propuesta 
en trámite, corresponde aprobar el proyecto de subdivisión y supresión de los circuitos 1015, 1021 y 1022, la 
consecuente creación de los circuitos 1015A, 1015B, 1021A, 1021B, 1021C, 1022A, 1022B, 1022C, 1022D, 1022E y 
1022F, y la modificación del circuito 1020, correspondientes a la sección electoral 1 (Juan Martín de Pueyrredón), 
distrito SAN LUIS.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos ha intervenido en el ámbito de sus competencias.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas en el inciso 3 del artículo 40 del Código 
Electoral Nacional aprobado por la Ley Nº 19.945 (T.O. por el Decreto Nº 2135 de fecha 18 de agosto de 1983) y 
sus modificatorias.

Por ello,

EL MINISTRO DEL INTERIOR
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébase la subdivisión y supresión de los circuitos 1015, 1021 y 1022, la consecuente creación de 
los circuitos 1015A, 1015B, 1021A, 1021B, 1021C, 1022A, 1022B, 1022C, 1022D, 1022E y 1022F, y la modificación 
del circuito 1020, correspondientes a la sección electoral 1 (Juan Martín de Pueyrredón), distrito SAN LUIS, 
elaborado por el Juzgado Federal con Competencia Electoral de la Provincia de SAN LUIS y remitido por la 
CÁMARA NACIONAL ELECTORAL en el marco del Expediente “S” 46/2020 caratulado “Registro Nacional de 
Divisiones Electorales s/distrito SAN LUIS s/subdivisión y creación de circuitos (sección electoral 1 - Juan Martín 
de Pueyrredón-).

ARTÍCULO 2º.- Procédase a la actualización de la información cartográfica pertinente por medio de la Dirección 
de Estadística y Cartografía Electoral, dependiente de la DIRECCION NACIONAL ELECTORAL de la SECRETARÍA 
DE ASUNTOS POLÍTICOS de este Ministerio.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Eduardo Enrique de Pedro

e. 07/12/2022 N° 100076/22 v. 07/12/2022

#I6760365I#
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 Resoluciones Generales

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS
Resolución General 5299/2022

RESOG-2022-5299-E-AFIP-AFIP - Programa “Operador Económico Autorizado” 
(OEA). Resolución General N° 5.107. Su complementaria.

Ciudad de Buenos Aires, 05/12/2022 

VISTO el Expediente Electrónico Nº EX-2022-02222198- -AFIP-DIREPA#DGADUA del registro de esta Administración 
Federal, y

CONSIDERANDO:

Que el Marco Normativo para Asegurar y Facilitar el Comercio Global (SAFE) establece principios y normas para 
que los países miembros de la Organización Mundial de Aduanas (OMA) los adopten como lineamientos básicos.

Que, en concordancia con dicho marco normativo, esta Administración Federal de Ingresos Públicos implementó, 
mediante el dictado de la Resolución General N° 5.107, el programa “Operador Económico Autorizado” (OEA), por 
el cual los operadores que reúnan los requisitos establecidos en dichas normativas, pueden acceder a importantes 
beneficios que les permiten optimizar la gestión de sus operaciones de comercio exterior, contribuyendo, de este 
modo, a la seguridad de la cadena logística internacional.

Que, mediante el artículo 18 de la mencionada Resolución General N°  5.107 se estableció el plazo de UN (1) 
año a partir de la entrada en vigencia de la misma, para que los importadores o exportadores categorizados 
oportunamente como OEA-SEGURIDAD pudieran dar cumplimiento a los nuevos requisitos establecidos por el 
Anexo II de la referida norma.

Que, de acuerdo a la experiencia recogida desde el inicio del citado programa y en virtud del objetivo permanente 
de este Organismo de promover el cumplimiento de los requisitos necesarios para la adhesión y permanencia en 
el programa “Operador Económico Autorizado” (OEA), deviene necesario extender el plazo referido en el párrafo 
precedente.

Que han tomado la intervención que les compete las Direcciones de Legislación, las Subdirecciones Generales 
de Asuntos Jurídicos, Técnico Legal Aduanera, Control Aduanero, Operaciones Aduaneras Metropolitanas, 
Operaciones Aduaneras del Interior, Recaudación y Sistemas y Telecomunicaciones y la Dirección General de 
Aduanas.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los artículos 4º y 7º del Decreto N° 618 del 
10 de julio de 1997, sus modificatorios y sus complementarios y en virtud de la delegación efectuada en esta 
Dirección General por el Artículo 20 de la Resolución General N° 5.107.

Por ello,

El DIRECTOR GENERAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Extender hasta el 29 de noviembre de 2023, inclusive, el plazo del artículo 18 de la Resolución 
General N° 5.107, para el cumplimiento, por parte de los operadores alcanzados, de los requisitos establecidos en 
el Anexo II de la citada norma.

ARTÍCULO 2º.- Esta resolución general entrará en vigencia el día de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación en el Boletín 
Oficial, difúndase en el Boletín de la Dirección General de Aduanas y archívese.

Guillermo Michel

e. 07/12/2022 N° 100152/22 v. 07/12/2022
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 Resoluciones Sintetizadas

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 2342/2022

RESOL-2022-2342-APN-ENACOM#JGM FECHA 5/12/2022 ACTA 83 

EX-2022-48826915-APN-DNFYD#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1 - APROBAR el proyecto presentado 
por la SOCIEDAD PRO FOMENTO PUEBLO DE DEL VALLE, en el marco de la convocatoria dispuesta mediante 
la Resolución ENACOM N°  2.899/2018 y sus modificatorias, cuyo PLIEGO DE BASES fuera sustituido por su 
similar Resolución ENACOM Nº  1.969/2022, y del PROGRAMA CONECTIVIDAD aprobado por la Resolución 
ENACOM N° 3.597/2016. 2 - ADJUDICAR a la SOCIEDAD PRO FOMENTO PUEBLO DE DEL VALLE, la suma de 
PESOS VEINTISIETE MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y DOS MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO 
($27.662.754.-) en concepto de Aportes no Reembolsables, para la ejecución del proyecto aprobado en el Artículo 
precedente. 3 - DESTINAR la suma de hasta PESOS VEINTISIETE MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y DOS MIL 
SETECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO ($27.662.754.-), del Fondo Fiduciario del Servicio Universal previsto en la 
Ley N° 27.078 a la adjudicación indicada en el Artículo precedente. 4 - ESTABLECER que, dentro de los 20 días 
hábiles de notificada la presente Resolución, el adjudicatario deberá acreditar la apertura de una cuenta bancaria 
específica que estará afectada al proyecto aprobado en el Artículo 1. La falta de cumplimiento de los requisitos 
establecidos para la firma del Convenio dará por decaída automáticamente la adjudicación. 5 - ESTABLECER que, 
dentro de los 20 días hábiles de notificada la presente Resolución, el adjudicatario deberá acreditar la constitución 
de las garantías previstas en el Artículo 8 de la referida Convocatoria. La falta de cumplimiento de los requisitos 
establecidos para la firma del Convenio dará por decaída automáticamente la adjudicación. 6 - COMUNÍQUESE, 
notifíquese al interesado, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. 
Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas.

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 07/12/2022 N° 100097/22 v. 07/12/2022

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 2346/2022

RESOL-2022-2346-APN-ENACOM#JGM FECHA 5/12/2022 ACTA 83

EX-2019-12387702-APN-DNFYD#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1 - APROBAR la primera Adecuación del 
CIENTO CINCUENTA COMA CERO DOS POR CIENTO (150,02 %) de los presupuestos asignados a los ítems 
del Plan de Inversión pendientes de ejecución, correspondientes al proyecto presentado por la señora Benicia 
GÓMEZ, que fuera aprobado mediante Resolución ENACOM N°  914/2020 en el marco de la convocatoria a 
concurso dispuesta mediante las Resoluciones ENACOM N° 2.899/2018 y sus modificatorias, del PROGRAMA 
CONECTIVIDAD, en cumplimiento de la Cláusula cuarta del Convenio suscripto y los lineamientos aprobados 
por la Resolución ENACOM N°  107/2020. 2 - DESTINAR la suma de PESOS UN MILLÓN CUATROCIENTOS 
CINCUENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y SEIS CON SESENTA Y SIETE CENTAVOS ($1.453.386,67.-), 
resultante del cálculo del porcentaje aprobado como primera Adecuación en el Artículo precedente, a los ítems 
del Plan de Inversión pendientes de ejecución, correspondientes al proyecto aprobado a través de Resolución 
ENACOM N° 914/2020, del Fondo Fiduciario del Servicio Universal previsto en la Ley N° 27.078. 3 - ESTABLECER 
que, de conformidad con lo previsto en los lineamientos aprobados por la Resolución ENACOM N° 107/2020, el 
monto actualizado de Aportes No Reembolsables para la ejecución del proyecto aprobado mediante la Resolución 
ENACOM N° 914/2020, asciende a la suma de PESOS CUATRO MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y CINCO 
MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y TRES CON SESENTA Y SIETE CENTAVOS ($ 4.595.243,67.-). 4 - PRORROGAR 
el plazo de ejecución del proyecto aprobado por Resolución ENACOM N° 914/2020, por el plazo de 15 meses, 
a contar desde la finalización del plazo dispuesto en la cláusula 2 del convenio documentado como IF-2020-
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61676081-APN-DTD#JGM, del GEDO. 5 - COMUNÍQUESE, notifíquese a la interesada, publíquese en extracto, 
dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente 
Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas.

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 07/12/2022 N° 100384/22 v. 07/12/2022

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 2347/2022

RESOL-2022-2347-APN-ENACOM#JGM FECHA 5/12/2022 ACTA 83

EX-2020-35748852-APN-DNFYD#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1 - APROBAR la primera Adecuación 
del CIENTO CINCUENTA Y SEIS COMA SESENTA Y CUATRO POR CIENTO (156,64 %) de los presupuestos 
asignados a los ítems del Plan de Inversión pendientes de ejecución, correspondientes al proyecto presentado 
por PROYECTOS LAVALLE SOCIEDAD ANÓNIMA CON PARTICIPACIÓN ESTATAL MAYORITARIA, que fuera 
aprobado mediante Resolución ENACOM N° 1.073/2020 en el marco de la convocatoria a concurso dispuesta 
mediante las Resoluciones ENACOM N°  2.899/2018 y sus modificatorias, y del PROGRAMA CONECTIVIDAD, 
en cumplimiento de la Cláusula cuarta del Convenio suscripto y los lineamientos aprobados por la Resolución 
ENACOM N° 107/2020. 2 - DESTINAR la suma de PESOS TREINTA MILLONES SETENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS 
OCHENTA Y TRES CON CUARENTA Y NUEVE CENTAVOS ($30.077.783,49.-), resultante del cálculo del porcentaje 
aprobado como primera Adecuación en el Artículo precedente, a los ítems del Plan de Inversión pendientes de 
ejecución, correspondientes al proyecto aprobado a través de Resolución ENACOM N° 1.073/2020, del Fondo 
Fiduciario del Servicio Universal previsto en la Ley N° 27.078. 3 - ESTABLECER que, de conformidad con lo previsto 
en los lineamientos aprobados por la Resolución ENACOM N° 107/2020, el monto actualizado de Aportes No 
Reembolsables para la ejecución del proyecto aprobado mediante la Resolución ENACOM N° 1.073/2020, asciende 
a la suma de PESOS CINCUENTA Y SEIS MILLONES CIENTO DIECINUEVE MIL CUATROCIENTOS VEINTIOCHO 
CON CUARENTA Y NUEVE CENTAVOS ($56.119.428,49.-). 4 - PRORROGAR el plazo de ejecución del proyecto 
aprobado por Resolución ENACOM N° 1.073/2020, por el plazo de 15 meses, a contar desde la finalización del 
plazo dispuesto en la cláusula 2 del convenio documentado como IF-2020-87659102-APN-DTD#JGM, del GEDO. 
5 - COMUNÍQUESE, notifíquese al interesado, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas.

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho

e. 07/12/2022 N° 100434/22 v. 07/12/2022

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 2348/2022

RESOL-2022-2348-APN-ENACOM#JGM FECHA 5/12/2022 ACTA 83

EX-2020-42402494-APN-DNFYD#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1 - APROBAR la primera Adecuación del 
CIENTO CINCUENTA Y SEIS COMA TREINTA POR CIENTO (156,30 %) de los presupuestos asignados a los ítems 
del Plan de Inversión pendientes de ejecución, correspondientes al proyecto presentado por la COOPERATIVA 
TELEFÓNICA Y OTROS SERVICIOS DE SANTA CLARA DEL MAR LIMITADA COOTELSER, que fuera aprobado 
mediante Resolución ENACOM N° 1.069/2020 en el marco de la convocatoria a concurso dispuesta mediante las 
Resoluciones ENACOM N° 2.899/2018 y sus modificatorias, del PROGRAMA CONECTIVIDAD, en cumplimiento de 
la Cláusula cuarta del Convenio suscripto y los lineamientos aprobados por la Resolución ENACOM N° 107/2020. 
2 - DESTINAR la suma de PESOS DIECINUEVE MILLONES OCHOCIENTOS SEIS MIL DIECISEIS CON OCHENTA 
Y SIETE CENTAVOS ($ 19.806.016,87.-), resultante del cálculo del porcentaje aprobado como primera Adecuación 
en el Artículo precedente, a los ítems del Plan de Inversión pendientes de ejecución, correspondientes al proyecto 
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aprobado a través de Resolución ENACOM N° 1.069/2020, del Fondo Fiduciario del Servicio Universal previsto 
en la Ley N° 27.078. 3 - ESTABLECER que, de conformidad con lo previsto en los lineamientos aprobados por 
la Resolución ENACOM N° 1.07/2020, el monto actualizado de Aportes No Reembolsables para la ejecución del 
proyecto aprobado mediante la Resolución ENACOM Nº 1.069/2020, asciende a la suma de PESOS TREINTA Y 
SIETE MILLONES TRESCIENTOS VEINTISIETE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO CON OCHENTA Y 
SIETE CENTAVOS ($ 37.327.954,87.-). 4 - PRORROGAR el plazo de ejecución del proyecto aprobado por Resolución 
ENACOM N° 1.069/2020, por el plazo de 15 meses, a contar desde la finalización del plazo dispuesto en la cláusula 
2 del convenio documentado como IF-2020-72734996-APN-DTD#JGM, del GENERADOR ELECTRÓNICO DE 
DOCUMENTOS OFICIALES. 5 - COMUNÍQUESE, notifíquese a la interesada, publíquese en extracto, dese a la 
DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de 
Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas.

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 07/12/2022 N° 100320/22 v. 07/12/2022

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 2349/2022

RESOL-2022-2349-APN-ENACOM#JGM FECHA 5/12/2022

EX-2022-73045120-APN-SDYME#ENACOM

El Presidente del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1 - Aprobar la reubicación de la agente 
Esther Perla NIESZAWSKI en el marco de Acta Acuerdo homologada por el Decreto N° 415/21 y su modificatorio 
Nº 103/2022, y lo concluido en el Acta N° 4 del 21 de julio de 2022 por el Comité de Valoración para la Promoción 
por Evaluación y Mérito de este ENACOM respecto a su postulación. 2 - Promover a la agente de Planta Permanente 
del SINEP - Agrupamiento General - Nivel C - Grado 3 - Tramo General, Esther Perla NIESZAWSKI, al Nivel B - 
Grado 4 – Tramo General - Agrupamiento General, en el puesto de Asistente de Soporte Administrativo conforme 
el Nomenclador de Puestos y Funciones de dicho sistema, de acuerdo con lo establecido en el Régimen de 
Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito, aprobado en el artículo 2 de la Resolución N° 53 del 22 
de marzo de 2022 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO DE LA JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS. 3 - La agente deberá tomar posesión del nuevo cargo dentro de los 30 días hábiles siguientes a la 
notificación de su designación en el nuevo Nivel B – Grado 4. La nueva situación de revista se hará efectiva a 
partir de la fecha de posesión del nuevo puesto. 4 - Dejar constancia que conforme NO-2022-105157354-APN-
DCOR#ENACOM el proceso para la asignación del Suplemento por Capacitación Terciaria será oportunamente 
tramitado, a requerimiento de la interesada y mediante las normas que regulan el proceso de tramitación habitual. 
5 - El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente se imputará con cargo al presupuesto 
del ENACOM – ENTIDAD 207. 6 - Dar intervención a la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS para 
su implementación y notificación correspondiente. 7 - Notifíquese, comuníquese, publíquese en extracto, dése a 
la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional 
de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas.

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 07/12/2022 N° 100428/22 v. 07/12/2022

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 2350/2022

RESOL-2022-2350-APN-ENACOM#JGM FECHA 5/12/2022

EX-2022-73076052-APN-SDYME#ENACOM

El Presidente del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1 - Aprobar la reubicación del agente 
Ricardo Guillermo FAUST en el marco de Acta Acuerdo homologada por el Decreto N° 415/21 y su modificatorio 
Nº 103/2022, y lo concluido en el Acta N 4 del 21 de julio de 2022 por el Comité de Valoración para la Promoción 
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por Evaluación y Mérito de este ENACOM respecto a su postulación. 2 - Promover al agente de Planta Permanente 
del SINEP - Agrupamiento Profesional - Nivel C - Grado 11 - Tramo Avanzado, Ricardo Guillermo FAUST, al 
Nivel A - Grado 9 – Tramo Avanzado - Agrupamiento Profesional, en el puesto de Especialista de Planificación 
e Implementación de Políticas Públicas conforme el Nomenclador de Puestos y Funciones de dicho sistema, de 
acuerdo con lo establecido en el Régimen de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito, aprobado en 
el artículo 2 de la Resolución N 53 del 22 de marzo de 2022 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO 
DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS. 3 - El agente deberá tomar posesión del nuevo cargo dentro 
de los 30 días hábiles siguientes a la notificación de su designación en el nuevo Nivel A – Grado 9. La nueva 
situación de revista se hará efectiva a partir de la fecha de posesión del nuevo puesto. 4 - El gasto que demande el 
cumplimiento de lo dispuesto precedentemente se imputará con cargo al presupuesto del ENACOM – ENTIDAD 207. 
5 - Dar intervención a la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS para su implementación y notificación 
correspondiente. 6 - Notifíquese, comuníquese, publíquese en extracto, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas.

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 07/12/2022 N° 100426/22 v. 07/12/2022
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 Disposiciones

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA TUCUMÁN
Disposición 11/2022

DI-2022-11-E-AFIP-ADTUCU#SDGOAI

San Miguel de Tucumán, Tucumán, 02/12/2022

VISTO, lo establecido en los artículos 417 y siguientes de la Ley 22415, la Ley 25603, el CONVE-2020-00621694-
AFIP, y

CONSIDERANDO

Que el 22 de septiembre de 2020 se suscribió una adenda al convenio N°  12/2015 (AFIP) firmado entre la 
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS y el BANCO de la CIUDAD de BUENOS AIRES, que 
permite la celebración de subastas públicas bajo la modalidad electrónica a través de la plataforma web de la 
citada entidad bancaria.

Que la División Coordinación de Secuestros y Rezagos de la Dirección Coordinación y Aduanera, en coordinación 
con las autoridades del Banco Ciudad de Buenos Aires, comunicaron la inclusión en la subasta a realizarse el día 
20/12/2022 a las 12 horas, de la mercadería detallada en IF-2022-02252941-AFIP-ADTUCU#SDGOAI.

Que el presente acto, coadyuva al cumplimiento de un objeto prioritario de la DIRECCIÓN GENERAL DE 
ADUANAS, en materia de descongestionamiento de los depósitos y la reducción de los costos por almacenaje de 
las mercaderías cuya guarda y custodia tiene encomendada.

Que la comercialización impulsada en la presente se efectuará en pública subasta, bajo modalidad electrónica en 
los términos del convenio citado en el visto.

Que las condiciones de venta establecidas para el proceso de subasta pública, como así también el catalogo 
correspondiente con el detalle de los valores base, descripción y fotografías de los bienes, se encontrará disponible 
para la exhibición correspondiente en la página web https://subastas.bancociudad.com.ar/.

Que ha tomado conocimiento la División Evaluación y Control de Procesos Operativos Regionales de la Dirección 
Regional Aduanera Noroeste y la División Coordinación de Secuestros y Rezagos de la Dirección Coordinación y 
Evaluación Operativa Aduanera.

Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por el Decreto 618/97 del 10 de Julio de 1997.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR DE LA DIVISIÓN ADUANA DE TUCUMAN A CARGO
DISPONE

ARTICULO 1°) AUTORIZAR la venta de la mercadería, en el estado en que se encuentra y exhibe -con la debida 
antelación y bajo modalidad electrónica-, de acuerdo al valor base y con las observaciones que en cada caso se 
indican en el Anexo IF-2022- 02252941 -AFIP-ADTUCU#SDGOAI que integra la presente.

ARTÍCULO 2°) La subasta pública de la mercadería detallada se efectuará por intermedio del BANCO de la CIUDAD 
de BUENOS AIRES, bajo modalidad electrónica a través de la página web https://subastas.bancociudad.com.ar/, 
de acuerdo a los términos y condiciones allí previstos, el día 20 de Diciembre de 2022 a las 12 horas,

ARTICULO 3°) REGISTRESE, comuníquese a la División de Secuestros y Rezagos para la intervención de su 
competencia. Publicar la presente subasta en el Boletín Oficial de la República Argentina, por el plazo de UN (1) 
día. Cumplido, archívese.

Osvaldo Javier Acosta, Consejero Técnico A/C.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 07/12/2022 N° 100214/22 v. 07/12/2022
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ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS
Disposición 606/2022

DI-2022-606-E-AFIP-SDGRHH

Ciudad de Buenos Aires, 05/12/2022

VISTO el EX-2022-02256513- -AFIP-SEASDVGEPE#SDGRHH del registro de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE 
INGRESOS PÚBLICOS, y

CONSIDERANDO:

Que a través del mismo, la Dirección Regional Mercedes propone dar por finalizadas las funciones que le fueran 
asignadas oportunamente a la contadora pública María Laura GONDRA en el cargo de Jefatura Interina de la 
División Fiscalización N° 3, en el ámbito de su jurisdicción.

Que asimismo, la citada Dirección propicia designar en idéntico carácter y cargo al contador público Alejandro 
COLAFRANCESCO, quien se viene desempeñando como Jefatura Interina de la División Fiscalización Nro. 1, en el 
ámbito de la Dirección Regional Palermo.

Que el artículo 6°, inciso 1) b) del Decreto N° 618/97, otorga a esta Administración Federal la facultad de organizar y 
reglamentar el funcionamiento interno del Organismo en sus aspectos estructurales, funcionales y de administración 
de personal, siendo competencia de la misma la evaluación de la oportunidad, mérito o conveniencia del ejercicio 
de dichas atribuciones y/o facultades discrecionales.

Que dichas potestades poseen una particular relevancia institucional en el caso de la Administración Federal de 
Ingresos Públicos en razón de la función estratégica del servicio (Art. 4º C.N.) que se le ha encomendado por 
imperativo legal (Decretos Nros. 1156/96, 618/97 y 1399/01), consistente en la gestión de las políticas tributarias, 
fiscales y aduaneras del Estado Nacional.

Que la medida respeta la estabilidad que gozan los agentes de Planta Permanente de este Organismo, atento a 
que de acuerdo a lo que prescriben los artículos 11 del Convenio Colectivo de Trabajo N° 56/92 – Laudo N° 16/92 
(t.o. Resolución S.T. N° 924/10) y 14 del Convenio Colectivo de Trabajo - Laudo Nº 15/91 (t.o. Resolución S.T. 
Nº 925/10), la estabilidad es el derecho del agente de planta permanente a conservar el empleo y el nivel alcanzado 
en el escalafón, calidad que en el presente acto se mantiene estrictamente.

Que al estar receptada en la normativa legal y convencional vigente, la asignación y finalización de funciones forma 
parte de la actividad habitual de este Organismo y en tal sentido ha sido respaldada por vasta jurisprudencia 
administrativa y judicial.

Que la Procuración del Tesoro de la Nación tiene dicho en reiteradas oportunidades que la estabilidad del empleado 
no implica, en principio y dentro de ciertos límites, que no puedan variarse las modalidades de la prestación de los 
servicios, con la eventual incidencia que puedan tener en las retribuciones no permanentes.

Que las facultades que tiene este Organismo como empleador con relación a la organización, dirección  y 
modificación de las formas y modalidades de trabajo resultan amplias.

Que de lo antes expuesto surge que las medidas que se adoptan se inscriben dentro del plexo de facultades 
normales de organización que posee esta Administración Federal y que, por consiguiente, encuadran en el ámbito 
de discrecionalidad propia de la función.

Que la presente medida cuenta con la conformidad de las Subdirecciones Generales de Operaciones Impositivas 
Metropolitanas y del Interior, y de la Dirección General Impositiva.

Que el presente acto dispositivo se dicta en el marco de las facultades otorgadas a la ADMINISTRACIÓN FEDERAL 
DE INGRESOS PÚBLICOS por el Decreto Nro. 1399 del 4 de noviembre de 2001 y las facultades delegadas por las 
Disposiciones Nros. DI-2018-7-E-AFIP-AFIP del 5 de enero de 2018 y DI-2022-210-E-AFIP-AFIP del 31 de octubre 
de 2022.

Por ello,

LA SUBDIRECTORA GENERAL DE LA SUBDIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS AL 
CONTRIBUYENTE A CARGO DE LA SUBDIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS

DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Dar por finalizadas y asignadas las funciones del personal que a continuación se detalla, en el 
carácter y en la Unidad de Estructura que en cada caso se indica:
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NOMBRES Y APELLIDO CUIL FUNCIÓN ACTUAL FUNCIÓN ASIGNADA

Cont. Púb. María Laura 
GONDRA 27172877163

Jefe/a de division de 
fiscalizacion y operativa 

aduanera - DIV. FISCALIZACIÓN 
N° 3 (DI RMER)

Acorde al grupo - DIV. 
FISCALIZACIÓN N° 3 (DI RMER)

Cont. Púb. Alejandro 
COLAFRANCESCO 20220989578

Jefe/a de division de 
fiscalizacion y operativa 

aduanera - DIV. FISCALIZACION 
NRO. 1 (DI RPAL)

Jefe de division Int. - DIV. 
FISCALIZACIÓN N° 3 (DI RMER)

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para su publicación en 
el Boletín Oficial y archívese.

Noelia Cohen

e. 07/12/2022 N° 100312/22 v. 07/12/2022

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, 
ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

Disposición 9732/2022

DI-2022-9732-APN-ANMAT#MS

Ciudad de Buenos Aires, 05/12/2022

VISTO el EX-2022-120367131--APN-DPVYCJ#ANMAT;

CONSIDERANDO:

Que las presentes actuaciones se inician a partir de varias consultas particulares acerca del producto “Miel de 
abeja, marca El Tridente, 100% natural, Peso Neto 250 g, Fecha de vencimiento: 12/2023”, que no cumpliría con 
la normativa vigente.

Que teniendo en cuenta que en las plataformas de venta en línea se manifiesta que el origen del producto es 
en la zona de Mercedes, provincia de Buenos Aires; el Departamento de Vigilancia Sanitaria y Nutricional de los 
Alimentos, del Instituto Nacional de Alimentos (INAL), realizó la Consulta Federal N° 8356, a través del Sistema de 
Información Federal para la Gestión del Control de los Alimentos(SiFeGA), a la Dirección de Industrias y Productos 
Alimenticios (DIPA) del Ministerio de Desarrollo Agrario de esa provincia, quien indicó que el producto es inexistente.

Que debido a que el producto se publicita y promociona en plataformas de venta en línea, se solicitó al Programa 
de Monitoreo y Fiscalización de Publicidad y Promoción de Productos sujetos a Vigilancia Sanitaria, que evalúe 
las medidas a adoptar.

Que atento a lo anteriormente mencionado, el producto se halla en infracción al artículo 3° de la Ley 18284, el 
artículo 3° del Anexo II del Decreto 2126/71 ylos artículos 13 y 155 del Código Alimentario Argentino (CAA), por 
carecer de registro de establecimiento y de producto, resultando ser en consecuencia un producto ilegal.

Que por tratarse de un producto que no puede ser identificado en forma fehaciente y clara como producido, 
elaborado y/o fraccionado en un establecimiento determinado, no podrá ser elaborado en ninguna parte del país, 
ni comercializado ni expendido en el territorio de la República Argentina de acuerdo a lo normado por el Artículo 
9°, inciso II de la Ley 18284.

Que en atención a las circunstancias detalladas y a fin de proteger la salud de los ciudadanos ante el consumo 
de productos ilegales, toda vez que se trate de productos alimenticios que carecen de registro, motivo por el cual 
no pueden garantizarse su trazabilidad, sus condiciones de elaboración, su calidad con adecuados niveles de 
control bajo las condiciones establecidas por la normativa vigente y su inocuidad, el Departamento de Rectoría en 
Normativa Alimentaria del INAL recomienda prohibir la elaboración, fraccionamiento y comercialización en todo el 
territorio nacional del citado alimento.

Que con relación a la medida sugerida esta Administración Nacional resulta competente en virtud de las atribuciones 
conferidas por el artículo 8° inciso ñ del Decreto N° 1490/92.

Que el señalado procedimiento encuadra en las funciones de fiscalización y control que le corresponde ejercer a 
la ANMAT, atento a la responsabilidad sanitaria que le cabe con respecto a la población.

Que el INAL y la Coordinación de Sumarios de la ANMAT han tomado la intervención de su competencia.
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Que se actúa en ejercicio de las facultades conferidas por el Decreto Nº 1490/92 y el Decreto Nº 32 de fecha 8 de 
enero de 2020.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL 
DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 1°. - Prohíbese la elaboración, fraccionamiento y comercialización en todo el territorio nacional, y en 
plataformas de venta en línea del producto: “Miel de abeja, marca El Tridente”, en cualquier presentación, lote y 
fecha de vencimiento, por carecer de registro de establecimiento y de producto, resultando ser en consecuencia 
un producto ilegal.

Se adjunta imagen del rótulo del producto detallado en el ANEXO que, registrado con el número IF-2022-121930671-
APN-DLEIAER#ANMAT, forma parte integrante de la presente Disposición.

ARTÍCULO 2°. - Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Manuel Limeres

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 07/12/2022 N° 100237/22 v. 07/12/2022

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, 
ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

Disposición 9736/2022

DI-2022-9736-APN-ANMAT#MS

Ciudad de Buenos Aires, 05/12/2022

VISTO el EX-2022-113439431- -APN-DPVYCJ#ANMAT, y

CONSIDERANDO:

Que las presentes actuaciones se iniciaron a raíz de una auditoría llevaba a cabo por la Dirección de Bromatología 
de la provincia de Neuquén, en el marco de actividades de fiscalización, en donde se detectó la presencia de un 
palet del producto: “Aceite marca Don Manuel - RNE N° 4004-43575/19 - RNPA N° 4004-43759/19 - 4.5 litros” que 
no cumpliría con la normativa alimentaria vigente.

Que dado que en el rótulo detalla ser un producto proveniente de la provincia de Buenos Aires, la mencionada 
Dirección realizó la Consulta Federal N° 8524 a través del Sistema de Información Federal para la Gestión del 
Control de los Alimentos (SiFeGA), a la Dirección de Industrias y Productos Alimenticios (DIPA), la cual informó que 
el RNPA 40044375919 es un registro inexistente.

Que a su vez, a través de la Consulta Federal N° 8585, se solicitó también a la DIPA información respecto al 
RNE 40044357519, quien informó que se trata de un registro inexistente. Que en una segunda visita al mismo 
establecimiento, nuevamente realizada por la Dirección de Bromatología de la provincia de Neuquén, se detectaron 
nuevos envases del mismo producto y marca, pero con distintos números de RNE y RNPA.

Que se realizó una nueva Consulta Federal, la N° 8571, en relación al RNE 20002174, en la que se notificó que 
también se trata de un registro inexistente.

Que en consecuencia se notificó el Incidente Federal Nº 3340 a través del Sistema de Información de Vigilancia 
Sanitaria (SIVA) del SiFeGA.

Que el producto se encuentra en infracción al artículo 3° de la Ley 18284, el artículo 3° del Anexo II del Decreto 
2126/71 y los artículos 6 bis, 13 y 155 del Código Alimentario Argentino (CAA), por carecer de registros sanitarios, 
resultando ser un producto ilegal.

Que por tratarse de un producto que no puede ser identificado en forma fehaciente y clara como producido, 
elaborado y/o fraccionado en un establecimiento determinado, no podrá ser elaborado en ninguna parte del país, 
ni comercializado ni expendido en el territorio de la República de acuerdo a lo normado por el Artículo 9° inciso II 
de la Ley 18284.
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Que, en atención a las circunstancias detalladas y a fin de proteger la salud de los ciudadanos ante el consumo 
de productos ilegales, toda vez que se trate de productos alimenticios que carecen de registros, motivo por el 
cual no pueden garantizarse su trazabilidad, sus condiciones de elaboración, su calidad con adecuados niveles 
de control bajo las condiciones establecidas por la normativa vigente y su inocuidad, el Departamento de Rectoría 
en Normativa Alimentaria del INAL recomienda prohibir la comercialización en todo el territorio nacional del citado 
alimento.

Que, con relación a la medida sugerida, esta Administración Nacional resulta competente en virtud de las 
atribuciones conferidas por el artículo 8° inciso ñ del Decreto Nº1490/92.

Que el procedimiento propuesto encuadra en las funciones de fiscalización y control que le corresponde ejercer a 
la Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica (ANMAT).

Que el INAL y la Dirección de Coordinación de Sumarios de la ANMAT han tomado la intervención de su 
competencia. Que se actúa en ejercicio de las facultades conferidas por el Decreto Nº1490/92 y el Decreto Nº32 
de fecha 8 de enero de 2020.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL 
DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Prohíbese la elaboración, fraccionamiento y comercialización en todo el territorio nacional de los 
productos: “Aceite de girasol marca Don Manuel - RNE N° 4004-43575/19 - RNPA N° 404-43759/19 - 4.5 litros” y 
“Aceite de girasol marca Don Manuel - RNE N° 20002174 - 4.5 litros”, en cualquier presentación, lote y fecha de 
vencimiento, por carecer de registros sanitarios, resultando ser un producto ilegal.

La imagen del rótulo del producto mencionado se encuentra como anexo registrado con el número IF-2022- 
117735365-APN-INAL#ANMAT, el que forma parte integrante de la presente Disposición.

ARTÍCULO 2°.- Prohíbese la elaboración, fraccionamiento y comercialización en todo el territorio nacional de 
cualquier producto que exhiba en su rótulo el RNPA 404-43759/19, el RNE 4004-43575/19 y/o el RNE 20002174, 
por ser productos falsamente rotulados que utilizan números de RNE y RNPA inexistentes.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Manuel Limeres

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 07/12/2022 N° 100333/22 v. 07/12/2022

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, 
ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

Disposición 9761/2022

DI-2022-9761-APN-ANMAT#MS

Ciudad de Buenos Aires, 06/12/2022

VISTO el EX-2022-116508254- -APN-DPVYCJ#ANMAT, y

CONSIDERANDO:

Que las presentes actuaciones se iniciaron a raíz de una notificación de la Agencia Santafesina de Seguridad 
Alimentaria - ASSAL, a través del Incidente Federal Nº 3341 del módulo del Sistema de Información de Vigilancia 
Sanitaria (SIVA), del Sistema de Información Federal para la Gestión del Control de los Alimentos (SiFeGA) debido 
a que se detectó la comercialización del producto rotulado como: “Agua de mar marca Sorbos de Mar - Extraída 
de las profundidades del Océano Atlántico Sur - 100% hipertónica - Youtube René Quinton - RNPE en trámite” que 
no cumpliría con la normativa vigente, al no consignar en su rótulo el RNE ni RNPA.

Que de la toma de muestra oficial para la evaluación del rótulo, y de acuerdo al Informe de Laboratorio N° 41606 
emitido por la mencionada agencia, se observa que en el rótulo no se declara RNE ni RNPA, y sólo se consigna un 
“RNPE en trámite”. Que al mismo tiempo, en el mencionado informe se determina que el producto no se encuentra 
incluido ni definido en el Código Alimentario Argentino (CAA).
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Que en consecuencia la ASSAL prohibió, a través de la Alerta Alimentaria N° 06/2022, la elaboración, tenencia, 
fraccionamiento, transporte, comercialización y exposición del producto en todo el territorio provincial.

Que se solicitó al Programa de Monitoreo y Fiscalización de Publicidad y Promoción de Productos sujetos a 
Vigilancia Sanitaria que evalúe las medidas a adoptar, ya que se publicita y promociona en plataformas de venta 
en línea.

Que el producto se encuentra en infracción al artículo 3° de la Ley 18284, el artículo 3° del Anexo II del Decreto 
2126/71, los artículos 6 bis, 13 y 155 del Código Alimentario Argentino (CAA), por carecer de registros sanitarios y 
no estar contemplado ni definido por el CAA, resultando ser un producto ilegal.

Que por tratarse de un producto que no puede ser identificado en forma fehaciente y clara como producido, 
elaborado y/o fraccionado en un establecimiento determinado, no podrá ser elaborado en ninguna parte del país, 
ni comercializado ni expendido en el territorio de la República de acuerdo a lo normado por el Artículo 9° inciso II 
de la Ley 18284.

Que en atención a las circunstancias detalladas y a fin de proteger la salud de los ciudadanos ante el consumo de 
productos ilegales, toda vez que se trate de productos alimenticios que carecen de registros, motivo por el cual 
no pueden garantizarse su trazabilidad, sus condiciones de elaboración, su calidad con adecuados niveles de 
control bajo las condiciones establecidas por la normativa vigente y su inocuidad, el Departamento de Rectoría 
en Normativa Alimentaria del INAL recomienda prohibir la comercialización en todo el territorio nacional del citado 
alimento.

Que, con relación a la medida sugerida, esta Administración Nacional resulta competente en virtud de las 
atribuciones conferidas por el artículo 8° inciso ñ del Decreto Nº1490/92. Que el procedimiento propuesto 
encuadra en las funciones de fiscalización y control que le corresponde ejercer a la Administración Nacional de 
Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica (ANMAT).

Que el INAL y la Dirección de Coordinación de Sumarios de la ANMAT han tomado la intervención de su competencia.

Que se actúa en ejercicio de las facultades conferidas por el Decreto Nº1490/92 y el Decreto Nº32 de fecha 8 de 
enero de 2020.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL 
DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Prohíbese la elaboración, fraccionamiento y comercialización en todo el territorio nacional y en 
plataformas de venta en línea del producto: “Agua de mar marca Sorbos de Mar - Extraída de las profundidades del 
Océano Atlántico Sur - 100% hipertónica - Youtube René Quinton - RNPE en trámite”, en cualquier presentación, 
lote y fecha de vencimiento, por carecer de registros sanitarios y no estar contemplado ni definido por el CAA, 
resultando ser un producto ilegal.

La imagen del rótulo del producto mencionado se encuentra como anexo registrado con el número IF-2022- 
122084484-APN-INAL#ANMAT, el que forma parte integrante de la presente Disposición.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Manuel Limeres

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 07/12/2022 N° 100491/22 v. 07/12/2022

DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
Disposición 2780/2022

DI-2022-2780-APN-DNM#MI

Ciudad de Buenos Aires, 02/11/2022 

VISTO el Expediente EX-2022-55550926- -APN-DRH#DNM, los Decretos Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, N° 336 
del 10 de febrero de 2016 y N° 355 del 22 de mayo de 2017, modificado por su similar N° 859 del 26 de septiembre 
de 2018, la Decisión Administrativa N° 3 del 21 de enero de 2004, modificada por su similar N° 1151 del 28 de 
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diciembre de 2006 y la Resolución N° 21 del 1° de marzo de 2018 de la entonces SECRETARÍA DE EMPLEO 
PÚBLICO, y

CONSIDERANDO:

Que en la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES resulta indispensable disponer la contratación de la agente 
Melina Maricel ÁVILA en la función de Profesional Abogado, en el marco del régimen aprobado por el artículo 9º 
del Anexo I del Decreto N° 1421/02, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional 
Nº 25.164, por el período comprendido entre el 1° de junio de 2022 y el 31 de diciembre de 2022.

Que la presente contratación ha sido autorizada por la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS a través de la nota NO-2022-50745962-APN-DNGIYPS#JGM.

Que el artículo 5° del Decreto N° 355/17, sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859/18 establece que los 
organismos descentralizados con facultades relacionadas con la administración de su personal establecidas en 
sus normas de creación o en normas especiales, mantienen las mismas en los términos de los artículos 3°, 4° y 8° 
del mencionado Decreto.

Que el entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN a través de su Dictamen IF-2017-32619814-APN-ONEP#MM 
se expidió manifestando que la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES deviene competente para aprobar las 
contrataciones en los términos del artículo 9° del Anexo a la Ley N° 25.164 entre otras cuestiones.

Que la postulante reúne los requisitos necesarios para el desempeño de tareas equiparadas al nivel propuesto.

Que la Decisión Administrativa N°  3/04, modificada por su similar N°  1151/06 estableció que el personal no 
permanente, sea el incorporado en Plantas Transitorias con designación a término o contratado bajo el régimen 
previsto en el artículo 9º del Anexo a la Ley Nº 25.164 y sus normas complementarias, percibirá una remuneración 
mensual equivalente al nivel o categoría del régimen escalafonario aplicable al personal de Planta Permanente.

Que asimismo, dicha norma estableció que la equiparación de grado en la remuneración del personal no permanente 
será efectuada mediante el cómputo de tiempo de ejercicio de funciones idénticas, equivalentes o análogas al 
objeto de la contratación y que la determinación del grado al que corresponda la equiparación procederá cuando 
el tiempo total de servicios computados alcance a TREINTA Y SEIS (36) meses por cada grado previsto en el 
Sistema Nacional de Empleo Público.

Que la financiación del contrato que se aprueba por la presente medida será atendida con cargo a las partidas 
específicas de los créditos presupuestarios de la Jurisdicción 30 - MINISTERIO DEL INTERIOR - Organismo 
Descentralizado 201 - DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES de conformidad con la Ley de Presupuesto 
General de la Administración Nacional Nº 27.591, prorrogada a partir del 1° de enero de 2022 a través del Decreto 
N° 882 del 23 de diciembre de 2021.

Que la PROCURACIÓN DEL TESORO DE LA NACIÓN, se ha expedido respecto de la medida que se propicia.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA - JURÍDICA de esta Dirección 
Nacional ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo establecido en el artículo 29 de la Ley N° 25.565 y en uso de las 
atribuciones conferidas por el Decreto N° 1410 del 3 de diciembre de 1996, por el artículo 5° del Decreto N° 355 
del 22 de mayo de 2017, que fuera sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018 y 
por el Decreto N° 59 del 23 de diciembre de 2019.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE MIGRACIONES
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la contratación efectuada en el marco del régimen aprobado por el artículo 9º del 
Anexo I del Decreto Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo 
Público Nacional Nº 25.164, de la agente Melina Maricel ÁVILA (DNI N° 26.841.099), por el período comprendido 
entre el 1° de junio de 2022 y el 31 de diciembre de 2022, en la función de Profesional Abogado de la DIRECCIÓN 
GENERAL TÉCNICA - JURÍDICA de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, en la categoría equivalente al 
Nivel C - Grado 0 del escalafón aprobado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios 
y complementarios.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS conforme lo establecido por el artículo 8º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017, que fuera 
sustituido por el artículo 7° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018.
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ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida, será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto vigente para el presente Ejercicio Financiero, asignadas a la Jurisdicción 
30 - MINISTERIO DEL INTERIOR - Organismo Descentralizado 201 - DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Maria Florencia Carignano

e. 07/12/2022 N° 100166/22 v. 07/12/2022

DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
Disposición 2804/2022

DI-2022-2804-APN-DNM#MI

Ciudad de Buenos Aires, 04/11/2022 

VISTO el Expediente EX-2022-115632546- -APN-SIP#JGM, los Decretos Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, N° 336 
del 10 de febrero de 2016, N° 355 del 22 de mayo de 2017, modificado por su similar N° 859 del 26 de septiembre 
de 2018, y N° 426 del 21 de julio de 2022, la Decisión Administrativa N° 3 del 21 de enero de 2004, modificada 
por su similar N° 1151 del 28 de diciembre de 2006 y la Resolución N° 21 del 1° de marzo de 2018 de la entonces 
SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO, y

CONSIDERANDO:

Que en la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES resulta indispensable disponer la contratación de la agente 
Emilse Romina QUIROGA en la función de Auxiliar Administrativo, en el marco del régimen aprobado por el artículo 
9º del Anexo I del Decreto N° 1421/02, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional 
Nº 25.164, por el período comprendido entre el 1° de noviembre de 2022 y el 31 de diciembre de 2022.

Que el Decreto N° 426/22 establece en su artículo 2° inciso f) que queda exceptuada de la restricción establecida 
en su artículo 1° la cobertura de cargos o contrataciones únicamente en el supuesto en el que a partir de una 
renuncia, jubilación, vencimiento del plazo previsto en el artículo 20 del Anexo a la Ley N° 25.164, retiro voluntario, 
cancelación de designaciones transitorias en cargos simples de planta permanente y en las plantas transitorias, 
conclusión o rescisión del contrato, sanción expulsiva o fallecimiento producidos durante los años 2021-2022 se 
pueda disponer del cargo o de la partida presupuestaria asignada a la modalidad contractual de que se trate y 
siempre que responda a condiciones de criticidad o necesidad estratégica para el funcionamiento del área.

Que en virtud de las condiciones de criticidad por las que atraviesa la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, 
la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS a través del 
IF-2022-112203505-APN-SSEP#JGM autorizó la presente contratación.

Que el artículo 5° del Decreto N° 355/17, sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859/18 establece que los 
organismos descentralizados con facultades relacionadas con la administración de su personal establecidas en 
sus normas de creación o en normas especiales, mantienen las mismas en los términos de los artículos 3°, 4° y 8° 
del mencionado Decreto.

Que el entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN a través de su Dictamen IF-2017-32619814-APN-ONEP#MM 
se expidió manifestando que la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES deviene competente para aprobar las 
contrataciones en los términos del artículo 9° del Anexo a la Ley N° 25.164 entre otras cuestiones.

Que la postulante reúne los requisitos necesarios para el desempeño de tareas equiparadas al nivel propuesto.

Que la Decisión Administrativa N°  3/04, modificada por su similar N°  1151/06 estableció que el personal no 
permanente, sea el incorporado en Plantas Transitorias con designación a término o contratado bajo el régimen 
previsto en el artículo 9º del Anexo a la Ley Nº 25.164 y sus normas complementarias, percibirá una remuneración 
mensual equivalente al nivel o categoría del régimen escalafonario aplicable al personal de Planta Permanente.

Que asimismo, dicha norma estableció que la equiparación de grado en la remuneración del personal no permanente 
será efectuada mediante el cómputo de tiempo de ejercicio de funciones idénticas, equivalentes o análogas al 
objeto de la contratación y que la determinación del grado al que corresponda la equiparación procederá cuando 
el tiempo total de servicios computados alcance a TREINTA Y SEIS (36) meses por cada grado previsto en el 
Sistema Nacional de Empleo Público.

Que la financiación del contrato que se aprueba por la presente medida será atendida con cargo a las partidas 
específicas de los créditos presupuestarios de la Jurisdicción 30 – MINISTERIO DEL INTERIOR – Organismo 
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Descentralizado 201 – DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES de conformidad con la Ley de Presupuesto 
General de la Administración Nacional Nº 27.591, prorrogada a partir del 1° de enero de 2022 a través del Decreto 
N° 882 del 23 de diciembre de 2021.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA – JURÍDICA de esta Dirección 
Nacional ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo establecido en el artículo 29 de la Ley N° 25.565 y en uso de las 
atribuciones conferidas por el Decreto N° 1410 del 3 de diciembre de 1996 y por el artículo 5° del Decreto N° 355 
del 22 de mayo de 2017, que fuera sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018 y 
por el Decreto N° 59 del 23 de diciembre de 2019.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE MIGRACIONES
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la contratación efectuada en el marco del régimen aprobado por el artículo 9º del Anexo 
I del Decreto Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional Nº 25.164, de la agente Emilse Romina QUIROGA (DNI N° 35.477.487), por el período comprendido entre 
el 1° de noviembre de 2022 y el 31 de diciembre de 2022, en la función de Auxiliar Administrativo de la DIRECCIÓN 
GENERAL DE MOVIMIENTO MIGRATORIO de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, en la categoría 
equivalente al Nivel E - Grado 0 del escalafón aprobado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus 
modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS conforme lo establecido por el artículo 8º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017, que fuera 
sustituido por el artículo 7° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida, será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto vigente para el presente Ejercicio Financiero, asignadas a la Jurisdicción 
30 – MINISTERIO DEL INTERIOR – Organismo Descentralizado 201 – DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Maria Florencia Carignano

e. 07/12/2022 N° 100165/22 v. 07/12/2022

DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
Disposición 2805/2022

DI-2022-2805-APN-DNM#MI

Ciudad de Buenos Aires, 04/11/2022 

VISTO el Expediente EX-2022-114248725- -APN-SIP#JGM, los Decretos Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, N° 336 
del 10 de febrero de 2016, N° 355 del 22 de mayo de 2017, modificado por su similar N° 859 del 26 de septiembre 
de 2018, y N° 426 del 21 de julio de 2022, la Decisión Administrativa N° 3 del 21 de enero de 2004, modificada 
por su similar N° 1151 del 28 de diciembre de 2006 y la Resolución N° 21 del 1° de marzo de 2018 de la entonces 
SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO, y

CONSIDERANDO:

Que en la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES resulta indispensable disponer la contratación de la agente 
Liliana Edit VILLALOBO en la función de Auxiliar Administrativo, en el marco del régimen aprobado por el artículo 
9º del Anexo I del Decreto N° 1421/02, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional 
Nº 25.164, por el período comprendido entre el 1° de noviembre de 2022 y el 31 de diciembre de 2022.

Que el Decreto N° 426/22 establece en su artículo 2° inciso f) que queda exceptuada de la restricción establecida 
en su artículo 1° la cobertura de cargos o contrataciones únicamente en el supuesto en el que a partir de una 
renuncia, jubilación, vencimiento del plazo previsto en el artículo 20 del Anexo a la Ley N° 25.164, retiro voluntario, 
cancelación de designaciones transitorias en cargos simples de planta permanente y en las plantas transitorias, 
conclusión o rescisión del contrato, sanción expulsiva o fallecimiento producidos durante los años 2021-2022 se 
pueda disponer del cargo o de la partida presupuestaria asignada a la modalidad contractual de que se trate y 
siempre que responda a condiciones de criticidad o necesidad estratégica para el funcionamiento del área.

#F6760454F#
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Que en virtud de las condiciones de criticidad por las que atraviesa la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, 
la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS a través del 
IF-2022-112244683-APN-SSEP#JGM autorizó la presente contratación.

Que el artículo 5° del Decreto N° 355/17, sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859/18 establece que los 
organismos descentralizados con facultades relacionadas con la administración de su personal establecidas en 
sus normas de creación o en normas especiales, mantienen las mismas en los términos de los artículos 3°, 4° y 8° 
del mencionado Decreto.

Que el entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN a través de su Dictamen IF-2017-32619814-APN-ONEP#MM 
se expidió manifestando que la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES deviene competente para aprobar las 
contrataciones en los términos del artículo 9° del Anexo a la Ley N° 25.164 entre otras cuestiones.

Que la postulante reúne los requisitos necesarios para el desempeño de tareas equiparadas al nivel propuesto.

Que la Decisión Administrativa N°  3/04, modificada por su similar N°  1151/06 estableció que el personal no 
permanente, sea el incorporado en Plantas Transitorias con designación a término o contratado bajo el régimen 
previsto en el artículo 9º del Anexo a la Ley Nº 25.164 y sus normas complementarias, percibirá una remuneración 
mensual equivalente al nivel o categoría del régimen escalafonario aplicable al personal de Planta Permanente.

Que asimismo, dicha norma estableció que la equiparación de grado en la remuneración del personal no permanente 
será efectuada mediante el cómputo de tiempo de ejercicio de funciones idénticas, equivalentes o análogas al 
objeto de la contratación y que la determinación del grado al que corresponda la equiparación procederá cuando 
el tiempo total de servicios computados alcance a TREINTA Y SEIS (36) meses por cada grado previsto en el 
Sistema Nacional de Empleo Público.

Que la financiación del contrato que se aprueba por la presente medida será atendida con cargo a las partidas 
específicas de los créditos presupuestarios de la Jurisdicción 30 – MINISTERIO DEL INTERIOR – Organismo 
Descentralizado 201 – DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES de conformidad con la Ley de Presupuesto 
General de la Administración Nacional Nº 27.591, prorrogada a partir del 1° de enero de 2022 a través del Decreto 
N° 882 del 23 de diciembre de 2021.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA – JURÍDICA de esta Dirección 
Nacional ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo establecido en el artículo 29 de la Ley N° 25.565 y en uso de las 
atribuciones conferidas por el Decreto N° 1410 del 3 de diciembre de 1996 y por el artículo 5° del Decreto N° 355 
del 22 de mayo de 2017, que fuera sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018 y 
por el Decreto N° 59 del 23 de diciembre de 2019.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE MIGRACIONES
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la contratación efectuada en el marco del régimen aprobado por el artículo 9º del Anexo 
I del Decreto Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional Nº 25.164, de la agente Liliana Edit VILLALOBO (DNI N° 30.975.307), por el período comprendido entre el 
1° de noviembre de 2022 y el 31 de diciembre de 2022, en la función de Auxiliar Administrativo de la DIRECCIÓN 
GENERAL DE MOVIMIENTO MIGRATORIO de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, en la categoría 
equivalente al Nivel E - Grado 0 del escalafón aprobado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus 
modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS conforme lo establecido por el artículo 8º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017, que fuera 
sustituido por el artículo 7° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida, será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto vigente para el presente Ejercicio Financiero, asignadas a la Jurisdicción 
30 – MINISTERIO DEL INTERIOR – Organismo Descentralizado 201 – DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Maria Florencia Carignano

e. 07/12/2022 N° 100167/22 v. 07/12/2022
#F6760456F#
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DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
Disposición 2806/2022

DI-2022-2806-APN-DNM#MI

Ciudad de Buenos Aires, 04/11/2022 

VISTO el Expediente EX-2022-114699672- -APN-SIP#JGM, los Decretos Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, N° 336 
del 10 de febrero de 2016, N° 355 del 22 de mayo de 2017, modificado por su similar N° 859 del 26 de septiembre 
de 2018, y N° 426 del 21 de julio de 2022, la Decisión Administrativa N° 3 del 21 de enero de 2004, modificada 
por su similar N° 1151 del 28 de diciembre de 2006 y la Resolución N° 21 del 1° de marzo de 2018 de la entonces 
SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO, y

CONSIDERANDO:

Que en la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES resulta indispensable disponer la contratación de la agente 
Rosario GARCÍA MIERAVILLA en la función de Asistente Administrativo, en el marco del régimen aprobado por el 
artículo 9º del Anexo I del Decreto N° 1421/02, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional Nº 25.164, por el período comprendido entre el 1° de noviembre de 2022 y el 31 de diciembre de 2022.

Que el Decreto N° 426/22 establece en su artículo 2° inciso f) que queda exceptuada de la restricción establecida 
en su artículo 1° la cobertura de cargos o contrataciones únicamente en el supuesto en el que a partir de una 
renuncia, jubilación, vencimiento del plazo previsto en el artículo 20 del Anexo a la Ley N° 25.164, retiro voluntario, 
cancelación de designaciones transitorias en cargos simples de planta permanente y en las plantas transitorias, 
conclusión o rescisión del contrato, sanción expulsiva o fallecimiento producidos durante los años 2021-2022 se 
pueda disponer del cargo o de la partida presupuestaria asignada a la modalidad contractual de que se trate y 
siempre que responda a condiciones de criticidad o necesidad estratégica para el funcionamiento del área.

Que en virtud de las condiciones de criticidad por las que atraviesa la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, 
la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS a través del 
IF-2022-112203505-APN-SSEP#JGM autorizó la presente contratación.

Que el artículo 5° del Decreto N° 355/17, sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859/18 establece que los 
organismos descentralizados con facultades relacionadas con la administración de su personal establecidas en 
sus normas de creación o en normas especiales, mantienen las mismas en los términos de los artículos 3°, 4° y 8° 
del mencionado Decreto.

Que el entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN a través de su Dictamen IF-2017-32619814-APN-ONEP#MM 
se expidió manifestando que la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES deviene competente para aprobar las 
contrataciones en los términos del artículo 9° del Anexo a la Ley N° 25.164 entre otras cuestiones.

Que la postulante reúne los requisitos necesarios para el desempeño de tareas equiparadas al nivel propuesto.

Que la Decisión Administrativa N°  3/04, modificada por su similar N°  1151/06 estableció que el personal no 
permanente, sea el incorporado en Plantas Transitorias con designación a término o contratado bajo el régimen 
previsto en el artículo 9º del Anexo a la Ley Nº 25.164 y sus normas complementarias, percibirá una remuneración 
mensual equivalente al nivel o categoría del régimen escalafonario aplicable al personal de Planta Permanente.

Que asimismo, dicha norma estableció que la equiparación de grado en la remuneración del personal no permanente 
será efectuada mediante el cómputo de tiempo de ejercicio de funciones idénticas, equivalentes o análogas al 
objeto de la contratación y que la determinación del grado al que corresponda la equiparación procederá cuando 
el tiempo total de servicios computados alcance a TREINTA Y SEIS (36) meses por cada grado previsto en el 
Sistema Nacional de Empleo Público.

Que la financiación del contrato que se aprueba por la presente medida será atendida con cargo a las partidas 
específicas de los créditos presupuestarios de la Jurisdicción 30 – MINISTERIO DEL INTERIOR – Organismo 
Descentralizado 201 – DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES de conformidad con la Ley de Presupuesto 
General de la Administración Nacional Nº 27.591, prorrogada a partir del 1° de enero de 2022 a través del Decreto 
N° 882 del 23 de diciembre de 2021.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA – JURÍDICA de esta Dirección 
Nacional ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo establecido en el artículo 29 de la Ley N° 25.565 y en uso de las 
atribuciones conferidas por el Decreto N° 1410 del 3 de diciembre de 1996 y por el artículo 5° del Decreto N° 355 
del 22 de mayo de 2017, que fuera sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018 y 
por el Decreto N° 59 del 23 de diciembre de 2019.

#I6760458I#
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Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE MIGRACIONES
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la contratación efectuada en el marco del régimen aprobado por el artículo 9º del Anexo 
I del Decreto Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional Nº 25.164, de la agente Rosario GARCÍA MIERAVILLA (DNI N° 39.609.332), por el período comprendido 
entre el 1° de noviembre de 2022 y el 31 de diciembre de 2022, en la función de Asistente Administrativo de la 
DIRECCIÓN GENERAL DE MOVIMIENTO MIGRATORIO de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, en la 
categoría equivalente al Nivel D - Grado 0 del escalafón aprobado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 
2008, sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS conforme lo establecido por el artículo 8º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017, que fuera 
sustituido por el artículo 7° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida, será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto vigente para el presente Ejercicio Financiero, asignadas a la Jurisdicción 
30 – MINISTERIO DEL INTERIOR – Organismo Descentralizado 201 – DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Maria Florencia Carignano

e. 07/12/2022 N° 100169/22 v. 07/12/2022

DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
Disposición 2807/2022

DI-2022-2807-APN-DNM#MI

Ciudad de Buenos Aires, 04/11/2022 

VISTO el Expediente EX-2022-114833013- -APN-SIP#JGM, los Decretos Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, N° 336 
del 10 de febrero de 2016, N° 355 del 22 de mayo de 2017, modificado por su similar N° 859 del 26 de septiembre 
de 2018, y N° 426 del 21 de julio de 2022, la Decisión Administrativa N° 3 del 21 de enero de 2004, modificada 
por su similar N° 1151 del 28 de diciembre de 2006 y la Resolución N° 21 del 1° de marzo de 2018 de la entonces 
SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO, y

CONSIDERANDO:

Que en la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES resulta indispensable disponer la contratación del agente 
Santiago Hernán MAGUNA en la función de Asistente Administrativo, en el marco del régimen aprobado por el 
artículo 9º del Anexo I del Decreto N° 1421/02, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional Nº 25.164, por el período comprendido entre el 1° de noviembre de 2022 y el 31 de diciembre de 2022.

Que el Decreto N° 426/22 establece en su artículo 2° inciso f) que queda exceptuada de la restricción establecida 
en su artículo 1° la cobertura de cargos o contrataciones únicamente en el supuesto en el que a partir de una 
renuncia, jubilación, vencimiento del plazo previsto en el artículo 20 del Anexo a la Ley N° 25.164, retiro voluntario, 
cancelación de designaciones transitorias en cargos simples de planta permanente y en las plantas transitorias, 
conclusión o rescisión del contrato, sanción expulsiva o fallecimiento producidos durante los años 2021-2022 se 
pueda disponer del cargo o de la partida presupuestaria asignada a la modalidad contractual de que se trate y 
siempre que responda a condiciones de criticidad o necesidad estratégica para el funcionamiento del área.

Que en virtud de las condiciones de criticidad por las que atraviesa la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, 
la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS a través del 
IF-2022-112203505-APN-SSEP#JGM autorizó la presente contratación.

Que el artículo 5° del Decreto N° 355/17, sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859/18 establece que los 
organismos descentralizados con facultades relacionadas con la administración de su personal establecidas en 
sus normas de creación o en normas especiales, mantienen las mismas en los términos de los artículos 3°, 4° y 8° 
del mencionado Decreto.

Que el entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN a través de su Dictamen IF-2017-32619814-APN-ONEP#MM 
se expidió manifestando que la DIRECCION NACIONAL DE MIGRACIONES deviene competente para aprobar las 
contrataciones en los términos del artículo 9° del Anexo a la Ley N° 25.164 entre otras cuestiones.

#F6760458F#
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Que el postulante reúne los requisitos necesarios para el desempeño de tareas equiparadas al nivel propuesto.

Que la Decisión Administrativa N°  3/04, modificada por su similar N°  1151/06 estableció que el personal no 
permanente, sea el incorporado en Plantas Transitorias con designación a término o contratado bajo el régimen 
previsto en el artículo 9º del Anexo a la Ley Nº 25.164 y sus normas complementarias, percibirá una remuneración 
mensual equivalente al nivel o categoría del régimen escalafonario aplicable al personal de Planta Permanente.

Que asimismo, dicha norma estableció que la equiparación de grado en la remuneración del personal no permanente 
será efectuada mediante el cómputo de tiempo de ejercicio de funciones idénticas, equivalentes o análogas al 
objeto de la contratación y que la determinación del grado al que corresponda la equiparación procederá cuando 
el tiempo total de servicios computados alcance a TREINTA Y SEIS (36) meses por cada grado previsto en el 
Sistema Nacional de Empleo Público.

Que la financiación del contrato que se aprueba por la presente medida será atendida con cargo a las partidas 
específicas de los créditos presupuestarios de la Jurisdicción 30 – MINISTERIO DEL INTERIOR – Organismo 
Descentralizado 201 – DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES de conformidad con la Ley de Presupuesto 
General de la Administración Nacional Nº 27.591, prorrogada a partir del 1° de enero de 2022 a través del Decreto 
N° 882 del 23 de diciembre de 2021.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA – JURÍDICA de esta Dirección 
Nacional ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo establecido en el artículo 29 de la Ley N° 25.565 y en uso de las 
atribuciones conferidas por el Decreto N° 1410 del 3 de diciembre de 1996 y por el artículo 5° del Decreto N° 355 
del 22 de mayo de 2017, que fuera sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018 y 
por el Decreto N° 59 del 23 de diciembre de 2019.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE MIGRACIONES
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la contratación efectuada en el marco del régimen aprobado por el artículo 9º del Anexo 
I del Decreto Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional Nº 25.164, del agente Santiago Hernán MAGUNA (DNI N° 40.730.112), por el período comprendido entre el 
1° de noviembre de 2022 y el 31 de diciembre de 2022, en la función de Asistente Administrativo de la DIRECCIÓN 
GENERAL DE MOVIMIENTO MIGRATORIO de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, en la categoría 
equivalente al Nivel D - Grado 0 del escalafón aprobado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus 
modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS conforme lo establecido por el artículo 8º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017, que fuera 
sustituido por el artículo 7° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida, será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto vigente para el presente Ejercicio Financiero, asignadas a la Jurisdicción 
30 – MINISTERIO DEL INTERIOR – Organismo Descentralizado 201 – DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Maria Florencia Carignano

e. 07/12/2022 N° 100170/22 v. 07/12/2022

DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
Disposición 2808/2022

DI-2022-2808-APN-DNM#MI

Ciudad de Buenos Aires, 04/11/2022 

VISTO el Expediente EX-2022-114829620- -APN-SIP#JGM, los Decretos Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, N° 336 
del 10 de febrero de 2016, N° 355 del 22 de mayo de 2017, modificado por su similar N° 859 del 26 de septiembre 
de 2018, y N° 426 del 21 de julio de 2022, la Decisión Administrativa N° 3 del 21 de enero de 2004, modificada 
por su similar N° 1151 del 28 de diciembre de 2006 y la Resolución N° 21 del 1° de marzo de 2018 de la entonces 
SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO, y

#F6760459F#
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CONSIDERANDO:

Que en la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES resulta indispensable disponer la contratación del agente 
Elio David CABRERA en la función de Auxiliar Administrativo, en el marco del régimen aprobado por el artículo 
9º del Anexo I del Decreto N° 1421/02, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional 
Nº 25.164, por el período comprendido entre el 1° de noviembre 2022 y el 31 de diciembre de 2022.

Que el Decreto N° 426/22 establece en su artículo 2° inciso f) que queda exceptuada de la restricción establecida 
en su artículo 1° la cobertura de cargos o contrataciones únicamente en el supuesto en el que a partir de una 
renuncia, jubilación, vencimiento del plazo previsto en el artículo 20 del Anexo a la Ley N° 25.164, retiro voluntario, 
cancelación de designaciones transitorias en cargos simples de planta permanente y en las plantas transitorias, 
conclusión o rescisión del contrato, sanción expulsiva o fallecimiento producidos durante los años 2021-2022 se 
pueda disponer del cargo o de la partida presupuestaria asignada a la modalidad contractual de que se trate y 
siempre que responda a condiciones de criticidad o necesidad estratégica para el funcionamiento del área.

Que en virtud de las condiciones de criticidad por las que atraviesa la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, 
la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS a través del 
IF-2022-112203505-APN-SGYEP#JGM autorizó la presente contratación.

Que el artículo 5° del Decreto N° 355/17, sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859/18 establece que los 
organismos descentralizados con facultades relacionadas con la administración de su personal establecidas en 
sus normas de creación o en normas especiales, mantienen las mismas en los términos de los artículos 3°, 4° y 8° 
del mencionado Decreto.

Que el entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN a través de su Dictamen IF-2017-32619814-APN-ONEP#MM 
se expidió manifestando que la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES deviene competente para aprobar las 
contrataciones en los términos del artículo 9° del Anexo a la Ley N° 25.164 entre otras cuestiones.

Que el postulante reúne los requisitos necesarios para el desempeño de tareas equiparadas al nivel propuesto.

Que la Decisión Administrativa N°  3/04, modificada por su similar N°  1151/06 estableció que el personal no 
permanente, sea el incorporado en Plantas Transitorias con designación a término o contratado bajo el régimen 
previsto en el artículo 9º del Anexo a la Ley Nº 25.164 y sus normas complementarias, percibirá una remuneración 
mensual equivalente al nivel o categoría del régimen escalafonario aplicable al personal de Planta Permanente.

Que asimismo, dicha norma estableció que la equiparación de grado en la remuneración del personal no permanente 
será efectuada mediante el cómputo de tiempo de ejercicio de funciones idénticas, equivalentes o análogas al 
objeto de la contratación y que la determinación del grado al que corresponda la equiparación procederá cuando 
el tiempo total de servicios computados alcance a TREINTA Y SEIS (36) meses por cada grado previsto en el 
Sistema Nacional de Empleo Público.

Que la financiación del contrato que se aprueba por la presente medida será atendida con cargo a las partidas 
específicas de los créditos presupuestarios de la Jurisdicción 30 – MINISTERIO DEL INTERIOR – Organismo 
Descentralizado 201 – DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES de conformidad con la Ley de Presupuesto 
General de la Administración Nacional Nº 27.591, prorrogada a partir del 1° de enero de 2022 a través del Decreto 
N° 882 del 23 de diciembre de 2021.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA – JURÍDICA de esta Dirección 
Nacional ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo establecido en el artículo 29 de la Ley N° 25.565 y en uso de las 
atribuciones conferidas por el Decreto N° 1410 del 3 de diciembre de 1996 y por el artículo 5° del Decreto N° 355 
del 22 de mayo de 2017, que fuera sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018 y 
por el Decreto N° 59 del 23 de diciembre de 2019.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE MIGRACIONES
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la contratación efectuada en el marco del régimen aprobado por el artículo 9º del Anexo 
I del Decreto Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional Nº 25.164, del agente Elio David CABRERA (DNI N° 38.364.202), por el período comprendido entre el 1° 
de noviembre de 2022 y el 31 de diciembre de 2022, en la función de Auxiliar Administrativo de la DIRECCIÓN 
GENERAL DE MOVIMIENTO MIGRATORIO de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, en la categoría 
equivalente al Nivel E - Grado 0 del escalafón aprobado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus 
modificatorios y complementarios.



 Boletín Oficial Nº 35.063 - Primera Sección 88 Miércoles 7 de diciembre de 2022

ARTICULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS conforme lo establecido por el artículo 8º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017, que fuera 
sustituido por el artículo 7° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida, será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto vigente para el presente Ejercicio Financiero, asignadas a la Jurisdicción 
30 – MINISTERIO DEL INTERIOR – Organismo Descentralizado 201 – DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Maria Florencia Carignano

e. 07/12/2022 N° 100172/22 v. 07/12/2022

DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
Disposición 2809/2022

DI-2022-2809-APN-DNM#MI

Ciudad de Buenos Aires, 04/11/2022 

VISTO el Expediente EX-2022-114270178- -APN-SIP#JGM, los Decretos Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, N° 336 
del 10 de febrero de 2016, N° 355 del 22 de mayo de 2017, modificado por su similar N° 859 del 26 de septiembre 
de 2018, y N° 426 del 21 de julio de 2022, la Decisión Administrativa N° 3 del 21 de enero de 2004, modificada 
por su similar N° 1151 del 28 de diciembre de 2006 y la Resolución N° 21 del 1° de marzo de 2018 de la entonces 
SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO, y

CONSIDERANDO:

Que en la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES resulta indispensable disponer la contratación de la agente 
Lourdes Amelia ALBORNOZ VACA en la función de Auxiliar Administrativo, en el marco del régimen aprobado por 
el artículo 9º del Anexo I del Decreto N° 1421/02, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional Nº 25.164, por el período comprendido entre el 1° de noviembre de 2022 y el 31 de diciembre de 2022.

Que el Decreto N° 426/22 establece en su artículo 2° inciso f) que queda exceptuada de la restricción establecida 
en su artículo 1° la cobertura de cargos o contrataciones únicamente en el supuesto en el que a partir de una 
renuncia, jubilación, vencimiento del plazo previsto en el artículo 20 del Anexo a la Ley N° 25.164, retiro voluntario, 
cancelación de designaciones transitorias en cargos simples de planta permanente y en las plantas transitorias, 
conclusión o rescisión del contrato, sanción expulsiva o fallecimiento producidos durante los años 2021-2022 se 
pueda disponer del cargo o de la partida presupuestaria asignada a la modalidad contractual de que se trate y 
siempre que responda a condiciones de criticidad o necesidad estratégica para el funcionamiento del área.

Que en virtud de las condiciones de criticidad por las que atraviesa la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, 
la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS a través del 
IF-2022-112245165-APN-SSEP#JGM autorizó la presente contratación.

Que el artículo 5° del Decreto N° 355/17, sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859/18 establece que los 
organismos descentralizados con facultades relacionadas con la administración de su personal establecidas en 
sus normas de creación o en normas especiales, mantienen las mismas en los términos de los artículos 3°, 4° y 8° 
del mencionado Decreto.

Que el entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN a través de su Dictamen IF-2017-32619814-APN-ONEP#MM 
se expidió manifestando que la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES deviene competente para aprobar las 
contrataciones en los términos del artículo 9° del Anexo a la Ley N° 25.164 entre otras cuestiones.

Que la postulante reúne los requisitos necesarios para el desempeño de tareas equiparadas al nivel propuesto.

Que la Decisión Administrativa N°  3/04, modificada por su similar N°  1151/06 estableció que el personal no 
permanente, sea el incorporado en Plantas Transitorias con designación a término o contratado bajo el régimen 
previsto en el artículo 9º del Anexo a la Ley Nº 25.164 y sus normas complementarias, percibirá una remuneración 
mensual equivalente al nivel o categoría del régimen escalafonario aplicable al personal de Planta Permanente.

Que asimismo, dicha norma estableció que la equiparación de grado en la remuneración del personal no permanente 
será efectuada mediante el cómputo de tiempo de ejercicio de funciones idénticas, equivalentes o análogas al 
objeto de la contratación y que la determinación del grado al que corresponda la equiparación procederá cuando 
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el tiempo total de servicios computados alcance a TREINTA Y SEIS (36) meses por cada grado previsto en el 
Sistema Nacional de Empleo Público.

Que la financiación del contrato que se aprueba por la presente medida será atendida con cargo a las partidas 
específicas de los créditos presupuestarios de la Jurisdicción 30 – MINISTERIO DEL INTERIOR – Organismo 
Descentralizado 201 – DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES de conformidad con la Ley de Presupuesto 
General de la Administración Nacional Nº 27.591, prorrogada a partir del 1° de enero de 2022 a través del Decreto 
N° 882 del 23 de diciembre de 2021.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA – JURÍDICA de esta Dirección 
Nacional ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo establecido en el artículo 29 de la Ley N° 25.565 y en uso de las 
atribuciones conferidas por el Decreto N° 1410 del 3 de diciembre de 1996 y por el artículo 5° del Decreto N° 355 
del 22 de mayo de 2017, que fuera sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018 y 
por el Decreto N° 59 del 23 de diciembre de 2019.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE MIGRACIONES
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la contratación efectuada en el marco del régimen aprobado por el artículo 9º del 
Anexo I del Decreto Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo 
Público Nacional Nº 25.164, de la agente Lourdes Amelia ALBORNOZ VACA (DNI N° 42.548.744), por el período 
comprendido entre el 1° de noviembre de 2022 y el 31 de diciembre de 2022, en la función de Auxiliar Administrativo 
de la DELEGACIÓN TUCUMÁN de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, en la categoría equivalente al 
Nivel E - Grado 0 del escalafón aprobado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios 
y complementarios.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS conforme lo establecido por el artículo 8º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017, que fuera 
sustituido por el artículo 7° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida, será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto vigente para el presente Ejercicio Financiero, asignadas a la Jurisdicción 
30 – MINISTERIO DEL INTERIOR – Organismo Descentralizado 201 – DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Maria Florencia Carignano

e. 07/12/2022 N° 100174/22 v. 07/12/2022

DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
Disposición 2810/2022

DI-2022-2810-APN-DNM#MI

Ciudad de Buenos Aires, 04/11/2022 

VISTO el Expediente EX-2022-114898261- -APN-SIP#JGM, los Decretos Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, N° 336 
del 10 de febrero de 2016, N° 355 del 22 de mayo de 2017, modificado por su similar N° 859 del 26 de septiembre 
de 2018, y N° 426 del 21 de julio de 2022, la Decisión Administrativa N° 3 del 21 de enero de 2004, modificada 
por su similar N° 1151 del 28 de diciembre de 2006 y la Resolución N° 21 del 1° de marzo de 2018 de la entonces 
SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO, y

CONSIDERANDO:

Que en la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES resulta indispensable disponer la contratación de la agente 
Agustina Eleonora LEIVA en la función de Auxiliar Administrativo, en el marco del régimen aprobado por el artículo 
9º del Anexo I del Decreto N° 1421/02, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional 
Nº 25.164, por el período comprendido entre el 1° de noviembre de 2022 y el 31 de diciembre de 2022.

Que el Decreto N° 426/22 establece en su artículo 2° inciso f) que queda exceptuada de la restricción establecida 
en su artículo 1° la cobertura de cargos o contrataciones únicamente en el supuesto en el que a partir de una 
renuncia, jubilación, vencimiento del plazo previsto en el artículo 20 del Anexo a la Ley N° 25.164, retiro voluntario, 
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cancelación de designaciones transitorias en cargos simples de planta permanente y en las plantas transitorias, 
conclusión o rescisión del contrato, sanción expulsiva o fallecimiento producidos durante los años 2021-2022 se 
pueda disponer del cargo o de la partida presupuestaria asignada a la modalidad contractual de que se trate y 
siempre que responda a condiciones de criticidad o necesidad estratégica para el funcionamiento del área.

Que en virtud de las condiciones de criticidad por las que atraviesa la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, 
la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS a través del 
IF-2022-112245165-APN-SSEP#JGM autorizó la presente contratación.

Que el artículo 5° del Decreto N° 355/17, sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859/18 establece que los 
organismos descentralizados con facultades relacionadas con la administración de su personal establecidas en 
sus normas de creación o en normas especiales, mantienen las mismas en los términos de los artículos 3°, 4° y 8° 
del mencionado Decreto.

Que el entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN a través de su Dictamen IF-2017-32619814-APN-ONEP#MM 
se expidió manifestando que la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES deviene competente para aprobar las 
contrataciones en los términos del artículo 9° del Anexo a la Ley N° 25.164 entre otras cuestiones.

Que la postulante reúne los requisitos necesarios para el desempeño de tareas equiparadas al nivel propuesto.

Que la Decisión Administrativa N°  3/04, modificada por su similar N°  1151/06 estableció que el personal no 
permanente, sea el incorporado en Plantas Transitorias con designación a término o contratado bajo el régimen 
previsto en el artículo 9º del Anexo a la Ley Nº 25.164 y sus normas complementarias, percibirá una remuneración 
mensual equivalente al nivel o categoría del régimen escalafonario aplicable al personal de Planta Permanente.

Que asimismo, dicha norma estableció que la equiparación de grado en la remuneración del personal no permanente 
será efectuada mediante el cómputo de tiempo de ejercicio de funciones idénticas, equivalentes o análogas al 
objeto de la contratación y que la determinación del grado al que corresponda la equiparación procederá cuando 
el tiempo total de servicios computados alcance a TREINTA Y SEIS (36) meses por cada grado previsto en el 
Sistema Nacional de Empleo Público.

Que la financiación del contrato que se aprueba por la presente medida será atendida con cargo a las partidas 
específicas de los créditos presupuestarios de la Jurisdicción 30 – MINISTERIO DEL INTERIOR – Organismo 
Descentralizado 201 – DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES de conformidad con la Ley de Presupuesto 
General de la Administración Nacional Nº 27.591, prorrogada a partir del 1° de enero de 2022 a través del Decreto 
N° 882 del 23 de diciembre de 2021.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA – JURÍDICA de esta Dirección 
Nacional ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo establecido en el artículo 29 de la Ley N° 25.565 y en uso de las 
atribuciones conferidas por el Decreto N° 1410 del 3 de diciembre de 1996 y por el artículo 5° del Decreto N° 355 
del 22 de mayo de 2017, que fuera sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018 y 
por el Decreto N° 59 del 23 de diciembre de 2019.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE MIGRACIONES
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la contratación efectuada en el marco del régimen aprobado por el artículo 9º del Anexo 
I del Decreto Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional Nº 25.164, de la agente Agustina Eleonora LEIVA (DNI N° 36.374.342), por el período comprendido entre el 
1° de noviembre de 2022 y el 31 de diciembre de 2022, en la función de Auxiliar Administrativo de la DELEGACIÓN 
SAN LUIS de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, en la categoría equivalente al Nivel E - Grado 0 del 
escalafón aprobado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS conforme lo establecido por el artículo 8º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017, que fuera 
sustituido por el artículo 7° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida, será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto vigente para el presente Ejercicio Financiero, asignadas a la Jurisdicción 
30 – MINISTERIO DEL INTERIOR – Organismo Descentralizado 201 – DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Maria Florencia Carignano

e. 07/12/2022 N° 100173/22 v. 07/12/2022
#F6760462F#
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DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
Disposición 2811/2022

DI-2022-2811-APN-DNM#MI

Ciudad de Buenos Aires, 04/11/2022 

VISTO el Expediente EX-2022-114260974- -APN-SIP#JGM, los Decretos Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, N° 336 
del 10 de febrero de 2016, N° 355 del 22 de mayo de 2017, modificado por su similar N° 859 del 26 de septiembre 
de 2018, y N° 426 del 21 de julio de 2022, la Decisión Administrativa N° 3 del 21 de enero de 2004, modificada 
por su similar N° 1151 del 28 de diciembre de 2006 y la Resolución N° 21 del 1° de marzo de 2018 de la entonces 
SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO, y

CONSIDERANDO:

Que en la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES resulta indispensable disponer la contratación de la agente 
Silvana Lourdes CORTEZ en la función de Asistente Técnico, en el marco del régimen aprobado por el artículo 
9º del Anexo I del Decreto N° 1421/02, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional 
Nº 25.164, por el período comprendido entre el 1° de noviembre de 2022 y el 31 de diciembre de 2022.

Que el Decreto N° 426/22 establece en su artículo 2° inciso f) que queda exceptuada de la restricción establecida 
en su artículo 1° la cobertura de cargos o contrataciones únicamente en el supuesto en el que a partir de una 
renuncia, jubilación, vencimiento del plazo previsto en el artículo 20 del Anexo a la Ley N° 25.164, retiro voluntario, 
cancelación de designaciones transitorias en cargos simples de planta permanente y en las plantas transitorias, 
conclusión o rescisión del contrato, sanción expulsiva o fallecimiento producidos durante los años 2021-2022 se 
pueda disponer del cargo o de la partida presupuestaria asignada a la modalidad contractual de que se trate y 
siempre que responda a condiciones de criticidad o necesidad estratégica para el funcionamiento del área.

Que en virtud de las condiciones de criticidad por las que atraviesa la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, 
la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS a través del 
IF-2022-112244683-APN-SSEP#JGM autorizó la presente contratación.

Que el artículo 5° del Decreto N° 355/17, sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859/18 establece que los 
organismos descentralizados con facultades relacionadas con la administración de su personal establecidas en 
sus normas de creación o en normas especiales, mantienen las mismas en los términos de los artículos 3°, 4° y 8° 
del mencionado Decreto.

Que el entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN a través de su Dictamen IF-2017-32619814-APN-ONEP#MM 
se expidió manifestando que la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES deviene competente para aprobar las 
contrataciones en los términos del artículo 9° del Anexo a la Ley N° 25.164 entre otras cuestiones.

Que la postulante reúne los requisitos necesarios para el desempeño de tareas equiparadas al nivel propuesto.

Que la Decisión Administrativa N°  3/04, modificada por su similar N°  1151/06 estableció que el personal no 
permanente, sea el incorporado en Plantas Transitorias con designación a término o contratado bajo el régimen 
previsto en el artículo 9º del Anexo a la Ley Nº 25.164 y sus normas complementarias, percibirá una remuneración 
mensual equivalente al nivel o categoría del régimen escalafonario aplicable al personal de Planta Permanente.

Que asimismo, dicha norma estableció que la equiparación de grado en la remuneración del personal no permanente 
será efectuada mediante el cómputo de tiempo de ejercicio de funciones idénticas, equivalentes o análogas al 
objeto de la contratación y que la determinación del grado al que corresponda la equiparación procederá cuando 
el tiempo total de servicios computados alcance a TREINTA Y SEIS (36) meses por cada grado previsto en el 
Sistema Nacional de Empleo Público.

Que la financiación del contrato que se aprueba por la presente medida será atendida con cargo a las partidas 
específicas de los créditos presupuestarios de la Jurisdicción 30 – MINISTERIO DEL INTERIOR – Organismo 
Descentralizado 201 – DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES de conformidad con la Ley de Presupuesto 
General de la Administración Nacional Nº 27.591, prorrogada a partir del 1° de enero de 2022 a través del Decreto 
N° 882 del 23 de diciembre de 2021.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA – JURÍDICA de esta Dirección 
Nacional ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo establecido en el artículo 29 de la Ley N° 25.565 y en uso de las 
atribuciones conferidas por el Decreto N° 1410 del 3 de diciembre de 1996 y por el artículo 5° del Decreto N° 355 
del 22 de mayo de 2017, que fuera sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018 y 
por el Decreto N° 59 del 23 de diciembre de 2019.

#I6760464I#
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Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE MIGRACIONES
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la contratación efectuada en el marco del régimen aprobado por el artículo 9º del Anexo 
I del Decreto Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional Nº 25.164, de la agente Silvana Lourdes CORTEZ (DNI N° 33.439.388), por el período comprendido entre 
el 1° de noviembre de 2022 y el 31 de diciembre de 2022, en la función de Asistente Técnico de la DELEGACIÓN 
MENDOZA de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, en la categoría equivalente al Nivel C - Grado 0 del 
escalafón aprobado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS conforme lo establecido por el artículo 8º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017, que fuera 
sustituido por el artículo 7° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida, será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto vigente para el presente Ejercicio Financiero, asignadas a la Jurisdicción 
30 – MINISTERIO DEL INTERIOR – Organismo Descentralizado 201 – DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Maria Florencia Carignano

e. 07/12/2022 N° 100175/22 v. 07/12/2022

DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
Disposición 2854/2022

DI-2022-2854-APN-DNM#MI

Ciudad de Buenos Aires, 07/11/2022 

VISTO el Expediente EX-2022-114202119- -APN-SIP#JGM, los Decretos Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, N° 336 
del 10 de febrero de 2016, N° 355 del 22 de mayo de 2017, modificado por su similar N° 859 del 26 de septiembre 
de 2018, y N° 426 del 21 de julio de 2022, la Decisión Administrativa N° 3 del 21 de enero de 2004, modificada 
por su similar N° 1151 del 28 de diciembre de 2006 y la Resolución N° 21 del 1° de marzo de 2018 de la entonces 
SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO, y

CONSIDERANDO:

Que en la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES resulta indispensable disponer la contratación de la agente 
Macarena Ramona MOREIRA en la función de Auxiliar Administrativo, en el marco del régimen aprobado por el 
artículo 9º del Anexo I del Decreto N° 1421/02, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional Nº 25.164, por el período comprendido entre el 1° de noviembre de 2022 y el 31 de diciembre de 2022.

Que el Decreto N° 426/22 establece en su artículo 2° inciso f) que queda exceptuada de la restricción establecida 
en su artículo 1° la cobertura de cargos o contrataciones únicamente en el supuesto en el que a partir de una 
renuncia, jubilación, vencimiento del plazo previsto en el artículo 20 del Anexo a la Ley N° 25.164, retiro voluntario, 
cancelación de designaciones transitorias en cargos simples de planta permanente y en las plantas transitorias, 
conclusión o rescisión del contrato, sanción expulsiva o fallecimiento producidos durante los años 2021-2022 se 
pueda disponer del cargo o de la partida presupuestaria asignada a la modalidad contractual de que se trate y 
siempre que responda a condiciones de criticidad o necesidad estratégica para el funcionamiento del área.

Que en virtud de las condiciones de criticidad por las que atraviesa la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, 
la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS a través del 
IF-2022-112245165-APN-SSEP#JGM autorizó la presente contratación.

Que el artículo 5° del Decreto N° 355/17, sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859/18 establece que los 
organismos descentralizados con facultades relacionadas con la administración de su personal establecidas en 
sus normas de creación o en normas especiales, mantienen las mismas en los términos de los artículos 3°, 4° y 8° 
del mencionado Decreto.

Que el entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN a través de su Dictamen IF-2017-32619814-APN-ONEP#MM 
se expidió manifestando que la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES deviene competente para aprobar las 
contrataciones en los términos del artículo 9° del Anexo a la Ley N° 25.164 entre otras cuestiones.

#F6760464F#
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Que la postulante reúne los requisitos necesarios para el desempeño de tareas equiparadas al nivel propuesto.

Que la Decisión Administrativa N°  3/04, modificada por su similar N°  1151/06 estableció que el personal no 
permanente, sea el incorporado en Plantas Transitorias con designación a término o contratado bajo el régimen 
previsto en el artículo 9º del Anexo a la Ley Nº 25.164 y sus normas complementarias, percibirá una remuneración 
mensual equivalente al nivel o categoría del régimen escalafonario aplicable al personal de Planta Permanente.

Que asimismo, dicha norma estableció que la equiparación de grado en la remuneración del personal no permanente 
será efectuada mediante el cómputo de tiempo de ejercicio de funciones idénticas, equivalentes o análogas al 
objeto de la contratación y que la determinación del grado al que corresponda la equiparación procederá cuando 
el tiempo total de servicios computados alcance a TREINTA Y SEIS (36) meses por cada grado previsto en el 
Sistema Nacional de Empleo Público.

Que la financiación del contrato que se aprueba por la presente medida será atendida con cargo a las partidas 
específicas de los créditos presupuestarios de la Jurisdicción 30 – MINISTERIO DEL INTERIOR – Organismo 
Descentralizado 201 – DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES de conformidad con la Ley de Presupuesto 
General de la Administración Nacional Nº 27.591, prorrogada a partir del 1° de enero de 2022 a través del Decreto 
N° 882 del 23 de diciembre de 2021.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA – JURÍDICA de esta Dirección 
Nacional ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo establecido en el artículo 29 de la Ley N° 25.565 y en uso de las 
atribuciones conferidas por el Decreto N° 1410 del 3 de diciembre de 1996 y por el artículo 5° del Decreto N° 355 
del 22 de mayo de 2017, que fuera sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018 y 
por el Decreto N° 59 del 23 de diciembre de 2019.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE MIGRACIONES
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la contratación efectuada en el marco del régimen aprobado por el artículo 9º del Anexo 
I del Decreto Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional Nº 25.164, de la agente Macarena Ramona MOREIRA (DNI N° 38.774.678), por el período comprendido 
entre el 1° de noviembre de 2022 y el 31 de diciembre de 2022, en la función de Auxiliar Administrativo de la 
DELEGACIÓN IGUAZÚ de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, en la categoría equivalente al Nivel 
E - Grado 0 del escalafón aprobado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y 
complementarios.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS conforme lo establecido por el artículo 8º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017, que fuera 
sustituido por el artículo 7° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida, será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto vigente para el presente Ejercicio Financiero, asignadas a la Jurisdicción 
30 – MINISTERIO DEL INTERIOR – Organismo Descentralizado 201 – DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Maria Florencia Carignano

e. 07/12/2022 N° 100176/22 v. 07/12/2022
#F6760465F#
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 Avisos Oficiales

NUEVOS

BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA
El Banco de la Nación Argentina, en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 1° del decreto 13.477/56, hace 
conocer que los préstamos con caución de certificados de obras se instrumentan por vía de adelantos en cuentas 
corrientes en los cuales los intereses se “perciben por periodo mensual vencido”. Para Usuarios considerados 
Micro, Pequeña y Mediana Empresa, “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, 
corresponderá aplicar, desde el 15/03/2021, la tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio 
de cada período + 5 ppa. Para Usuarios que NO puedan ser considerados Micro, Pequeña y Mediana Empresa, de 
acuerdo a lo dispuesto por la “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, a partir del 
15/03/2021, corresponderá aplicar la Tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio de cada 
período + 10 ppa.

TASA ACTIVA CARTERA GENERAL (PRÉSTAMOS)
TASA NOMINAL ANUAL ADELANTADA EFECTIVA 

ANUAL 
ADELANTADA

EFECTIVA 
MENSUAL 

ADELANTADAFECHA 30 60 90 120 150 180

Desde el 30/11/2022 al 01/12/2022 77,78 75,30 72,92 70,64 68,46 66,36 55,24% 6,393%
Desde el 01/12/2022 al 02/12/2022 76,86 74,43 72,10 69,88 67,74 65,69 54,79% 6,317%
Desde el 02/12/2022 al 05/12/2022 77,71 75,23 72,85 70,58 68,40 66,31 55,20% 6,387%
Desde el 05/12/2022 al 06/12/2022 77,84 75,35 72,97 70,68 68,50 66,40 55,27% 6,398%
Desde el 06/12/2022 al 07/12/2022 76,80 74,37 72,05 69,82 67,69 65,65 54,76% 6,312%

TASA NOMINAL ANUAL VENCIDA EFECTIVA 
ANUAL VENCIDA

EFECTIVA 
MENSUAL 
VENCIDA

Desde el 30/11/2022 al 01/12/2022 83,10 85,94 88,90 92,01 95,25 98,65 123,41% 6,830%
Desde el 01/12/2022 al 02/12/2022 82,05 84,81 87,70 90,72 93,88 97,18 121,21% 6,743%
Desde el 02/12/2022 al 05/12/2022 83,02 85,85 88,81 91,90 95,14 98,53 123,23% 6,823%
Desde el 05/12/2022 al 06/12/2022 83,17 86,00 88,97 92,08 95,33 98,73 123,54% 6,835%
Desde el 06/12/2022 al 07/12/2022 81,97 84,73 87,61 90,63 93,78 97,08 121,05% 6,737%

Asimismo, las tasas de interés vigentes en las operaciones de descuento en gral son: (a partir del 22/11/22) para: 
1) Usuarios tipo “A”: MiPyMEs con cumplimiento de la Comunicación ‘‘A’’ N° 7140 del B.C.R.A.: Se percibirá una 
Tasa de Interés Hasta 90 días del 57% TNA, de 91 a 180 días del 60,50%TNA, de 181 días a 270 días del 64,50% 
y de 181 a 360 días - SGR- del 62%TNA. 2) Usuarios tipo “B”: MiPyMEs sin cumplimiento de la Comunicación ‘‘A’’ 
N° 7140 del B.C.R.A. Se percibirá una Tasa de Interés hasta 90 días del 63% TNA, de 91 a 180 días del 66,50%, 
de 181 a 270 días del 68,50%TNA. 3) Usuarios tipo “C”: Grandes Empresas. Se percibirá una Tasa de Interés hasta 
90 días del 63% TNA, de 91 a 180 días del 67,50% y de 181 a 270 días del 69,50% TNA. 4) Usuarios tipo “D”: 
Condiciones Especiales Com “A” 7600 - Productores Sojeros: Se percibirá una Tasa de interés hasta 270 días: 
90,00%

Los niveles vigentes de estas tasas pueden consultarse en la página www.bna.com.ar

Pablo Ganzinelli, Subgerente Departamental.

e. 07/12/2022 N° 100422/22 v. 07/12/2022

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “A” 7632/2022

10/11/2022

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:

Ref.: Circular CONAU 1-1555: Régimen Informativo Contable Mensual. Adecuaciones.

#I6761151I#
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Nos dirigimos a Uds. para comunicarles que esta Institución ha resuelto dejar sin efecto el Régimen Informativo 
“Préstamos hipotecarios de UVA”, siendo la última presentación exigible la correspondiente a septiembre de 2022.

Se acompaña hoja actualizada a reemplazar en el Texto Ordenado respectivo.

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA

Rodrigo J. Danessa, Gerente Principal de Régimen Informativo y Centrales de Información - Estela M. del Pino 
Suárez, Subgerenta General de Régimen Informativo y Protección al Usuario de Servicios Financieros.

ANEXO

El/Los Anexo/s no se publican. La documentación no publicada puede ser consultada en la Biblioteca Prebisch 
del Banco Central de la República Argentina (Reconquista 250 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires) o en el sitio 
www.bcra.gov.ar (Opción “Marco Legal y Normativo”).

e. 07/12/2022 N° 100436/22 v. 07/12/2022

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “A” 7633/2022

10/11/2022

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:

Ref.: Circular CONAU 1-1556: R.I. Base de datos sobre Eventos de Riesgo Operacional. Modificación umbral 
mínimo.

Nos dirigimos a Uds. para comunicarles que esta Institución adoptó la resolución que, en su parte pertinente, 
dispone:

“1. Actualizar en el Régimen Informativo – Base de datos sobre Eventos de Riesgo Operacional la siguiente 
instrucción, con vigencia desde la información correspondiente al período 2022:

“Se deberán incluir aquellos eventos cuyo monto de pérdida, sin considerar recuperos, su-pere un umbral mínimo 
de $ 40.000 (o su equivalente en moneda extranjera) durante el mes. No obstante, aquellos eventos de similar 
naturaleza que individualmente no alcancen el monto mínimo pero su sumatoria lo exceda y se produzcan en 
el mismo mes (pérdidas repe-titivas), deberán ser incluidos e informados en forma consolidada como un solo 
evento.””

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA

Rodrigo J. Danessa, Gerente Principal de Régimen Informativo y Centrales de Información - Estela M. del Pino 
Suárez, Subgerenta General de Régimen Informativo y Protección al Usuario de Servicios Financieros.

ANEXO

El/Los Anexo/s no se publican. La documentación no publicada puede ser consultada en la Biblioteca Prebisch 
del Banco Central de la República Argentina (Reconquista 250 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires) o en el sitio 
www.bcra.gov.ar (Opción “Marco Legal y Normativo”).

e. 07/12/2022 N° 100424/22 v. 07/12/2022

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “A” 7634/2022

11/11/2022

A LOS OPERADORES DE CAMBIO:

Ref.: Circular CONAU 1-1557, RUNOR 1-1760: Informe Especial Respecto del Cumplimiento de Capitales Mínimos 
- (COMUNICACIÓN “A” 7584).

Nos dirigimos a Uds. con relación a las disposiciones dadas a conocer mediante la comunicación “A” 7584, 
vinculadas con la norma sobre “Operadores de cambio”, Sección 3. pto. 3.1. “Capital mínimo”.

#F6761165F#
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Al respecto, los operadores de cambio deberán realizar la presentación de un “Informe Especial respecto del 
Cumplimiento de Capitales Mínimos”, producido por el auditor externo independiente que cada entidad tenga 
registrado ante este B.C.R.A. en el Registro de Auditores Externos -debidamente certificado por Consejo 
Profesional de Ciencias Económicas en el que se encuentren matriculados-, y en el que se certifique la situación en 
la materia al 01.11.22, debiendo incluir el detalle de la composición del Patrimonio Neto y de los aportes pendientes 
de integración.

El vencimiento de este requerimiento operará el día 20.12.22.

Por último, les señalamos que para su remisión se tendrán en cuenta las instrucciones operativas contenidas en la 
Sección 77 del texto ordenado de “Presentación de Informaciones al Banco Central” que se acompañan.

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA

Rodrigo J. Danessa, Gerente Principal de Régimen Informativo y Centrales de Información - Estela M. del Pino 
Suárez, Subgerenta General de Régimen Informativo y Protección al Usuario de Servicios Financieros.

ANEXO

El/Los Anexo/s no se publican. La documentación no publicada puede ser consultada en la Biblioteca Prebisch 
del Banco Central de la República Argentina (Reconquista 250 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires) o en el sitio 
www.bcra.gov.ar (Opción “Marco Legal y Normativo”).

e. 07/12/2022 N° 100387/22 v. 07/12/2022

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA FORMOSA
Se citan a las personas detalladas en planilla más abajo para que, dentro de los diez (10) días hábiles de publicado 
el presente, comparezcan en los respectivos Sumarios Contenciosos a presentar sus defensas y ofrezcer todas las 
pruebas y acompañar la documental que estuvieren en su poder y/o su individualización, indicando su contenido, 
el lugar y/o la persona en cuyo poder se encontrare, por infracción a los Arts. 874 – 985 – 986 y 987 del Código 
Aduanero (Ley Nº 22.415) según el encuadre dado, bajo apercibimiento de declararse su rebeldía (Art. 1105 C.A.). 
Además deberán constituir domicilio dentro del radio urbano de esta Aduana de Formosa (Art. 1001 C.A.) bajo 
apercibimiento de tenérselo por constituido en sede de esta División (Art. 1004 del C. A.) sita en calle Brandsen 
Nº 459 de la ciudad de Formosa, provincia homónima. Al mismo tiempo, de optar por acogerse a los beneficios 
establecidos por los Arts. 930 y 932 del Código Aduanero, deberán proceder en el término fijado precedentemente, 
al pago del monto mínimo de la multa, la cuál es de figuración en la planilla que luce al pie. Asimismo y teniendo 
en cuenta que la permanencia en depósito de las mercaderías secuestradas en autos implica peligro para su 
conservación, se hace saber a los interesados que se detallan, que esta División procederá en un plazo no inferior 
a diez (10) días de notificado el presente, a obrar conforme las Leyes 22415 y/ó 25603, manteniéndose lo recaudado 
en la Cuenta Administración a los fines pertinentes según corresponda; y a la destrucción de aquellas mercaderías 
que por su naturaleza intrínseca, no sean factibles sus permanencias en depósito atento al peligro que implican 
para su inalterabilidad y para las mercaderías contiguas, conforme lo dispuesto por el Art. 448 de la Ley 22415. 
FIRMADO: ABOG. ADOLFO ALEJANDRO PORFIRIO MARTINEZ – ADMINISTRADOR ADUANA FORMOSA.

Adolfo Alejandro Porfirio Martínez, Administrador de Aduana.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Aviso Oficial se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 07/12/2022 N° 100381/22 v. 07/12/2022

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA JUJUY
EDICTO PARA ANUNCIAR APERTURA Y CORRIDA DE VISTA

Se notifica en los términos del Art. 1013 inc. h) del C.A. a los imputados, de la Apertura y Corrida de Vista de los 
Sumarios Contenciosos en trámite por ante esta Aduana, sito en Colectora S. Capra s/nº, Palpalá, para que en el 
plazo de (10) días hábiles de notificados, más los que le correspondan en razón de la distancia (Art. 1036 del C.A.), 
comparezcan a los efectos de evacuar defensa y ofrecer pruebas bajo apercibimiento de rebeldía (Art. 1001 al 1005 
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C.A.). Dentro del mismo plazo el supuesto responsable podrá impugnar las actuaciones sumariales cumplidas, con 
fundamentos en los defectos de forma de que adolecieren, no pudiendo hacerlo en lo sucesivo conforme el Art. 
1104 del C.A. De igual manera se les hace saber que en la primera presentación deberán constituir domicilio dentro 
del radio urbano de esta ciudad, conforme lo prescripto por los arts. 1001 al 1003 del C.A., bajo apercibimiento de 
proceder conforme lo establecido en los arts. 1006 al 1010 del C.A. El que concurriere en su representación deberá 
acreditar personería jurídica conforme lo establecido por el Art. 1013 y ss. del Código Aduanero. En caso de que 
se planteen o debatan cuestiones jurídicas será obligatorio el patrocinio letrado conforme art. 1034 del C.A. Por 
último, se les hace saber que si en ese plazo depositan el mínimo de la multa se extinguirá la acción penal y no se 
registrarán antecedentes, de conformidad a los dispuestos en el art. 930 de la Ley 22.415.-

Mario César Arguello, Administrador de Aduana

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Aviso Oficial se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 07/12/2022 N° 100442/22 v. 07/12/2022

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA POSADAS
Para su conocimiento y demás efectos legales la Dirección General de Aduanas- Aduanas de Posadas. Notifica 
en los términos del articulo 1013 inciso I) del Código Aduanero, a quienes acrediten su derecho a disponer de los 
vehículos cuyas actuaciones se detallan, conforme lo estatuye el art. 417 inciso c) del Código Aduanero, podrán 
solicitar respecto a ellos alguna destinación autorizada, dentro de los 15 (quince) días corridos, contado desde 
la publicación del presente, vencido dicho plazo, se procederá a su comercialización o donación, según el caso, 
en los términos de los arts. 2°, 4° y 5° de la Ley 25.603. Fdo. Abog. Ricardo Daniel KOZA- Administrador División 
Aduana de Posadas.-

SC46- IMPUTADO AUTOMOTOR

SC46-936-2021/6 VELAZQUEZ VILLAR LADIS ZUNILDA CI (Py) 
1.965.992

Automovil Marca TOYOTA FUN CARGO/2004 Dominio 
NBB164 (Py).

SC46-809-2022/6 RUIZ DIAZ LUGO MARTIN CI (Py) 5.050.681 Motocicleta Marca LEOPARD Modelo MD200TC/2011, 
dominio 412 NBE (Py).

SC46-819-2019/9 ABRANSSON MARCELO WILMAR, DNI 
31.170.748

Automovil Marca RENAULT Modelo TWINGO Dominio DVG 
616 (Arg).

SC46-1050-2022/0
DEL PUERTO LEZCANO JOHN CI (Py) 

4.509.922 -ALVAREZ ROLON DIEGO CI (Py) 
3975.056

SEMIRREMOLQUE Dominio UAF 525 (Py)

SC46-966-2022/9 CABAÑA RICARDO GUSTAVO DNI 22.870.532 Automóvil Marca FORD Modelo F100 PICK UP Dominio WPZ 
184 ((Arg).

SC46-1205-2022/7 ESCOBAR GERARDO EFREN DNI 12.470.016 Automóvil Marca KIA Modelo PICANTO/2016 Dominio OBZ 
334 (Py)

SC46-1263-2022/K BRITEZ MARCELO FABIAN, DNI 33.015.358 Automóvil Marca PEUGEOT, Modelo PARTNER, Dominio 
FGE-206 (Arg)

SC46-1215-2022/5 CRISTALDO MARIO MIGUEL, DNI 95.352.753 Motocicleta Marca MOTOSTAR Modelo SK150-X-CKD/2017 
(Py)

SC46-439-2022/8 ARCE JOHANA RAQUEL DNI 33.076.455 Automotor Marca FIAT Modelo SIENA HLX18, Dominio GQC 
023 (Arg)

Ricardo Daniel Koza, Administrador de Aduana.

e. 07/12/2022 N° 100217/22 v. 07/12/2022

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN REGIONAL NEUQUÉN
“EDICTO ART. 100 LEY 11.683 (t.o. en 1998 y sus modificaciones): Hágase saber a los Herederos, Legatarios 
y/o Administrador/a de la Sucesión Gros Gild Robin Pascal, inscripta en esta AFIP con CUIT 20946204324, que 
LA DIVISIÓN REVISIÓN Y RECURSOS DE LA DIRECCIÓN REGIONAL NEUQUÉN DE LA DIRECCIÓN GENERAL 
IMPOSITIVA - ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS, sita en la calle Independencia N° 150, 
Piso 8°, de la ciudad de Neuquén, provincia del Neuquén, comunica por cinco (5) días que se han dictado las 
Resoluciones N° 164/2022 (DV RNEU) y 165/2022 (DV RNEU), por las que se resuelve:
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“NEUQUÉN, 02 de diciembre de 2022 (...) LA JEFA (INT.) DE LA DIVISIÓN REVISIÓN Y RECURSOS de la 
DIRECCIÓN REGIONAL NEUQUÉN de la DIRECCIÓN GENERAL IMPOSITIVA RESUELVE: ARTICULO 1°.- Iniciar 
el procedimiento de determinación de oficio de la materia imponible del Impuesto sobre los Bienes Personales 
del contribuyente GROS, Gild Robin Pascal -hoy Sucesión Indivisa-, titular de la C.U.I.T. N° 20946204324, con 
domicilio fiscal declarado en Avda. Siete Lagos N° 5418 de la ciudad de Villa La Angostura, provincia del Neuquén, 
por los períodos fiscales 2016 y 2017, confiriéndole Vista de las actuaciones administrativas y de los cargos que 
mediante este acto se le formulan y cuyos resultados surgen de las planillas que se acompañan por separado 
formando parte de la presente, para que dentro del término de quince (15) días de notificada formule por escrito 
su descargo y ofrezca o presente las pruebas que hagan a su derecho. ARTICULO 2°.- Hacerle saber que, a los 
efectos indicados, las actuaciones administrativas obran en poder de esta División Revisión y Recursos, sita en 
Independencia N° 150, piso 8°, de la ciudad de NEUQUEN, provincia del NEUQUEN, de las que podrá tomar 
conocimiento durante todo su trámite los días hábiles en el horario de 9:00 a 15:00 horas; sin más trámite y que la 
solicitud de vista en esta instancia, no suspende los plazos procedimentales. ARTICULO 3°.- Hacerle saber que 
deberá presentar ante la citada División Revisión y Recursos dentro de igual horario todos los escritos y demás 
elementos relacionados con la presente resolución. ARTICULO 4°.- Hacerle saber que en caso de no merecerle 
objeción la Vista que se le confiere, podrá prestar conformidad a las planillas que se acompañan, de las que surge 
un saldo de impuesto a ingresar de PESOS CIENTO CATORCE MIL SETENTA Y TRES CON 22/100 ($ 114.073,22) por 
el período fiscal 2016 y PESOS CIENTO TRES MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y NUEVE CON 22/100 ($ 103.689,22) 
por el período fiscal 2017 del impuesto sobre los Bienes Personales presentando los formularios establecidos 
conforme lo dispuesto por las normas legales vigentes, en un todo de acuerdo con las planillas anexas que se 
adjuntan, destacando que dichos importes se encuentran sujetos al pago de los intereses resarcitorios dispuestos 
por el artículo 37 de la Ley N° 11683, “t.o. en 1998 y sus modificaciones”. Dicha la conformidad surtirá los efectos 
de una declaración jurada para el contribuyente y de una determinación de oficio para esta AFIP-DGI en mérito a 
lo dispuesto en el último párrafo del artículo 17 de la Ley 11683 antes mencionada, con la constancia expresa de 
que solamente han sido objeto de fiscalización los aspectos definidos en la presente Vista y en la medida que los 
elementos de juicio tenidos en cuenta permitieron ponderarlos. ARTICULO 5°.- Hacerle saber que, en el supuesto 
de prestar conformidad, se encuentra vigente un Régimen de Facilidades de Pago previsto por la Resolución 
General (AFIP) N° 4268/2018 y sus modificaciones. ARTICULO 6°.- Hacerle saber que todo cambio de domicilio 
que se produzca con posterioridad a la notificación de la presente, deberá ser fehacientemente notificado a la 
División Revisión y Recursos para producir efectos y que la personería invocada deberá ser acreditada en forma 
fehaciente, en las condiciones y con las salvedades dispuestas en el artículo 3º. ARTICULO 7°.- Hacerle saber 
que, en el marco del presente procedimiento, las notificaciones serán practicadas en el domicilio fiscal electrónico 
al cual se encuentra adherido, siendo éstas válidas y plenamente eficaces y mediante la publicación de edictos 
en el Boletín Oficial de la República Argentina. ARTICULO 8°.- Notifíquese de la presente y de sus adjuntos en 
el domicilio fiscal electrónico y mediante la publicación de edictos en el Boletín Oficial de la República Argentina 
durante cinco (5) días, de conformidad con las previsiones establecidas en el anteúltimo párrafo del artículo 100 
de la Ley N° 11.683, “t.o. en 1998 y sus modificaciones”; y resérvese. Adjuntos: Tres (03) Anexos (...) RESOLUCIÓN 
N° 164/2022 (DV RNEU).- Firmado Digitalmente por RODRIGUEZ Marcela Fecha: 2022.12.02 11:37:32 -03’ 00’ “

Andrea Fabiana Juan, Jefa de División.

e. 07/12/2022 N° 99902/22 v. 15/12/2022

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

DIRECCIÓN NACIONAL DEL DERECHO DE AUTOR
De conformidad a lo previsto por el artículo 59 de la ley 11.723 y sus modificatorias, se procede a la publicación 
del listado de Obras Publicadas presentadas a inscripción los días 28/11/2022, 29/11/2022, 30/11/2022, 01/12/2022 
y 02/12/2022 a las cuales se accederá consultando los Anexos GDE IF-2022-131569904-APN-DNDA#MJ, GDE 
IF-2022-131570735-APN-DNDA#MJ, GDE IF-2022-131571491-APN-DNDA#MJ, GDE IF-2022-131572350-APN-
DNDA#MJ, GDE IF-2022-131573124-APN-DNDA#MJ del presente.

Firmado: Dr. Walter Jorge Isidoro Waisman –Director Nacional- Direccion Nacional del Derecho de Autor - Ministerio 
de Justicia y Derechos Humanos.

El presente ha sido remitido por el debajo firmante.

Jorge Mario Viglianti, Asesor Técnico.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Aviso Oficial se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 07/12/2022 N° 100317/22 v. 07/12/2022
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ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
El ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES (ENACOM), con domicilio en la calle Perú 103 de la CIUDAD 
AUTONOMA DE BUENOS AIRES, informa que por EX-2022-115163644--APN-REYS#ENACOM, tramita la solicitud 
formulada por la COOPERATIVA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS MONJE LIMITADA (CUIT 30-56535903-3), 
tendiente a prestar el Servicio de Radiodifusión por Suscripción mediante Vínculo Físico y/o Radioeléctrico, en 
la localidad de MONJE, PROVINCIA DE SANTA FE. En consecuencia, se otorga un plazo de TREINTA (30) días 
hábiles desde la publicación de la presente, a fin de tomar vista de las actuaciones en la Sede del ENTE NACIONAL 
DE COMUNICACIONES y, en su caso, formular las observaciones que estime pertinentes (conf. Artículo 95 de la 
Ley N° 27.078).

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 07/12/2022 N° 100318/22 v. 07/12/2022

SECRETARÍA GENERAL
Visto la Ley 25.603, artículo 9º, se publican las Resoluciones de la Secretaría General de la Presidencia de la 
Nación:

De fecha 21 de octubre de 2022:

RSG Nº 738/2022 que cede sin cargo al Ministerio de Desarrollo Social de la Provincia de San Luis los bienes 
comprendidos en la Disposición N° 118-E/2022 AD SARA: DIECIOCHO MIL OCHOCIENTOS VEINTISÉIS (18.826) 
artículos de primera necesidad (indumentaria, mochilas, calzado, entre otros). Expedientes: Acta ALOT 078: 
15/2021.

RSG Nº  739/2022 que cede sin cargo al Instituto Nacional de Asociativismo y Economía (INAES) los bienes 
comprendidos en las Disposiciones Nros. 2-E y 4-E/2021 AD ORAN: DOS (2) máquinas (envasadora de té 
y desplantadora de papas) y TREINTA Y DOS (32) discos para arado. Expedientes: Acta GSM 076: 201/2019. 
Actuaciones SIGEA: 12702-775-2015 y 17749-10-2015.

RSG Nº 740/2022 que cede sin cargo al Instituto Nacional de Asociativismo y Economía Social (INAES) los bienes 
comprendidos en la Disposición N°  51-E/2021 AD NEUQ: MIL CUATROCIENTOS DIEZ (1.410) armazones de 
anteojos. Expedientes: Acta ALOT 075: 98/2018.

RSG Nº 741/2022 que cede sin cargo a la Municipalidad de El Cruce, Provincia de Santiago del Estero, los bienes 
comprendidos en la Disposición Nº 672-E/2022 AD CORD: SEISCIENTOS TREINTA (630) carteras. Expedientes: 
Acta MARE 017: 384/2018.

RSG Nº 742/2022 que cede sin cargo a la Municipalidad de Humahuaca, Provincia de Jujuy, los bienes comprendidos 
en la Disposición Nº 14-E/2022 AD LAQU: MIL QUINIENTOS VEINTIOCHO (1.528) artículos de bazar (platos, copas, 
ollas, entre otros). Expedientes: Actas GSM 034: 1485 y 1517/2019; 514, 664, 684, 899, 901, 904, 906, 908, 910, 913, 
924, 1086, 1125, 1210, 1216, 1225, 1450, 1454, 1457, 1458, 1460, 1461, 1476, 1557, 1580, 1590, 1652, 1653, 1654, 
1656, 1871, 1934, 1948, 1970, 2082, 2290, 2321, 2324, 2325 y 2383/2020; 2, 20, 32, 34, 91, 96, 97, 229, 235, 240, 
243, 246, 258, 292, 295, 297, 299, 329, 330, 361, 502, 503, 567, 569, 574, 578, 601 y 603/2021.

Nicolás Agustin Ritacco, Subsecretario, Subsecretaría de Asuntos Políticos.

e. 07/12/2022 N° 100088/22 v. 07/12/2022

SECRETARÍA GENERAL
Visto la Ley 25.603, artículo 9º, se publican las Resoluciones de la Secretaría General de la Presidencia de la 
Nación:

De fecha 28 de octubre de 2022:

RSG Nº 762/2022 que cede sin cargo a la Municipalidad de General Roca, Provincia de Río Negro, los bienes 
comprendidos en las Disposiciones Nros. 96-E/2021; 91-E, 93-E, 97-E y 110-E/2022 AD BARI: TRES MIL SESENTA 
Y CUATRO (3.064) artículos de primera necesidad (indumentaria, ropa blanca y ropa interior); UN (1) automotor 
marca TOYOTA, modelo COROLLA 1.8, chasis N° 9BR53ZEC268612998, motor N° 1ZZ4497798 y dominio FGR-
156 y CIENTO CUARENTA (140) artículos varios (televisores, portalámparas, macetas, entre otros). Expedientes: 
Actas ALOT 004: 76/2012; 14/2014; 55/2017; 19/2018; 29/2019 y 10/2022.
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RSG N°  763/2022 que cede sin cargo a la Municipalidad de Hernández, Provincia de Entre Ríos, los bienes 
comprendidos en la Disposición Nº 83-E/2022 AD IGUA: MIL OCHOCIENTOS TRES (1.803) artículos de primera 
necesidad (termos, ollas, tazas y cubiertos). Expedientes: Actuación SIGEA N° 17366-22-2018.

RSG Nº 764/2022 que cede sin cargo al Instituto Nacional de Asociativismo y Economía Social (INAES) los bienes 
comprendidos en la Disposición N° 10-E/2022 AD CORD: MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO (1.954) 
llaves para extracción de ruedas de automotor. Expedientes: Acta MARE 017: 475/2016.

RSG Nº 765/2022 que cede sin cargo a la Municipalidad de José C. Paz, Provincia de Buenos Aires, los bienes 
comprendidos en la Disposición N° 441-E/2022 DI ABSA: CUATRO (4) sillones para odontólogos. Expedientes: 
Acta MARE 001: 5577/2016.

De fecha 1 de noviembre de 2022:

RSG Nº 771/2022 que cede sin cargo a la Municipalidad de Berazategui, Provincia de Buenos Aires, los bienes 
comprendidos en la Disposición N° 438-E/2022 DI ABSA: CUATRO (4) sillones para odontólogos. Expedientes: 
Acta MARE 001: 5577/2016.

RSG Nº  772/2022 que cede sin cargo a la Municipalidad de Aranguren, Provincia de Entre Ríos, los bienes 
comprendidos en la Disposición Nº 24-E/2022 AD COLO: DOSCIENTOS SETENTA (270) vasos térmicos y termos 
de acero inoxidable. Expedientes: Actuaciones SIGEA: 17553-2-2022/4, 17553-2-2022/5, 17553-2-2022/6 y 17553-
2-2022/7.

RSG Nº 773/2022 que cede sin cargo a la Municipalidad de Florencio Varela, Provincia de Buenos Aires, los bienes 
comprendidos en la Disposición N° 442-E/2022 DI ABSA: CUATRO (4) sillones para odontólogos. Expedientes: 
Acta MARE 001: 5577/2016.

Nicolás Agustin Ritacco, Subsecretario, Subsecretaría de Asuntos Políticos.

e. 07/12/2022 N° 100089/22 v. 07/12/2022
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 Asociaciones Sindicales

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
Resolución 1649/2022

RESOL-2022-1649-APN-MT

Ciudad de Buenos Aires, 05/12/2022

VISTO el EX-2020-03323986-APN-DGDMT#MPYT, las Leyes Nros. 23.551, 25.674, 26.390 y sus modificatorias, los 
Decretos Nros. 467 de fecha 14 de abril de 1988, 514 de fecha 7 de marzo de 2003 y 7 de fecha 10 de diciembre 
de 2019 y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 23.551 y sus modificatorias se estableció el régimen aplicable a las asociaciones que tengan por 
objeto la defensa de los intereses de los trabajadores.

Que el 14 de abril de 2015 el SINDICATO OBREROS CERAMISTAS DE CHIVILCOY, con domicilio en Dorrego 
N° 465 de la Ciudad de CHIVILCOY, Provincia de BUENOS AIRES, solicitó la modificación parcial de su Estatuto 
Social respecto del artículo 1°, de conformidad con las disposiciones de la Ley N° 23.551, sus modificatorias y el 
Decreto Reglamentario N° 467 de fecha 14 de abril de 1988.

Que la mencionada entidad obtuvo Personería Gremial por Resolución de la entonces SECRETARÍA DE ESTADO 
DE TRABAJO Nº 313 de fecha 16 de junio de 1969, la que quedó registrada bajo el Nº 1001.

Que obra en las presentes actuaciones dictamen de la Asesoría Legal de la Dirección Nacional de Asociaciones 
Sindicales por el que presta conformidad a la aprobación de la modificación parcial del texto del Estatuto Social 
presentado.

Que, en ese orden, la Dirección Nacional de Asociaciones Sindicales efectuó el control de legalidad que sobre el 
estatuto dispone el artículo 7º del Decreto N° 467 de fecha 14 de abril de 1988, considerando que su modificación 
se ha realizado conforme a las disposiciones de la Ley N°  23.551, sus modificatorias y el citado decreto, no 
obstante lo cual prevalecerán de pleno derecho las disposiciones de la legislación, decretos y demás normas 
vigentes aplicables en la materia, en cuanto pudieren oponerse.

Que la entidad amplía el ámbito de actuación territorial, conforme fue aprobado oportunamente por esta Autoridad 
de Aplicación.

Que la norma modificada pasará a formar parte del ejemplar estatutario aprobado mediante Resolución del 
entonces MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL N° 409 de fecha 23 de mayo de 1995.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL 
ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por la Ley de Ministerios N° 22.520 (t.o. 
por Decreto N° 438/92), sus modificatorias, la Ley Nº 23.551 y el Decreto Nº 467 del 14 de abril de 1988.

Por ello,

LA MINISTRA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Apruébese la modificación producida respecto de los artículos 1° y 80 del Estatuto Social 
del SINDICATO OBREROS CERAMISTAS DE CHIVILCOY, con domicilio en Dorrego N°  465 de la Ciudad de 
CHIVILCOY, Provincia de BUENOS AIRES, que como IF-2022-90495723-APN-DNAS#MT forma parte integrante 
del acto administrativo, de conformidad con las disposiciones de la Ley N° 23.551, sus modificatorias y el Decreto 
Reglamentario N° 467 de fecha 14 de abril de 1988.

ARTICULO 2º.- Déjase expresa constancia que la presente aprobación tiene carácter meramente estatutario y no 
podrá ser invocada por la asociación sindical peticionaria como una ampliación de su representatividad vigente, 
en los términos y con los alcances previstos en la Ley Nº 23.551.

ARTICULO 3º: Regístrese en la Dirección Nacional de Asociaciones Sindicales.
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ARTICULO 4º.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Raquel Cecilia Kismer

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 07/12/2022 N° 100195/22 v. 07/12/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
Resolución 1653/2022

RESOL-2022-1653-APN-MT

Ciudad de Buenos Aires, 05/12/2022

VISTO el EX-2020-51656754-APN-DGD#MT, la Ley N° 23.551, Ley N° 25.674, N° 26.390 y sus modificatorias, los 
Decretos Nros. 467 de fecha 14 de abril de 1988, 514 de fecha 7 de marzo de 2003 y 7 de fecha 10 de diciembre 
de 2019, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 23.551 y sus modificatorias se estableció el régimen aplicable para las asociaciones que tengan 
por objeto la defensa de los intereses de los trabajadores.

Que la UNIÓN DE CONDUCTORES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (U.C.R.A.) con domicilio en la calle 
Independencia Nº 766, CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, solicitó la ampliación del ámbito de actuación 
territorial con carácter de Inscripción Gremial, conforme a la Ley N°  23.551, sus modificatorias, y su Decreto 
Reglamentario N° 467 de fecha 14 de abril de 1988.

Que la mencionada asociación sindical obtuvo Inscripción Gremial mediante Resolución N° 43 de fecha 27 de junio 
de 2003 del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, la que está registrada bajo el Nº 2259.

Que se encuentra reconocida la zona de actuación que la entidad pretende ampliar, expresándose en el artículo 1º 
del Estatuto Social, en su parte pertinente que “…tendrá como zona de actuación todo el territorio de la REPÚBLICA 
ARGENTINA…”

Que de las constancias de las actuaciones surge que la entidad ha dado cumplimiento con lo dispuesto por los 
artículos 21, inciso b), de la Ley N° 23.551 y 19 del Decreto Reglamentario N° 467 de fecha 14 de abril de 1988.

Que el reconocimiento de la vocación de representar de la entidad cuya inscripción solicita, no implica adelantar 
juicio sobre la capacidad de representación la cual, de solicitarse la Personería Gremial, será evaluada de acuerdo 
a los artículos 25 y 28 de la Ley N° 23.551, sin que pueda alegarse contradicción de la administración en el ejercicio 
de las facultades que le confieren las normas jurídicas mencionadas.

Que, en este sentido, la Asesoría Legal de la Dirección Nacional de Asociaciones Sindicales ha aconsejado 
el otorgamiento de la ampliación de zona de actuación con carácter de Inscripción Gremial en base a la 
representatividad acreditada.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos de este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por la Ley de Ministerios N° 22.520 (texto 
ordenado por Decreto N° 438/92), sus modificatorias, la Ley Nº 23.551, sus modificatorias, y el artículo 7° del 
Decreto 467 de fecha 14 de abril de 1988.

Por ello,

LA MINISTRA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Reconócese a la UNIÓN DE CONDUCTORES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (U.C.R.A.), la 
ampliación del ámbito de actuación con carácter de Inscripción Gremial para agrupar a los trabajadores que 
prestan servicios, bajo relación de dependencia, como conductores de vehículos automotores de pasajeros en 
empresas de transporte, con zona de actuación en la Ciudad Capital de la Provincia de Corrientes y localidad de 
Oberá, Provincia de Misiones.
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Sin perjuicio de los recaudos que pueda exigirse a la entidad al momento de solicitar la personería gremial sobre la 
nueva zona de actuación, cuestión ésta que deberá sustanciarse de conformidad con lo regulado por los Artículos 
25 y 28 de la Ley N° 23.551, sin que pueda alegarse contradicción de la administración en el ejercicio de las 
facultades que le confieren las normas jurídicas mencionadas.

ARTICULO 2°. - Regístrese en la DIRECCIÓN NACIONAL DE ASOCIACIONES SINDICALES.

ARTICULO 3º.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Raquel Cecilia Kismer

e. 07/12/2022 N° 100197/22 v. 07/12/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
Resolución 1655/2022

RESOL-2022-1655-APN-MT

Ciudad de Buenos Aires, 06/12/2022

VISTO el EX-2022-42093932- -APN-DGD#MT, las Leyes Nros. 23.551, 25.674, 26.390 y sus modificatorias, los 
Decretos Nros. 467 del 14 de abril de 1988, 514 del 7 de marzo de 2003 y 7 del 10 de diciembre de 2019 y,

CONSIDERANDO:

Que por Ley N° 23.551 y sus modificatorias se estableció el régimen aplicable a las asociaciones que tengan por 
objeto la defensa de los intereses de los trabajadores.

Que en fecha 29 de abril de 2022 el “SINDICATO DE PERSONAL JERÁRQUICO Y PROFESIONAL DEL PETRÓLEO, 
GAS PRIVADO Y QUÍMICO DE CUYO Y LA RIOJA”, con domicilio en calle Primitivo de La Reta N° 849, de la ciudad 
de MENDOZA, Provincia de MENDOZA, solicitó la modificación total de su Estatuto Social y del nombre de la 
entidad, de conformidad con las disposiciones de la Ley N° 23.551, sus modificatorias, y el Decreto Reglamentario 
N° 467 de fecha 14 de abril de 1988.

Que la mencionada entidad obtuvo Personería Gremial Nº  1705 otorgada por Resolución del MINISTERIO DE 
TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL N° 442 del 23 de mayo de 2007.

Que la Dirección Nacional de Asociaciones Sindicales ha efectuado el control de legalidad que sobre el Estatuto 
dispone el artículo 7º del Decreto N° 467 de fecha 14 de abril de 1988 y consideró que la modificación estatutaria 
efectuada por la entidad solicitante se ha realizado conforme a las disposiciones de la Ley N°  23.551, sus 
modificatorias y el citado Decreto, no obstante lo cual prevalecerán de pleno derecho las disposiciones de la 
legislación, decretos y demás normas vigentes aplicables en la materia sobre normas estatutarias, en cuanto 
pudieren oponerse.

Que la entidad mantendrá el ámbito de actuación personal y territorial de Personería Gremial, conforme fue 
aprobado oportunamente por esta Autoridad de Aplicación.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL 
ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por la Ley de Ministerios N° 22.520 (t.o. 
por Decreto N° 438/92), sus modificatorias, la Ley Nº 23.551 y el artículo 7º del Decreto 467 de fecha 14 de abril 
de 1988.

Por ello,

LA MINISTRA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Apruébase la reforma del nombre de la entidad SINDICATO DE PERSONAL JERÁRQUICO Y 
PROFESIONAL DEL PETRÓLEO, GAS PRIVADO Y QUÍMICO DE CUYO Y LA RIOJA, que pasará a denominarse 
“SINDICATO DE PERSONAL JERÁRQUICO Y PROFESIONAL DEL PETRÓLEO, GAS PRIVADO, QUÍMICO Y 
ENERGÍAS RENOVABLES DE CUYO Y LA RIOJA”.

ARTICULO 2°.- Apruébase la modificación total del Estatuto Social de la citada entidad sindical, con domicilio 
en calle Primitivo de La Reta N° 849, de la Ciudad de MENDOZA, Provincia de MENDOZA, que como IF-2022-
97322280-APN-DNAS#MT forma parte integrante del acto administrativo, de conformidad con las disposiciones 
de la Ley N° 23.551, sus modificatorias y el Decreto Reglamentario N° 467 del 14 de abril de 1988.
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ARTICULO 3º.- Déjase expresa constancia que la presente aprobación tiene carácter meramente estatutario y no 
podrá ser invocada por la asociación sindical peticionaria como una ampliación de su representatividad vigente en 
los términos y con los alcances previstos en la Ley Nº 23.551.

ARTICULO 4º.- Regístrese en la Dirección Nacional de Asociaciones Sindicales.

ARTICULO 5º.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Raquel Cecilia Kismer

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 07/12/2022 N° 100493/22 v. 07/12/2022
#F6761222F#
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 Convenciones Colectivas de Trabajo

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 2094/2022

RESOL-2022-2094-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 03/11/2022 

VISTO el EX-2022-78854566- -APN-DGD#MT del registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley Nº 23.546 (t.o.2004), y

CONSIDERANDO: 

Que en el RE-2022-78851765-APN-DGD#MT del EX-2022-78854566- -APN-DGD#MT obra el acuerdo celebrado 
entre la UNION FERROVIARIA, el SINDICATO LA FRATERNIDAD, la ASOCIACION DEL PERSONAL DE DIRECCION 
DE LOS FERROCARRILES ARGENTINOS (A.P.D.F.A), la ASOCIACION SEÑALEROS FERROVIARIOS ARGENTINOS 
(A.S.F.A.) por la parte sindical, y la empresa METROVIAS SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, conforme 
a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que en el referido acuerdo las partes convienen el pago de una suma extraordinaria por única vez, conforme los 
términos y condiciones que surgen del texto pactado.

Que en relación con el carácter atribuido a dicha suma, corresponde hacer saber a las partes lo establecido en el 
Artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que por otra parte, respecto a lo estipulado por la empresa en el punto 5, cabe adelantar que ello no quedará 
incluido dentro de los alcances de la presente homologación, en tanto se trata de una manifestación unilateral 
cuyo contenido resulta ajeno a las previsiones del derecho colectivo de trabajo.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente con las constancias obrantes en autos.

Que ámbito de aplicación del presente acuerdo se corresponde con la actividad de la empresa firmante y la 
representatividad de las entidades sindicales signatarias, emergente de sus respectivas personerías gremiales.

Que los delegados de personal han ejercido la representación prevista en el Artículo 17 de la Ley N° 14.250 (t.o. 
2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
ha tomado la intervención que le compete.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales establecidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que en virtud de lo expuesto, correspondería dictar el acto administrativo de homologación de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT y sus prórrogas se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello, 

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárese homologado el acuerdo celebrado entre la UNION FERROVIARIA, el SINDICATO LA 
FRATERNIDAD, la ASOCIACION DEL PERSONAL DE DIRECCION DE LOS FERROCARRILES ARGENTINOS 
(A.P.D.F.A), la ASOCIACION SEÑALEROS FERROVIARIOS ARGENTINOS (A.S.F.A.) por la parte sindical, y la 
empresa METROVIAS SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, que luce en el RE-2022-78851765-APN-
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DGD#MT del EX-2022-78854566- -APN-DGD#MT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaria de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 07/12/2022 N° 98580/22 v. 07/12/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 2096/2022

RESOL-2022-2096-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 03/11/2022 

VISTO el EX-2021-120236119- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 1/2 y 3/5 del RE-2021-120236075-APN-DGD#MT del expediente de referencia, obra el acuerdo 
y sus escalas salariales, respectivamente, celebrado en fecha 7 de octubre de 2021 entre la ASOCIACION 
OBRERA MINERA ARGENTINA, por la parte sindical, y la FEDERACION ARGENTINA DE LA PIEDRA y la CAMARA 
ARGENTINA DE EMPRESARIOS MINEROS, por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del presente, las partes pactan nuevas condiciones salariales aplicables a los trabajadores de la Rama 
Cal, Piedra y Afines del Convenio Colectivo de Trabajo N° 36/89, de acuerdo a la vigencia y detalles allí previstos.

Que al respecto del carácter no remunerativo acordado por las partes a las sumas pactadas, corresponde hacer a 
las mismas lo dispuesto por el artículo 103 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente por ante esta Cartera de Estado.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que ostenta el sector 
empresarial firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.
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Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Declárese homologado el acuerdo y sus escalas salariales celebrado entre la ASOCIACION 
OBRERA MINERA ARGENTINA, por la parte sindical, y la FEDERACION ARGENTINA DE LA PIEDRA y la 
CAMARA ARGENTINA DE EMPRESARIOS MINEROS, por la parte empleadora, que luce en las páginas 1/2 y 3/5, 
respectivamente, del RE-2021-120236075-APN-DGD#MT del EX-2021-120236119- -APN-DGD#MT, conforme a lo 
dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 36/89.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo y anexo homologados y de esta Resolución, 
resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 07/12/2022 N° 98581/22 v. 07/12/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 2098/2022

RESOL-2022-2098-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 03/11/2022 

VISTO el EX-2022-32692493- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976), y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en el IF-2022-117693965-APN-DNRYRT#MT del expediente de referencia, obra el acuerdo celebrado entre 
la FEDERACIÓN DE ASOCIACIONES DE TRABAJADORES DE LA SANIDAD ARGENTINA, por la parte sindical, y 
la ASOCIACIÓN DE HOSPITALES DE COLECTIVIDADES Y PARTICULARES SIN FINES DE LUCRO, por la parte 
empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del presente se establece una recomposición salarial, para el personal comprendido en el Convenio 
Colectivo de Trabajo N° 103/75, dentro de los términos y lineamientos estipulados.

Que los actores intervinientes en autos se encuentran legitimados para suscribir el presente, conforme surge de 
los antecedentes que se registran en esta Cartera de Estado.

Que con relación al carácter atribuido a las sumas pactadas en el acuerdo, corresponde hacer saber a las partes 
lo establecido en el Artículo 103 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976).

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente con las constancias obrantes en autos y por ante esta Cartera de Estado.

#F6757258F#
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Que el ámbito de aplicación del presente acuerdo se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad 
que ostenta el sector empresario firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
ha tomado la intervención que le compete.

Que asimismo, se acreditan los recaudos formales establecidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que en virtud de lo expuesto, correspondería dictar el acto administrativo de homologación de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárese homologado el acuerdo celebrado entre la FEDERACIÓN DE ASOCIACIONES DE 
TRABAJADORES DE LA SANIDAD ARGENTINA, por la parte sindical, y la ASOCIACIÓN DE HOSPITALES DE 
COLECTIVIDADES Y PARTICULARES SIN FINES DE LUCRO, por la parte empleadora, obrante en el IF-2022-
117693965-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-32692493- -APN-DGD#MT; conforme a lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del acuerdo homologado por el Artículo 1º de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
legajo, conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 103/75.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5º de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 07/12/2022 N° 98582/22 v. 07/12/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 2099/2022

RESOL-2022-2099-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 03/11/2022 

VISTO el EX-2022-32610505- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976), y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

#F6757259F#
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Que en el IF-2022-117692485-APN-DNRYRT#MT del expediente de referencia, obra el acuerdo celebrado entre la 
FEDERACIÓN DE ASOCIACIONES DE TRABAJADORES DE LA SANIDAD ARGENTINA, por la parte sindical, y la 
FEDERACIÓN DE CÁMARAS DE EMERGENCIAS MÉDICAS Y MEDICINA DOMICILIARIA, por la parte empleadora, 
conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del presente se establece una recomposición salarial, para el personal comprendido en el Convenio 
Colectivo de Trabajo N° 459/06, dentro de los términos y lineamientos estipulados.

Que los actores intervinientes en autos se encuentran legitimados para suscribir el presente, conforme surge de 
los antecedentes que se registran en esta Cartera de Estado.

Que con relación al carácter atribuido a las sumas pactadas en el acuerdo de marras, corresponde hacer saber a 
las partes lo establecido en el Artículo 103 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976).

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente con las constancias obrantes en autos y por ante esta Cartera de Estado.

Que el ámbito de aplicación del presente acuerdo se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad 
que ostenta el sector empresario firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
ha tomado la intervención que le compete.

Que asimismo, se acreditan los recaudos formales establecidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que en virtud de lo expuesto, correspondería dictar el acto administrativo de homologación de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárese homologado el acuerdo celebrado entre la FEDERACIÓN DE ASOCIACIONES DE 
TRABAJADORES DE LA SANIDAD ARGENTINA, por la parte sindical, y la FEDERACIÓN DE CÁMARAS DE 
EMERGENCIAS MÉDICAS Y MEDICINA DOMICILIARIA, por la parte empleadora, obrante en el IF-2022-117692485-
APN-DNRYRT#MT del EX-2022-32610505- -APN-DGD#MT; conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del acuerdo homologado por el Artículo 1º de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
legajo, conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 459/06.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5º de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 07/12/2022 N° 98584/22 v. 07/12/2022
#F6757261F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 996/2022

DI-2022-996-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 07/11/2022 

VISTO los Expedientes detallados en el documento Anexo IF-2022-119778396-APN-DNRYRT#MT , la Ley Nº 14.250 
(t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, y las Resoluciones de la Secretaría de Trabajo y las 
Disposiciones de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo también detalladas en el mismo 
documento, y

CONSIDERANDO:

Que por las Resoluciones y Disposiciones indicadas en el documento citado en el Visto, se homologaron diversos 
acuerdos de la ASOCIACION DE PROFESIONALES UNIVERSITARIOS DEL AGUA Y ENERGIA ELECTRICA 
celebrados con diversas empresas en el marco de sus respectivos Convenios Colectivos, conforme lo dispuesto 
en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004), conforme se detalla en dicho documento.

Que en las referidas Resoluciones y Disposiciones también se dispuso evaluar la procedencia de establecer los 
promedios de las remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes previstos en el segundo párrafo 
del Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió el informe técnico IF-2022-119781562-APN-DNRYRT#MT, al cual 
se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para el 
cálculo del promedio mensual de remuneraciones y del tope indemnizatorio resultante.

Que por último, es pertinente señalar que ya se encuentran fijados también topes indemnizatorios, correspondientes 
para el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa 999/08 “E”, con fechas de entrada en vigencia posteriores a los 
que se determinan en la presente.

Que la presente se dicta en cumplimiento de lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley 
de Contrato de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-
DNRYRT#MT, prorrogada por su similar DI-2022-3730-APN-DNRYRT#MT, conforme a la Resolución RESOL-2021-
301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjanse los importes promedio de las remuneraciones y los respectivos topes indemnizatorios, 
previstos en el artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivados 
de los acuerdos que se detallan en el archivo embebido que como ANEXO IF-2022-119778396-APN-DNRYRT#MT, 
forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 07/12/2022 N° 98585/22 v. 07/12/2022

#I6757262I#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 2100/2022

RESOL-2022-2100-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 03/11/2022 

VISTO el EX-2022-32629699- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976), y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en el IF-2022-117689682-APN-DNRYRT#MT del expediente de referencia, obra el acuerdo celebrado 
entre la FEDERACIÓN DE ASOCIACIONES DE TRABAJADORES DE LA SANIDAD ARGENTINA, por la parte 
sindical, la CONFEDERACIÓN ARGENTINA DE CLÍNICAS, SANATORIOS Y HOSPITALES, la ASOCIACIÓN DE 
CLÍNICAS SANATORIOS Y HOSPITALES PRIVADOS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (ADECRA), la CÁMARA 
ARGENTINA DE CLÍNICAS Y ESTABLECIMIENTOS PSIQUIÁTRICOS (CACEP), la ASOCIACIÓN ARGENTINA 
DE ESTABLECIMIENTOS GERIÁTRICOS (AAEG), la CÁMARA ARGENTINA DE ENTIDADES PRESTADORAS DE 
SALUD (CEPSAL), por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 
(t.o. 2004).

Que a través del presente se establece una recomposición salarial, para el personal comprendido en el Convenio 
Colectivo de Trabajo N° 122/75, dentro de los términos y lineamientos estipulados.

Que los actores intervinientes en autos se encuentran legitimados para suscribir el presente, conforme surge de 
los antecedentes que se registran en esta Cartera de Estado.

Que con relación al carácter atribuido a las sumas pactadas en el acuerdo de marras, corresponde hacer saber a 
las partes lo establecido en el Artículo 103 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976).

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente con las constancias obrantes en autos y por ante esta Cartera de Estado.

Que el ámbito de aplicación del presente acuerdo se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad 
que ostenta el sector empresario firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
ha tomado la intervención que le compete.

Que asimismo, se acreditan los recaudos formales establecidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que en virtud de lo expuesto, correspondería dictar el acto administrativo de homologación de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárese homologado el acuerdo celebrado entre la FEDERACIÓN DE ASOCIACIONES DE 
TRABAJADORES DE LA SANIDAD ARGENTINA, por la parte sindical, la CONFEDERACIÓN ARGENTINA DE 
CLÍNICAS, SANATORIOS Y HOSPITALES, la ASOCIACIÓN DE CLÍNICAS SANATORIOS Y HOSPITALES PRIVADOS 
DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (ADECRA), la CÁMARA ARGENTINA DE CLÍNICAS Y ESTABLECIMIENTOS 
PSIQUIÁTRICOS (CACEP), la ASOCIACIÓN ARGENTINA DE ESTABLECIMIENTOS GERIÁTRICOS (AAEG), la 
CÁMARA ARGENTINA DE ENTIDADES PRESTADORAS DE SALUD (CEPSAL), por la parte empleadora, obrante 
en el IF-2022-117689682-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-32629699- -APN-DGD#MT; conforme a lo dispuesto en 
la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

#I6757263I#
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ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del acuerdo homologado por el Artículo 1º de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
legajo, conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 122/75.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5º de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 07/12/2022 N° 98586/22 v. 07/12/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 2103/2022

RESOL-2022-2103-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 03/11/2022 

VISTO el EX-2022-32783168- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO: 

Que en las paginas 1/3 del RE-2022-110972922-APN-DTD#JGM obra el acuerdo y 1 en del RE-2022-110973255-
APN-DTD#JGM de autos obra la escala salarial, celebrados entre TRABAJADORES DE INDUSTRIAS DE LA 
ALIMENTACIÓN (F.T.I.A.) por la parte sindical y la FEDERACION DE INDUSTRIAS DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS 
Y AFINES (F.I.P.A.A.) por la parte empleadora conforme a lo establecido en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que, a través del referido acuerdo, las partes pactan condiciones salariales, en el marco del Convenio Colectivo 
de Trabajo N° 244/94, conforme surge de los términos y contenido del texto.

Que, respecto al carácter atribuido a las sumas pactadas en el Acuerdo, corresponde hacer saber a las partes lo 
establecido en el Artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que el ámbito de aplicación del mentado instrumento se circunscribe a la estricta correspondencia entre el alcance 
de representación del sector empresario firmante, y los ámbitos personal y territorial de la entidad sindical de 
marras, emergentes de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias obrantes en autos y por ante esta Cartera de Estado.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004). 

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
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288-APN-DNRYRT#MT, y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo y escala salarial de fecha 21 de septiembre de 2022, celebrado 
entre la FEDERACIÓN DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA DE LA ALIMENTACIÓN, por la parte sindical, y la 
FEDERACIÓN DE INDUSTRIAS DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS Y AFINES por la parte empleadora, obrantes en 
las paginas 1/3 del RE-2022-110972922-APN-DTD#JGM y RE-2022-110973255-APN-DTD#JGM de autos obra la 
escala salarial, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaria de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro de los instrumentos identificados en el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 244/94.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, no efectúe la publicación de carácter gratuito de los acuerdos homologados y de esta Resolución, 
resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 07/12/2022 N° 98608/22 v. 07/12/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 2105/2022

RESOL-2022-2105-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 03/11/2022 

VISTO el EX-2022-10792914- -APN-DGDYD#JGM del Registro de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, la 
Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976), y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en el RE-2022-10792125-APN-DGDYD#JGM del expediente de referencia, obra el acuerdo celebrado entre la 
UNION TRABAJADORES DE ENTIDADES DEPORTIVAS Y CIVILES (U.T.E.D.Y.C.), por la parte sindical, y la CAJA 
DE PREVISIÓN Y SEGURO MÉDICO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, por la parte empleadora, conforme 
a lo dispuesto en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del referido acuerdo las partes pactan condiciones salariales, en el marco del Convenio Colectivo de 
Trabajo de Empresa N° 1377/14 “E”, conforme surge de los términos y contenido del texto.

Que el ámbito de aplicación del mentado instrumento se circunscribe a la estricta correspondencia entre el alcance 
de representación del sector empresario firmante, y los ámbitos personal y territorial de la entidad sindical de 
marras, emergentes de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

#F6757285F#
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Que asimismo, se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárese homologado el acuerdo celebrado entre la UNION TRABAJADORES DE ENTIDADES 
DEPORTIVAS Y CIVILES (U.T.E.D.Y.C.), por la parte sindical, y la CAJA DE PREVISIÓN Y SEGURO MÉDICO DE LA 
PROVINCIA DE BUENOS AIRES, por la parte empleadora, obrante en el RE-2022-10792125-APN-DGDYD#JGM del 
EX-2022-10792914- -APN-DGDYD#JGM, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 
(t.o 2004).

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento homologado por el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo Empresa N° 1377/14 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5º de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 07/12/2022 N° 98610/22 v. 07/12/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 2110/2022

RESOL-2022-2110-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 08/11/2022 

VISTO el EX-2021-90131523- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976), y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 5/9 del IF-2021-90132189-APN-DGD#MT del expediente de referencia, obra el acuerdo 
celebrado entre la ASOCIACION DE TRABAJADORES DE LA SANIDAD ARGENTINA DE ROSARIO, por el sector 
gremial, y la ASOCIACION DE CLINICAS Y SANATORIOS DEL SUR DE SANTA FE, por la parte empleadora, 
conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

#F6757287F#
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Que a través del presente las partes convienen modificaciones salariales, en el marco del Convenio Colectivo de 
Trabajo N° 471/06, dentro de los términos y lineamientos estipulados.

Que con respecto al carácter atribuido a los incrementos pactados en autos, corresponde hacer saber a las partes 
lo establecido en el Artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que con relación a las contribuciones empresarias con destino a la entidad sindical, resulta procedente hacer 
saber que las mismas deberán ser objeto de una administración especial, llevada y documentada por separado, 
respecto de la que corresponda a los demás bienes y fondos sindicales propiamente dichos, en virtud de lo 
dispuesto por el artículo 4° del Decreto N° 467/88, reglamentario de la Ley N° 23.551.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que ostenta el sector 
empresarial firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando la personería y facultades 
para negociar colectivamente invocadas, con las constancias obrantes en autos.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo, se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Declárese homologado el acuerdo celebrado entre la ASOCIACION DE TRABAJADORES DE LA 
SANIDAD ARGENTINA DE ROSARIO, por el sector gremial, y la ASOCIACION DE CLINICAS Y SANATORIOS DEL 
SUR DE SANTA FE, por la parte empleadora, obrante en las páginas 5/9 del IF-2021-90132189-APN-DGD#MT del 
EX-2021-90131523- -APN-DGD#MT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 
2004).

ARTICULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento homologado por el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTICULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección de Normativa Laboral 
dependiente de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
legajo, conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 471/06.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5º de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 07/12/2022 N° 98645/22 v. 07/12/2022
#F6757322F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 2111/2022

RESOL-2022-2111-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 08/11/2022 

VISTO el EX-2021-23391129- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976), y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en el RE-2021-23391103-APN-DGD#MT del expediente de referencia, obra el acuerdo celebrado entre el 
SINDICATO DE TRABAJADORES DE JUEGOS DE AZAR, ENTRETENIMIENTO, ESPARCIMIENTO, RECREACIÓN 
Y AFINES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (ALEARA), por la parte sindical, y la firma TECNO ACCION SOCIEDAD 
ANONIMA, por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 
2004).

Que mediante el presente, las partes establecen el pago de una asignación extraordinaria de carácter no 
remunerativo en los términos del Decreto N° 665/19, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa 
Nº 1457/15 “E”, conforme a las condiciones y términos pactados.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que ostenta el sector 
empresarial firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando la personería y facultades 
para negociar colectivamente invocadas, con las constancias obrantes en autos.

Que el sector gremial ha manifestado no contar con la figura de delegado de personal en los términos del artículo 
17 de la Ley 14.250 (t.o. 2004).

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo, se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárese homologado el acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE TRABAJADORES DE JUEGOS 
DE AZAR, ENTRETENIMIENTO, ESPARCIMIENTO, RECREACIÓN Y AFINES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 
(ALEARA), por la parte sindical, y la firma TECNO ACCION SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, obrante 
en el RE-2021-23391103-APN-DGD#MT del EX-2021-23391129- -APN-DGD#MT, conforme a lo dispuesto en la Ley 
de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento homologado por el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Finalmente, procédase a la guarda del presente legajo 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1457/15 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5º de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 07/12/2022 N° 98646/22 v. 07/12/2022
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 2109/2022

RESOL-2022-2109-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 08/11/2022 

VISTO el EX-2020-77695859- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, Ley N° 24.013, la Ley N° 27.541 
reglamentada por el Decreto N° 99/2019, el Decreto N° 297/2020 con sus modificatorias y ampliatorios, Decreto 
N° 329/2020 y sus respectivas prorrogas, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 5/6 del IF-2020-77696673-APN-DGD#MT de las presentes actuaciones, obra un acuerdo 
celebrado entre la empresa BRIANTINO SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora y la UNION TRABAJADORES 
DE LA INDUSTRIA DEL CALZADO DE LA REPUBLICA ARGENTINA (UTICRA) por la parte sindical, ratificados por 
las mismas en la página 1 del RE-2021-86527441-APN-DGD#MT y en el RE-2021-87452023-APN-DGD#MT de 
autos.

Que en el referido texto convencional las partes convienen suspensiones de personal previendo el pago de una 
prestación no remunerativa, durante el plazo desde el 1° de octubre de 2020 y hasta el día 31 de diciembre de 
2020, en los términos del artículo 223 bis de la Ley N° 20.744, conforme surge del texto pactado.

Que a través del Decreto N° 297/20 se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y obligatorio” en 
todo el país, que fuera sucesivamente prorrogada, hasta el 7 de junio de 2020, inclusive.

Que, posteriormente, se han ido diferenciando las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia 
sanitaria originada por la COVID 19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo 
y obligatorio”, las que permanecieron en “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y aquellas que debieron 
retornar a ésta última modalidad sanitaria en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario 
de cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos periodos y conforme las normas que así lo han ido 
estableciendo.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE y sus prórrogas, se prohibieron los despidos sin justa causa y por 
las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza mayor 
o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición las 
suspensiones efectuadas en los términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada y encontrándose 
configurado un caso excepcional de fuerza mayor, con la consiguiente afectación sustancial en el nivel de actividad 
de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar la situación epidemiológica, se requiere del 
esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, trabajadores, entidades sindicales y el propio 
Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el interés común y priorizando la salud de los 
propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello la preservación de las fuentes de trabajo y 
la continuidad de la empresa.

Que, en consideración lo dispuesto por la Ley 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido por los DECNU-
2020-329-APN-PTE y sus prórrogas, que habilitan expresamente la celebración de este tipo de acuerdos, el 
consentimiento prestado por la entidad sindical en el acuerdo bajo análisis que da cuenta del reconocimiento 
tácito de la situación de crisis que afecta a la empresa.

Que, cabe señalar a las partes que deberán ajustarse a lo dispuesto por la Resolución N° 207/2020 prorrogada por 
RESOL-2020-296-APN-MT.

Que respecto a los aportes y contribuciones cuyo pago se pacta en los acuerdos, se hace saber que deberá 
tenerse presente lo previsto en el artículo 223 bis de la ley n° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, en todo cuanto 
por derecho corresponda.

Que cabe indicar que el listado de personal afectado se encuentra en la página 7 del IF-2020-77696673-APN-
DGD#MT de los autos de referencia.

Que, asimismo, se indica que los delegados de personal tomaron la intervención prevista en el artículo 17 de la Ley 
Nº 14.250 (t.o. 2004), conforme la presentación obrante en el RE-2021-86527248-APN-DGD#MT.

Que los sectores intervinientes poseen acreditada la representación que invisten en autos.

#I6757325I#
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Que, en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la empresa BRIANTINO SOCIEDAD ANONIMA, 
por la parte empleadora y la UNION TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA DEL CALZADO DE LA REPUBLICA 
ARGENTINA (UTICRA) por la parte sindical, obrante en las páginas 5/6 del IF-2020-77696673-APN-DGD#MT del 
EX-2020-77695859- -APN-DGD#MT, en el marco del artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o.1976).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del acuerdo conjuntamente con el listado de personal afectado obrantes en las 
páginas 5/7 del IF-2020-77696673-APN-DGD#MT del EX-2020-77695859- -APN-DGD#MT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTICULO 4°.- Establécese que la homologación del acuerdo marco colectivo que se dispone por el Artículo 1° 
de la presente Resolución, lo es sin perjuicio de los derechos individuales de los trabajadores comprendidos por 
el mismo.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 07/12/2022 N° 98648/22 v. 07/12/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 2112/2022

RESOL-2022-2112-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 08/11/2022 

VISTO el EX-2022-22532720- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976), y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en el IF-2022-61385702-APN-DNRYRT#MT del expediente de referencia, obra el acuerdo celebrado entre el 
SINDICATO DE OBREROS MARITIMOS UNIDOS (S.O.M.U.), el CENTRO DE JEFES Y OFICIALES MAQUINISTAS 
NAVALES y el CENTRO DE CAPITANES DE ULTRAMAR Y OFICIALES DE LA MARINA MERCANTE, por la parte 
sindical, y la empresa LOS CIPRESES SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en 
la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del presente se establece una recomposición salarial, dentro de los términos y lineamientos 
estipulados.

Que cabe hacer saber a las partes que el listado de personal obrante a fojas 4/5, no será materia de homologación. 
En este orden de ideas, Ramírez Bosco ha dicho “...El convenio es colectivo cuando sus partes no son individuos 
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sino colectividades de individuos...es una pluralidad de individuos colectivamente considerada y, lo que es más 
relevante, subjetivamente no identificado ni identificable (cada individuo) sino en cuanto entre a formar parte de la 
colectividad...” (Ramirez Bosco, Luis, Convenciones Colectivas de Trabajo, Edit. Hammurabi, 1985, pág.15 y 55).

Que los actores intervinientes en autos se encuentran legitimados para suscribir el presente, conforme surge de 
los antecedentes que se registran en esta Cartera de Estado.

Que con relación al carácter atribuido a las sumas pactadas en el acuerdo, corresponde hacer saber a las partes 
lo establecido en el Artículo 103 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976).

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente con las constancias obrantes en autos y por ante esta Cartera de Estado.

Que el ámbito de aplicación del presente acuerdo se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad 
que ostenta el sector empresario firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
ha tomado la intervención que le compete.

Que asimismo, se acreditan los recaudos formales establecidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que en virtud de lo expuesto, correspondería dictar el acto administrativo de homologación de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárese homologado el acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE OBREROS MARITIMOS 
UNIDOS (S.O.M.U.), el CENTRO DE JEFES Y OFICIALES MAQUINISTAS NAVALES y el CENTRO DE CAPITANES DE 
ULTRAMAR Y OFICIALES DE LA MARINA MERCANTE, por la parte sindical y la empresa LOS CIPRESES SOCIEDAD 
ANONIMA, por la parte empleadora, obrante en las páginas 1/3 del IF-2022-61385702-APN-DNRYRT#MT del EX-
2022-22532720- -APN-DGD#MT; conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2°. Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento identificado en el Artículo 1º de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
legajo.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5º de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 07/12/2022 N° 98650/22 v. 07/12/2022
#F6757327F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 2113/2022

RESOL-2022-2113-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 08/11/2022 

VISTO el EX-2020-01483912-APN-MT del registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, 
la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley Nº 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 2/3 del IF-2020-01493789-APN-MT, del expediente de referencia, obra un acuerdo, celebrado 
entre la FEDERACION SINDICATOS UNIDOS PETROLEROS E HIDROCARBURIFEROS, por la parte sindical, y las 
empresas YPF SOCIEDAD ANONIMA y OPERADORA DE ESTACIONES DE SERVICIO SOCIEDAD ANONIMA, por 
la parte empleadora, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004). 

Que bajo dicho acuerdo las partes pactaron las nuevas condiciones salariales en el marco del Convenio Colectivo 
de Trabajo de Empresa 1572/18 “E”, conforme surge de los lineamientos estipulados en el mismo.

Que el ámbito de aplicación del mentado acuerdo se circunscribe a la estricta correspondencia entre la 
representatividad que ostenta el sector empresarial firmante y la entidad sindical signataria emergente de su 
personería gremial, conforme surge de los antecedentes obrantes ante esta Cartera de Estado.

Que los agentes negociales ratifican el contenido y firmas insertas en el acuerdo y escalas salariales traídos a 
estudio, acreditando su personería y facultades para negociar colectivamente con las constancias obrantes en 
autos.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales establecidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
ha tomado la intervención que le compete.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT y sus prórrogas se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo obrante en páginas 2/3 del IF-2020-01493789-APN-
MT del expediente de referencia, celebrado entre la FEDERACION SINDICATOS UNIDOS PETROLEROS E 
HIDROCARBURIFEROS, por la parte sindical, y las empresas YPF SOCIEDAD ANONIMA y OPERADORA DE 
ESTACIONES DE SERVICIO SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, conforme lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004). 

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaria de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro de los instrumentos identificados en el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1572/18 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO y SEGURIDAD 
SOCIAL, no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo y anexo homologados y de esta Resolución, 
resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004).
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ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 07/12/2022 N° 98652/22 v. 07/12/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 2114/2022

RESOL-2022-2114-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 08/11/2022 

VISTO el EX-2022-34274015- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 2/3 del IF-2022-34285786-APN-DGD#MT del EX-2022-34274015- -APN-DGD#MT, obra el 
acuerdo celebrado entre la ASOCIACIÓN DE PROFESIONALES UNIVERSITARIOS DEL AGUA Y LA ENERGÍA 
ELÉCTRICA, por la parte sindical, y la empresa TERMOELÉCTRICA JOSÉ DE SAN MARTIN SOCIEDAD ANÓNIMA, 
por la parte empleadora, cuya homologación las partes solicitan en los términos de lo establecido en la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través de dicho acuerdo las partes pactan nuevas condiciones salariales, aplicables a los trabajadores de 
la empleadora alcanzados por el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1166/10 “E”, conforme la vigencia 
y términos allí previstos.

Que el ámbito de aplicación de dicho instrumento encuentra correspondencia entre la actividad de la empleadora 
firmante, y los ámbitos de representación personal y actuación territorial de la entidad sindical signataria, 
emergentes de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente por ante esta Cartera de Estado.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250.

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT y sus prórrogas se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. 
Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Declárese homologado el acuerdo celebrado entre la ASOCIACIÓN DE PROFESIONALES 
UNIVERSITARIOS DEL AGUA Y LA ENERGÍA ELÉCTRICA, por la parte sindical, y la empresa TERMOELÉCTRICA 
JOSÉ DE SAN MARTIN SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, que luce en las páginas 2/3 del IF-
2022-34285786-APN-DGD#MT del EX-2022-34274015- -APN-DGD#MT, conforme a lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004).

#F6757329F#
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ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaria de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro de los instrumentos identificados en el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo Empresa N° 1166/10 “E”,.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 07/12/2022 N° 98654/22 v. 07/12/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 2115/2022

RESOL-2022-2115-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 08/11/2022 

VISTO el EX-2020-73172791-APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 1/6 del RE-2020-73172303-APN-DGD#MT del Expediente de referencia, obra agregado el 
acuerdo celebrado entre la UNIÓN DEL PERSONAL JERÁRQUICO DE EMPRESAS DE TELECOMUNICACIONES 
(U.P.J.E.T.), por la parte sindical, y TELECOM ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA, por el sector empleador, cuya 
homologación las partes solicitan en los términos de lo dispuesto por la Ley N° 14.250.

Que a través de dicho acuerdo las partes pactan nuevas condiciones salariales aplicables a los trabajadores de 
la empleadora alcanzados por el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N°497/02 “E”, conforme la vigencia y 
términos allí consignados.

Que el ámbito de aplicación del mentado instrumento encuentra concordancia entre la actividad de la empleadora 
firmante, y los ámbitos de representación personal y actuación territorial de la entidad sindical de marras, 
emergentes de su Personería Gremial.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO -2019-75-APN-PTE
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Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declarase homologado el acuerdo celebrado entre la UNIÓN DEL PERSONAL JERÁRQUICO DE 
EMPRESAS DE TELECOMUNICACIONES (U.P.J.E.T.), por la parte sindical, y TELECOM ARGENTINA SOCIEDAD 
ANONIMA, por el sector empleador, obrante en las páginas 1/6 del RE-2020-73172303-APN-DGD#MT del EX-
2020-73172791-APN-DGD#MT, conforme lo dispuesto por la Ley Nº 14.250 (t.o. 2.004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental Subsecretaría de Gestión Administrativa. Cumplido, pase a 
la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a fin que proceda al registro del instrumento 
identificado en el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 497/02 “E.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuita del acuerdo y de esta Resolución, resultará aplicable lo 
establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 07/12/2022 N° 98655/22 v. 07/12/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 2116/2022

RESOL-2022-2116-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 08/11/2022 

VISTO el EX-2020-41938755- -APN-SSGA#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, Ley N° 24.013, la Ley N° 27.541 
reglamentada por el Decreto N° 99/2019, el Decreto N° 297/2020 con sus modificatorias y ampliatorios, Decreto 
N° 329/2020 y sus respectivas prorrogas, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 6/7 del IF-2020-41938783-APN-MT de las presentes actuaciones, obra un acuerdo celebrado 
entre la empresa a RAGAZZI SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, por la parte empleadora y la UNION 
TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA DEL CALZADO DE LA REPUBLICA ARGENTINA (UTICRA) por la parte 
sindical, ratificados por las mismas en el RE-2022-73743324-APN-DGD#MT y en el RE-2022-73768370-APN-
DGD#MT de autos.

Que en el referido textos convencional las partes convienen suspensiones de personal previendo el pago de una 
prestación no remunerativa, durante el plazo desde el 1º de julio 2020 al 31 de julio 2020, en los términos del 
artículo 223 bis de la Ley N° 20.744, conforme surge del texto pactado.

Que a través del Decreto N° 297/20 se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y obligatorio” en 
todo el país, que fuera sucesivamente prorrogada, hasta el 7 de junio de 2020, inclusive.

Que, posteriormente, se han ido diferenciando las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia 
sanitaria originada por la COVID 19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo 
y obligatorio”, las que permanecieron en “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y aquellas que debieron 
retornar a ésta última modalidad sanitaria en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario 
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de cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos periodos y conforme las normas que así lo han ido 
estableciendo.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE y sus prórrogas, se prohibieron los despidos sin justa causa y por 
las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza mayor 
o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición las 
suspensiones efectuadas en los términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada y encontrándose 
configurado un caso excepcional de fuerza mayor, con la consiguiente afectación sustancial en el nivel de actividad 
de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar la situación epidemiológica, se requiere del 
esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, trabajadores, entidades sindicales y el propio 
Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el interés común y priorizando la salud de los 
propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello la preservación de las fuentes de trabajo y 
la continuidad de la empresa.

Que, en consideración lo dispuesto por la Ley 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido por los DECNU-
2020-329-APN-PTE y sus prórrogas, que habilitan expresamente la celebración de este tipo de acuerdos, el 
consentimiento prestado por la entidad sindical en el acuerdo bajo análisis que da cuenta del reconocimiento 
tácito de la situación de crisis que afecta a la empresa.

Que, cabe señalar a las partes que deberán ajustarse a lo dispuesto por la Resolución N° 207/2020 prorrogada por 
RESOL-2020-296-APN-MT.

Que respecto a los aportes y contribuciones cuyo pago se pacta en los acuerdos, se hace saber que deberá 
tenerse presente lo previsto en el artículo 223 bis de la ley n° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, en todo cuanto 
por derecho corresponda.

Que cabe indicar que el listado de personal afectado se encuentra en página 7 del IF-2020-41938783-APN-MT de 
los autos de referencia.

Que las partes ponen de manifiesto que la empresa no cuenta con delegado de personal.

Que los sectores intervinientes poseen acreditada la representación que invisten en autos.

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárese homologado el acuerdo celebrado entre la empresa RAGAZZI SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA, por la parte empleadora y la UNION TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA DEL 
CALZADO DE LA REPUBLICA ARGENTINA (UTICRA) por la parte sindical, obrante en las páginas 6/7 del IF-2020-
41938783-APN-MT del EX-2020-41938755- -APN-SSGA#MT, en el marco del artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 
(t.o.1976).

ARTÍCULO 2º.- ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaria de 
Gestión Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los 
fines del registro del acuerdo conjuntamente con el listado de personal afectado obrantes en las 6/7 del IF-2020-
41938783-APN-MT del EX-2020-41938755- -APN-SSGA#MT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTICULO 4°.- Establécese que la homologación del acuerdo marco colectivo que se dispone por el Artículo 1° 
de la presente Resolución, lo es sin perjuicio de los derechos individuales de los trabajadores comprendidos por 
el mismo.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).
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ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 07/12/2022 N° 98656/22 v. 07/12/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 997/2022

DI-2022-997-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 08/11/2022 

VISTO el EX-2019-45965054- -APN-ATV#MPYT del Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCION Y 
TRABAJO, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la DI-2022-3772-APN-
DNRYRT#MT, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 3/6 del IF-2019-45956018-APN-ATV#MPYT del EX-2019-45965054- -APN-ATV#MPYT obran 
las escalas salariales que integran el acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado bajo 
el Nº 2795/22, celebrado por el SINDICATO DE TRABAJADORES DE SANEAMIENTO DE RIO NEGRO, la UNIÓN 
DEL PERSONAL CIVIL DE LA NACIÓN, y la empresa AGUAS RIONEGRINAS SOCIEDAD ANÓNIMA, ratificado por 
la FEDERACION NACIONAL DE TRABAJADORES DE OBRAS SANITARIAS (FENTOS), en el marco del Convenio 
Colectivo de Trabajo de Empresa Nº  1194/11 “E”, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que en la referida Disposición también se dispuso evaluar la procedencia de establecer los promedios de las 
remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes previstos en el segundo párrafo del Artículo 245 de 
la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió en estas actuaciones el correspondiente informe técnico al cual 
se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para la 
determinación del promedio mensual de remuneraciones y del tope indemnizatorio resultante.

Que la presente se dicta en orden a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley de Contrato 
de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT, 
prorrogada por su similar DI-2022-3730-APN-DNRYRT#MT, conforme a la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según 
los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado 
del acuerdo homologado por la DI-2022-3772-APN-DNRYRT#MT y registrado bajo el Nº 2795/22, conforme a lo 
detallado en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2022-119995559-APN-DNRYRT#MT forma parte integrante 
de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 07/12/2022 N° 98681/22 v. 07/12/2022

#F6757333F#

#I6757358I#

#F6757358F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 998/2022

DI-2022-998-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 08/11/2022 

VISTO el EX-2019-104871781- -APN-DGDMT#MPYT del Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCION 
Y TRABAJO, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la DI-2022-110-APN-
DNRYRT#MT, y

CONSIDERANDO:

Que en la página 1 del IF-2020-76323037-APN-DNRYRT#MT del EX-2019-104871781- -APN-DGDMT#MPYT 
obran las escalas salariales que integran el acuerdo homologado por la Disposición citada en el Visto y registrado 
bajo el Nº 246/22, celebrado por la ASOCIACIÓN DEL PERSONAL DE DIRECCIÓN DE LOS FERROCARRILES 
ARGENTINOS, ADMINISTRACION GENERAL DE PUERTOS Y PUERTOS ARGENTINOS (APDFA) y la empresa 
OPERADORA FERROVIARIA SOCIEDAD DEL ESTADO (SOFSE) – Línea Tren de la Costa, conforme lo dispuesto 
en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que en la referida Disposición también se dispuso evaluar la procedencia de establecer los promedios de las 
remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes previstos en el segundo párrafo del Artículo 245 de 
la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió en estas actuaciones el correspondiente informe técnico al cual 
se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para la 
determinación del promedio mensual de remuneraciones y del tope indemnizatorio resultante.

Que la presente se dicta en orden a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley de Contrato 
de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT, 
prorrogada por su similar DI-2022-3730-APN-DNRYRT#MT, conforme a la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según 
los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado 
del acuerdo homologado por la DI-2022-110-APN-DNRYRT#MT y registrados bajo el Nº 246/22, conforme a lo 
detallado en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2022-120007744-APN-DNRYRT#MT forma parte integrante 
de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 07/12/2022 N° 98686/22 v. 07/12/2022

#I6757363I#

#F6757363F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 999/2022

DI-2022-999-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 08/11/2022 

VISTO el EX-2020-64649185- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2021-568-APN-
ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que en la página 4 del IF-2020-64649252-APN-DGD#MT del EX-2020-64649185- -APN-DGD#MT, obran las 
escalas salariales que integran el acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado bajo el 
Nº 653/21, celebrado por la ASOCIACIÓN DE EMPLEADOS DE DESPACHANTES DE ADUANA y el CENTRO DE 
DESPACHANTES DE ADUANA, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 417/05, conforme lo dispuesto 
en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que en la referida Resolución también se dispuso evaluar la procedencia de establecer los promedios de las 
remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes previstos en el segundo párrafo del Artículo 245 de 
la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió en estas actuaciones el correspondiente informe técnico al cual 
se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para la 
determinación del promedio mensual de remuneraciones y del tope indemnizatorio resultante.

Que es pertinente señalar que ya se encuentran fijados también los topes indemnizatorios, correspondientes a 
esta misma convención colectiva, con fechas de entrada en vigencia posteriores a los que se determinan en la 
presente.

Que la presente se dicta en orden a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley de Contrato 
de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT, 
prorrogada por su similar DI-2022-3730-APN-DNRYRT#MT, conforme a la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado del 
acuerdo homologado por la RESOL-2021-568-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 653/21, conforme a lo detallado 
en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2022-119815555-APN-DNRYRT#MT forma parte integrante de la 
presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 07/12/2022 N° 98687/22 v. 07/12/2022

#I6757364I#

#F6757364F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 1010/2022

DI-2022-1010-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 10/11/2022 

VISTO el EX-2022-75576412- -APN-DGD#MT del registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2022-1758-APN-
ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que en la página 8 del RE-2022-75576355-APN-DGD#MT del EX-2022-75576412- -APN-DGD#MT obran las 
escalas salariales que integran el acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado bajo 
el Nº 2855/22, celebrado por el SINDICATO DE MECÁNICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE 
LA REPÚBLICA ARGENTINA y la ASOCIACIÓN DE CONCESIONARIOS DE AUTOMOTORES DE LA REPÚBLICA 
ARGENTINA ASOCIACION CIVIL (A.C.A.R.A.), en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 776/19, conforme 
lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que en la referida Resolución también se dispuso evaluar la procedencia de establecer los promedios de las 
remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes previstos en el segundo párrafo del Artículo 245 de 
la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió en estas actuaciones el correspondiente informe técnico al cual 
se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para la 
determinación del promedio mensual de remuneraciones y del tope indemnizatorio resultante.

Que la presente se dicta en orden a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley de Contrato 
de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT, 
prorrogada por su similar DI-2022-3730-APN-DNRYRT#MT, conforme a la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según 
los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado 
del acuerdo homologado por la RESOL-2022-1758-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 2855/22, conforme a lo 
detallado en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2022-121164419-APN-DNRYRT#MT forma parte integrante 
de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 07/12/2022 N° 98700/22 v. 07/12/2022

#I6757377I#

#F6757377F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 1012/2022

DI-2022-1012-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 10/11/2022 

VISTO el EX-2021-10966537- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2021-166-APN-
ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 1/22 del RE-2021-10966068-APN-DGD#MT del EX-2021-10966537- -APN-DGD#MT, obran las 
escalas salariales que integran el acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado bajo el 
Nº 241/21, celebrado por la FEDERACIÓN ARGENTINA DE EMPLEADOS DE COMERCIO Y SERVICIOS (FAECYS) 
y la CÁMARA ARGENTINA DE CENTROS DE CONTACTO (CACC), en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo 
Nº 781/20, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que en la referida Resolución también se dispuso evaluar la procedencia de establecer los promedios de las 
remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes previstos en el segundo párrafo del Artículo 245 de 
la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió en estas actuaciones el correspondiente informe técnico al cual 
se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para la 
determinación del promedio mensual de remuneraciones y del tope indemnizatorio resultante.

Que la presente se dicta en orden a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley de Contrato 
de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT, 
prorrogada por su similar DI-2022-3730-APN-DNRYRT#MT, conforme a la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado del 
acuerdo homologado por la RESOL-2021-166-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 241/21, conforme a lo detallado 
en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2022-121454775-APN-DNRYRT#MT forma parte integrante de la 
presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 07/12/2022 N° 98824/22 v. 07/12/2022

#I6757925I#

#F6757925F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 2090/2022

RESOL-2022-2090-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 03/11/2022 

VISTO el EX-2020-41199466- -APN-SSGA#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, Ley N° 24.013, la Ley N° 27.541 
reglamentada por el Decreto N° 99/2019, el Decreto N° 297/2020 con sus modificatorias y ampliatorios, Decreto 
N° 329/2020 y sus respectivas prorrogas, y

CONSIDERANDO:

Que en la página 2 del IF-2020-41199578-APN-MT de autos, obra el acuerdo celebrado entre la empresa 
ENCINITAS SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA, por la parte empleadora y la UNION TRABAJADORES 
DE LA INDUSTRIA DEL CALZADO DE LA REPUBLICA ARGENTINA (U.T.I.C.R.A.) por la parte sindical, ratificado 
por las mismas en el RE-2022-85522935-APN-DGD#MT y en el RE-2021-115123944-APN-DGD#MT de autos.

Que en el referido texto convencional las partes convienen suspensiones de personal previendo el pago de una 
prestación no remunerativa, durante la vigencia de las mismas, en los términos del artículo 223 bis de la Ley 
N° 20.744, conforme surge del texto pactado.

Que a través del Decreto N° 297/20 se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y obligatorio” en 
todo el país, que fuera sucesivamente prorrogada, hasta el 7 de junio de 2020, inclusive.

Que, posteriormente, se han ido diferenciando las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia 
sanitaria originada por la COVID 19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo 
y obligatorio”, las que permanecieron en “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y aquellas que debieron 
retornar a ésta última modalidad sanitaria en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario 
de cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos periodos y conforme las normas que así lo han ido 
estableciendo.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE y sus prórrogas, se prohibieron los despidos sin justa causa y por 
las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza mayor 
o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición las 
suspensiones efectuadas en los términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada y encontrándose 
configurado un caso excepcional de fuerza mayor, con la consiguiente afectación sustancial en el nivel de actividad 
de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar la situación epidemiológica, se requiere del 
esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, trabajadores, entidades sindicales y el propio 
Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el interés común y priorizando la salud de los 
propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello la preservación de las fuentes de trabajo y 
la continuidad de la empresa.

Que, en consideración lo dispuesto por la Ley 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido por los DECNU-
2020-329-APN-PTE y sus prórrogas, que habilitan expresamente la celebración de este tipo de acuerdos, el 
consentimiento prestado por la entidad sindical en el acuerdo bajo análisis que da cuenta del reconocimiento 
tácito de la situación de crisis que afecta a la empresa.

Que, cabe señalar a las partes que deberán ajustarse a lo dispuesto por la Resolución N° 207/2020 prorrogada por 
RESOL-2020-296-APN-MT.

Que cabe indicar que el listado de personal afectado se encuentra en la página 3 del IF-2020-41199578-APN-MT 
de autos.

Que se hace saber a las partes que respecto a los aportes y contribuciones cuyo pago se pacta en los acuerdos de 
marras, deberá estarse a lo previsto en el artículo 223 bis de la Ley 20744 en todo por cuanto derecho corresponda. 

Que los sectores intervinientes poseen acreditada la representación que invisten en autos.

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis tomó la intervención que le compete.

#I6757228I#
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Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la empresa ENCINITAS SOCIEDAD POR 
ACCIONES SIMPLIFICADA, por la parte empleadora y la UNION TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA DEL 
CALZADO DE LA REPUBLICA ARGENTINA (U.T.I.C.R.A.) por la parte sindical, obrante en la página 2 del IF-2020-
41199578-APN-MT del EX-2020-41199466- -APN-SSGA#MT, en el marco del artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 
(t.o.1976),

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaria de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines 
del registro del acuerdo obrante en la página 2 del IF-2020-41199578-APN-MT del EX-2020-41199466- -APN-
SSGA#MT, conjuntamente con el listado del personal afectado según consta en la página 3 del IF-2020-41199578-
APN-MT de autos, en el marco del artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o.1976),

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTICULO 4°. - Establécese que la homologación del acuerdo marco colectivo que se dispone por el Artículo 1° 
de la presente Resolución, lo es sin perjuicio de los derechos individuales de los trabajadores comprendidos por 
el mismo.

ARTÍCULO 5°. - Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 07/12/2022 N° 98551/22 v. 07/12/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 2091/2022

RESOL-2022-2091-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 03/11/2022 

VISTO el EX-2020-32799679- -APN-ATMP#MPYT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO 
Y SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N°  14.250 (t.o. 2004), la Ley N°  20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley 
N° 24.013, la Ley N° 27.541 reglamentada por el Decreto N° 99/2019, el Decreto N° 297/2020 con sus modificatorias 
y ampliatorios, el Decreto N° 329/2020 y sus respectivas prorrogas y,

CONSIDERANDO:

Que, el SINDICATO DE EMPLEADOS DE COMERCIO DE MAR DEL PLATA - ZONA ATLANTICA y SANTIAGO 
GABRIELA ALEJANDRA celebran un acuerdo directo, el cual obra en las páginas 1/5 de la RE-2020-44922280-
APN-DGDMT#MPYT del EX-2020-44922353- -APN-DGDMT#MPYT, vinculado en tramitación conjunta con el EX-
2020-32799679- -APN-ATMP#MPYT.

Que en el referido acuerdo las partes convienen suspensiones de personal previendo el pago de una prestación no 
remunerativa, durante los meses de abril y mayo de 2020, en los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744, 
conforme surge del texto pactado.

Qué asimismo, en las páginas 1/2 del IF-2020-44973064-APN-ATMP#MPYT del EX-2020-44972921- -APN-
ATMP#MPYT, vinculado en tramitación conjunta con el EX-2020-32799679- -APN-ATMP#MPYT, las partes 

#F6757228F#
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convienen la prórroga del texto convencional mencionado, para el mes de junio de 2020, conforme los términos 
allí establecidos.

Que por otro lado, en las páginas 1/2 del IF-2020-54967577-APN-ATMP#MT del EX-2020-54967393- -APN-
ATMP#MT, vinculado en tramitación conjunta con el EX-2020-32799679- -APN-ATMP#MPYT, las partes convienen 
la prórroga del texto convencional mencionado, para el mes de julio de 2020, conforme los términos allí establecidos.

Qué asimismo, en las páginas 1/2 del IF-2020-73785623-APN-ATMP#MT del EX-2020-73783684- -APN-ATMP#MT, 
vinculado en tramitación conjunta con el EX-2020-32799679- -APN-ATMP#MPYT, las partes convienen la prórroga 
del texto convencional mencionado, para los meses de agosto, septiembre y octubre de 2020, conforme los 
términos allí establecidos.

Que por otro lado, en las páginas 1/2 del IF-2020-90588991-APN-ATMP#MT del EX-2020-90587931- -APN-
ATMP#MT, vinculado en tramitación conjunta con el EX-2020-32799679- -APN-ATMP#MPYT, las partes convienen 
la prórroga del texto convencional mencionado, para los meses de noviembre y diciembre de 2020, conforme los 
términos allí establecidos.

Qué asimismo, en las páginas 1/2 del IF-2021-14877068-APN-ATMP#MT del EX-2021-14876826- -APN-ATMP#MT, 
vinculado en tramitación conjunta con el EX-2020-32799679- -APN-ATMP#MPYT, las partes convienen la prórroga 
del texto convencional mencionado, para los meses de enero, febrero y marzo de 2021, conforme los términos allí 
establecidos.

Que los instrumentos de marras, han sido ratificados por la parte empleadora en el RE-2022-71952773-APN-
DGD#MT, incorporado al principal y por la entidad sindical en los EX-2021-00399426- -APN-DGD#MT, EX-2022-
71336826- -APN-DGD#MT y EX-2022-71232099- -APN-DGD#MT, todos ellos vinculados en tramitación conjunta 
al principal, donde solicitan su homologación.

Que, a través del Decreto N° 297/20 se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y obligatorio” en 
todo el país, que fuera sucesivamente prorrogada, hasta el 7 de junio de 2020, inclusive.

Que, posteriormente, se han ido diferenciando las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia 
sanitaria originada por la COVID 19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo 
y obligatorio”, las que permanecieron en “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y aquellas que debieron 
retornar a ésta última modalidad sanitaria en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario 
de cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos periodos y conforme las normas que así lo han ido 
estableciendo.

Que, asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE y sus prórrogas, se prohibieron los despidos sin justa causa y por 
las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza mayor 
o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición las 
suspensiones efectuadas en los términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada y encontrándose 
configurado un caso excepcional de fuerza mayor, con la consiguiente afectación sustancial en el nivel de actividad 
de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar la situación epidemiológica, se requiere del 
esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, trabajadores, entidades sindicales y el propio 
Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el interés común y priorizando la salud de los 
propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello la preservación de las fuentes de trabajo y 
la continuidad de la empresa.

Que, en consideración a lo dispuesto por la Ley 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido por los DECNU-
2020-329-APN-PTE y sus prórrogas, que habilitan expresamente la celebración de este tipo de acuerdos, el 
consentimiento prestado por la entidad sindical en el acuerdo bajo análisis que da cuenta del reconocimiento 
tácito de la situación de crisis que afecta a la empresa.

Que, cabe indicar que las nóminas de personal afectado correspondientes a cada uno de ellos, se encuentran 
en la página 7 del IF-2020-32799819-APN-ATMP#MPYT del principal, en la página 3 del IF-2020-44973064-APN-
ATMP#MPYT del EX-2020-44972921- -APN-ATMP#MPYT, en la página 3 del IF-2020-54967577-APN-ATMP#MT 
del EX-2020-54967393- -APN-ATMP#MT, en la página 4 del IF-2020-73785623-APN-ATMP#MT del EX-2020-
73783684- -APN-ATMP#MT, en la página 3 del IF-2020-90588991-APN-ATMP#MT del EX-2020-90587931- -APN-
ATMP#MT y en la página 3 del IF-2021-14877068-APN-ATMP#MT del EX-2021-14876826- -APN-ATMP#MT, todos 
ellos vinculados en tramitación conjunta con el principal.

Que, la entidad sindical ha manifestado expresamente en autos, no poseer delegados de personal a los fines 
ejercer la representación que les compete en la presente negociación, en los términos de lo prescripto por el 
Artículo 17 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que, en relación al personal que se encuentre amparado por la dispensa de prestación de servicios en los términos 
de la Resolución Ministerial Nº 207/20 y sus modificatorias, las partes deberán ajustarse a lo allí previsto.
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Que, conforme lo estipulado en los acuerdos de marras, corresponde dejar aclarado que, respecto al carácter no 
remunerativo de las sumas pactadas, las partes deberán estarse a lo establecido en el Artículo 223 bis de la Ley 
de Contrato de Trabajo.

Que, se hace saber a las partes que respecto a los aportes y contribuciones cuyo pago se pacta en los acuerdos 
de marras, deberán estarse a lo previsto en el artículo 223 bis de la Ley 20744 y sus modificatorias, en todo por 
cuanto derecho corresponda.

Que, respecto a lo pactado, en relación al salario anual complementario, las suscriptas deberán estarse a lo 
dispuesto por la normativa vigente en la materia.

Qué asimismo, en virtud del compromiso de no despedir, asumido en los acuerdos precitados, las partes deberán 
estarse a las prohibiciones establecidas por el DECNU-2020-329-APNPTE y sus prórrogas, a los cuales deberán 
ajustar íntegramente su conducta.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten con la documentación adjunta y ratifican 
en todos sus términos los acuerdos de marras.

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación de los mismos, los que serán considerados como acuerdos 
marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre SANTIAGO GABRIELA ALEJANDRA , por la 
parte empleadora, y el SINDICATO DE EMPLEADOS DE COMERCIO DE MAR DEL PLATA - ZONA ATLANTICA, por 
la parte sindical, conforme a los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976), obrante en las páginas 
1/5 del RE-2020-44922280-APN-DGDMT#MPYT del EX-2020-44922353- -APN-DGDMT#MPYT, vinculado en 
tramitación conjunta con el EX-2020-32799679- -APN-ATMP#MPYT.

ARTÍCULO 2º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre SANTIAGO GABRIELA ALEJANDRA , por la 
parte empleadora, y el SINDICATO DE EMPLEADOS DE COMERCIO DE MAR DEL PLATA - ZONA ATLANTICA, 
por la parte sindical, conforme a los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976), obrante en las 
páginas 1/2 del IF-2020-44973064-APN-ATMP#MPYT del EX-2020-44972921- -APN-ATMP#MPYT, vinculado en 
tramitación conjunta con el EX-2020-32799679- -APN-ATMP#MPYT.

ARTÍCULO 3º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre SANTIAGO GABRIELA ALEJANDRA , por la 
parte empleadora, y el SINDICATO DE EMPLEADOS DE COMERCIO DE MAR DEL PLATA - ZONA ATLANTICA, por 
la parte sindical, conforme a los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976), obrante en las páginas 
1/2 del IF-2020-54967577-APN-ATMP#MT del EX-2020-54967393- -APN-ATMP#MT, vinculado en tramitación 
conjunta con el EX-2020-32799679- -APN-ATMP#MPYT.

ARTÍCULO 4º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre SANTIAGO GABRIELA ALEJANDRA , por la 
parte empleadora, y el SINDICATO DE EMPLEADOS DE COMERCIO DE MAR DEL PLATA - ZONA ATLANTICA, por 
la parte sindical, conforme a los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976), obrante en las páginas 
1/2 del IF-2020-73785623-APN-ATMP#MT del EX-2020-73783684- -APN-ATMP#MT, vinculado en tramitación 
conjunta con el EX-2020-32799679- -APN-ATMP#MPYT.

ARTÍCULO 5º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre SANTIAGO GABRIELA ALEJANDRA , por la 
parte empleadora, y el SINDICATO DE EMPLEADOS DE COMERCIO DE MAR DEL PLATA - ZONA ATLANTICA, por 
la parte sindical, conforme a los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976), obrante en las páginas 
1/2 del IF-2020-90588991-APN-ATMP#MT del EX-2020-90587931- -APN-ATMP#MT, vinculado en tramitación 
conjunta con el EX-2020-32799679- -APN-ATMP#MPYT.

ARTÍCULO 6º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre SANTIAGO GABRIELA ALEJANDRA , por la 
parte empleadora, y el SINDICATO DE EMPLEADOS DE COMERCIO DE MAR DEL PLATA - ZONA ATLANTICA, por 
la parte sindical, conforme a los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976), obrante en las páginas 
1/2 del IF-2021-14877068-APN-ATMP#MT del EX-2021-14876826- -APN-ATMP#MT, vinculado en tramitación 
conjunta con el EX-2020-32799679- -APN-ATMP#MPYT.
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ARTÍCULO 7º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaria de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines 
del registro de los instrumentos homologados por los Artículos 1°, 2°, 3°, 4°, 5° y 6° de la presente Resolución, 
conjuntamente con las nóminas de personal afectado por las medidas obrantes en la página 7 del IF-2020-
32799819-APN-ATMP#MPYT del principal, en la página 3 del IF-2020-44973064-APN-ATMP#MPYT del EX-2020-
44972921- -APN-ATMP#MPYT, en la página 3 del IF-2020-54967577-APN-ATMP#MT del EX-2020-54967393- 
-APN-ATMP#MT, en la página 4 del IF-2020-73785623-APN-ATMP#MT del EX-2020-73783684- -APN-ATMP#MT, 
en la página 3 del IF-2020-90588991-APN-ATMP#MT del EX-2020-90587931- -APN-ATMP#MT y en la página 3 del 
IF-2021-14877068-APN-ATMP#MT del EX-2021-14876826- -APN-ATMP#MT, todos ellos vinculados en tramitación 
conjunta con el principal.

ARTÍCULO 8º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTICULO 9°.- Establécese que los acuerdos homologados por los Artículos 1°, 2°, 3°, 4°, 5° y 6° de la presente 
Resolución, serán considerados como acuerdos marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual 
del personal afectado.

ARTÍCULO 10°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito de los instrumentos homologados y de esta Resolución, 
resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 11º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 07/12/2022 N° 98553/22 v. 07/12/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 2092/2022

RESOL-2022-2092-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 03/11/2022 

VISTO el EX-2021-08419268- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976), y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en el RE-2021-08418631-APN-DGD#MT, en el RE-2021-08418724-APN-DGD#MT y en el RE-2021-08418825-
APN-DGD#MT del expediente de referencia, obra el acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE TRABAJADORES 
DE LA INDUSTRIA DEL GAS CAPITAL Y GRAN BUENOS AIRES, por la parte sindical, y la empresa NELTEC 
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, por la parte empleadora, conforme a lo establecido en la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del referido acuerdo las partes pactan condiciones laborales, en el marco del Convenio Colectivo de 
Trabajo de Empresa N° 1402/14 “E”, conforme surge de los términos y contenido del texto.

Que con relación a la Licencia Anual Ordinaria establecida en el artículo 1º del acuerdo analizado, resulta procedente 
hacer saber a las partes que el dictado de la homologación no implica, en ningún supuesto, que se haya otorgado 
la autorización administrativa previa que exige la legislación laboral vigente en determinados supuestos y por 
ende en todos los casos en que la legislación así lo establece, dicha autorización deberá ser solicitada por los 
empleadores, expresa y previamente, ante la autoridad laboral, conforme lo establece el artículo 154 de la Ley 
N° 20.744, Ley de Contrato de Trabajo.

Que el ámbito de aplicación del mentado instrumento se circunscribe a la estricta correspondencia entre el alcance 
de representación del sector empresario firmante, y los ámbitos personal y territorial de la entidad sindical de 
marras, emergentes de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo, se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

#F6757230F#
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Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE TRABAJADORES DE LA 
INDUSTRIA DEL GAS CAPITAL Y GRAN BUENOS AIRES, por la parte sindical, y la empresa NELTEC SOCIEDAD 
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, por la parte empleadora, obrante en el RE-2021-08418631-APN-DGD#MT, en 
el RE-2021-08418724-APN-DGD#MT y en el RE-2021-08418825-APN-DGD#MT del EX-2021-08419268- -APN-
DGD#MT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines del 
registro de los instrumentos identificados en el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Finalmente, procédase a la guarda del presente legajo 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1402/14 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5º de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 07/12/2022 N° 98555/22 v. 07/12/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 2093/2022

RESOL-2022-2093-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 03/11/2022 

VISTO el EX-2022-99799409- -APN-DGDYD#JGM del Registro de la JEFATURA DE GABINETE DE MINSTROS, la 
Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976), y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en el RE-2022-103554838-APN-DGDYD#JGM del expediente de referencia, obra el acuerdo celebrado 
entre la UNION TRANVIARIOS AUTOMOTOR (U.T.A.), por la parte sindical, y la ASOCIACIÓN ARGENTINA DE 
EMPRESARIOS DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR (AAETA), la CÁMARA EMPRESARIA DEL TRANSPORTE 
URBANO DE BUENOS AIRES (CETUBA), la CÁMARA DEL TRANSPORTE DE LA PROVINCIA DE BUENOS 
AIRES (CTPBA), la CÁMARA EMPRESARIA DE AUTOTRANSPORTE DE PASAJEROS (CEAP) y la CÁMARA DE 
EMPRESARIOS UNIDOS DEL TRANSPORTE URBANO DE PASAJEROS DE BUENOS AIRES (CEUTUPBA), por la 
parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que a través de dicho instrumento, las partes pactan nuevas condiciones salariales y el pago de una compensación 
no remunerativa por única vez, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo N° 460/73, para el personal que 
presta servicios de corta y media distancia del área Metropolitana de Buenos Aires (AMBA), dentro de los términos 
y lineamientos estipulados.

Que, se tiene presente la manifestación efectuada por la ASOCIACIÓN CIVIL DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR 
(ACTA), en el IF-2022-112766679-APN-DGD#MT de autos, respecto a que en la actualidad, carece de 
representatividad en el ámbito correspondiente al referido acuerdo, en los términos allí descriptos.

#F6757232F#
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Que de los antecedentes que se registran ante esta Autoridad de Aplicación surge que los actores intervinientes 
en autos se encuentran legitimados para alcanzar el texto convencional traído a estudio.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente por ante esta Cartera de Estado.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que ostenta el sector 
empresarial firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que, no obstante ello, en atención a la naturaleza otorgada a la gratificación extraordinaria pactada, corresponde 
hacer saber a las partes lo establecido en el Artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 2004).

Qué asimismo, con relación a la cláusula quinta, se hace saber a las partes que de producirse el evento descripto, 
deberán cumplir el procedimiento para una nueva negociación colectiva, tal como lo prevé la normativa vigente.

Que asimismo, se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la UNION TRANVIARIOS AUTOMOTOR (U.T.A.), 
por la parte sindical, y la ASOCIACIÓN ARGENTINA DE EMPRESARIOS DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR 
(AAETA), la CÁMARA EMPRESARIA DEL TRANSPORTE URBANO DE BUENOS AIRES (CETUBA), la CÁMARA DEL 
TRANSPORTE DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES (CTPBA), la CÁMARA EMPRESARIA DE AUTOTRANSPORTE 
DE PASAJEROS (CEAP) y la CÁMARA DE EMPRESARIOS UNIDOS DEL TRANSPORTE URBANO DE PASAJEROS 
DE BUENOS AIRES (CEUTUPBA), por la parte empleadora, obrante en el RE-2022-103554838-APN-DGDYD#JGM 
del EX-2022-99799409- -APN-DGDYD#JGM, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 
(t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines del 
registro del instrumento homologado por el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 460/73.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, no efectúe la publicación de carácter gratuito del instrumento homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5º de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 07/12/2022 N° 98557/22 v. 07/12/2022
#F6757234F#



 Boletín Oficial Nº 35.063 - Primera Sección 137 Miércoles 7 de diciembre de 2022

 Concursos Oficiales

ANTERIORES

HONORABLE SENADO DE LA NACIÓN
CONCURSO DE OPOSICION Y ANTECEDENTES

OFICINA DE PRESUPUESTO DEL CONGRESO DE LA NACION

LEY 27343 

CARGOS:

• DIRECTOR/A GENERAL

• DIRECTOR/A DE ANALISIS FISCAL TRIBUTARIO

• DIRECTOR/A DE ANALISIS PRESUPUESTARIO

• DIRECTOR/A DE ANALISIS Y SOSTENIBILIDAD DE LA DEUDA PUBLICA

PERIODO DE INSCRIPCION:

Hasta el 13 de diciembre inclusive

RECEPCION DEL FORMULARIO DE INSCRIPCION: Hipólito Irigoyen 1849 - PB - OF. 14 - CABA - De lunes a jueves 
de 12 a 16 hs.

BASES Y CONDICIONES - FORMULARIO DE INSCRIPCIÓN

WEB: WWW.OPC.GOB.AR

COMITÉ DE EVALUACIÓN TÉCNICA

e. 06/12/2022 N° 99596/22 v. 07/12/2022
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 Avisos Oficiales

ANTERIORES

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
EDICTO

El Banco Central de la República Argentina, cita y emplaza por el término de 10 (diez) días hábiles bancarios al señor 
Osvaldo César DELEGO (D.N.I. N° 13.927.709), para que comparezca en la Gerencia de Asuntos Contenciosos en 
lo Cambiario, sita en Reconquista 266, Edificio Reconquista 250, Piso 6°, Oficina “8602”, Capital Federal, a estar a 
derecho en el Expediente N° 101.244/15, Sumario N° 7595, que se sustancia en esta Institución de acuerdo con el 
artículo 8° de la Ley del Régimen Penal Cambiario N° 19.359 (t.o. por Decreto N° 480/95), bajo apercibimiento de 
declarar su rebeldía. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial.

Gustavo Oscar Ponce De León, Analista Coordinador, Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Maria 
Gabriela Bravo, Analista Coordinador, Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 06/12/2022 N° 99813/22 v. 14/12/2022

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
El Banco Central de la República Argentina, cita y emplaza por el término de 10 (diez) días hábiles bancarios a 
la señora FLAVIA MICAELA MEISTER (D.N.I. N° 39.309.008) para que comparezca en la Gerencia de Asuntos 
Contenciosos en lo Cambiario, sita en Reconquista 266, Edificio Reconquista 250, Piso 6°, Oficina “8602”, Capital 
Federal, a estar a derecho en el Expediente N° 381/226/22, Sumario N° 7787, que se sustancia en esta Institución 
de acuerdo con el artículo 8° de la Ley del Régimen Penal Cambiario N° 19.359 (t.o. por Decreto N° 480/95), bajo 
apercibimiento de declarar su rebeldía. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial.

María Suarez, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Hernán Lizzi, Analista Sr., Gerencia 
de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 05/12/2022 N° 99287/22 v. 13/12/2022

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN REGIONAL BAHÍA BLANCA
Publicación Resolución de Instrucción de Sumario - Art. 46 y 47 a) y b) Ley 11.683.

Bahía Blanca, 30/11/2022.

Sumario N° BBS/731/2022.

Juez División Revisión y Recursos D.G.I. - AFIP- ha resuelto en Sumario N° BBS/731/2022 notificar a TRONCOSO 
ENRIQUE NICOLÁS (C.U.I.T. 20-16926912-3), de ignorado domicilio fiscal, por medio de edicto. A fs. 21 a 31 dictó 
resolución que en parte pertinente dice: “BAHIA BLANCA, 25/11/2022, RESUELVE: ARTICULO 1º.- Instruir sumario al 
contribuyente TRONCOSO, ENRIQUE NICOLÁS, C.U.I.T. Nº 20-16926912-3, respecto del Impuesto a las Ganancias por 
los períodos fiscales 2007 y 2008, por la infracción señalada en los considerandos de esta resolución, al que se le ha 
asignado el Nº BBS/731/2022. ARTICULO 2º.- Hacer saber a los efectos indicados, que las actuaciones administrativas 
obran en poder de esta División Revisión y Recursos, calle San Martín Nº 145/61, Piso 2º, Bahía Blanca (Buenos Aires), 
de las que podrá tomar conocimiento los días hábiles en el horario oficial de tareas y que deberá presentar ante la misma, 
dentro de igual horario, todos los escritos y demás elementos relacionados con la presente resolución. ARTICULO 3º.- 
Hacer saber, que todo cambio de domicilio que se produzca con posterioridad a la notificación de la presente deberá 
ser comunicado fehacientemente y en forma directa a esta División Revisión y Recursos y que la personería que se 
invoque deberá ser debidamente acreditada. ARTICULO 4º.- Notificar conforme a lo dispuesto en el artículo 100 de la 
Ley N° 11.683 (t.o. en 1998 y modificaciones), con copia de la presente resolución y reservar. RESOLUCION Nº 125/2022 
(DV RRBB). Fdo. C.P. María Verónica Ritacco. Jefa (Int.) División Revisión y Recursos. Dirección Regional Bahía Blanca.”

Abog. SILVANA PATRICIA QUINTEROS, Directora (Int.) AFIP-DGI, Dirección Regional Bahía Blanca.

Nicolás Gabriel Gutiérrez, Analista, División Administrativa.
e. 06/12/2022 N° 99536/22 v. 14/12/2022
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